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Tesis: Conflicto Agrario en Chiapas: 1934-1964 
Presentada por María Eugenia Reyes Ramos 
Doctorado en Historia de México 
Facultad de Filosofía y Letras, UNAM. 

En este trabajo se realiza una reV1SlOn histórica, por medio del manejo de fuentes 
documentales, del proceso de dotación de tierras que se siguió en el estado de Chiapas de 1934 a 
1964. Se describen los diversos problemas a que se enfrentaron lo solicitantes durante el proceso de 
tramitación y dotación agraria. La idea central es presentar los elementos que contribuyeron a crear 
lo que denominamos de manera genérica el conflicto agrario, que se gestó a raiz de la 
implementación de la Reforma Agraria en la entidad. 

Identificamos que la lucha por la tierra, enfrentó a distintos actores sociales interesados en 
el control de la misma y generó disputas, que llegaron incluso a la violencia y desembocaron en 
conflictos agrarios de gran envergadura, de los cuales no estuvieron excluidas las autoridades 
agrarias ni los grupos locales de poder. 

La tesis se estructura en ocho capítulos, que remiten a los temas generales que componen 
este trabajo: 1) sistemas de producción: campesinos, trabajadores y terratenientes; 2) Estructura 
agraria y reparto de tierras; 3) La política agraria local; 4) La defensa de la propiedad; 5) El marco 
normativo y su aplicación; 7) Los brotes de violencia agraria y 8) Los tipos de conflicto agrario. 

Agrarian conflicts in Chiapas: 1934-1964. 

In this work we present an historical review about the endowment of lands in Chiapas 
between 1934 and 1964. Our research is based in a documentation analysis. We describe the 
different problems faced by the claimers during the procedures of endowment. Our aim is to 
present the elements that contributed to create what we general!y cal! the agrarian conflict, borned 
afier the implementation on the agrarian reform in the state of Chiapas. 

We identify that the struggle for land and its control, confronted different social actors 
generanting violent an important fights, sometimes involving the agrarian authorities an the local 
powerful groups. 

The thesis is composed by 8 chapters remaining the general topics of the research: 1) the 
production system: peasants, workers and landwners; 2) agrarian structure and ¡and endowment; 3) 
the local agrarian policy; 4) the defense of property; 5) the legal frame and its application; 6) the 
transition; 7) the germination of agrarian violence and 8) the types of agrarian conflicts. 
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INTRODUCCiÓN 

1. El objeto de estudio 

El tema del conflicto agrario como objeto de 

investigación sU,rge corno un intento 

formas en que se desarrolló el reparto 

por comprender las 

agrario en la entidad 

chiapaneca, suponiendo una confrontación de intereses entre 

los distintos grupos sociales por el control de la tierra. 

El período definido (1934-1964) es de sumo interés por 

varias razones: en primer lugar I esta etapa es clave para 

comprender 

duranté el 

cómo se gestó y resolvió el reparto agrario 

cardenismo y el poscardenismo y I también, las 

formas que dieron origen a los movimientos campesinos que 
estallarían posteriormente (a partir de la década de los 

setenta) Hasta donde conocernos, no existen trabajos que 

aborden esta etapa, y consideramos que este trabajo podría 

aportar información que contribuya a un mayor conocimiento 

sobre la problemática agraria de la entidad en esos años. 

Por otra parte, el análisis de la información del 

período de estudio nos ayuda a romper con la concepción 

generalizada de que a nivel nacional se retrajo el ritmo del 

reparto agrario a partir de 1940. Para el caso de Chiapas, la 

situación es distinta, en tanto, las condiciones del estado 

perrnitier?n un gran margen de acción dado por la existencia 

de terrenos nacionales y baldíos, que posibilitaron la 

acción de un mayor reparto en tierras justo en esos años. 

Esto nos lleva a entender el porqué, en el periodo estudiado, 

en Chiapas la disputa por la tierra se vi ve cotidianamente 

desde distintos ángulos. Bste hecho rompe con la tónica 

nacional, en la que aparentemente la protesta campesina se 

mantuvo paralizada en los momentos que avanzaba la llamada 

contrarreforma agraria y el proceso de corporativización 
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campesina. 

El objetivo fundamental de esta tesis es comprender el 

reparto agrario, pero ante todo como un proceso definido por 

el conflicto de intereses; el conflicto agrario se 

carcteriza no sólo como la lucha por la tierra, sino también 

por el uso- de recursos y la defensa de un territorio. Esta 

noción más amplia, de lo que sería los momentos de 

conflictividad campesina, nos permite incorporar en el 

estudio una serie de casos de disputa entre distintos 

actores, que van más allá de la disputa por la tierra. 

Al definir como tema de investigación llel conflicto 

agrario 11, entendemos que en la disputa por la tierra -por 

cauces legales e ilegales- se enfrentan una serie de actores 

sociales como los solici tantes, trabaj adores, peones I 

finqueros, caciques, comunidades, autoridades agrarias o 

ejidales, que con su actuación dan matices a cada uno de los 

conflictos agrarios que se generan y que complej izan la 

disputa al realizar una serie de alianzas entre los distintos 

grupos, los cuales no siempre responden a sus intereses 

económicos inmediatos, es decir a sus intereses de clase. En 

la conformación de grupos o facciones enfrentados por la 

tierra, es posible identificar alianzas establecidas con base 

en lealtades, parentesco, 

etcétera. 

nacionalidades, patronazgo, 

1.1. Conflicto social y tipos de conflicto 

En los últimos años, 

estudios se han dedicado 

un número significativo de 

al análisis del movimiento 

campesino en Chiapas, el creciente interés 

magnitud e intensidad de la lucha rural desde 

deriva de la 

finales de los 

años setenta. 

señalan con 

tierras como 

No obstante, la mayoría de 

especial énfasis, los límites 

un elemento determinante 

estos trabajos 

al reparto de 

del movimiento 

campesino; por mi parte I más bien enfocaré el problema 



10 

hacia las fallas institucionales de la política agraria, que 

considero están en los orígenes de la acción colectiva. 

En el contexto chiapaneco, es indudable que un elemento 

recurrente de disputa ha sido el problema agrario. El acceso 

a la tierra como un mecanismo dirigido desde la política de 

reforma agraria I históricamente se construyó como una arena 

de conflicto,l y al mismo tiempo es un hecho que el reclamo 

agrario desde el impulso a la reforma agraria y hasta la 

actualidad se erige como: 1) elemento motor de los sujetos 

sociales participantes 

campesino (demandantes 

en las organizaciones y el movimiento 

centro de las de tierra); 2) el 

los distintos niveles de gobierno negociaciones con 

(política agraria); 3) el arma principal de presión ejercida 

por el movimiento campesino (invasiones de tierra). En 

resumen, el lograr el acceso a la tierra o la conservación 

de la propiedad es un punto nodal que ha desembocado 

históricamente en enfrentamientos, asesinatos, violencia; 

pero también en organización, movimiento y participación 

política. 

En este trabajo, abordamos desde la perspectiva 

histórica, 

(1934-1964) , 

la evolución del conflicto agrario en Chiapas 

atendiendo tanto a sus fuentes como a sus 

manifestaciones y centrándonos en las políticas agrarias 

como una acción institucional alimentadora del mismo. 2 La 

intención es dar a conocer los tipos de conflicto agrario en 

Chiapas, sin desconocer que el conflicto agrario no siempre 

desembocó en movimientos campesinos, aun estando enmarcado en 

situaciones de intensa violencia agraria. 

La idea central consiste en mostrar un nivel específico 

I Retomamos aquí el concepto de conflicto social planteado Qor Lewis Coser, como una lucha con respecto a 
valores y derechos sobre estados, poderes y recursos escasos, lucha en la cual el propósito es neutralizar, 
dafíar o eliminar a sus rivales. Lewis Coser, Las jitnciones del conflicto social, FCE, México, 1961, p.8. 
2 Aunque sabemos que la demanda de tierras, no sólo se nutre de las deficiencias de las políticas agrarias, 
sino de muchos elementos más como la explosión demográfica, la escasez de fuentes de trabajo alternativas, 
etcétera, en este trabajo nos limitamos a ver aquellos casos en que la solicitud de tierras, derivó en 
conflictos agrarios por el carácter burocrático- administrativo de la política seguida. 
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de la lucha por la tierra en que el conflicto agrario aparece 

como un producto de la ej ecución misma del reparto I es 

decir, de la operativización de la reforma social. Proceso 

que por la complejidad de sus acciones se convirtió en un 

campo fértil para la multiplicación de conflictos sociales 

derivados de uno principal (la lucha por la tierra). Así, 

es posible identificar con claridad espacios de confrontación 

en los cuales la acción de la reforma agraria tuvo capacidad 

de mediación y solución y otros, en donde se vio rebasada 

'a~pliarnen1::e . 
Sobre este aspecto, 

habría que llamar la 

dos son los fenómenos sobre los que 

atención: 1) las expectativas 

defraudadas que la operativización de la política agraria 

generó, y por cierto no en la magnitud del reparto agrario 

(can~idad de hectáreas entregadas, que es significativa), 

sino . en función de la marginación sufrida por los 

ejidatarl0s y los grupos excluidos de la reforma; 

nuevos 

y, 

poder vinculado al anterior 2) las férreas estructuras de 

local que sustentadas en los grupos caciquiles condicionaron 

el- grado: de apertura de los canales de participación de los 

nuevos grupos sociales tanto demandantes de tierra como 

nuevos '_',ejidatarios. A través 

relativamente fácil observar que 

como las autoridades producto 

de ambos 

tanto las 

fenómenos es 

institucione-s 

de la reforma agraria 

respondieron en ciertas circunstancias y en grado variable 

más a las necesidades e intereses creados de los antiguos 

grupos de propietarios, que a los derechos y demandas de los 

grupos definidos como objeto de la reforma social.] 

Una lectura rápida de los conflictos agrarios vividos en 

Chiapas a raíz del proceso de reforma agraria (1939), nos 

podría llevar a pensar que en sus primeras etapas, los 

3 Desde esta perspectiva, fenómenos como la vinculación entre autoridades agrarias y grandes propietarios 
de tierras no se reducen a un problema de corrupción, más bien se enmarcan en la complejidad alcanzada en 
las redes de poder extendidas y afianzadas entre propietarios, funcionarios civiles, autoridades agrarias y 
laborales, militares, policías e incluso líderes de organizaciones campesinas, así como autoridades ejidales. 
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conflictos fueron de tipo absoluto, esto es, conflictos en 

donde no fue posible 

aniquilamiento del 

el acuerdo y el mismo se resolvió con el 

adversario de los 

enfrentamientos entre finqueros y 

(atributo 

solicitantes de tierra) . 

Mientras que los conflictos institucionalizados se ubicarían 

más en el terreno de las confrontaciones en las que la 

mediación aparece representada por las autoridades agrarias. 

Sin embargo el análisis histórico nos hablará de "una realidad 

mucho más comPleja donde ambos conflictos se' :sucedieron. 

combinaron y definieron 

problemática agraria. 4 

en distintos momentbs de la 

Una primera distinción, que es convenienté"-' señalar en 

relación al conflicto agrario chiapaneco es entre las fuentes 

del mismo y sus manifestaciones: la primera, hace referencia 

a aquellos elementos como el marco n.ormati va, la actuaci9n de 

las autoridades agrarias, las 

afectados por la reforma agraria, 

de los solicitantes de tierra 

estrategias de los grupos 

el d~sconocimiento jurídico 

y la consolidaci6n del 

caciquismo ej idal que llevaron a acciones de confrontación 

entre los grupos sociales¡ el segundo punto, se refiere al 

cómo se ma~ifestaron esas conf,rontaciones, dentro de las' 

cuales ubicamos el desplazamiento de conflictos, las 

alianzas cruzadas entre 

sus intereEies, la 

desmembramiento de los 

grupos originalmente no opuestos en 

fragmentación del conflicto, el 
grupos de solicitantes e incluso 

diversos grados de violencia. 

1.2. Conflicto agrario 

Ahora bien ¿cómo abordaremos en su especificidad 

agraria al conflicto social en este trabajo? La propuesta es 

4 Lewis Coser propone esta distinción de los conflictos, atendíendo al grado de regulación normativa. Los 
conflictos institucionalizados son aquéllos en los que los contrincantes llegan a acuerdos (dentro de éstos hay 
totalmente institucionalizados y no totalmente institucionalizados) y conflictos absolutos, en los cuales no se 
pretende el acuerdo, sino el extenninio del contendiente. Lewis Coser, Nuevos aportes a la teoría del 
conflicto social, Editoriat Amorrortu, Buenos Aires, 1967> p.44. 
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hacerlo desde la óptica de la política agraria seguida en 

México a raíz de la reforma agraria. Pues es indudable que la 

política de la reforma agraria desató toda una serie de 

acciones de distintos actores en la disputa por la tierra. A 

partir de esta observación cabría entonces preguntarse: ¿Cómo 

se diferencia el nuevo conflicto agrario de los conflictos 

vividos en años anteriores, como por ejemplo el despojo de 

las tierras comunales? ¿Qué implica el reconocimiento estatal 

hacia los derechos sobre la tierra de los campesinos?, ¿Cómo 

se construyó el conflicto agrario chiapaneco?, ¿Bajo cuáles 

circunstancias, el conflicto agrario se aparejó con la 

violencia agraria? Estas interrogantes son algunas de las que 

guiarán el trabajo. 

El estudio del conflicto agrario raíz de la 

implementación de la reforma agraria en México ha sido 

abordado ampliamente por Zaragoza y Macíass , quienes 

distinguen dos grandes fuentes fundamentales de conflicto 

agrario: aquéllos que tienen un origen jurídico

administrativo y los conflictos que tienen un origen social. 

Dentro de los primeros, identificaron que el conflicto 

agrario se desarrollaba por diversas acciones de las 

autoridades agrarias, que podrían incluso, por ejemplo, 

provocar la invasión de tierras en algún momento i 

como la aceptación y el turno indiscriminado de los 

se presentan ante la Sec~etaría de Reforma Agraria 

distintas dependencias o unidades administrativas, 

acciones 

casos que 

por las 

sin que 

éstas estén suficientemente capacitadas para dar el trámite 

correcto o coordinar acciones entre las diversas oficinas. 

Asimismo las acciones agrarias mal cumplimentadas; como por 

ejemplo los errores en la ejecución administrativa y técnica 

de planes, programas y proyectos de la Reforma Agraria; 

deslinde y entrega de tierras que no corresponden al plano

proyecto aprobado; duplicidad de resoluciones presidenciales 

sobre una misma superficie; falta de depuraciones censales; 

s Ruth Macías y José Luis Zaragoza, El desa"ollo agrario de México y su marco jurídico, Centro Nacional 
de Investigaciones Agrarias, México, 1980, pp. 532- 535. 



14 

errores en los JUlcios de privación o sucesión de derechos 

agrarios i acumulación de expedient.es por falta de gestión 

adrninistrati va en las instancias agrarias correspondientes, 

ent~e muchos otros. 

En cuanto al segundo tema t los conflictos agrarios con 

un origen social, los investigadores sostienen que éstos a su 

vez se subdividen en cuatro subgrupos: a) variaciones en la 

orientación política del reparto agrario; b} presiones 

sociopolítcas para la reorientaci6n del reparto agrario; e) 

actitudes culturales de los grupos campesinos frente a las 

acciones de la Secretaría de Reforma Agraria ·YI d) 

desavenencias entre los sujetos agrarios como causa de 

futuros problemas. 

El primer subgrupo tratado (a) se refiere a todos 

aquellos problemas que provocan la desigualdad social, a los 

procesos de concentración de riqueza en pocas manos que dan 

lugar a una polarización en el campo mexicano, como el acceso 

al crédito, recursos tecnológicos y extensiones variables de 

tierras por unos pocos, mientras que el grueso de la 

población campesina carece de todo recurso que le permita una 

mayor productividad en la parcela. Así, los proc~sos de 

acaparamiento, el agiotismo, el desarrollo de cacicazgos 

provocan situaciones de inconformidad por la situación de la 

tenencia de la tierra. 

El subgrupo (b) centra su análisis en los casos donde 

los grupos actúan mediante la invasión de tierras bien como 

respuesta a las estructuras socioeconómícas con las que no 

están de acuerdo o realizando acciones de ocupación de 

tierras con fines de regularización administrativa, de 

colonización, de creación de Nuevos Centros de Población 

Ejidal (NCPE) I de compra-venta entre par"ticulares, o como 

simples manifestaciones para conseguir apoyo o apoyar a otros 

grupos en sus demandas. 

En el subgrupo {e} se considera la relación con las 
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comunidades indígenas con las cuales tienden a existir 

contradicciones entre el ejercicio del poder tradicional y el 

ejercido por las autoridades agrarias; o acciones como la 

creación de NePE sin considerar el arraigo tradicional de las 

comunidades indígenas a su lugar de origen o el 

desconocimiento de las prácticas económicas de estos grupos. 

Por último, el subgrupo (d) considera las desavenencias 

entre los sujetos sociales y todos aquellos casos en los 

que se llegan a ej ercer acciones como el robo, daños en 

propiedad ajena J despojoJ amenazas, lesiones e incluso 

homicidio, por diversas circunstancias que de hecho son 

consideradas como transgresiones a las leyes agrarias. Estas 

transgresiones surgen por el influyentismo, por las 

imposiciones de un régimen de tenencia de la tierra, por la 

falta de precisión en los linderos de las tierras, etcétera. 

En Chiapas, los anteriores tipos de conflicto se 

aplican en el período de estudio, empero es notable que 

tiende a existir una mayor frecuencia de conflictos que 

provienen de deficiencias jurídico-:-administrativas, 

ateniéndonos a la tipología propuesta por Zaragoza y Macías. 

Sin embargo, al indagar este problema, éste va más allá de 

las "omisiones" o "deficiencias" administrativas para 

ubicarse en el terreno de los mecanismos sociales y 

politicos I así como en el de· los intereses creados los 

cuales provocaron fallas administrativas que a su vez se 

conviertieron en conflictos' sociales. Es, en este sentido, 

que intentarnos presentar, en el caso concreto de· estudio, el 

"salto" entre la legalidad y 

ciertamente el acceso 

su aplicación. 

a la tierra en la entidad 

chiapaneca siguió procesos cualitativamente distintos a las 

de otras regiones del país, en donde la lucha del campesinado 

permitió la torna directa de la tierra y posteriormente fue 

legalizada su posesión por una normatividad agraria que 

regularizó situaciones de facto. En otros casos, como el de 

Chiapas, se requirió de una importante participación del 
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gobierno federal para generar una demanda agraria que 

permitiera la liquidación de los latifundios. En situaciones 

como ésta, la aplicación de la legislación agraria se 

presentó como el mecanismo central para lograr el reparto de 

tierras, en sus primeras etapas. Al mismo tiempo, el reparto 

agrario, al tener como base la afectación de propiedades, no 

es aceptado en forma pasiva por los afectados I muy por el 

contrario, a la reforma social y su aplicación SígU10 la 

formación de nuevos actores sociales y la politización y 

participación de los viejos actores sociales que involucrados 

y luchando por la defensa de la propiedad, propiciaron la 

conflictualizaci6n del proceso de dotación. En la entidad 

chiapaneca, la actuación de los sectores demandantes de 

tierras es posible estudiarla con mayor nitidez en el período 

cardenista y años posteriores, es hasta entonces cuando se 

manifestarán con mayor continuidad los conflictos agrarios. 

¿Pero en qué punto del proceso de dotación confluyen el 

conflicto agrario con la violencia agraria? El conflicto 

parece nutrirse fundamentalmente del gran abismo,_ existente 

entre la normatividad agraria y la ejecución ge la misma. En 

este amplio margen de acción, se interponen una serie de 

agentes sociales que impiden, a nivel local, la puesta en 

marcha de las disposiciones federales en la dotación de 

tierras. Es un punto crucial para entender las distintas 

formas del conflicto, la actuación de las autoridades 

agrarias, que dieron forma y contenido a toda una serie de 

'procedimientos para incumplir las reformas' sociales. Y por 

otro lado, también son cruciales las acciones creadas por los 

propietarios privados para evadir la legislación y/o buscar 

sus resquicios que imposibilitaran legalmente la dotación. En 

este caso habría que diferenciar entre las acciones legales 

que realizaron y las acciones ilegales que tuvieron como 

objetivo dar un contenido de legalidad a sus demandas de 

inafectabilidad agraria. Tal vez este último punto, nos 

podría llevar a entender el porqué, aun el trámite legal de 

reparto de tierras, está cargado de un alto contenido de 
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violencia agraria (desde los primeros pasos corno la creación 

de los Comités Ejecutivos Agrarios y de Poblados) . 

¿Cómo explicar el tejido social en el campo, que 

permitió la existencia de una clase propietaria de tal 

poderío que impidiera 

contrarrevolución? ¿Qué 

la reforma 

consecuencias 
y orquestara una 

tuvo esto sobre la 

dotación agraria? Las preguntas son muchas e intentaremos ir 

respondiéndolas a lo largo del presente trabajo. En este 

apartado sólo problematizaremos algunos aspectos. 

No habría que perder de vista que el objetivo central, 

es observar a los distintos actores durante el proceso de 

tramitación de la dotación de tierras. El interés es 

demostrar cómo este proceso (que normalmente duraba años), no 

fue un simple trámite burocrático cargado de ineficiencias y 

que dificultaba el acceso a la tierra de sus solicitantes. 

Sino más bien l etapas de alta conflictividad agraria en la 

que contendían en distintos frentes I los agentes sociales 

involucrados en la lucha por la tierra. Y que al mismo 

tiempo, nos hablan 

autoridades como de 

de "estrategias Jl locales 

propietarios para evadir la 

lograr la desmovilización campesina. 

tanto de 

reforma y 

Esto nos lleva a otro problema l ¿hasta dónde actúan las 

fuerzas locales y cuándo se imponen las acciones federales?, 

¿hay una contradicción entre estos dos ámbitos y cuáles son 

los límites de acción de cada uno de estos espacios de 

ejercicio del poder? Por el momento, sólo anotaremos que en 

el impulso a la reforma social y la constitución de un nuevo 

marco legal acorde, que impuso disposiciones y reglas 

generales para el país, se reflej a:r:on los acuerdos que 

construyeron los diversos grupos a nivel nacional, y en todo 

caso dichos acuerdos fueron impuestos localmente. Así, en no 

pocas ocasiones, se gestaron enfrentamientos entre la región 

y el gobierno federal, disputándose el control del proceso y 

los ámbitos de influencia y decisión. 

Por otra parte, el proceso también dependió del tipo de 

organizaciones que los campesinos solicitantes de tierras 
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lograron conformar, por tanto, se identifica una' mayor 

efectividad de la reforma agraria en zonas donde los 

campesinos construyen nexos con organizaciones de carácter 

nacionales (CNe) que en aquellas regiones donde sólo se 

actuó a nivel local~ o en los casos donde la organizaci6n 

vinculó a 'ramas de la producción (sindicatos de café). 

Otro problema a considerar I para definir las 

características del proceso agrario, son los niveles de 

intermediaci6n que se realizaron entre las autoridades 

estatales y el gobierno federal y que impac~aron 

notablemente el rumbo y la eficacia del reparto de tierras, 

como por ejemplo los cases de gobernadores que negociaron 

directamente con el centro politico nacional la aplicación 

de la reforma (Veracruz). Y otros, como Chiapas donde'no se 

dieron esos niveles de intermediación, por el contrario una 

gran mayoría de los gobernadores estatales impusieron 

obstáculos incluso legales para frenar la reforma (Tiburcio 

Fernández) • 

2. Fuentes de información 

CUando se inició la búsqueda de informaci6n, en el 

Archivo General de la Nación (AGN), se consultó toda la 

información relativa al estado de Chiapas, en todos los 

Fondos Presidenciales disponibles. 

información requerida sólo se refería 

a la región conocida comO el Soconusco. 

Sin embargo, la 
"de manera natural" 

Aunque se insistió 

en que se nos proporcionara información de otras regiones del 

estado, a través de la consulta de Archivos municipales o del 

estatal y principalmente de la consulta hernerográfica, el 

resultado siempre fue el mismo: el conflicto agrario 

fundamental en aquellos años, se dirimió en la región, del 

Soconusco. Por esto, este estudio versará con mayor énfasis 

en esta región, aunque se intenta también dar un panorama de 

lo que estaba ocurriendo en otros lugares de Chiapas. Esta 

apreciación es cierta, particularmente en el período ~934-
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1954, pues al inicio de los años cincuenta parecería que el 

conflicto agrario comienza a desplazarse lentamente hacia 

otras regiones de la entidad, como la llamada zona Norte, ya 

que tienden a aparecer denuncias en zonas como Simojovel, 

Salto de Agua, Catazajá, Palenque, etcétera. Habría que 

decir que en otras regiones en el período señ,alado I se dan 

otras formas de acceso a la tierra como su arrendamiento por 

parte de los indígenas de los Altos, en la zona del Grijalva, 

o incluso el inicio de la colonización en la zona selvática, 

que limita de alguna manera los conf~ictos que se v,tven en 

zonas como la del Soconusco. 

importante señalar 

esa región _ Al ser 

el porqué .. del 

el Soconusco la 

Ahora bien, es 

conflicto agrario en 

región productiva más importante del estado, dedicada a la 

producción del café, por supuesto que esas tierras 

representaban para todos los sectores involucrados un mayor 

interés. El resto de las tierras de la entidad estaban: en 

manos de comunidades indígenas dedicadas a la producción del 

maíz ya-algunas de las cuales- les fueron confirmados sus 

derechos agrarios mediante los Bienes Comunales (los casos de 

la zona de los Al tos de Chiapas) i Y grandes extensiones de 

tierras baldías, incomunicadas y 

representaban interés alguno y 

por tanto incultas, que no 

que precisamente fueron 

utilizadas con fines de reparto agrario, sin 

disputa por su control. . . la llamada 

colonización. 

que mediara 

política 

una 

de 

La vida económica agrícola se centraba, pues, en la 

región cafetalera; dedicada a la exportación del producto y 

manejada en su mayoría por empresas extranjeras, como las 

alemanas, españolas, japonesas y algunas de familias 

mexicanas. Pero también, la vida económica de otras regiones 

del estado dependía en sumo grado del Soconusco. La fuerza de 

trabajo emigraba en busca de empleo a esa región. Por esto 

cualquier acción agraria que se implementara en el Soconusco 

necesariamente tendría repercusiones en las otras regiones de 

la entidad. 
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La principal fuente de información para este trabajo es 

el Archiva General de la Nación (AGN) ~ en donde hemos 

localizado una gran variedad de documentos corno cartas 

dirigidas por los 

Presidencia de 

solicitantes de tierras y ejidatarios a 

la República denunciando abusos 

la 

e 
ineficiencias de las autoridades agrarias, conflictos con 

diversas autoridades como las ejidales o enfrentamieneos con 

los propietarios afectados; peticiones de pequeños 

propietarios solicitando la inafectabilidad de las tierras o 

denunciando procedimientos ilegales en los procesos de 

afectación agraria¡ informes de diversas instituciones como 

el Departamento de Asuntos Agrarios y Colini~ación "{DAAC} I 

Banco Nacional de Crédito Ejidal, Secreta~ía de la Economía 

Nacional, etcétera, y partidos políticos, así como de 

organizaciones sociales como las campesinas y ganaderas, 

cartas de terratenientes manifestando opiniones y demandas 

sobre la legislación y la política agraria, mapas y croquis 

de las tierras en disputa, memorándums de autoridades 

agrarias avalando y argumentando las decisiones ejercidas en 

materia agraria, etcétera. Es particularmente interesante 

mencionar, que la gran cantidad de correspondencia dirigida 

al presidente de la República es explicada por los propios 

campesinos, ellos reiteradamente mencionaban 11 aquí las 

autoridades no nos hacen caso" o, "ya dejamos de quejarnos 

aquí, porque no nos escuchan"; 11 tenemos años de estar 

escuchados por nuestras gestionando y no hemos sido 

autoridades 11 I etcétera. La fuerte cohesión de las redes de 

poder local en las que se relacionaban autoridades locales 

COQ propietarios, impidieron acciones que afectaran los 

intereses de los grupos de propietarios y que pudieran 

beneficiar a los campesinos. Esta situación es claramente 

percibida por los campesinos y por tanto dirigen una gran 

cantidad de peticiones y denuncias hacia el Presidente, quien 

es visualizado como "nuestra última esperanza 11 "la 

salvación". Ésta es una razón importante para explicar el 

porqué la mayor y mejor información se encuentra en el 
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Archivo General y no en los archivos locales. Esta 

información se encuentra concentrada en la Galería No. 3 de 

Presidentes en el grupo documental Lázaro Cárdenas: 1934-

1940; Ávila Camacho 1940-1946; Miguel Alemán 1946-1952; 

Adolfo Ruiz Cortines 1952-1958 y López Mateos 1958-1964. 

También se ha recopilado información en el Archivo 

Histórico del Estado de Chiapas, aunque de manera limitada ya 

que no cuenta con la información clasificada y no toda está a 

disposición para su consulta. Asimismo se ha revisado el 

Archivo Histórico del Ayuntamiento de San Cristóbal de las 

Casas, el Área de Archivos Municipales del ICACH y 

bibliotecas especializadas de Centros de Investigación del 

Estado de Chiapas, como la del Centro de Investigaciones 

Ecológicas del Sureste (ClES), ahora El Colegio de la 

Frontera Sur (ECOSUR) I Centro de Estudios Indígenas (CEI) , 

Centro de Investigaciones Humanísticas de Mesoamérica y el 

Estado de Chiapas (ClHMECH), y CIESAS, entre otros, a fin de 

realizar las consultas bibliográficas necesarias. 

Otras fuentes adicionales de información son los 

informes de gobierno y periódicos oficiales consultados en 

el Centro de Documentación del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la UNAM e información hemerográfica tanto 

federal como local consultados en la Hemeroteca Nacional y la 

biblioteca Lerdo de Tejada. 

3, Estructura del ÚBbajo 

El primer capítulo trata sobre los principales sistemas 

de trabajo y producción previos a la Revolución de 1910 en el 

estado. El objetivo es presentar el tipa de relaciones que se 

establecieron entre los propietarios de la tierra y los 

trabajadores, y de esta forma identificar a los sujetos 

sociales que posteriormente se enfrentarían en la lucha por 

la tierra al ejecutarse en la entidad la reforma agraria. 

El segundo capítulo de la tesis, se basa en un trabajo 

realizado con anterioridad IIReparto de tierras y política 

agraria en Chiapas: 1914-1988 11 , en el cual se elaboró la 
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descripción del ritmo del reparto, agrario en sus distintas 

etapas, enfatizando la acción estatal. Para este capitulo, se 

retomó información recopilada en el trabajo mencionado, la 

cual fue reelaborada y ampliada, enfocando la información 

del reparto agrario hacia el conflicto q-q.e significó el 

proceso de dotación agraria. La idea es presentar con 

cifras I la importancia del reparto agrario seguido en la 

entidad y a partir de éstas, mostrar que el nudo del 

conflicto agrario no está en una ausencia de reparto .de 

tierras sino en la acci6n institucional. 

El capítulo 3, tiene como finalidad presentar a los 

principales grupos que se involucraron en el conflicto 

agrario: en primer lugar los propios terratenientes afectados 

por el reparto agrario; los grupos de solicitantes de tierras 

que se organizaron para obtener la dotación de tierras y por 

último los trabajador.es agrícolas que vivieron una lucha 

agraria como sindical. Ahora bien, la presentación de éstos 

se enmarca en una política agraria particular, "como fue la 

dotación agraria a grupos guatemaltecos, decisión que moldeó 

tanto el reparto como el conflicto entre los grupos. 

En el capítulo 4 se presentan los distintos mecanismos 

efectuados por los grupos de propietarios para intentar 

evitar la afectación de las tierras. Dentro de los cuales, se 

identificaron tanto aquéllos permitidos por la propia 

legislación vigente como los efectuados a título personal, 

que incluso llegaron a adquirir formas sumamente violentas. 

La diversidad de los métodos empleados y su efectividad nos 

llevan a comprender la permanencia 4e relaciones agrarias 

tradicionales asi como la amalgama que se crea con las 

relaciones agrarias producto 

El capítulo 5 es 

disposiciones señaladas por 

de la reforma. 

la contrastación entre las 

la normati vidad agraria y las 

medidas concretas que se efectuaron para llevar a cabo las 

leyes agrarias. Se presenta en este capítulo a las distintas 

autoridades e instancias gubernamentales encargadas de -dar 

cumplimiento a las leyes agrarias. pero que a causa de su 
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.;interpretación y/o intereses particulares (alianzas con los 

grupos de poder) en la práctica modificaron el espíritu del 

agrarismo y fueron punto clave de apoyo para la conservación 

de la propiedad privada. La confrontación entre la 

normatividad y las medidas agrarias es un aspecto central en 

esta tesis, pues tratamos de demostrar que el conflicto 

agrario en mayor medida se nutrió de la discordancia -entre 

los dos niveles señalados. 

El capítulo 6 trata de las modificaciones que van 

sufriendo los campesinos al ser transformados en nuevos 

ejid~tarios. Las formas de reproducción basadas en el 

peonaj e se rompen al insertarse en la producción totalmente 

mercantilizada de un producto como el café, y esto lleva a 

modificaciones drásticas que 'son asimilada~ con muchas 

dificultades y también a situaciones de alta conflictividad. 

En este capítulo se presentan también· algunos casos que 

ilustran la' persistencia de relaciones tradicionales que 

complej izan aún. más la transición de los nuevos productores 

del campo y que nutren al conflicto agrario. 

En el capítulo 7 se presentan distintas manifestaciones 

de incipientes luchas campesinas en algunas zonas de la 

entidad durante el período de estudio. Asimismo se muestran, 

las respuestas de las auto~idades y de los propietarios 

frente a estos intentos de movilización. En particular, se da 

un tratamiento especial a un movimiento conocido popularmente 

como el de los pollinos que se desarrolló a mediados de la 

década de los cincuenta como un movimiento agrario en los 

municipios de Trinitaria y Comitán y posteriormente como un 

movimiento urbano en Tuxtla Gutiérrez. Es importante aclarar 

que, aunque el movimiento pollino resalta más corno un 

movimiento urbano que agrario, decidí la inclusión del mismo 

en este trabajo, fundamentalmente porque considero que el 

movimiento fue la expresión de las inconformidades en el 

campo chiapaneco en esoS años, pero que sin embargo no pudo 

concretarse como un movimiento agrario por varias razones, 
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entre otras, la represión que acabó físicamente con líderes y 

seguidores; la ausencia de organización campesina y los 

orígenes henriquistas del mismo. 

Por último, en el capítulo B a manera de conclusiones, 

se ubican los distintos tipos de conflicto agrario que 

identificamos en Chiapas en el período estudiado, atendiendo 

tanto a sus fuentes como a sus manifestaciones, tratando de 

ubicarlos en las tres etapas que se proponen. El punto eje de 

las conclusiones es mostrar que pese a la diversidad de 

conflictos agrarios localizados y a sus numerosas fuentes, en 

Chiapas en el período estudiado tendieron a prevalecer 

conflictos que denominamos institucionalizados. 



--------------
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CAPíTULO I 

SISTEMAS DE PRODUCCIÓN: CAMPESINOS, TRABAJADORES Y 
TERRATENIENTES 

1. El peonaje 

En relación con las distintas formas de trabajo y de 

relaciones entre propietarios y campesinos, Moisés de la Peña 

distingue en Chiapas dos grandes formas fundamentales: 1) 

mozos o peones acasil1ados a quienes se les asignaba un 

sueldo, una ración y vivían endeudados con la finca y 2) los 

baldíos campesinos a quienes se les permitía establecerse en 

terrenos ajenos y al hacer uso de éstos y cultivar la milpa, 

se obligaba a pagar al propietario con días de trabajo. A 

mediados del siglo p,asado, en Chiapas se identificaban tres 

formas de baldiaj e: 1) los campesinos que tradicionalmente 

habían ocupado tierras antes de ser convertidas 

privada¡ 2) otro grupo de campesinos eran 

en propiedad 

aquéllos que 

celebraban un contrato con los propietarios y por tanto 

entraban a las fincas en calidad de baldíos y, 3) los 

campesinos que sin contrato previo se establecían en terrenos 

de propiedad privada y que de hecho se convertían en 

baldíos. 1 De la importancia que representaba para los 

propietarios en aquellos años, la existencia de poblaciones 

en los terrenos convertidos en propiedad privada, da cuenta 

De la Peña al señalar que n ••• (los baldíos) en modo alguno 

era una carga para el comprador, como lo es toda servidumbre, 

sino que las tierras se valuaban, más que por su extensión y 

i En 1849, el gobernador Ramón Larrainzar expidió una ley que prohibió el baldiaje e intentó proteger a los 
baldíos limitando las exigencias de los propietarios a dos días de servicios gratuitos por mes a los baldíos con 
contrato; a un día al mes a los campesinos establecidos previamente y a cuatro días para aquéllos que se 
hubieran establecido en los terrenos sin consentimiento. Sin embargo "la ley no se obedeció y pronto hubo de 
derogarse". Moisés de la Peña, Chiapas económico, Departamento de Prensa y Turismo, Gobierno del 
Estado, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 1951, tomo TI, p.356. 
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calidad por el número de familias que la habitaban, porgue 

éste era el principal filón de ,todo predio. Era, pues, un 

derecho que se compraba y daba valor a la tierra 11. 2 El 

proceso de acaparamiento de tierras por el despojo a las 

comunidades que se dio en la 

posibilité que el baldiaje 

principal de trabajo en la 

segunda mitad del siglo pasado, 

se constituyera ~n la forma 

entidad. A finales del ~iglo 

pasado, se calculaba que este sistema de baldiaje aportaba a 

los propietarios de 36 a 120 días por año de trabajo personal 

gratuito de los baldíos, dependiendo del tipo de acuerdo 

entre éstos y los dueños de 

baldíos. Según estimaciones 

las tierras trabajadas por los 

de la época, de los 400 000 

pobla~ores del estado, cerca de 20 000 habitantes eran mozos 

acasillados, que con sus familias sumaban alrededor de 

100 000, siendo éstos el total de quienes se relacionaban 

con esta forma de trabajo; el resto, la inmensa mayoría, se 

vinculaba a la tierra por medio del baldiaje. 3 Es así como a 

pesar de llegar la Revolución a la entidad¡ el sistema se 

mantuvo por largo tiempo, dando paso paulatinamente a formas 

como el arrendamiento y la aparcería y sólo desapareció en 

tanto avanzó la reforma agraria. Todavía en el año de 1926 

Frank Tannenbaun realizó viajes al estado de Chiapas y 

encontró una variedad de acuerdos en torno al baldiaje; de 

sus hallazgos relata: uEl trabajador de la hacienda tenía que 

pagar 'baldiaje ' , es decir, trabajo de cierto número de días 

por cada animal suyo que pastara en tierras de la hacienda. 

Existía en al:gunas haciendas la circunstancia de que todos 

los animales eran propiedad de los arrendatarios o de los 

~parceros, y de ese modo, como pago por pastoreo, la hacienda 

obtenía todas sus bestias de labor sin costo alguno. En 

ciertas propiedades del mismo Estado, especialmente cerca de 

Comitán, todo el trabajo se obtenía por 'baldiaje', en pago 

de cada hectárea que los campesinos trabajaran para sí. Se ha 

dado un caso extremo, en las haciendas que rodean el pueblo 

2 Idem. 
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de Amatenango, en que los aparceros tenían que pagar un 

'baldiaje ' de 8 días al mes por cada hectárea cultivada para 

ellos mismos. Es decir, si el campesino cultivaba 2 ha, tenía 

que darle a la hacienda 16 días de trabajo al mes, mientras 

durara el ciclo agrícola. ti'" 
Pero a finales del siglo pasado y principios del siglo 

XX, el impulso de una economía de plantación como la del 

café que se desarrolló en el Soconusco, dio lugar a nuevas 

relaciones de trabajo y a la combinación de éstas con formas 

preestablecidas como el baldiaje. Las relaciones laborales en 

zonas como la del Soconusco tenían variantes, según las 

observaciones realizadas en la época por Karl Kaerger: 1) los 

trabajadores residentes, 

pedazo de tierra a fin 

a quienes se les proporcionaba un 

de sembrar para su autoconsumo a 

cambio de trabajar todo el año. También tenían asignado un 

jornal, que variaba según las deudas contraídas por 

anticipos. Entonces, en estos trabajadores se encontraban 

trabajadores endeudados y trabajadores po endeudados, 

llamados 11 ganadores 11 , que percibían distintos jornales; 2) 

trabaj adores eventuales o "mozos de sierra 11 I quienes 

provenientes de la regi6n de los Altos trabajaban en las 

fincas cafetaleras de agosto a enero y eran "enganchados" ·por 

habilitadores mediante el pago de anticipos al jornal. 5 

Friederike Baumman señala que según informes de finales 

del siglo pasado (~895), se encontraban siete formas de 

contratos de mozos: 1} baldíos, aportaban tres días de 

trabajo a la semana a cambio de vivienda, tierra y 

3 lhidem, p. 360. 
4 Frank Tannenbawn, "La revolución agraria mexicana", en Revista Problemas Agrícolas e Industriales de 
México, México, vol. IV. núm. 2, abril-junio de 1952, p. 48. _ 
5 "Cada fmca se ve precisada a mantener en las zonas altas a un habilitador y a uno o dos ayudantes. Este 
personal se encarga de contratar a los trabajadores eventuales o "mozos de sierra",los baja a la finca y luego 
los regresa, cuidando que se queden el tiempo justo para levantar su cosecha de maíz, para que regresen sin 
traspasar el tiempo de permiso concedido por la finca". Karl, Kaerger, "Tabasco-Chiapas" en Friedrich Katz. 
La servidumbre agraria en México en la época poifuiana.::. Era, México, 1987. p. 77. Y Karl Kaerger, 
Agricultura y colonización en México en /900, UACH y CIESAS, México, 1986, p. 104 Y 105. 
A esta clasificación, Moisés de la Pefia. afiade "los 'tres cuartos de mozos', que eran hombres o muchachos 

débiles o con defectos flsicos, incapaces de rendir en sus labores como un trabajador normal, por lo que su 
salario y ración se reducia a la mitad o a los tres cuarto. n Op cit., p. 358. 
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explotación del bosque; 2) mozos, recibían dinero adelantado 

a cambio de trabajo y ganaban un salario y recibían ración de 

comida: 3) mozos semaneros, quienes vivían en poblaciones y 

trabajaban sólo cuando su trabajo era necesario en la finca¡ 

de no haber trabajo tenían que pagarle al terrateniente nueve 

reales por semana; 4) quinceros o meseros, trabajaban medio 

tiempo para su propio beneficio y obtenían un salario y u~a 

ración; 5) medio mozos, trabajaban medio tiempo o media tarea 

y ganaban la mitad del salario y de la ración; 6) jornaleros, 

recibían diariamente o al final de semana un salario por día 

y 7) empleados de mayor categoría corno caporales, mayordomos, 

administradores, caudillos, punteros que devengaban un 

salario. 6 En relación con esta clasificación, Moisés de la 

Peña precisa que las "sernaneros lJ y los "quinceros n eran 

campesinos baldíos, que daban sus días reglamentarios de 

trabajo gratuito por su calidad de baldíos. 

Acerca de las condiciones de trabajo en las fincas de la 

región de norte de Chiapas (el Bosque), un campesino relataba 

que "allí en la mera finca la gente podía sembrar una pequeña 

milpa, pero sólo cuatro días de siembra por familia. Nada 

más 11 • Y explicaba la necesidad de contar con la milpa como 

base para su sustento 11 los mayordomos 

cuando todos vivíamos acasillados ( ... ) no 

y caporales antes 

nos daban tiempo 

para sembrar nuestras propias milpas. Los hombres sólo 

teníamos tiempo para nuestras, milpas el día domingo. Así: 

nada más un día cada semana. Pero teníamos que hacer nuestras 

propias milpas 1 porque si no, sufríamos hambre. n7 

Un papel central en las condiciones de trabaj o de las 

fincas lo tenía la forma de pago basado en la JI raya 11 I que 

permitió la sujeción del trabajador a la finca por medio de 

los pagos adelantados y del endeudamiento en la tienda de 

6 Friederike Baumann, "Terratenientes, campesinos y la expansión de la agricultura capitalista en Chiapas 
(1886-1916), en Revista Mesoamericana, nÚDl.5, Antigua Guatemala, Guatemala, Centro de Investigaciones 
Regionales de Mesoamérica (CIRMA), 1985, p.14. 
7 Salvador Guzmán López y Jan Rus (comp.) Kipaltik. La historia de como compramos nuestra finca por Los 
socios de la Unión ''Tierra Tzotzil", INAREMAC, San Cristóbal de las Casas, Chis. 1990, p.3. 
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raya., IIEl patrón ( ... ) venía nada más a ver cuántas rayas 

tenía llenas; cuánto, debía su gente. Pura raya, nada más. 

Como nosotros no sabíamos leer •. veníamos guardando cada quien 

un carrizo en que marcábamos las semanas que habíamos 

trabajado. T'enía que - se,r algo largo, el' carrizo. Así nomás 

apuntábamo$ nuestro trabajo durante el_ año. Si se pierde, el 

carrizo, allí perdimos la prueba de nuestro trabajo; ya el 

mayordomo nos tendría que d~cir cuántas semanas habiamos 

tra1?ajado. "s 

Los acuerdos entre los finq'J.eros eran iInportantes para 

lograr la sujeción de los trabp.jadores: "Cada ladino-tenia su 

finca o terreno. No dejaban a la' gente pasar de una finca a 

otra,t p~:>l::que había- un acuerdo ~ntre los. finquero,s y dueños de 

tierra que no dejaran a la ,gen~e ca.IJlbiar_~ de finca. Querían 

q~e trabajáramos en un_ lug~r por toda. la vida 11 .9_ Los acuerdos 

entre los finqueros también resultaban un buen negocio, pues 

les permitían intercambiar peones a cambio del pago de las 

d¡:;udas acumuladas por éstos I las cuales eran incrementadas 

aún más por el finquero par~ obtener mayores ganancias al 

IIpasar" a un peón a otro finquero. lO 

Asimismo el sistema de castigos ~ue ~mp~dían el abandono 

del trabajo estaba plenamente difundido entr~e los finqueros 

a El relato se refiere a las condiciones de trabajo que aún imperaban en la zona de los Altos en los afias 
setenta y que databan del siglo-pasado, ibidem, p. 5. 
9 ldem. 
En cuanto a las fonnas de castigo Moisés González Navarro escribió acerca de las condiciones de trabajo en 
Pichucalco y señaló que los mozos " ... trabajaban en lugares insalubres, las deudas eran hereditarias y se 
acostumbraban grilletes,_ cepas y cadenas" y al respecto señalaba "La situación de los peones chiapanecos 
fue, probablemente, la más desfavorable de todas": Moisés González Navarro, "El Porfuiato: la vida 
social" en Historia Moderna de México, México, Editorial Hennes~ 1985, voL IV, p. 227. 
"En algunas fincas había cárceles para castigar a los indios que intentaban fugarse, así como a los ,rebeldes y a 
los borrachos. La fmca "Hamburgo" tenía la_suya subterránea. debajo del patio donde"se extiende etcafé para 
que se seque ... ": Ricardo Pozas, ''El trabajo en las plantaciones de café-): el cambio socio--cultw:ar del indio" 
en Révista Mexicana de Estudios Antropológicos, Sociedad Mexicana de Antropología, t. XIlI, 1, 1952, p. 41. 
10 "En una fmea por el rumbo de la zona de Nejapa, trajeron enganchados 30 chamulas, contratados por 6 
meses, con un sueldo de \2 pesos mensuales 'j una deuda de 7Q pesos cada uno: como a los diez meses ( .... ) 
se escaparon del campo donde estaban trabajando y desde luego comenzó la bósqueda con el cargo de 5 pesos 
diarios; los encontraron en la finca San José, de Gebhart ( ... ) les hicieron saber que tenían que regresar a la 
finca que pertenedan y como ya no querlan regresar, le pidietOR al administrador de San José que pagara por 
ellos; así liquidó San José 200 pesos por cada chamula, que no obstante no habérseles liquidado o abonado los 
diez meses que trabajaron, no ganaron nada más que la mara comida; la finca donde trabajaban originalmente 
obtuvo una ganancia de 130 pesos por cabeza, pues cuando llegaron liquidó 10 pesos por cada uno, esto me 
fue revelado por los mismos dueñ.os ... " Hipólito Rébora, Memorias de un chiapaneco (1895-1982), Katún, 
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de la entidad, con diversas variantes y grados de crueldad, 

al respecto '!Había algunas fincas que eran famosas por su 

rigor en los castigos de las más leves faltas: prisión (había 

cárcel en toda finca) cepo, cadenas en los pies con una troza 

de madera ('el trozo 1, lo llamaban), caso en el que el 

castigado trabajara en el casco, con su trozo a rastras o en 

el hombro al trasladarse de un lugar a otro, había cepo para 

los pies y también para el cuello, atado éste último ,a la 

pared 11 .11 Y como parte del mismo tipo de relación entre 

peones y fingueros el paternalismo se perfiló como un 

elemento de sujeción en las fincas, por medio de la creación 

de lealtades, pa?entesco, etcétera. 1I ••• El patrón es como el 

padre de todos, y cuida de sus gentes desde todos los puntos 

de vista. Les da de comer~ los viste~ los cura, se emborracha 

con ellos y los apalea 11 , observó Leo Waibel durante su 

estancia en Chiapas 4 12 

Este sistema de trabajo basado en el peonaje ya estaba 

siendo visto como un serio obstáculo para el desarrollo del 

capital por algunos terratenientes sobre todo los de la zona 

del Soconusco a finales del siglo pasado. Según Karl 

Kaerger, en las plantaciones de café el problema central eran 

las malas relaciones laborales por la falta constante de 

trabajadores y 

obligarlos a 

la imposibilidad de retenerlos 

cumplir sus contratos de 

en las fincas y 

trabajo., fiLos 

habilitadores no siempre logran reunir suficiente número de 

trabajadores para la finca, y en e'stos casos los mismos 

plantadores tienen que echarse a buscar. Varias veces han 

enganchado indígenas del Istmo de Tehuantepec o de la sierra 

de Oaxaca, pero los resultados son contraproducentes. 

Primero, porque hubo que pagarle al transportista 60 pesos 

por cada una de las 50 personas, y a éstas un jornal de S 

reales, todo para que al poco tiempo la mitad de estas 

gentes, fuertemente endeudadas, desertaran para no ser vistas 

México, 1982, p. 52. 
I1Moisés de la Peña, op.cit., p. 362. 
12 Leo Waíbel, La Sierra Madre de Chiapas, México, Edición de la Sociedad Mexicana de GeografIa y 
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nunca jamástr. 13 El nudo del problema se encontraba en los 

grandes montos de capital improductivo debido a los altísimos 

endeudamientos de los trabajadores 

imposibles de 

de las fincas cafetaleras. 

Deudas que 

garantizaban 

los calculos 

eran rescatar y 

la permanencia del trabajador en la 

de Kaerger, en una finca de 300 

que tampoco 

finca. Según 

hectáreas la 

suma de adeudos giraba en torno a los 60 000 pesos, y 

concluía: trEl finquero bien podría acostumbrarse a estas 

pérdidas eventuales, pero lo más grave estriba en que está en 

constante zozobra porque no sabe si conservará suficiente 

número de trabajadores hasta el fin de la cosecha, o si la 

abandonarán, poniendo en peligro no sólo parte de esta 

cosecha, sino también de la siguiente ... ,,14 

Es en este sentido que el gobernador electo Francisco 

León y un grupo de terratenientes p-rogresistas promovieron la 

realización de un Congreso Agrícola que se efectuó del 23 de 

marzo al 21 de abril de 1896. En este Congreso se reunieron 

di versas posiciones 

centró en torno a la 

respecto al peonaje. La discusión se 

viabilidad de la abolición de las deudas 

de los peones acasillados y la transformación de éstos en 

trabaj adores asalariados. 15 Los argumentos de esta propuesta 

se basaron en cifras proporcionadas por los propios 

terratenientes del "capital muerto rl en deudas en las tiendas 

de raya y en las tierras productivas ocupadas por los 

peones, 16 que pudiendo ser invertidos en la producción se 

encontraban "atados n por una forma de trabajo: el 

Estadística, 1946, p. 157. 
II Karl Kaerger, op. cit., p. 80. 
14Ibidem, p.80. 
Los estudios realizados por Kaerger se realizaron en el marco de las políticas del Kaiser Guillermo n, de 
fomentar la investigación de regiones con posibilidades para la colonizacíón alemana. "A partir de 1886 y 
hasta su muerte, Kaerger se ocupará crecientemente del tema de la colonización alemana en muy diferentes 
latitudes, Asia Menor, África sudoriental y América Latina" en Roberto Melville, Introducción al texto de 
Karl Kaerger, Agricultura y colonización en México en 1900, op cit. p. 13. 
IS "Ochenta y ocho representantes de municipios de los once departamentos del estado se reunieron en Tuxtla 
Gutiérrez, durante veinte días, en la primavera de 1896, para discutir el problema en un congreso y aportar 
sugerencias respecto a las medidas que debía adoptar el gobierno estatal." F. Baumann, op. cit., P 13 
16 "Se estimó que cinco millones de pesos se encontraban inertes como capital muerto ya que la deuda es el 
principal elemento de vida en las fmcas y el 99 por ciento de quienes pagan impuestos trabajan en la 
agricultura". Ibidem, p.15 
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acasillamiento de peones. 

Esta preocupación y discusión de la clase terrateniente 

no era específica de la realidad chiapaneca, 

contrario, era ya un problema nacional. 

Bellingueri y Gil dicen que 
Al 

por el 

respecto, 

Los hacendados siempre vieron el endeudamiento 
como una especie de mal necesario y nunca como 
algo indispensable para el buen manejo de sus 
fincas. Es evidente que la existencia de 
deudas excesivas, algunas veces comprobadas 
por, diversos estudios de caso, demuestran la 
relativa debilidad de los mismos hacendados 
frente a sus trabajadores fijos en una zona y 
un período precisos. Una deuda relativamente 
pequeña hubiera bastado para garantizar la 

'permanencia indefinida del trabajador a la 
hacienda y como tal podía ser de utilidad; 
pero una deuda excesiva significaba -para 
utilizar una expresión muy común entre los 
hacendados de la época- la inmovilidad de 
cantidades considerables de dinero. 17 

La falta de consenso en torno al problema -ya que se 

manifestaron en el Congreso posiciones contrarias- impidió 

tomar medidas concretas al respecto. Y los delegados en el 

Congreso se limitaron a aprobar, en 1897 , una tibia Ley de 

sirvientes endeudados que Se limitó a regular las viej as 

deudas a través de su registro en las jefaturas políticas e 

intentó evitar la acumulación de nuevas deudas, limitando el 

"adelanto It a dos meses de salario. 18 

La ley no proveía la convers~on inmediata al 
sistema de trabajo libre asalariado, tal y 

17 Bellingueri y Gil, "Las estructuras agrarias", en Cardoso (comp.) México en el sig/oXIX (182/-1910)~ Ed. 
Nueva Imagen, México, 1983, p.l13. 
En otros lugares del país el tema también fue discutido y años después del Congreso realizado en Tuxtla, se 
reunieron en un Congreso similar representantes de la clase telTateniente a fin de conocer las condiciones del 
peonaje en diversas regiones, celebrando el Segundo Congreso Agrícola de Tulancingo en 1905. Veáse 
"lnfonne presentado al Segundo Congreso Agrícola de Tulancingo" por Refugio Calderón en Friedrich Katz, 
La servidumbre agraria en México en /a época porfiriana, Ed. Era, México, 1976. 
18 "En 1897 D. Francisco León informa que se expidió la Ley de Sirvientes endeudados y confozme a sus 
mandatos, en 1898 se habían registrado en las jefaturas políticas 34,093 mozos con deudas de $3,300,675.00 
y aún no eran todos. Este ilustre gobernador se creó un tan odioso ambiente entre los finqueros, que su 
progresista actitud le costó el poder, y aún se pretendió asesinarlo." M. de la Peña, op.cit., p. 361. 



como lo demandaban algunos delegados, pero sí 
reguló las viejas deudas y limitó las nuevas, 
facilitando la movilidad de los trabajadores 
adeudados y proveyendo medidas para mejorar 
los hábitos de trabajo. 19 
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Es de resaltar que la abolición qel peonaje y de la 

estructura económica vinculada a esta forma de trabaj o no 

apareció como un planteamiento de las clases d0'IT\inadas, ni 

del Estado como política de protección a las masas 

campesinas, sino como una necesidad de grupos progresistas de 

terratenientes que ven la sujeción de la fuerza de trabajo a 

la finca como un serio límite al desarrollo del capital. 

Un año después de la realización del Congreso, en mayo de 

1897 I el gobernador Francisco León emitió u'na ley sobre el 

peonaje por deudas, la cual no se diferenciaba de aquella ley 

preliminar redactada en el Congreso Agrícola. 

Todo lo que la ley hizo fue estabilizar las 
deudas existentes, exigiendo que cada 
propietario registrara el nombre y la cantidad 
adeudada por cada mozo en el registro oficial 
de las jefaturas políticas. Para evitar la 
acumulación de nuevas deudas" la ley fijó de 
dos meses de salario, pero no había provisión 
que garantizara el cumplimiento de los 
límites. 20 

De esta manera el sistema de trabajo con base en los peones 

acasillados quedaba prácticamente intocado y sólo se hacían 

débiles modificaciones que en nada alteraban las relaciones 

laborales y mucho menos la organización económica de las 

fincas. Por lo demás el sistema de baldiaje ni siquiera fue 

motivo de discusión y mucho menos de modificación, se mantuvo 

intacto por un largo período. 

Ante la creciente demanda de fuerza de trabaj o en las· 

fincas cafetaleras del Soconusco, el finquero Guillermo Kahle 

dueño de la finca Germanía realizó personalmente las primeras 

19 F. Baumann, op.cit., p.20. 
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contrataciones de fuerza de trabajo de indígenas de la zona 

de los Altos, en el año de ~904. 21 Así se dio inicio a la 

creación de las llamadas agencias de contratación que se 

ubicaron en las ciudades de San Cristóbal de las Casas, 

Comitán, Motozintla y filiales en pueblos con población 

indígena. Sobre las formas de funcionamiento de estas 

agencias, Ricardo P02as señala que los encargados de celebrar 

"contratos" con los indios eran los contratistas llamados 

" habilitador 11 o "enganchador" I quienes entregaban "un 

enganche" a los trabajadores, consistentes en un mes de 

salario. Estos enganches, narra Pozas, se realizaban por lo 

general en las fiestas de los pueblos¡ o se les obligaba a 

engancharse para'pagar multas; o para pagar deudas contraídas 

por el desempeño de cargos religiosos o para ocupar el tiempo 

que les quedaba libre entre sus labores agrícolas. 22 

Para las autoridades de municipios con población 
indígena, el sistema de enganche era todo un negocio, pues en 

sus planes de 4rbitros (i~puestos al bracero) establecían los 

impuestos que los habilitadores (enganchadores) debían pagar 

al municipio por cada peón que saliera a trabajar hacia las 

fincas. Por ejemplo en San Cristóbal de las Casas, los 

enganchadores pagaban $ ~O.OO mensuales¡ en Comitán, 

Tenejapa, Zapaluta, Ocosingo se pagaban entre $ 5.00 Y $10.00 

mensuales I en otros casoS como Motozintla y Santa Catarina 

Pantelhó se pagaba $1.00 por cada peón que salía hacia las 

fincas y en San Andrés, las Casas, $ 0.25 por peón. 23 

Es importante resaltar que un mecanismo utilizado por los 

terratenientes del Soconusco para lograr el enganche de 

trabajadores de los Altos fue, en palabras de Pozas, comprar 
n ___ haciendas en San Cristóbal de las Casas, en Comitán yen 

Coma lapa , las que fraccionaron y vendieron entre los indios a 

cuenta de su trabajo en las fincas, con el objeto de tenerlos 

20 Ihidem, p24. 
21 Ricardo Pozas, op. cit., pp. 34-37. 
22 Ibidem, p. 36. 
23 Ing. J.F. Lona, Estudio General Económico de Chiapas, Agencia General de la Economia Nacional, 
diciembre de 1934, AGN, exped. 706.1/33. 
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asegurados para disponer de ellos cuando las labores de los 

cafetales lo requiriesen 11 .24 

Pero no fue sino hasta ~9~4. cuando Jesús Agustín Castro 

promulgó la Ley de Obreros en Chiapas, dando por abolido en 

términos formales el peonaje y consecuentemente el enganche y 

la sujeción a la tienda de raya. 

2. Los terratenientes y la tierra 

Desde el siglo pasado es posible observar líneas de 

continuidad en las formas de organización de la clase 

terrateniente, si bien los intereses y los motivos para la 

organización de esta clase fueron cambiando a lo largo del 

tiempo y dependiendo de los momentos económicos y pol'íticos 

tanto regionales corno nacionales por la que atravesaron, la 

organización de la clase se mantuvo y esto le permitió 

erigirse - en momentos claves - como la representante de la 

sociedad chiapaneca. Es posible vislumbrar a una 'clase 

terrat~niente activa políticamente en la defensa de sus 

intereses, en coyunturas específicas como la necesidad _ de 

apropiación de tierras (Ley de Ejidos), pasando por los 

requerimientos de fuerza 

o la defensa de la 

de trabajo 

propiedad 

(formación de la Unión), 

y del poder detentado 

(movimiento pinedista y mapachista) y posteriormente la 

organización en contra de la reforma agraria (formación de 

las asociaciones agrícolas y ganaderas). Sin embargo, cabe 

aclarar que la 

homogénea, en su 

dos fracciones, 

clase terrateniente chiapaneca no era 

interior es posible identificar claramente 

con objetivos muy particulares y formas 

especiales de reproducción, cuyos intereses en momentos· 

particulares entraron en contradicción y los llevaron a 

enfrentamientos, incluso armados. 25 

2A Ibidem, p. 37. 
25 A raíz de la acción de las compafiías deslindadoras, Odile Marion sefiala que "La antigua homogeneidad 
de la clase terratenientes chiapaneca empezó a quebrantarse, y como resultado de ese proceso nació un 
¡mtagonismo muy marcado entre estos dos sectores de ia ciase dominante estatal: por un lado los señores 



En aquella época los terratenientes 
chiapanecos se hallaban divididos en dos 
fracciones: una, la de los Altos, 
ul trarreaccionarios, se reproducía en base al 
enganchamientos y al superexplotación de la 
mano de obra indígena¡ la segunda, un tanto 
más liberal controlaba los feudos de la Cuenca 
del Río Grij al va y era aliada en su proyecto 
político con los comerciantes de Tuxtla 
Gutiérrez. Villa Flores y Villa CorzoZG 
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Pero veamos algunos de estos momentos de actuación política 

de los terratenientes chiapanecos: 

l} El proceso de apropiación de la tierra. En la segunda 

mitad del siglo XIX en Chiapas al igual que en otras regiones 

del país. se llevó a cabo un fuerte proceso de concentración 

de tierras que daría paso a la formación de los grandes 

latifundios27 a expensas. por un lado, de las tierras de las 

comunidades indígenas y por otro, del acaparamiento de los 

terrenos baldíos. 

De hecho, a partir de la segunda mitad del 
siglo XIX los terratenientes y finqueros de 
los Altos fueron comprando las tierras 
comunales a los indígenas que no contaban con 
recursos suficientes para acreditarse como 
propietarios de sus parcelas. Paralelamente, 
recurriendo a la intermediación de caciques y 
autoridades nativas, los ladinos fueron 
rentando grandes extensiones de tierras 
agrícolas, en las que trabaj aban como peones 
acasillados los labradores que anteriormente 

tradicionales de los Altos., comerciantes y fmqueros, arraigados a su antigua capital, San Cristóbal, 
firmemente opuestos a toda política porfuista de penetración en lo que consideraban su feudo y por el otro 
lado los empresarios agricolas de los valles, quienes planteaban un apoyo mucho más moderno, basado 
sobre la explotación de mano de obra asalariada, la inversión cuantiosa de capital fresco, la modernización de 
la infraestructura y la estructura social de producción, la promoción de productos de exportación; dicho de 
otra manera, los segundos serán los promotores de la acumulación de capital en Chiapas." Odile Marion, El 
'iP'arismo en Chiapas. (J 524-1940), Ed. INAH, Colección Regiones de México, México, 1988, p. 59. 

Antonio García de León, "Lucha de clases y poder político en Chiapas", en revista Historia y sociedad, 
2a época, núm. 22, México, 1979, p_ 59. 
27 Este proceso de despojo fue paralelo al rápido crecimiento de los latifundios " ... en todo el estado de 
Chiapas había en 1889,3 159 latifundios, frente a 853 en 193T': Henri Favre. Cambio y continuidad entre los 
mayas de México, México, Siglo XXI, 1973, p.59. 
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las usufructuaban. 28 

Según explica edile Marion, las acciones de las compañías 

deslindadoras en el estado se convirtieron en una seria 

amenaza para los terratenientes de la zona de los Altos, ya 

que se consideró baldías las tierras de las comunidades que 

eran arrendadas por los finqueros de la zona y trabajadas 

como peones por sus antiguos dueños. Junto a esto, en'1878, 

el gobierno federal había decretado una ley (26 de mayo) 

contraria a los intereses locales, 

tierras colectivas y se decretaba 

pues se 

que los 

suprimían las 

ejidos indios 

debían ser aparcelados y adjudicados en plena propiedad a sus 

antiguos usufructuarios. 29 Los terratenientes de la zona de 

los Altos de Chiapas, bajo la dirección qe Manuel Pineda, 

organizaron un movimiento en contra del gobernador Emilio 

Rabasa, con el cual lograron que el Congreso dE?l Estado 

votara la Ley de Ej idos el 11 de agosto de 1892, " ( ... ) de 

acuerdo con la cual los ej idos no serían distribuidos a los 

derechohabientes indígenas, sino adjudicados y vendidos al 

mej or postor en subasta pública" . .lO Este movimiento de lucha 

por el acceso a mayores extensiones de tierra, no involucr6 

al conjunto de la, clase terrateniente chiapaneca, sino s610 a 

la fracci6n de los Al tos, la cual tenía una noción señorial 

del control de la tierra y sus recursos, incluyendo la fuerza 

de trabajo. Hecho 

un movimiento 

que le 

(1911) 

permiti6 

a los 

incorporar años 

indígenas de 

después, en 

la zona, 

particularmente los chamulas en una lucha armada que 

aparentemente tenía como objetivo la defensa de los ejidos y 

comunidades indígenas, pero que tenía como trasfondo el 

interés de los finqueros por conservar el control de los 

recursos de la zona y el poder político que había sido 

trasladado a Tuxtla Gutiérrez. 

"Así hubo pueblos corno el de Amatenango del Valle y el de 

Huitiupán t que pronto fueron ahogados por los latifundios, al 

28 O. Marion, op. cit. p. 53. 
29 Henri Favre, op.cit. pp. 55-60. 
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grado de que exageraban sus quejas diciendo que no les 

quedaban tierras ni siquiera dónde tirar las basuras de sus 

casas, como no fuera en las calles, dentro del fundo legal".3-1 

El proceso de acaparamiento y destrucción de las comunidades 

fue de tal magnitud, que pocas comunidades sobrevivieron al 

despojo y fraccionamiento de sus tierras, entre éstas, 

algunas ubicadas en Oxchuc, Tila, Ixtapa, Ixhuatán, Tapilula, 

Socoltenango, Independencia, Cornitán, Simojovel, Pichucalco, 

Ixtapangajoya, Solosuchiapa, Chapultenango, Motozintla, 

Tapachula y Tonalá. La mayoría de las comunidades sólo 

conservó fracciones de sus tierras, muy pocas conservaron la 

totalidad al ej ercerse con posterioridad el mecanismo de la 

restitución de tierras, y en su mayoría se convirtieron en 

ej idos al recuperar sus antiguas posesiones por medio de la 

dotación agraria y no de la restitución, a otras más se- les 

reconocieron sus derechos sobre la tierra con la 

conf irmación de bienes comunales. 32 

En el período de ~878-~910, el gobierno mexicano realizó 

un número importante de contratos de colonización, deslinde y 

explotación de bosques en el estado de· Chiapas, que según 

información elaborada por Jan de Vos, se efectuó a nombre de 

los siguientes contratistas para colonización: Manuel Ramírez 

Varela y José Mora (1888), Carlos Wehner (1891), Rafael 

Dorantes {1892} de quien se registran 300 000 hectáreas en 

Tabasco y Chiapas; Cía. Mexicana de Terrenos y Colonfzación 

(1893), John Herber Firth (~893), Romano y Cía. Sucesores 

(1894) con 27 888 hectáreas; Julio Baemeister (1895) con 

108143 hectáreas; W.M. Mac. Wood (1895) con 500 000 hectáreas 

que abarcaban cinco estados, incluido Chiapas; Rafael 

Dorantes (1896) 150 000 hectáreas en Chiapas y Tabasco; 

Yoshiburni Marota {Visión de Takeahe Enamoto} (1897) en 

Soconusco; Justo Rosas (1897) en Simojovel; Edwin R. Speirs 

(1898); Enrique Sardaneta y Alejandro Legler (1898) con 150 

30lden:. 
31 M. de la Peña, op. cit. p. 339. 
32ldem. 



39 

000 hectáreas en Tuxtla Gutiérrez¡ Cía. Colonizadora Mexicana 

de Nueva York (1881); 

Rosendo Pineda (1885), 

(1887 Y rescindido el 

Eduardo Clay Wise y Socios (~881), 

Andrés Gutt (1886), Bulnes Hnos. 

mismo año), José Mora (1890), Luis 

Martínez de Castro (1891 y 1901). Y los contratos celebrados 
para la explotación de bosques fueron: Romano y Cía. 

Sucesores (1897) I Ramos Hermanos (dos contratos en 1897 y 

uno en 1898), Policarpo Valenzuela (1898) I Troncase Silveti y 

Cía. (1898), Amelía Ocampo (1898), Romano y .Cía. Sucesores 

(1898), Lyuis H. Maretín (1899), Maximiliano Doremberg 

(1900) I Manuel Garduzca (1902) con 74 000 hectáreas, 

Policarpo Valenzuela e Hijos y Compañía (190.~), Pedro V. 

Rubio (1908) con 60 460 hectáreas." 

2) La necesidad de fuerza de trabajo. 

Paralelamente f las preocupaciones fundamentales de otra 

fracción de la clase (la del Soconusco) se orientaban en otro 

sentido: la necesidad de abastecimiento de fuerza de trabajo 

para la región cafetalera del estado. La obtención de mano de 

obra para la producción se habría de convertir por mucho 

tiempo en. el centro de un sistema laboral y de producci6n 

basado en el n enganchamiento !! de la fuerza de trabaj o. Esta 

fuerza de trabajo que migraba hacia el Soconusco provenía en 

su mayoría de la región de los Altos, despojada de la tierra 

en su lugar de origen, por el proceso de concentración de 

tierras al que ya hemos hecho referencia. Sin embargo, los 

finqueros alteños también requerían fuerza de trabajo, ya que 

la economía de la zona se basaba en la servidumbre de la 

fuerza de trabajo y el control ejercido sobre las 

comunidades. Al mismo tiempo, la competencia por el enganche 

de mayor número de trabajadores entre los mismos cafetaleros 

del Soconusco. se convirtió en un obstáculo para el 

funcionamiento de las plantaciones, ya que los "enganches" no 

lograban obligar a los trabajadores a permanecer en las 

fincas. Esta situación llevó a la formación de la Unión 

33 Jan De Vos, "Una legislación de graves consecuencias" en Problemas agrarws y propiedad en México, 



Cafetera del Soconusco. 

3) El 

La falta de trabajadores y la competencia 
entre los finqueros por conseguirlos, obligó a 
los cafetaleros alemanes a crear, en 1906, la 
Unión Cafetera de Soconusco, con el fin de 
acordar una política laboral conjunta y 
presionar al gObierno estatal y federal a 
invertir más recursos en la infraestructura 
regional de la que carecía. Los finqueros 
determinaron reducir a 60 pesos los adelantos 
a los trabajadores y respetar las obligaciones 
de un peón con el patrón antes de contratarlo. 
En caso de que un peón debiera a varios 
finqueros se llegaría a un acuerdo amistoso 
entre todos. 34 

movimiento contrarrevolucionario. La 
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clase 

terrateniente no era monolítica, en un apartado anterior ya 

hemos señalado las diferencias entre dos fracciones 

importantes, participantes y organizadoras de la 

contrarrevolución en la entidad. Por un lado la fracción 

conservadora y tradicional de los Altos de Chiapas (los 

pinedistas) y por otro una más liberal, aquella asentada en 

la zona del Grijalva y que dio lugar a la formación del grupo 

mapachista. Sin embargo, junto a estas fracciones, se 
encontraba otra más poderosa en términos económicos y que no 

participó directamente en el movimiento terrateniente, y fue 

la fracción de la zona del Soconusco~ Este grupo formado 

principalmente por propietarios extranj eros I y en especial 

por alemanes llegó a construir grandes emporios 

agrocomerciales dedicados al cultivo y exportación del café. 

Desde finales del siglo pasado y bajo el cobijo y apoyo del 

régimen porfirista, el cultivo del café en el Soconusco se 

desarrolló rápidamente consolidándose como una fuerte 

economía de enclave con importantes nexos comerciales con 

siglos XVIII Y XIX, Lecturas de Historia Mexicana, núm.I 1, Colmex. México, 1995, pp. 227-264. 
34 B. Von Mentz y Daniela Spenser, Los empresarios alemanes, el tercer reich y la oposición de derecha a 
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Europa y Estados Unidos. 

La etapa contrarrevolucionaria en la entidad involucró de 

distinta manera y en grados diversos a las fracciones 

terratenientes y sus grupos, pero indudablemente las 

cohesionó, corno la clase dominante que era, y pudo seguir 

siendo después de su triunfo. Por un lado, se formaron los 

grupos pinedistas y mapachistas, corno reacción política y 

militar de aquellas fracciones que se sintieron amenazadas en 

sus privilegios por la llegada del carrancismo a la entidad. 

y por otra parte, los terratenientes del Soconusco 

permanecieron al margen de la lucha armada. 35 

Cárdenas, tomo 1, CIESAS, México, 1988, p. 86. 
35 POr ejemplo, la lucha annada poco afectó a los fmqueros extranjeros, sólo cuando el paso de ¡os 
ejércitos por sus [mcas las hacía blanco del asalto, y en especial a aquellas productoras de ganado, como el 
caso de la fmca San José de Montenegro, propiedad de Adolfo Gieseman que fue ocupada por varios años por 
el ejército carrancista " ... en 1914 se criaban en ella dos mil quinientas cabezas de ganado vacuno, trescientas 
yeguas, doscientos caballos y mulas, se cultivaban cinco mil hectáreas de pasto, se habían construido 
quiníentas casas para peones cada una con su sementera". Sin embargo, estos casos fueron excepcionales, 
según la autora, pues se dieron pocos casos de reclamación de extranjeros por daños sufridos durante la 
revolución. Ibidem, p. 116. 
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CAPÍTULO II 

ESTRI1CTt1.RA AGllARIA 1:" REPARTO DE TIEERAS 

1. Antecedentes: la revo~ución en Chiapas 

Como ya se ha demostrado en diversos trabajos, 1 en 

Chiapas la Revolución de 1910 adquirió características 

particulares en relación con otras regiones del país. La 

Revolución que significó el levantamiento de las masas 

campesinas reivindicando el derecho a la tierra, en Chiapas 

no llegó como un movimiento social sino como una imposición 

de las fuerzas que en 1914 habían accedido al poder federal. 

La lucha. armada en el estado la encabezaron los 

terratenientes en defensa de sus privilegios que se veían 

amenazados por el avance de la lucha que exig ía la 

distribución de la tierra. 

El movimiento social, que llegó tardíamente al estado, 

apareció como algo externo y ajeno a la mayoría de los grupos 

campesinos de la entidad. Por esto se marginaron de la lucha 

y en los pocos casos de peones que participaron en ella, lo 

hicieron corno aliados de los terratenientes defendiendo lo 

que hasta entonces habia sido su medio básico de sustento: la 

finca _ Mientras que en algunas regiones del país la lucha 

armada tuvo corno objetivo primordial la destrucci6n de los 

terratenientes como clase social, en Chiapas el movimiento 

1 Véanse Antonio García de León, Resistencia y utopia. Memorial de agravios y crónica de revueltas y 
profecías acaecidas en la provincia de Chiapas durante los últimos quinientos años de su historia, Era, 
México,1985,2 tomos; José Casahonda Castillo. 50 años de Revolución en Chiapas, ICACH, Tuxtla 
Gutiérrez, 1963; Luis Espinosa, Rastros de sangre. Historia de la Revolución en Chiapas: Edición 
fascsimilar de 1912, FONAPAS, Documento núm. 8, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 1980; Prudencia Moscoso 
Pastrana, El Pinedismo en Chiapas: 1916-1920, Ediciones Cultura, México, 1960; Alicia Hemández Chávez, 
"La defensa de los Ímqueros. 1914-1920" en Historia Mexicana, vol. xxvm, núm.3, enero-marzo 1979, 
pp.335-369. 
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social se transformó en una contrarrevolución -dirigida por 

los terratenientes enfrentados al poder central. 

En el Estado de Chiapas no se había sentido el 
impacto de la Revolución Constitucionalista y 
no fue sino hasta el 14 de septiembre de 1914 
que llega a la capital del Estado el General 
Jesús A. Castro al frente de más de 1200 
hombres, recibiendo inmediatamente el poder 
ej ecuti ve. 2 

El 30 de octubre de 1914, el general Castro promulgó la "Ley 

de Obreros" con la cual fueron abolidas las deudas de 

sirvientes y prohibida la creación de otras; se determinaron 

los jornales diarios mínimos que debían percibir los obreros 

en cada uno de los departamentos; se fijó un tiempo máximo de 

trabajo al día; se atiolió las tiendas de rayas y se obligó a 

los dueños de las tierras a proporcionar medicinas, atención 

médica para los trabajadores y escuelas para sus hijos, así 

como la indemnización en caso de accidente. La ley también, 

prohibió la paralización de labores en las fincas sin causas 

justificadas, y estableció sanciones a los propietarios, o 

encargados " ... o cualquier persona que azote o mal trate en 

otra forma a los trabaj adores'l . 3 

La Ley emitida por Castro en 1914 tendió hacia la 

eliminación del sistema de servidumbre, dejando a los 

terratenientes sin la posibilidad de ~~recuperarll la inversión 

en deudas y sancionando a aquéllos que cometieran abusos con 

los trabajadores. Esta Ley de Obreros también contempló la 

1 P. Moscoso Pastrana, op.cit., p. 17. 
3 R.e$altan los siguientes artículos de la Ley: Articulo L No hay sirvientes en el Estado de Chiapas. Los 
individúos que trabajen en fincas de campo, negociaciones industriales o fabriles percibirán los salarios que 
fija la presente ley. 

Articulo 2. Las deudas de los sirvientes quedan abolidas desde la fecha, nadie podrá alegar en contrario y, 
en consecuencia, queda también prohibida la creación de otras. 
Tuxtla Gutiérre.z, Chiapas, "Ley de Obreros", Periódico Oficial del Estado de Chiapas, t. XXI, núm. 104, 
octubre3! de 19!4,p.650 
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regulación de las relaciones basadas en la aparcería en sus 

artículos 14 y 15, con los que se determinó que los 

propietarios que cediesen tierras en beneficio de los peones, 

deberían de respetar las concesiones hechas y permitir el 

aprovechamiento de los cul ti vos; y en los_' casos en que el 

propietario aportara además de la tierra, los útiles de 

labranza podría percibir hasta la mitad de la' cosecha. "Con 

el propósito de que se aplicara la 'Ley de Obreros' se creó 

en la capital del Estado una oficina denominada Inspección 

General de la Ley'de Obreros, nombrándose inspectores en cada 

uno de los Departamentos, cuya· única función era velar por el 

fiel cumplimiento de dicha Ley"." 

Pocos meses después de la publicación de esta ley y 

siguiendo la pOlítica nacional fijada por el Presidente 

Venustiano .Carranza, en la Ley del 6 de enero de 1915, que 

declaraba que ''''son nulas todas las enajenaciones de tierras, 

congregaciones 'o comunidades hechas por los Jefes Políticos, 

Gobernadores de los Estados o cualesquiera autoridad local, 

en contravención a lo dispuesto con la Ley·del 25 de junio de 

1856 ... "5; el 24 de febrero de 1915, el general Castro giró 

la Circular No. 2 con la que acordó la expropiación de los 

terrenos ejidales de los pueblos del Estado que lo soliciten:· 

... con la tendencia de procurar el beneficio 
procomunal, humanitario y justiciero, para que 
la clase proletaria y desvalida no sufra 
perjuicios y pueda desde luego disfrutar de 
todas las facilidades que la acción redentora 
en su afán incesante de favorecer a los pobres 
se acomoda de modo más efectiva y práctico al 
espíritu recto de la Ley.6 

4 P. Moscoso Pastrana, op.cit., p. 24. 
s Periódico Oficial del Estado de Chiapas, tomo XXXII, núm. 14, febrero 24 de 1915, Tuxtla Gutiérrez, 
Chis~ p.4. 
6 Idem. 
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Para tal objetivo designó a los Delegados del Gobierno, 

Comandantes Militares de los Departarnen~os y Autoridades como 

los encargados de recordar a los obreros los beneficios que 

aportara dicha Circular "._. a fin de que tan pronto como los 

terrenos ej idales de referencia se vayan remidiendo en la 

forma legal ordenada, puedan comenzar desde luego sus 

desmontes para hacer toda clase de labores anexas, siendo de 

notoria y vital preferencia la siembra de maíz, frijol, 

garbanzo (sic), arroz y otros cereales ... U ? 

El Gobierno de Castro no se limitó a legislar sobre las 

condiciones de trabajo y tenencia de la tierra. El 14 de 

diciembre de ese año (19Í4) emitió un decretó con el que se 

ordenaba la expropiación de los bienes del clero en el 

estado. Esta Ley establecía que todos los bienes l muebles e 

inmuebles así como el efectivo del obispo 'y sacerdotes 

católicos pasarían a formar parte del tesoro del Estado. 

También fue prohibido el servicio religioso, clausurados los 

conventos y a los sacerdotes se les dieron 24 horas para 

abandonar las ciudades. s Estas acciones del Gobierno, al 

atentar contra los privilegios de los distintos grupos 

conservadores permitieron su unificación y la conformación de 

un fuerte movimiento reaccionario, opuesto al poder central. 

Así, el 2 de diciembre de 1914, se dio la unificación de los 

distintos grupos armados mediante la firma del "Acta de 

Cangui". Con este hecho se constituyó el movimiento 

reaccionario que haría frente al carrancisrno en el estado. 

Más allá de las confrontaciones en que las fracciones 

del grupo terrateniente se habían movido en las últimas 

décadas del siglo pasado para lograr cada una de ellas el 

7 ldem. 
8 P. Moscoso Pastrana, op. cit., p.25. 
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control político del estado, al llegar la Revolución a la 

entidad, la necesidad de defensa de la propiedad de la 

tierra, que era la base de su poder económico y político, fue 

el elemento cohesionante que permitió la unificación de las 

fracciones, lo cual les permitió erigirse en representant.es 

de la sociedad chiapaneca ante el poder central, y negociar 

-en su momento - su -permanencia corno grupo privilegiado, así 

como el derecho a decidir el tumbo económico que debía segui~ 

el eS,tacto ~ Esto_ fue posible gracias al apoyo con .el que contó 

este grupo por parte de la población, un apoyo logrado no 

tanto porque se tuviera un proyecto que recogiera las 

aspiraciones de los distintos sectores de la sociedad del 

estado, sino por las acciones emprendidas por las fuerzas 

carrancistas que atentaban contra estos mismos sectores~ 

En la· lucha armada, los terratenientes del Grijalva 

est.aban dirigidos por el general Tiburcio Fernández 

(hacendado de la frailesca), mientras que los terratenientes 

de los Altos se levantaron al mando del general Alberto 

Pineda Ogarrio, quien formó la Brigada las Casas. También se 

integraron a la lucha, fuerzas de Comitán, Tapachula y 

Soconusco. 9 La contrarrevo:ución dirigida por los 

terratenientes basó su triunfo en términos mili tares en la 

movilización de los peones de las haciendas, quienes con sus 

amplios conocimientos sobre su territorio se volvieron 

prácticamente invencibles para las fuerzas carrancistas. 1o 

9 "Los grupos levantados fueron el de don Ángel María Pérez que operó en la Costa, afiliado a la 
Convención de Aguascalientes y respetando de consiguiente como caudillos a los generales Zapata y Villa, Y 
adoptando entonces como contraseña de guerra lo de 'zapatos con hebillas'; el del general Raquel Cal y 
Mayor, aÍmado al zapatismo directamente, tuvo corno zona de operaciones Cintalapa; el grupo de don 
Tiburcio Fernández Ruiz, que fue et mayor, se extendió entre Chiapa. la Frailesca y la Libertad; el del general 
Alberto Pineda Ogarrio tuvo su radio de acción de Las Casas a Ocosingo. pasando por Simojoyel; entre 
Mexcalapa y Pichucalco operó el que comandó el coronel Edrnundo Osorio Ancona, y alguno otro". Mario 
Garcia Soto, Geogro]uz general de Chiapas, Imprenta Mexicana, México,1970, p. 260. 
10 Prudencio Moscoso relata sobre las fonnas como se organizaron a los indígenas combatientes en las 
fuerzas del pinedisrno: " ... (pineda) contaba con un eficiente servicio de correos. Consistían éstos en indígen<JS 
que salían de Sa.I1 Cristóbal y que cam1.'1ando por veredas muy poco conocidas e intransitables para jinetes, 
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El 3 de junio de 1915, el general Castro fue trasladado 

como Gobernador a Oaxaca, sin haber logrado la pacificación 

del estado. Y en su lugar se hizo cargo el general del 

Ej ército Consti tucionalista BIas Corral como Gobernador y 

Comandante Militar del Estado de Chiapas, quien continuó la 

línéa fijada por su antecesor y creó la Comi$ión Loca2 

Agraria del estado con residencia en la capital. Estableció 

que dicha Comisión se encargaría del establecimiento de los 

COmités Particulares Ejecutivos y de proponer al Ejecutivo 

del estado a ,las personas que los integrarían con el 

requisito de estar identificados con los principios de la 

Revolución Constitucionalista. El mismo decreto obligaba a 

los propietarios de los terrenos a deslindar, a proporcionar 

los títulos y planos de sus propiedades a los ingenieros 

deslindadores. u 

A principios de 1916, llegaron a Chiapas algunos 

delegados villistas como Virgilio Culebro, Teófilo Castillo 

Corzo y Arturo Ruiz a proporcionar armas a los finqueros y 

reorganizar el movimiento. Mientras tanto, el general 

Alberto Pineda firmaba el Plan de Tierra Colorada mediante el 

cual reconocía a Félix Díaz como Jefe del Movimiento 

Restaurador. Es clara la carencia de un programa político en 

el movimiento encabezado por los terratenientes, en tanto que 

igual se realizaron alianzas con villistas como con 

felicistas. El punto común que cohesionó a los distintos 

grupos armados fue el enfrentamiento contra el gobierno 

llegaban hasta el rancho "El Torrente", propiedad de la familia Pineda, en el cual siempre se encontraba uno 
de los hennanos del Coronel. AlU el indígena que $8.Iia de San Cristóbal entregaba el papel en que llevaba 
apuntadas las noticias o bien una bolsa con maíz en la que cada grano representaba un soldado enemigo. La 
cuenta la hicieron muchas veces los indígenas cancuqueros amigos del pinedismo". Op. cit., p. 76. 
tI Perióazco Oficial del Estado de Chiapas,. tomo XIXII, núm. ilegIole, 19 de junio de 1915, TuxtIa Gutiérrez, 
Chis. 
Sin embargo, el establecimiento de dicha Comisión no fue garantía de refonnas sociales, el cronista Moscoso 

señalaba que n ••• todavía transcurrirían muchos años para que el problema agrario en Chiapas comenzara a 
resolverse, ya que de hecho la oficina citada, puede decirse que pennaneció por mucho tiempo siendo 



48 

carrancista. El objetivo de los terratenientes chiapanecos 

era la toma del poder en el estado para hacer ~revalecer los 

privilegios adquiridos en otras épocas, sin importar las 

alianzas que se tuvieran que hacer. 

En julio de 1916, los grupos mapachistas y pinedistas,l1 

reconocieron a Tiburcio Castañón como gobernador. Al mismo 

tiempo se establecieron cuarteles en la Concordia, Comitán -

sede del Gobierno Provisional - y Ocosingo. En sept~embre de 

ese año, los carrancistas nombraron Gobernador Cons~itucional 

a Pablo Villanueva, quien estaría al frente del gobierno de 

1916 a 1919. El 5 de noviembre, los finque ros alzados en 

armas lanzaron un manifiesto rechazando la presencia de las 

fuerzas carrancistas y demandando la convocatoria a 

elecciones para establecer un gobierno civil. Sin emba~go, en 

el mes de. marzo de 1917, el general Tiburcio Fernández 

desconoció al general Castañón como Gober~ador Provisional. 

Durante esos años, se mantuvieron dos gobiernos e~ Chiapas, 

el de los maI?aches y pinedistas por un lado y el de los 

carrancistas, por el otro. En 1919 surgió el Partido Liberal 

Chiapaneco que postuló a la gubernatura a Pablo Villanueva, 

quien fue apoyado por el Presidente Carranza en el año de 

1920 como candidato al gobierno del estado. 

El asesinato del Presidente Venustiano Carranza el 21 

de mayo de 1921 tuvo serias repercusiones en la correl,ación 

de fuerzas de los grupos contrincantes en el estado. En 

términos po1íticos, la contrarrevolución se vio favorecida 

por este acontecimiento, ya que la necesidad del nuevo 

gobierno de lograr la pacificación en el estado, sólo podía 

lograrse pactando con los grupos terratenientes que para ese 

exclusivamente de membrete": op. cit. p., 32. 
12 Tiburcio Femández era apodado El Mapache, y a sus seguidores se les denommó mapachistas y pinedistas 
a los grupos leales a Alberto Pineda. Según Hipólito Rébora, el ténnino de mapaches se les dio "por andar 
siempre en la noche": Véase H. Rébora, op. CIt., p. 94, 
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entonces habían alcanzado gran fuerza en la entidad. Así en 

mayo de 1920, con el apoyo de Álvaro Obregón, el general 

Tiburcio Fernández tomó la plaza de Tuxtla Gutiérrez y se 

constituyó en el Jefe de las Operaciones Militares en 

Chiapas, en diciembre fue designado Gobernador del Estado; y 

el general Alberto Pineda nombrado General del Ejército 

Nacional. Este hecho marcó el triunfo de la contrarrevolución 

en Chiapas y el afianzamiento del poder de los grupos 

terratenientes. De este modo se dio inicio a una política 

antiagrarista, que tendría como base fundamental la no 

afectación de las tierras de los terratenientes y la 

persistencia de sus privilegios. 13 

La década de los años veinte en Chiapas, así corno en el 

resto del país, se caracterizó como una etapa de pugnas entre 

los distintos grupos y caciques regionales. En la entidad, se 

realizó el reacomodo de las fuerzas sociales. En un primer 

momento, la negociación tuvo corno actores principales a la 

clase terrateniente representada por quienes habían dirigido 

la lucha armada en el estado con el gobierno de Obregón y 

posteriormente con el de Plutarco E. Calles~ Después vendrían 

las definiciones al interior del estado entre los distintos 

grupos de la misma clase terrateniente en su lucha por el 

poder estatal. 

En el período 1911-1928, se sucedieron 23 gobiernos en 

la entidad. Tan sólo en el año de 1911, cinco gobernadores 

ocuparon el puesto y, de ~920 a 1928, 11 personas gobernaron 

13 Thomas Benjamin afinna que Obregón, al no contar con un control absoluto sobre el ejército, se vio 
obligado a celebrar acuerdos con los grupos regionales poderosos, como los pertenet?ientes a guerrillas 
antigubernamentales: zapatistas, villistas, cedillistas, pelaecistas, mapaches, etcétera "Obregón toleró a 
caudillos y gobernadores conservadores como Amado Azuara (Hidalgo), Ignacio Enriquez (Chihuahua), 
César López de Lara (Tamaulipas), Tiburcio Femández Ruiz (Chiapas) y Ángel Flores (Sinaloa), pues 
consideró 'conveniente no tomar a la ligera a estos subordinados', lo mismo ocurrio en su relación con 
caudiHos y gobernadores progresistas." Véase "Laboratorios del Nuevo Estado, 1920-1929. Reforma Social, 
Regional y Experimentos en Política de Masas", en Benjamin y Wasserman (coord.), Historia regional de la 
Revolución Mexicana, Conaculta, México, 1996, pp. 109-138. 
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el estado. Estos datos reflejan la gran inestabilidad del 

gobierno estatal, lo cual imposibilitó la realización de 

proyectos políticos y/o su continuidad. Los distintos grupos 

políticos, en esos años, se disputaron y sucedieron en el 

gobierno, sin conservar el control de la entidad, en tanto 

que el acceso al gobierno se determinó en gran: medida por 

las alianzas que se realizaron con los grupos que detentaban 

el poder central y en ese sentido también estaban sujetos a 

las coyunturas nacionales. u 

Un paréntesis dentro de la serie de 

conservadores, fue el "socialista" de Carlos Vidal, 

gobiernos 

quien en 

1925 tomó posesión del gobierno apoyado por el' Presidente 

Plutarco Elías Calles. Thomas Benjamín afirma que el 

gobernador estableció alianzas políticas con el socialista 

Ricardo Alfonso Paniagua, quien habia fundado el Partido 

Socialista Chiapaneco. "Una vez en el poder, Vidal y 

Paniagua organizaron una federación oficial de trabajadores 

que comenzó a sindicalizar a los trabajadores agrícolas, 

promulgó y puso en vigor una ley laboral e inició la primera 

reforma agraria auténtica en Chiapas" .15 Sin embargo el 

gobierno de Vidal fue efímero, pues en 1927 el gobernador se 

alió al movimiento de Serrano en contra de Obregón, por lo 

14 El general Tiburcio Fernández ocupó la gubernatura del estado de 1920 a 1924, sin estar en funciones en 
forma continua, pues en 1923 fue nombrado gobernador interino el Lic. Manuel Encarnación Cruz. En 1925 
fue nombrado Gobernador Constirucional el Gral. Carlos Vidal quien representaba a un grupo contrario al de 
Tiburcio Femández. El Gral. Vida! sólo logró permanecer dos afias en la gubernatura, ya que él y su hermano 
Luis P. Vidal, quien ocupara en 1927 la gubematura en forma interina, encabezaron en la entidad el 
movimiento antireeleccionista dirigido a nivel nacional por Francisco Serrano. Por esta razón, los hennanos 
Vidal fueron fusilados por órdenes de Álvaro Obregón."Chíapas con los hermanos Vidal al frente estaba 
comprometida con el antireeleccionismo hasta las cachas, Obregón lo sabía y por eilo tenía al Gral. Manuel 
Alvarez. como jefe de las Opera<;iones Militares en el estado. Los espias o~I'egonistas estaban colocados 
dentro de la misma administración vidalista y ellos hacían del conocimiento de Alvarez todo lo que sucedía en 
la intimidad del gobierno civil." . 1. Casahonda Castillo, op.cit., p.lll. 
Después de la caída de los Vidal, en 1928 asumió la gubernatura en forma interina el Lic. Amador Coutiño C. 
y después el Ing. Rosendo Delarbre Santéliz. A finales de ese mismo año fue no:mbrado Gobernador 
Constitucional el Ing. Rayrnundo E. Enríquez, quien desde 1900 fue el primer gobernador que cumplió su 
período de gobierno: de 1928 a 1932. De 1932 a 1936 fungió como gobernador el Coronel Victorico R. 
Grajales. 
15Thomas Benjamin, op. cit., p. 121. 
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que fue fusilado junto al líder del levantarniento~ Así_ mismo 

"Los vidalis-tas de todo el estado fueron a su vez fusilados o 

encarcelados, con lo cual terminó el experimento socialista 

en Chiapas ..... 16 

Cuadro 1 

GoberllBdores de~ estado de Chiapas 

1914-1.940 

Gral. Jesús Agustín Castro. 
Provisional 

Coronel Pablo Villanueva 
Provisional 

Gral. Pascual Morales y Molina 
Provisional 

Lic. Francisco G. Cruz 
Int. Constl. 

Gral. Tiburcio Fernández Ruiz 
Constl. 

Lic. Manuel Encarnación Cruz 
lnt. Constl. 

Gral. Tiburcio Fernández Ruiz 
Constl. 

Lic. César Córdoba 
Provisional 

Gral. Carlos A. Vidal 
Constl. 

Coronel Luis. P. Vidal. 
lnt. Constl. 

Lic. Amador Coutiño C. 
lnt. Constl. 

Ing. Rosendo Delarbre Santéliz 
rnt. Constl. 

16 1dem. 

Período 

1914-1916 

1916-1919 

1919-1920 

1920 

1920-1923 

1923 

1923-1924 

1925 

1925-1927 

1927 

1928 

1928 



Ing. Raymundo E. Enriquez 
Constl. 

Coronel Victorico R. Grajales 
Constl. 

Ing. Efraín A. Gutiérrez 
Constl. 
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1928-1932 

1932-1936 

1936-1940 

Fuente! Estructura Administrativa del Estado de Chiapas, serie II, 
Administración Pública Mexicana; núm. 1,INAP, México, 1981, pp. 84-91. 

2. E~ marCQ jurídico agrario 

La época de la posrevolución en México se caracterizó 

por la gran cantidad de disposiciones legales que se llevaron 

a efecto en materia agraria. 17 Desde la ley del 6 de enero de 

1915, el artículo 27 de la Constitución de 1917, del Decreto 

de 1916, el Decreto de 1921, el Reglamento de 1922, la 

Circular de 1925, las Leyes sobre el Patrimonio Ejidal en 

1925, la Ley Bassols de 1927 hasta el Código Agrario de 1934. 

Disposiciones, que en gran medida dependieron de la capacidad 

de los distintos grupos sociales para imponer sus intereses 

en materia agraria y de la concepción que sobre la Reforma 

Agraria tuvieron cada uno de los gobiernos nacionales en 

turno. 

Desde el punto de vista de Frank Tannenbaumr a partir 

de la promulgación de la Constitución de 1917, se definieron 

dos ámbitos de influencia entre el gobierno federal y los 

gobiernos locales: el gobierno federal tuvo como obj eto 

primordial de atención la dotación de tierras y restitución 

17 ''Las dos décadas comprendidas entre diciembre de 1914 y marzo de 1934 pueden considerarse como el 
período de mayor intensidad en materia de elaboración de disposiciones legales relacionadas con los asuntos 
de tierras yaguas. Contando únicamente las más importantes, durante este lapso se expidieron 6 leyes, 14 
decretos y 6 acuerdos de modificación o adición de las anteriores, 4 reglamentos, 1 aclaración y 51 circulares 
administrativas, para hacer un total de 82 disposiciones" _ Everardo Escárcega López (coord.), Historia de la 
cuestión agraria mexicar.a, núm. 5, Ed. Siglo XXI -CEHAM, México, 1990, p. 79. 
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de los pueblos, mientras que a los gobiernos locales 

correspondía la promulgación de' leyes que hicieran posible el 

fraccionamiento de las haciendas, el desarrollo de la pequeña 

propiedad, la creación de nuevos centros de población rural y 

la protección de las comunidades. 1B Hasta el año de 1928, 18 

estados habían promulgado sus respectivas leyes agrarias 

locales, 19 que hasta entonces, según las apreciaciones de la 

época realizadas por Tannenbaum, no se habían convertido en 

un instrumento eficaz para acabar con el latifundio, y en la 

gran mayoría de los casos no se aplicaban. 

Para dar algunos ejemplos de la gran diversidad de 

situaciones regionales, provocadas con la promulgación de 

las leyes locales, Tannenbaum observó que, en cuanto a 

la extensión de tierra que un propietario podía conservar, 

mientras que las legislaciones de los estados de Chihuahua y 

Guerrero permitían hasta 1 000 hectáreas de riego, en otras, 

como en Sonora sólo se autorizaban 50 hectáreas, y en el 

estado de Hidalgo, 150 hectáreas de riego ~ En tierras de 

pastos y montañosas, en Chihuahua se podían conservar hasta 

40 000 hectáreas, en Coahuila 35 000 hectáreas, y en el 

estado de Hidalgo sólo se permitían la propiedad de 700 

hectáreas. otras legislaturas como las de Chiapas, México y 

Veracruz no contemplaron el tipo de tierra para definir los 

límites en la extensión de las propiedades privadas. 20 

En Chiapas, así como en el resto del país, el período 

clave en cuanto a la legislación agraria local fue de 1914 a 

1940, ya que en estos años se definieron las normas legales, 

que durante ese período, rigieron la política agraria estatal 

18 Véase FrankTannenba~ op. cit., pp.134-138. 
19 A pesar de que Tannenbaum menciona que son 18 los estados con leyes agrarias, en su trabajo sólo nombra 
16 que son: Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sonora, Aguascalientes, Veracruz, Chiapas, Jalisco, México, Zacatecas. 
20 Frank Tannenbaum, op. cit., p.135. 
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y su aplicación determinó la situación de la tenencia de la 

tiexra y la estructura agraria. 

Durante los primeros años del proceso agrario " ... tocó 

a la Comisión Nacional Agraria una doble función: la de ser 

instancia de revisión de los expedientes agrarios para su 

dictamen conforme a los procedimientos establecidos en el 

Decreto del 6 de enero de 1915 y en cierta medida una función 

legislativa en materia agraria de 1916 a 1922, pues como se 

puede apreciar expidió 51 circulares que por sus diferentes 

contenidos constituyeron la reglamentación que resolvieron 

cuestiones de aplicación de -los ordenamientos legales 

vigentes en materia agraria como lo fueron el Decreto, la 

propia Constitución y la Ley de Ejidos de 1920; 

posteriormente, muchos de los criterios emitidos por la 

Comisión, fueron tomados para las leyes agrarias". 21 

Indudablemente que el marco legal general a todos los 

estados y territorio de la República fue la promulgación del 

artículo 27 constitucional. Pero este ordenamiento perrni tió 

un gran margen de acción de los gobiernos locales, ya que 

delegó en éstos la definición, interpretación y práctica de 

las leyes agrarias nacionales. Por ejemplo, en el texto del 

artículo 27, en el párrafo 11 del mismo, se estableció que 

en cada estado y territorio se debería fijar la extensión 

máxima de tierras de las que pOdría ser duefio un solo 

individuo o sociedad legalmente constituida. Al mismo tiempo 

se estableci6 que los excedentes de la extensión fijada 

deberían de ser fraccionadas dentro de los plazos fijados por 

las leyes locales. Y que en caso de que el propietario se 

negara al fraccionamiento, el gobierno local debería efectuar 

el fraccionamiento mediante expropiación. 

Dentro de este contexto, en 1921 el gobernador de 
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Chiapas, Tiburcio Fernández Ruiz -representante de las 

familias terratenientes- emitió la Ley agrari.a del. estado, 

que tuvo corno obj eti vo fundamental la preservación de la 

propiedad latifundista. Así se fijó la extensión máxima de 

la propiedad privada en 8 000 hectáreas. 

Articulo l. Por latifundio se entiende toda 
extensión de terreno que exceda de ocho mil 
hectáreas, poseída en propiedad por una 
persona o sociedad que tenga capacidad legal 
para adquirir el dominio. 22 

Las propiedades que excediesen la superficie señalada serian 

suj etas a fraccionamiento y expropiación en términos de la 

ley. A los terratenientes afectados por la emisión de esta 

ley, se les otorgó el derecho a elegir el terreno que 

desearan conservar. Asimismo se concedió a los propietarios 

la posibilidad de fraccionar sus terrenos y ponerlos a la 

venta según los artículos 8 y 10, que señalaban la obligación 

de fraccionar el excedente a ocho mil hectáreas en un término 

de seis meses, y de no hacerlo, el fraccionamiento debería 

ser ejecutado por el gobierno mediante la expropiación, y al 

señalar el ejecutivo una zona de fraccionamiento, el 

propietario debería de enajenar las parcelas en el término de 

un año. Z3 

Un punto relevante en esta ley I es el que se refiere a 

21 Macias y Zaragoza, op. cit., p. 20. 
22 Tuxtla Gutiérrez. Chiapas, ttLey agraria del estado de Chiapastt en Periódico Oficial del Estado de 
Chiapas, tomo xxxvrn,nÚlll.44, 2 de noviembre de 1921, p.2. 
23 Artículo 20. -Para el fraccionamiento y venta de las parcelas por cuenta del propietario se establecieron 
entre otros ]05 siguientes requisitos: J) El propietario presentará a la Comjsión de Fraccionamiento la 
planificación en calca de toda su propiedad rústica en la que se determinará la superficie que reserva y se 
demarcarán las fracciones que se ponen a la venta, 2) La clasificación, aprovechamiento, producción anual y 
vegetación de las tierras, el precio para su venta, así como las servidumbres que le sean inherentes, y 3) la 
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la indemnización como mecanismo para el fraccionamient~, y 

expropiación de los latifundios~ Para este fin se 

establecieron los "bonos de la deuda agraria del estado", con 

el propósito de compensar económicamente a los propietarios 

afectados. Como podrá observarse, el espíritu de la ley 

estaba lejos de afectar los privilegios de los 

terratenientes, por el contrario se establecieron una serie 

de mecanismos -como los señalados- para protegerlos. Es claro 

que el proceso no podía haber sido de otra manera, la 

revolución en Chiapas la habían hecho y ganado los 

terratenientes para impedir que las reformas sociales 

afectaran sus intereses. Los campesinos se mantuvieron al 

margen del proceso y cuando algunos grupos participaron lo 

hicieyon aliados a los teyyatenientes. 

Sin embargo el gobierno de Chiapas necesitó actuar con 

cierta congruencia, en relación al proceso nacional. Esto 

implicó tener que implementar ciertas reformas sociales como 

la Ley agraria, 

estado. 

sin modificar la tenencia de la tierra en el 

En relación con la indemnización a los terratepientes 24 

es interesante observar que el gobierno de Chiapas siguió 

procesos distintos a los nacionales. A nivel nacional, no es 

sino hasta 1925 cuando Se establece la indemnización como un 

mecanismo para la expropiación, pues las presiones de los 

terratenientes y del gobierno norteamericano se hacen cada 

vez más fuertes. En el caso de Chiapas, esto sucede cuatro 

años antes, lo cual refleja el gran poder que detentaban los 

terratenientes y su capacidad par imponer sus intereses a los 

founa de contrato de venta de las parcelas. Ibidem, p. 3. 
24 Artículo 3 L "Decretada una zona de fraccionamiento por el Ejecutivo del Estado, en rebeldía del 
propietario y aprobados los trabajos técnicos que ordena el artículo 29, el mismo Ejecutivo decretará, cada vez 
que lo estime necesario, la expropiación de la superficie suficiente al satisfacer las solicitudes que hubiere 
respecto de la zona de referencia, acordando al mismo tiempo, la entrega, al propietario afectado, de lo que 
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del resto de la sociedad _ 25 

Para que el campesino accediera a la tierra, la Ley 

agrari.a del estado de Chiapas de 1921 fijó tres mecanismos 

principalmente: 

1. La adquisición gratuita de parcelas. Por medio de este 

mecanismo, el gobierno estatal otorgaría parcelas a "los 

pobres de notoriedad debidamente justificada y a las personas 

que hayan prestado servicios al Estado", pero sólo en los 

casos en que las parcelas ya hubieran sido adquiridas y 

devueltas al estado por falta de pago; 2} La venta de las 

parcelas por cuenta del propietario. En este caso, el acceso 

a la tierra estaba determinado por una relación de compra

venta entre terrateniente y campesino, el estado, a través de 

la Comisión de Fraccionamiento, se limitaba a vigilar que la 

relación comercial se realizara dentro de los términos 

legales Yi 3) El contrato de compra-venta entre el ejecutivo 

del estado y los parcelarios. Para tener derecho a una 

parcela por esta vía, se estableció que el parcelario pagaría 

al precio que el estado tuviera que pagar a los expropiados, 

más un 10 por ciento por concepto de gastos de planificación 

y fraccionamiento. Respecto a las formas de pago, se 

determinó que el valor de la parcela fuera pagado en 20 

anualidades vencidas que amortizaran capital y réditos, a 

partir del segundo año de firmado el contrato. Además este 

pago sería con un 5% de interés anual. 26 Obviamente, la Ley 

le corresponde en bonos de la deuda agraria del Estado". ldem. 
2$ TT En efecto, las primeras. expropiaciones, fruto de la lucha revolucionaria, se habían efectuado sin que a 
nadie se le ocurriera rembolsar a los latifundistas expulsados; pero éstos, cuyo poder político seguía siendo 
considerable. y sobre todo el gobierno de los Estados Unidos, que se babia hecho portavoz de sus súbditos 
expropiados, se volvían amenazadores, a tal punto que los dirigentes mexicanos hubieron de prometer una 
indemnización. Parecía imposible exigir estas cantidades a los campesinos. Por lo demás, la promesa nunca se 
cumplió ... ": Michel Gutelman, Capitalismo y Reforma Agraria en México, Ed.Era, México, 1980, p.92. 

26 "Ley Agraria del Estado de Chiapas", op. cit, p. 2. 
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Agraria no contenía una concepción de reforma en la que 

predominase el reparto de tierras con un carácter social, 

se trataba solamente de \\ limi tar" el acaparamiento de 

tierras, creando nuevos propietarios privados. Y esto se 

pretendía lograr mediante la venta de parcelas dentro de las 

denominadas zonas de fraccionamiento~ aquéllas que excediesen 

de las S 000 hectáreas señaladas por 'la ley. 

Otro punto interesante a observar en esta ley, es la 

creación de la Comisión de Fraccionamiento (artículo 44) con 

la cual se otorgaba facilidades a los terratenienteS" para 

que el fraccionamiento de sus tierras se realizara en forma 

legal y sin obligación alguna de vender los lotes excedentes 

a campesinos solicitantes, sino a quien mejor le conviniera 

al vendedor. El artículo estableció también, que para tener 

derecho a la adjudicación de tierras se deberían de cubrir 

los siguientes requisitos: a) ser mexicano por nacimiento o 

naturalización¡ b) mayor de edad y de buenas costumbres; e) 

estar en posibilidades de aprovechar las tierras que 

solicita; d) pOdían solicitar tierras también las sociedades 

mexicanas con capacidad legal para ello y en posibilidad de 

aprovechar las tierras solicitadas Yi e} los extranjeros que 

hubieran cumplido los requisitos de la fracción 1 del 

artículo 27. La ley en ningún punto estableció la carencia de 

tierras de un campesino como requiSito para la adquisición de 

las tierras fraccionadas por los propietarios, y en cambio 

con esta ley se dio inicio a un proceso legalizado de 

fraccionamiento de los grandes latifundios entre familiares r 

amigos y prestanombres, que aunque después fue limitado con 

una serie de disposiciones legales en el períOdo cardenista, 

en los hechos dio origen a un proceso de simulación de 
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grandes latifundios, presumiblemente fraccionados, pero que 

en la realidad funcionaron por muchos años como unidades 

agrícolas en manos de un solo dueño o sociedad. 

EllO de abril de 1922, el presidente Álvaro Obregón 

expidió el Reglamento Agrario, dentro de éste,. dos de sus 

disposiciones limitaron significativamente el acceso a la 

tierra de los grupos desposeídos de Chiapas: 1) el reglamento 

sólo permitió la solicitud de tierras de los núcleos de 

población de las haciendas cuando éstas hubieran sido 

abandonadas por sus propietarios. De no ser éste el caso, los 

núcleos de pOblación no podían solicitar ej idos, en cambio 

podrían obtener del gobierno federal terrenos nacionales para 

fundar una Colonia, con un mínimo de 25 individuos 

capacitados Yi 2) el artículo 17 del reglamento estableció 

que no quedaban comprendidas en la dotación de ej idos las 

plantaciones de café, cacao, vainilla, hule y otros 

sirnilares. 27 Para el estado de Chiapas esta disposición fue de 

suma trascendencia, ya que las tierras de los grandes 

latifundistas se dedicaban principalmente a la explotación 

del café y, como ya hemos mencionado, la inmensa mayoría de 

la fuerza de trabajo estaba vinculada a la finca, que con 

estas dos disposiciones quedaba totalmente a sal VD. Así la 

política estatal de protección al latifundio se vio reforzada 

por las disposiciones del gobierno federal. En 1927, estas 

medidas se fortalecieron aún más mediante la expedición de 

la Ley de dotaciones y restituciones de tierras yaguas 

reglamentaria del artículo 27 de la Constitución, con la cual 

se excluyó del derecho a la dotación a "los trabajadores 

residentes en unidades agrícolas en explotación". 26 

27 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, "Reglamento Agrario" en Peri6dico Oficial del Estado de Chiapas, Tuxtla, 
Gutiérrez, Chis, t. XXXIX, núm. 23, 7 de junio de 1922, Publicado en el Diario Oficiczl de la Federación el 
18 de abril de 1922, p. 5. 
28 México, "Ley de dotacipnes y restituciones de tierra y ~"Uas reglamentaria del articulo 27 de la 
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Para cerrar el círculo de la protección al latifundio y 

en especial aquél dedicado a la explotación del café, el 

gobierno del licenciado Carlos Vidal, emitió el Decreto No. 

14, mediante el cual se dictó el mecanismo de expropiación de 

tierras para ampliar los fundos legales de las poblaciones ~ 

Con este decreto se pretendía, facilitar la ampliación del 

fundo, ya que en la actualidad la mayoría de las 

poblaciones de Chiapas se encuentran completamente 

circundadas por predios de propiedad de finqueros, hacendados 

o particulares, que evitan el ensanche de los mismos, bien 

porque éstos se nieguen a traspasar en venta a los 

Ayuntamientos ( ... ) o ya porque el excesi VQ precio de cada 

parcela .•. " Pero el mismo decreto prohibió la expropiación de 

" •.. los terrenos en que se encuentren plantaciones de café r 

cacao, vainilla y hule ... "29 

No fue sino hasta el gobierno del general Lázaro 

Cárdenas cuando se desarrolló un proceso centralizador en 

cuanto a la legislación. El gobierno federal emitió una gran 

cantidad de leyes tratando de legislar no sólo en materia 

agraria, sino también en aspectos educativos, laborales, 

etcétera, todo ello ante la necesidad de restar poder a los 

cacicazgos regionales y consolidar el Estado m.exicano. El 

gobierno comenzó a intervenir más activamente en la 

homogeneización de los criterios y las normas a seguir a 

nivel nacional, y al marcar líneas de acción nacionales 

restringió la acción de los gobiernos estatales para definir 

sus propias leyes y por tanto obligó a los estados a ceñirse 

a una legislación nacional. Mediante este proceso, se 

incorporarón, al cuerpo del Código agrario de 1934, 

Constitución", Diano Oficial de la Federación, 27 de abril de 1927 citado por F. Tannenbaum, op CIt., p.84-

29 Lic. Carlos Vidal, Decreto No. 14, 12 de enero de 1927, Tuxtla Gutiérrez, Chis, p. 2, Archivo Histórico 
del Estado de Chiapas, clasificación 300-576. 
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legislaciones hasta entonces dispersas como la Ley de 

dotaciones y resti tuciones de tierras yaguas, la Ley de 

repartición de tierras ejidales y constitución del 

patrimonio parcelario ejidal .. la Ley de creación de nuevos 

centros de población agrícola, así como las disposiciones en 

torno al Registro agrario nacional. 

Con la promulgación del Código Agrario de 1934, durante 

el gobierno de Abelardo Rodríguez, pero en el marco del Plan 

Sexenal, se dotó a los gobiernos locales de un marco 

jurídico de carácter nacional que permitió la homogeneización 

de los criterios en el proceso de reparto agrario. Las 

legislaturas locales pudieron seguir emitiendo decretos en 

materia agraria, pero dentro de los marcos ya establecidos, 

y en años posteriores las definiciones en ese sentido se 

establecieron por medio de los planes y programas propuestos 

por los distintos gobiernos estatales en turno, teniendo como 

puntos de referencia tanto la legislación agraria como la 

política agraria nacional que orientaron el reparto de 

tierras. 

La fracción XVII del artículo 27 constitucional 

estableció que tanto el Congreso de la Unión como las 

Legislaturas de los estados, cada una en su jurisdicción, 

deberían expedir leyes para fij ar la extensión máxima de la 

propiedad rural, y también para llevar a cabo el 

fraccionamiento de los excedentes. 30 Durante el gObierno 

estatal del coronel Victorico R. Grajales (1932-1936) se 

publicó, el 30 de enero de 1935, el Decreto Número 43, a 

través del cual se estableció la "Ley que fija 1a extensión 

máxima de la propiedad .rural en el Estado y estab1ece el 

fraccionamiento de las tierras excedentes". 31 Mientras que en 

30 México, Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos, Talleres Gráficos de la Nación, 1934, p. 12. 
3! Tuxt[a Gutiérrez, Chiapas, "Ley que Ítia la extensión máx.ima de la propiedad rural en el estado y 
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la Ley de 1921, se establecía como latiíundio aquel mayor de 

8 000 hectáreas, sin especificar el tipo de tierras, el 

cultivo, etcétera. En esta nueva ley encontramos algunas 

precisiones, que sin embargo no modificaban la tenencia de la 

tierra drásticamente. Por ejemplo, la extensión máxima de la 

qu~ podría ser dueño en el estado de Chiapas un solo 

indi vi duo o corporación 

tierra que se tratase, 

se fijó con base en el tipo de 

aspecto que no contempló la ley 

anterior. Asi, en los mismo términos que el 

se estableció que los límites serían: 

1. 150 hectáreas de riego natural; 

11. 300 hectáreas de temporal de primera; 

111. 600 hectáreas de temporal de segunda; 

Código agrario 

IV. 1 000 hectáreas de riego mecánico o artificial; 

v. 3 000 hectáreas de agostadero, y 

VI. 5 000 hectáreas de terrenos cerriles 32 

Sin embargo estas precisiones no significaron en realidad un 

límite para la concentración de tierras. Ya que la misma ley 

estableció que se podría ser dueño de una extensión mayor a 

la fij ada, siempre que se comprobara que dicha extensión se 

ocupaba con "sembraduras de caña, plantaciones de café O 

plátano, ganado vaCuno, caballar o lanar, etc.,,33 Dicha ley no 

estableció cuál era el límite para ser dueño de una 

"extensión mayor a la fij ada". Simplemente requirió que los 

propietarios manifestasen " ... el número de surcos o hectáreas 

si se tratare de caña, número de matas, si se tratare de café 

o plátano y número de animales y su espec~e, si se tratare de 

establece el fraccionamiento de las tierras excedentes" en Periódico Oficial del EstadQ, tomo LlI, núm.5, 
Tuxtla Gutiérrez, Chis, 30 de enero de 1935. 
31 Ibidem, p.3. 
33 ldem. 
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ganados, etc.",34 con los que se contaba. Por lo tanto- se dejó 

abierta la posibilidad de que cualquier propietario que 

comprobara que sus tierras estaban dedicadas a la producción 

de los productos ,señalados, no fuera afectado por la 

expropiación, sin importar la cantidad de hectáreas poseídas. 

El espíritu de la Ley estaba lejos de una auténtica reforma 

social, se pretendía proteger a toda costa la propiedad, pero 

sobre todo aquella orientada a las productos claves de la 

economía chiapaneca. La Reforma Agraria tuvo que ~ esperar 

unos años más, hasta que se hiciera cargo del gobierno local 

personal comprometido con las reformas cardenistas. 

Siguiendo los lineamientos de las leyes y decretos 

anteriores, la nueva- ley estableció que el propietario 

podría fraccionar y vender sus tierras excedentes, 35 

fomentando de esta manera los mecanismos de fraccionamiento 

de los_ latifundios, sin que esto por supuesto significara una 

política de reparto agrario y mucho menos una reforma social 

que pretendiera la redistribución del ingreso en el campo. 

Por el contrario, como ya hemos señalado, estas "bondades" de 

la legislación fueron aprovechadas cabalmente para mantener 

intactos los latifundios. El único límite que impuso la ley, 

fue un plazo al 31 de diciembre de ese año (1935) para 

realizar el fraccionamiento de tierras y su venta por los 

propietarios, ejl caso contrario el fraccio'namiento lo 

realizaría el gobierno, previa expropiación_ 

También se mantuvo como política agraria fundamental la 

indemnización como mecanismo de expropiación a los 

terratenientes. Esa ley en sus artículos 11 y 12, señalaba 

que el ejecutivo del estado debería pagar a precio de 

)4 ldem_ 
3S "Artículo 4_ Los propietarios procederán desde luego al fraccionamiento y venta de sus tierras excedentes, 
estando obligados a venderlas al que las solicite, a precio de catastro y a plazos no menores de diez años ni 
mayores de veinte, salvo que al comprador convenga pagar en plazo menor_" ¡dem. 
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catastro las tierras expropiadas y fijó corno forma de pago 

los bonos de la deuda agraria local. Realizada la 

expropiación el ejecutivo del estado quedaba facultado a 

realizar el fraccionamiento en "parcelas de extensión 

suficiente para el· sostenimiento del solicitante y su 

familia u (no se especificaba el número de hectáreas). Las 

parcelas debían cederse, según la ley, en forma gratuita a 

los solicitantes. Quienes, a su vez" debían comprobar con 

certificados expedidos por la autoridad municipal ser de 

"notoria pobreza", y cumplir con requisitos corno: ser 

mexicano por nacimiento, mayores de dieciséis años en caso de 

varones solteros, no poseer parcelas en igual o mayor 

extensión a la solicitada y dedicarse a la agricultura. Un 

punto relevante de esta leyes que establece como grupo 

prioritario de atención para el reparto agrario a los peones 

acasillados, aspecto que hasta la fecha no se había 

considerado y que sería puntualmente aclarado por el 

presidente Cárdenas en 1937. 

Conjuntamente con las disposiciones señaladas ?rriba, se 

emitieron en el estado una serie de leyes, con las cuales se 

pretendía lograr un incremento en los ni veles de la 

producción agrícola, fomentando el cultivo de tierras hasta 

entonces inutilizadas. Y -aunque el objetivo fundamental era 

el señalado, no cabe duda que estas disposiciones tenían un 

fuerte impacto en la disputa por la tenencia de la tierra y 

al mismo tiempo fueron fuente del conflicto agrario. 

En 1933, se publicó la Ley de aparcería ag~íco1a, con 

la cual se pretendía evitar que las tierras no fueran 

trabajadas por sus propietarios y quedaran incultas. Esta ley 

parte de las siguientes consideraciones: 

Art. 3. El propietario no tiene derecho de 



dejar sus tierras ociosas, sino por el tiempo 
que sea necesario para que recobren sus 
propiedades fertilizantes ( ..... } si el 
propietario no las comienza a cultivar por sí 
o por medio de otras personas ( .... ) tiene 
obligación de darlas, si dentro de tres dias 
no celebra el contrato, la Autoridad Municipal 
lo celebrará en su rebeldía y será quien 
perciba las mieses que le corresponderían al 
dueño .. 36 
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La aparcería agrícola se definió " ...... cuando una persona da a 

otra un predio rústico o parte de él para que lo cultive, a 

fin de repartirse los frutos en la forma que convengan .. 37 La 

ley fijó como requisito para la aparcería, la celebración de 

un contrato en el que se especificaran las condiciones de 

pago 

acuerdo 

(que también fueron fijadas por la propia ley de 

a los elementos, aparte de la tierra, que 

proporcionara el propietario para la producción l como son las 

semillas, instrumentos de trabajo, etc.) y su registro ante 

la presidencia municipal correspondiente. Quedaron excluidos 

de los beneficios de esta ley, los ejidatarios en posesión de 

tierras. Los objetivos primordiales de la ley fueron, por un 

lado, lograr un incremento en la producción agrícola estatal 

al forzar a los propietarios a trabajar sus tierras o darlas 

en aparcería, para ingresarlas a la producción y al mismo 

tiempo reglamentar las relaciones entre los propietarios de 

36 Gral. Victorico Grajales. Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, Ley de Aparcería AgricQI~ 
Tuxtla Gutiérrez, 2 de marzo de 1933, Archivo Histórico del Estado de Chiapas, clasificación 300-367. 
37 La mencionada Ley estableció en su artículo 13, las variantes del cobro que podrían realizar los dueños o 
encargados del predio dado en aparcería: " 1. Hasta el 5% de la cosecha, cuando únicamente proporcione la 
tierra:; ll. Hasta el 15% cuando proporcione igualmente las tierras cercadas; 1Il. Hasta el 16% cuando 
proporcione las tierras cercadas y las semillas. IV. Hasta el 18% cuando proporcionen tierras cercadas y útiles 
de labranza; V. Hasta el 20% cuando proporcione además de lo mencionado en la fracción anterior, 
implementos de tracción. VI. Hasta el 30% cuando por cuenta del propietario deban transfonnarse en forma 
industrial los productos del campo en azúcar, panela, aguardiente, harina, etc. En estos casos el propietario 
proporcionará los medios de conduct:ión de los frutos del aparcero, quien deberá ponerlos en el lugar de su 
beneficio; VII. Hasta el 10% cuando por cuenta del aparcero deba hacerse la transformación de que habla la 
fracción anterior, siempre el propietario dé la maquinaria necesaria y VID. El 1% de los productos 
cosechados por el hecho de proporcionar habitación de adobes, cuando menos, al aparcero, además de lo 
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la tierra y los aparceros, e incluso a los medieros se les 

aplicó la misma reglamentación. Pero indudablemente también 

fue una forma de legalizar las distintas formas de 

arrendamientos de tierras ya tradicionales y que tenían su 

origen en el baldiaje y el acasillamiento de peones, como 

veremos más adelante. 

Sin embargo, según las observaciones realizadas por 

Moisés de la Peña a finales de los años cuarenta, cuando 

realizó sus investigaciones, esta ley estaba " ... si tuada 

fuera de la realidad y entendemos que no tuvo aplicaci~n a 

pesar de que sigue vigente", comentaba. Pues ,en las 

distintas regiones del estado, se establecían distintos 

acuerdos entre los campesinos arrendatarios de tierras y los 

propietarios, que tenían notorias variaciones y que en nada 

respetaban los lineamientos establecidos por la mencionada 

ley. Por ejemplo, en regiones como Cintalapa o Jiquipilas la 

renta por hectárea era de dos fanegas {138 kg por fanega}, en 

Villa Flores se pagaba un tercio de la cosecha por hectárea, 

en Suchiapa una fanega y el rastrojo, en San Bartolomé dos 

fanegas por hectárea y, en Socoltenango, dos zontes, en tanto 

que en Chiapa se pagaba en efectivo alrededor de $150.00.por 

hectárea; etcétera. Y las necesidades particulares de cada 

región llevaban a variaciones en los acuerdos pactados para 

el arrendamiento, por ejemplo en zonas como Chilón " ... por el 

uso de la tierra están obligados a trabajar 3 días 

semanarios con el patrón, a salario de $ 1.50 por día". O en 

zonas como Arriaga, Tonalá o Tapachula no había cobro de 

renta, por el interés de que sea desmontada, para 

cultivarla con plátano al recogerse la cosecha de maíz" .38 

Seis años después, en 1939 (durante el gObierno del 

f~ado en cuaJquiera de las fracciones anteriores. Ibidem, p.4. 
3 M. de la Peña, op CIt., p. 366. 
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ingeniero Efraín Gutiérrez) se expidió en el estado el 

Reglamento de ~a Ley de tierras ociosas basado en la Ley 

federal de tierras ociosas del 23 de junio de 1920, la cual 

facultaba a los gobiernos de los estados a reglamentar sobre 

la ley. Este reglamento fue más severo con los propietarios 

que la Ley de aparcería (la cual buscaba regular 'las 

relaciones entre aparceros y propietarios y al mismo tiempo 

promover el cultivo de las tierras). La Ley de aparcería 

agrícola daba la posibilidad al propietario de dar en 

aparcería sus tierras ociosas en un plazo determinado una 

vez comprobada por la autoridad su calidad de tierras 

ociosas. Este nuevo reglamento determinó que al comprobarse 

la situación de ociosas de las tierras, después de una 

inspección ocular de la autoridad municipal se procedería a 

dar las tierras a quien las solicitara para el cul ti vo. Por 

tanto, el gobierno asumió la función dejando de lado a los 

propietarios y estableciendo una relación directa con los 

campesinos solicitantes~ Como veremos más adelante, esta 

disposición se convirtió en una fuente importante de 

conflictos agrarios, al marginar a los propietarios de los 

acuerdos entre campesinos y gobierno, sobre sus propiedades. 

El objetivo de este reglamento fue intentar el 

aprovechamiento de todas aquellas tierras cultivables y que 

éstas no permanecieran improductivas en perjuicio de la 

economía del estado. Al respecto el artículo 2 de este 

reglamento señala que: 

Como su finalidad es la de promover el cultivo 
de las tierras en beneficio de la economía del 
Estado, la circunstancia comprobada, con 
inspección ocular de la Autoridad Municipal, 
que se encuentra en la situación de ociosa da 
derecho para dárselas a quién la solicite para 
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tal obj eto. 3~ 

Este reglamento señaló a los ayuntamientos como las 

autoridades encargadas de otorgar las tierras ociosas a quién 

las solicitara, fijando como extensión máxima la de cuatro 

hectáreas en terrenos de riego o humedad y ocho hectáreas en 

terrenos de temporal por solicitante. 

Queda claro que estas disposiciones no significaban un 

mecanismo de dotación de tierra sino una asignación de 

tierras ociosas (por períodos previamente establecidos según 

el clima de cada región) del uso de la tierra con fines de 

cultivo. Y que por lo tanto dejaba al productor directo en 

una situación de suma inestabilidad, ya que el explotar 

tierras ociosas dependía de que el propietario se abstuviera 

de explotarlas o de darlas en arrendamiento por su voluntad. 

En caso contrario, tendría que buscar nuevas tierras que 

tuvieran la condición de estar ociosas. Tales medidas tampoco 

tenían la intención de ser acciones encaminadas a la 

afectación de las. tierras de los propietarios, lo que se 

pretendía era obligarlos a explotar sus tierras. 

El aspecto que hay que resaltar de estas acciones es que_ 

las disposiciones legales mencionadas reflejan, por un lado, 

la preocupación del gobierno de lograr incrementos en la 

producción, y por el otro, tuvieron también como objetivo 

legalizar formas de relación entre propietarios y 

campesinos, como el arrendamiento o la aparcería que eran 

una práctica común en algunas zonas de la entidad. Sin 

embargo hay que anotar que estas acciones tuvieron un 

carácter netamente productivista y de ninguna manera de corte 

agrario, es decir no fueron mecanismos de redistribución de 

39 Eftaín Gutiérrez, Reglamento de la Ley de Tierras Ociosas, Talleres Linotipográficos del Estado, Tuxtla 
Gutiérrez, 1939, p. 7. 
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la tierra. 

Aunadas a estas leyes de carácter local, durante el 

mandato del presidente Lázaro Cárdenas, -el gobierno federal 

emitió disposiciones importantes que sin duda modificaron el 

panorama jurídico en materia agraria. 

algunos autores, a principios del siglo, 

de la población chiapaneca, se 

Según la -opinión de 

una amplia mayoría 

hallaba sujeta al 

acasillamiento y al baldiaje,40 este hecho es decisivo para 

entender lo restringido del reparto agrario hasta antes de 

las modificaciones al Código agrario de 1934, realizadas en 

1937 por el gobierno cardenista. Pues aún el Código agrario 

de 1934, promulgado por el presidente Abelardo Rodríguez 

-obstaculizaba a los peones acasillados para convertirse en 

ejidatarios. Antes de 1937, la legislación agraria no 

contempló a los peones acasillados como sujetos susceptibles 

de convertirse en solicitantes de tierra en sus lugares de 

origen. Los peones acasillados no estaban capacitados para 

solici tar las tierras de las haciendas en las cuales habían 

trabajado por generaciones. En Un estado como Chiapas, en 

donde la servidumbre era la forma fundamental del trabajo en 

40 En 1910, 92.8% de la población agrícola eran peones acasillados, según M. Aguilera, La reforma agraria 
en el desarrollo económico de México, México, Instituto Mexicano de Investigaciones Económicas, 1969, p. 
74. 
Las cifras sobre el número de peones, es un tema sumamente polémico. Que tiene su origen en la 
construcción de las mismas Estadísticas del Porfiriato. Desde el punto de vista de Franyois-Xavier Guerra, se 
hace necesaria Wla reevaluación de los datos censales, «Cuando se emplea la palabra peón, se designa 
también de hecho, realidades muy diferentes. Los -CenSos de la época ( ... ) hablan de 'peones o jornaleros 
agrtcolas' para designar a este grupo de trabajadores. Están, antes que nada, los peones acasillados, aquellos 
que tiene un contrato pennanente con la hacienda y que habitan en eUa ordinariamente al lado del caso; 
perciben un pequeño salario, pero también casa, madera, raciones cotidianas de maíz y semillas para las 
pequeñas parcelas que les da también la hacienda y que 'pueden cultivar después de su trabajc". Y aunque 
Guerra admite que en esta categoría se encuentra "la más fuerte proporción de peones ligados a la tierra por 
deudas", llama la atención sobre otras categorías de peones como la de jornaleros o «alquilados" que 
trabajan en la hacienda unos meses al año (que pueden ser habitantes de pueblos sin tierras o con tierras 
insuficientes o peones errantes). Y añade "Una situación intermedia entre estas formas extremas de jornaleros 
de pueblos y rancherÍas y la de peones flotantes, está constituida por los indios de las coID1Dlidades de las altas 
tierras de Chiapas, ( ... ) que iban a trabajar bajo la dirección de enganchadores en las plantaciones de café de la 
costa. La condición de todos estos jornaleros parece en general muy poco envidiable e inferior a ]a de los 
peones acasillados". Véase "Fram;ois-Xavier Guerra, México: del Antiguo Régimen a la· Revolución, FCE, 
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la agricultura, esta restricción ~egal fue crucial, pues 

limitó de manera definitiva el reparto agrario en el período 

pos revolucionario, que, aunado al gran poder terrateniente y 

a la falta de voluntad política de los gobiernos estatales y 

nacionales. eKplican el insuficiente reparto agrario y las 

escasas modificaciones en la tenencia de la tierra.. 'Según 

declaraciones del presidente Abelardo Rodríguez en el texto 

del Código agrario de 1934, éste "...... extiende el derecho a 

la tierra al peón acasillado. Su capacidad agraria puede 

ejercitarla incorporándose en los núcleos de población 

ejidales y por otros medios en los casos en qúe materialmente 

no pueda hacerlo, como se expresa antes .. No,se les concede, 

sin embargo, la facultad de constituir por sí mismos núcleos 

de pOblación capaces de obtener ejidos, porque no reúnen las 

cond.iciones sociales y económicas de aquéllos, y ,sólo en 

casos excepcionales y cuando no puedan obtener parcela 

incorporándose a núcleos de población agraria, se prevé- la 

creación de nuevos centros de población agrícola".41 Es 

oportuno precisar que estos preceptos parten de una 

concepción específica del carácter de peón acasillado, y que 

se basa en la dependencia de éste hacia el hacendado de forma 

económica, moral e incluso política. El hecho de habitar en 

la casa propia del patrón, significaba una influencia social 

determinante del patrón sobre el peón. 

En 1937 se introdujeron modificaciones al Código 

agrario de 1934, entre ellas, la que nos interesa resaltar es 

aquélla que reconoce a los peones acasillados corno 

solicitantes de las tierras de las haciendas. Mientras que el 

artículo 43 del Código agrario de 1934 estableció claramente 

que los peones acasillados no podrían constituirse por sí 

MéXico, 1991, pp.352-365. 
4\ México, Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos, Talleres Gráficos de la Nación, i 934, p. ¡ 9. 
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mismos en un núcleo de población dotable, y condicionaba la 

dotación de tierras a los peones a la incorporación de éstos 

en los ejidos ubicados en un radio de siete kilómetros de la 

finca, siempre y cuando existieran parcelas vacantes. 42 En 

agosto de 1937 el presidente Cárdenas publicó un decreto que 

reformaba varios artículos del Código agrario, entre éstos, 

el artículo 45, el cual' estableció que "Los peones y los 

trabajadores de las haciendas tienen derecho a obtener ejidos 

y a formar nuevos centros de población agrícola; para el 

efecto, serán considerados en los censos que se levanten en 

los expedientes agrarios que se instauren a petición de 

aquellos, o en los correspondientes a solicitud de poblados 

que se hallen dentro del radio de afectación de que se trate, 

en cuyo caso las autoridades agrarias procederán de oficio."B 

Esta disposición fue de importancia, sobre todo para 

aquellos estados como Chiapas, donde la existencia de peones 

acasillados y baldíos dedicados a la agricultura era 

significativa y quienes hasta ese momento habían sido 

marginados de los beneficios de la Reforma Agraria. No ' 

obstante, el eliminar los obstáculos legales que impedían la 

dotación de tierras a los peones acasillados-l no implicó al 

mismo tiempo la eliminación total del sistema de 

42 El Código agrario consideró como peones acasillados "_ .. a aquellos trabajadores de las fmeas agrícolas 
que, ocupando casa en las mismas sin pa,..oar renta, dependan económicamente del salario que reciban por sus 
servicios"_lbidem. p_ 40. 
43 Decreto que reforma varios artículos del Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial 
de la Federación._12 de agosto de 1937, tomo CIlI, núm. 37, p.l. 

"Conceder a los peones acasillados el derecho a solicitar y recibir las tierras pertenecientes a las haciendas, 
constituyó un paso trascendental en el curso del programa agrario, no sólo porque se reconocía un legítimo 
derecho que los gobiernos procedentes se habían empeñado en negar a los campesinos. sino porque sentaba 
las bases para la destrucción de todo un sistema social" político y económjco que se sustentaba sobre el 
monopolio de la propiedad de la tierra: ellatifundio"_ M.Aguilera, op.cit., p. 140_ 
Y por su parte Everardo Escárcega afirma "._. pues mediante éstas (disposiciones) se otorgó plenitud de 
derechos agrarios a los peones acasillados que hasta ese momento habían sido- injustamente discriminados al 
negárseles el acceso a la tierra por la vía ejidaL El otorgamiento de derechos agrarios a los peones acasillados 
no sólo constituía un acto de justicia en favor de este significativo sector de la masa rural; estaba también 
orientado por propósitos de carácter práctico y sentido económico de gran importancia coyuntural". 
E.Escárcega, op. cit., p. 224. 
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acasillamiento. Para lograr esto, no bastaba una disposición 

legal, era necesaria la voluntad politica de los gobiernos en 

turno para afectar las haciendas, voluntad que no existió. En 

su lugar, la respuesta fue la dotación pe~Q en zonas 

distintas a las de origen de los solicitantes. 

3.. El reparto de tierras 

Frank Tannenbaurn en su trabajo "La revolución agraria 

mexicana"44 da cU,enta de algunas estadísticas ilustrativas de 

la situación en la que se encontraba la ten,encia de la tierra 

en el estado de Chiapas al inicio de la Revolución mexicana. 

En el año de 1910 existían 3 288 poblaciones rural.es con 361 

246 habitantes que representaban el 83.7% de la población 

total. En relación al total de estas poblaciones, la gran 

mayoría (2 915) correspondían a haciendas con 215 590 

habitantes; 316 a pueblos agricolas con 130 938 habitantes y 

57 clasificadas como otras comunidades rurales con 14 718 

habitantes. 

Otras fuentes de información, consideran que en 1910 en 

Chiapas los propietarios rurales individuales, tan sólo 

representaban el 4 % Y los j efes de familia sin propiedad 

agrícola el 96%. Respecto a la población agrícola, los peones 

representaban el 92.8%. En ese mismo año el promedio nacional 

era de 3.1% de propietarios rurales, 96.7% de jefes de 

familia sin propiedad agrícola y el 88.4% de peones, respecto 

a la población -rural. Y aunque el eS,tado de Chiapas estaba 

ligeramente por debajo del promedio nacional en relación con 

la concentración de tierras, la situación resulta a la 

J4 F. Tannenbaum, op. cit., pp. 9-170. 
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inversa en lo referente a los peones.~.5 

Estos datos aunque reflejan la no propiedad de la tierra 

de una amplia mayoría de la población campesina, no 

significan que los sectores campesinos no ,tuvieran relación 

con la tierra, pues el sistema de baldiaj e dominante en la 

entidad permitió a la gran masa de desposeídos el cultivo de 

importantes extensiones de tierra por medio de los contratos 

o acuerdos con los grandes latifundistas. Aunque con las 

reservas que nos merecen los censos, los siguientes datos nos 

proporcionan una idea aproximada de esta situación: el Censo 

agrícola, ganadero y ejidal. 1930-1940, registró, dentro de 

los predios mayores de cinco hectáreas, que 90 467 hectáreas 

eran trabajadas por arrendatarios con contrato libre; 28 478 

hectáreas por arrendatarios según la Ley de tierras ociosas; 

7 741 hectáreas por aparceros o medieros; 137 948 hectáreas 

por ocupantes; 13 601 hectáreas por colonos y 250 961 

hectáreas eran trabaj ados r por quienes el censo denominó 

"otros" . Hi 

En 1923, existían en Chiapas 728 propiedades rurales con 

más de mil hectáreas distribuyéndose de la siguiente manera: 

Cuadro 2 

Número de propiedades 

381 
169 

Hec'éáreas 

De 1000 a 2000 
De 2000 a 3000 

45 M.Aguilera, op. cit .• p. 74 Y 155. En otro momento ya hemos mencionado las dificultades que presentan 
los censo de la época para tener una idea precisa acerca del número de peones acasillados y su distinción 
respecto a otras fomas de peonaje. 
46 México, Secretaria de la Economía Nacional. Dirección General de Estadística, Censo Agrícola. 
Ganadero y Eiidal. 1930-1940, Resumen, Talleres Gráficos de la Nación, 1948. 
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60 De 3000 a 4000 
44 De 4000 a 5000 
52 De 5000 a 10000 
10 De 10000 a 20000 
3 De 20000 a 30000 
4 De 30000 a 40000 
1 De 40000 a 50000 
1 De 50000 a 75000 
3 De 100000 

Fuente: Tannenbaun,op.cit.,tabla XV,p.149. 

En total estas 728 propiedades concentraban 2 628 041 

hectáreas de un total de 7 441 500 censadas en la entidad. 

En contraste, las propiedades de menos de mil hectáreas se 

distribuían de la siguiente forma: 

CUadro 3 

Número de propiedades 

1 174 
5 361 
1 178 
3 363 
923 
795 
981 
571 

Fuente: Tannenbaum,op.cit.,tabla XIII,p. 148. 

Hectáreas 

Menos de 1 
De 1 a 5 
De 6 a 10 
De 11 a 50 
De 51 a 100 
De 101 a 200 
De 201 a 500 
De 501 a 1000 

Esta situación de concentración de la tierra no es un caso 

excepcional, por el contrario, se enmarca dentro del contexto 

nacional ya que encontramos casos con propiedades de más de 
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100 mil hectáreas en estados como Coahuila con 24 

propiedades, Chihuahua con 30, Durango con 9, San Luis Potosí 

con 9 y Zacatecas con 10 entre los más importantes. 47 

En esa misma fecha (1923), dentro de la categoría 

predios valuados en cinco mil pesos o más, 1 200 846 

hectáreas de territorio chiapaneco estaban en manas de 

extranjeros: 611 026 (50.9%) eran de norteamericanosi 304 925 

(25.4%) de españoles; 9 010 (0.8%) de ingleses; 97 774 (8.1%) 

de alemanes; 145 202 (12.1%) de franceses y 32 909 (2.7%) de 

otras nacionalidades. 48 Aunque comparativamente la propiedad 

en manos de ciudadanos de origen alemán es mucho menor en 

número de hectáreas a la de otros grupos extranjeros, en 

términos del valor catastral estas propiedades representaban 

el 27.4% del total de las propiedades extranjeras, ya que 

estas tierras en su gran mayoría estaban dedicadas a la 

producción del café, con grandes inversiones de capital. Y 

justamente es en estas propiedades donde tiende a centrarse 

con gran fuerza el conflicto agrario en la etapa cardenista y 

avilacamachista, dada la importancia de la producción del 

café dentro de la economía del estado. De 1915 a 1923 estas 

propiedades se mantuvieron prácticamente intocadas por la 

Reforma Agraria, solamente el 0.86% del total de predios de 

extranjeros habían sido afectados con expropiaciones 

provisionales yel 0.67% con expropiaciones definitivas. 49 

La zona del Soconusco durante el siglo pasado se había 

€specializado en la ganadería, pero al cobijo de la acción de 

las compañías deslindadoras, en pocas décadas transformó el 

uso del suelo hacia el café. Una de estas compañías, la 

47 El proceso de concentración de tierras en la entidad se inició, al igual que en el resto del país, a mediados 
del siglo pasado. "Entre 1865 y 1875, el gobierno federal nacionalizó y reintrodújo en el circuito comercial los 
latifundios de la Iglesia, que representaban entonces en Clliapas eJ 30% de la super:fide acaparada". Henri 
Favre,op .. cit.. p.55. 
4S F. Tannenbaum, op.cit, tabla XXVII, p.I60. 
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Compañía Inglesa de Terrenos logró deslindar grandes 

extensiones de tierra precisame~te en la zona del Soconusco, 

y fraccionó y promovió la venta entre migrantes alemanes ,50 

dando paso en las décadas siguientes a la boyante producción 

cafetalera con fuertes vínculos con las casas de Hamburgo, 

refaccionadora de créditos para la producción e importadora 

por encargo del café del Soconusco. 

El cultivo del café, iniciado a fines del siglo pasado 

por migrantes alemanes, dio toda una nueva configuración a la 

estructura agraria de la entidad. En tanto que la producción 

de otros cultivos, el movimiento de la fuerza de trabajo, 

el acceso a la tierra, el desarrollo de las comunicaciones, 

la apertura de puertos y mercados, el crecimiento de la 

población, etcétera, tendieron a girar cada vez en mayor 

grado en torno a la producción cafetalera del Soconusco, éste 

se convirtió en el, ej e de la inversión de capital foráneo y 

de la exportación, generadora de impuestos y por tanto motor 

de la economía estatal. 51 

La creciente demanda de fuerza de trabajo en las fincas 

cafetaleras y de productos para el sustento de los 

trabajadores f pronto transformaron las regiones. Zonas como 

la del Grijalva, especializada en la ganadería, reorientaron 

su producción hacia el maíz a fin de satisfacer la creciente 

demanda en la zona del Soconusco. Asimismo, otras regiones 

49Idem. 
50 "Esta fraccionó su adquisición gigantesca en parcelas y las vendió a interesados que abundaban, 
especialmente entre los inmigrantes de la zona cafetalera de Guatemala. Que muchos de entre ellos eran de 
origen alemán se desprende de los nombres de las fincas, tales como Gennania, Nueva Alemania, Hamburgo, 
Bremen, Lubeca, Haaover, Badenia, Eisleben y otros. Los dueños iniciales fueron Giesemann, Luttmann, 
Edelmann., Kahle, Reinshagen y otros". Carlos Helbig, El Soconusco y su zona cafetalera en Chiapas, 
ICACH, Tuxtla Gutiérrez, Chis., 1964, p. 89. 
51 ''El café introdujo capital y fonnas modernas de economía en la Sierra, hasta entonces casi despoblada 
Surge así el sistema de explotación agrícola de plantaci6n, pueblos, mejores vías de comunicación y , al pie de 
la Sierra, en el año de 1908, sobre todo a causa del cultivo del café, un ferrocarril ( ... ). Los pueblos a lo largo 
de las antiguas vías de comunicación se han transfonnado a causa del ferrocarril, y Tapachula es ahora la 
ciudad más importante del Estado de Chiapas desde el punto de vista económico." L Waibel, op cit., p. 144. 
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corno la de los Al tos, tendieron a configurarse en zonas 

abastecedoras de fuerza de trabajo, a través de la migración 

periódica de indígenas tzotziles, -asicomo de las regiones 

indígenas de Comitán y Motozintla. Al mismo tiempo, las 

regiones altas de la Sierra, cercanas al Soconusco, 

comenzaron a poblarse de indígenas provenientes de Guatemala 

y a abastecer tanto de fuerza de trabajo como de maíz a las 

fincas. (Véase Mapa 1) 

La finca cafetalera, a pesar de sus grandes extensiones, 

no toda estaba dedicada a la producción del café. Funcionaban 

como unidades agrícolas, en donde el aprovechamiento de los 

distintos terrenos de la unidad se daba en función de las 

necesidades, pero teniendo como centro de acción, 

precisamente la producción del café. Estas fincas se 

conformaban por distintas superficies económicas: 1) "los 

cafetales .... , las tierras de mejor calidad, y que representaban 

el 20% del área total; 2) "las milpas", áreas cul ti vadas por 

los trabajadores para su mantenimiento, las cuales, junto con 

los "guatales", campos viejos cubiertos de matorral, 

representaban alrededor del 30%; 3) "el potrero" , área 

dedicada a las bestias de trabajo y al ganado, y que 

representaban un 5% del total; 4) '\la montaña" o área 

boscosa, a la que correspondía cerca del 45% del total de la 

superficie; 5) y por último, la superficie dedicaba a los 

distintos edificios de las fincas, como los beneficios y los 

terrenos dedicados al casco de la finca y las habitaciones de 

los trabaj adores. 5.< 

Esta forma de organización de la cafeticul tura en las 

fincas, concebida como una unidad de producción, sería 

al tamente cuestionada en los años posteriores, los años de 

la reforma agraria, por los solicitantes de tierras y las 



autoridades agrarias. Pero para los latifundistas afectados, 

la producción cafetalera como una unidad económica en sí 

misma, fue amenazada y resquebrajada por la acción del 

reparto agrario, que desmembró estas unidades al 

fraccionarlas. No obstante, los propietarios intentaron 

recrear nuevas formas de recomposición de estas unidades, 

como veremos más adelante. 

4~ La tónica de la política agraria: un recuento 

Con la intención de proporcionar al lector, un panorama 

general de los rumbos que siguió el reparto agrario en la 

entidad en el período estudiado (1934-1964), en este apartado 

proporcionamos en forma sintética algunos datos, ya 

presentados en un trabajo anterior, 53 que muestran las 

tendencias principales del reparto, así como los lineamientos 

generales de la política agraria en Chiapas. Ya que considero 

que esta información es importante retomarla en tanto que 

contextualiza y, en muchas ocasiones, explica los conflictos 

agrarios que son tratados en los capítulos siguientes. 

Como se desprende de las pági?as anteriores, existió una 

fal ta de voluntad política de los gobiernos emanados del 

proceso chiapaneco de contrarrevolución y aun de los 

carrancistas que llegaron a la entidad para impulsar el 

reparto de tierras, lo cual se hace evidente al hacer un 

recuento de las acciones agrarias realizadas en los primeros 

años posteriores a la promulgaCión de la Ley del 6 de enero 

de 1915. Durante los cuales sólo se implementaron seis 

mandatos gubernamentales, pero que no fueron ejecutados en 

52 L. Waibel, op.cit., p. 170. 
53 María Eugenia Reyes Ramos, Reparto de tierras y política agraria en Chiapas (1914-1988), Editorial 
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eses años, sino mucho tiempo después. Los cases son los 

siguientes: 1) en el municipio de Tapachula, en 1917, aparece 

un mandato gubernamental (conocidos también como 

"mandamientos gubernamentales#j para el poblado de Tapachula, 

que por medio de la restitución de tierras otorgaria 3 957 

hectáreas a 134 beneficiarios. Esta restitución se ejecutó en 

el año de 1921; 2) en el pOblado de Arriaga del municipio del 

mismo nombre, en 1918, por medio de dotación se otorgaban 

1998 hectáreas a 333 beneficiarios; sin embargo la resolución 

presidencial correspondient~ se publicó y ejecutó la acción 

en 1930; 3) en el municipio de Bellavista, en 1918, el 

poblado de los Cimientos logró la dotación 2 766 hectáreas 

para 152 campesinos, superficie que les fue entregada ¡en el 

año de 1945!; 4) al poblado Piedra Labrada (hoy la Hacienda) 

localizado en el municipio de Chicomuselo, en 1918., se le 

otorgó por dotación 2 876 hectáreas para 94 campesinos. No 

fue sino hasta 1935 que se publicó la resolución presidencial 

correspondiente y más de 20 años después de esa fecha (1959) 

se ejecutó la acción agraria correspondiente; 5) por 

dotación, el poblado de El Triunfo (hoy Pueblo Viej o) del 

municipio de Escuintla, en 1917 debía recibir 1 000 hectáreas 

para 220 beneficiarios, sin embargo la acción agraria se 

ejecutó cinco años después; y 6) por último l en el municipio 

de Huixtla, el poblado Francisco l. Madero, por mandato 

gubernamental fechado en 1919 debía recibir 660-23-18 

hectáreas para 570 beneficiarios, que les fueron entregadas 

en 1921 al ej ecutarse la acción agraria. 54 

Según la información que consul tamos en la delegación 

UNAM -CIHMECH, México, 1992. 
54 Datos elaborados con base en el Documento Universo de Trabajo. Sección Estadísticas, Delegación 
Agraria en Chiapas, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 1985, slp. 
Leo Waibel, op. cit.~ p. 270., registró para el periodo del gobernador Pablo Villanueva (1917-1920),. tan sólo 
4 mandamientos ejecutados que correspondieron a 4 470 hectáreas. 
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agraria de Chiapas, de 1920 a 1929 apenas se entregaron 46607 

hectáreas a 5 026 campesinos. En este período se ejecutaron 

31 acciones agrarias (30 dotaciones y 1 ampliación) en 19 

municipios. De estas acciones las más significativas se 

realizaron, una en el municipio de Huixtla en donde se 

entregaron por dotación 6 600 hectáreas a 570 campesinos y 6 

dotaciones en el municipio de Tapachula que beneficiaron a 

789 campesinos solicitantes con un total de 7 939 hectáreas. 

Un hecho sintomático de la política de reparto de 

tierras, que se realizó en esos años, es que de los 19 

municipios en los que se repartieron tierras, 12 de éstos se 

ubicaron en la región del Soconusco y principalme~te en la 

región de la Sierra, colindante con la primera. Este aspecto 

es importante ya que en la región del Soconusco ,se 

concentraban las mejores fincas cafetaleras del estado, y en 

las cuales un problema permanente era la escasez de fuerza 

de trabajo, como ya hemos señalado. Este problema se agudizó 

al decretarse la Ley de obreros en 1914 que prohibió el 

sistema de servidumbre en el estado. Para solucionar esta 

si tuación, los finque ros tomaron di versas medidas como la 

"importación de trabajadores" de algunos estados como Oaxaca 

e incluso de países como Japón y <;hina,5S lo cual no fue 

solución por su alto costo y la inadaptabilidad de los 

trabajadores a la zona. Otra medida fue la presión ejercida 

sobre el gobierno del general Castro para que permitiera el 

traslado de trabajadores de la región de los Altos hacia las 

zonas cafetaleras. Medida, que por sí misma, no garantizaba 

que los trabajadores permanecieran en las fincas por el 

período de tiempo requerido. Con base en estos antecedentes y 

a la forma en que se localizan los primeros repartos de 

tierra en el estado, podemos afirman que el objetivo 

"', 
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fundamental de éstos fue el de abastecer de mano de obra a 

las fincas de la región fijando a los nuevos ejidatarios en 

la zona del Soconusco o en las aledañas corno la región de la 

Sierra. 

Los repartos de 

fueron una novedad 

empezado a realizar 

tierra en la zona del Soconusco no 

treinta, ya se habian 

anterior con la idea de 

de los años 

en la década 

satisfacer 

zona, la 

los requerimientos de fuerza de trabajo de esa 

de más alto desarrollo en el estado. El 

acontecimiento fue que algunos de los repartos más 

importantes en el período cardenista, se hicieron sobre la 

base de la expropiación a terratenientes. Políticamente esta 

medida otorgó consenso al gobierno ya que por primera vez 

fueron afectadas las tierras de los latifundistas y esto 

podría hacer suponer que medidas de este tipo serían la 

tónica de la política agraria en el estado. Sin embargo esto 

no fue así, como veremos más adelante; la base del agrarismo 

en Chiapas no se sustentó primordialmente en la afectación a 

los terratenientes. Ésta se llegó a dar en momentos 

particulares en que se conjugaron una serie de factores como 

la poli tica nacional de Cárdenas, la necesidad de fuerza de 

trabajo en las fincas del Soconusco, y el movimiento sindical 

desarrollado en esa zona. 

De 1930 a 1939 la cifra de hectáreas entregadas a los 

campesinos casi se quintuplicó respecto a la década anterior, 

hecho indudablemente enmarcado en la política cardenista, 

ascendiendo a 290 354 hectáreas que beneficiaron a más de 20 

000 campesinos solicitantes. Se ejecutaron 179 acciones 

agrarias en 66 municipios. Lo relevante en esa época 

de las expropiaciones en el Soconusco, a las que 

ss F. Baumann. op.cit., p.39. 

(además 

ya nos 
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referimos) 505 es que por primera y única vez la dotación de 

tierras benefició a campesinos de casi todos los municipios 

que componen la región de los Altos,. zona netamente indígena. 

La acción agraria mediante la cual se asignaron tierras, fue 

la dotación y no la restitución, esto último hubiera 

implicado reconocer los derechos ancestrales de los grupos 

indígenas sobre la tierra. 

En esos años resaltan cuatro dotaciones en el municipio 

de Bochil con 9 208 hectáreas, para 424 campesinos; 13 

dotaciones en el municipio de Jiquipilas, en total 21 603 

hectáreas que beneficiaron a 1 102 solicitantes: 3 dotaciones 

en el municipio de Motozintla, 8 782 hectáreas para 560 

campesinos: 6 dotaciones en Ocozocuautla: en total 16 941 

hectáreas para 1 142 campesinos; 10 dotaciones en Siltepec 

(ubicado en la zona de la Sierra colindante con el Soconusco) 

en donde se entregaron 26 086 hectáreas a 1 191 campesinos, y 

en Tumbalá se ejecutaron 7 dotaciones en favor de 867 

campesinos con un total de 12 972 hectáreas. A pesar de que 

se realizaron repartos de tierras en 66 municipios, sólo en 

los seis municipios mencionados se repartió casi el 33% del 

total de las tierras repartidas (95 592 hectáreas). otro 

hecho significativo es el incremento en el promedio estatal 

de la relación hectáreas-beneficiados¡ pues mientras en la 

década anterior, ésta había sido de 9. O, de 1930 a 1939 se 

incrementó a 14.08. 57 

La limitada política agraria seguida en Chiapas da· corno 

resultado que para 1940 la tenencia de la tierra se 

mantuviera prácticamente intacta. En 1940, existían 733 

56 Según E. Escárcega, op.cit., p. 93., durante el sexenio 1934-1940, se llegaron a afectar 193 471 hectáreas a 
"Sociedades y Familias", entre las que destacan las sociedades Giesserman, The Gennan American Cotte, 
Compañía de Café Esperanza, Zacualpa, Coapa Development, y familias como Braun, Culebro. Espinosa, 
Moguei, Orantes, Reineck, Velaz.co, Zenteno, entre otras. 
51 Datos elaborados con base en el Documento Universo de Trabajo. Sección Estadísticas, op.cit., slp. 
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predios con más de mil hectáreas cada uno, que en total 

acaparaban 2 542 526 hectáreas, es decir más de la mitad de 

las tierras censadas estaban en posesión del 2.6% de los 

propietarios. Dentro de este grupo, solamente 21 propietarios 

contaban con 857 101 hectáreas, en promedio 40 814 hectáreas 

cada uno. El caso extremo lo representan 9 propietarios que 

acaparaban un total de 630 532 hectáreas; en promedio 

contaban con más de 70 000 hectáreas cada predio. En 

contraste con esta situación, 14 620 propietarios contaban 

con menos de 5 hectáreas; en total sólo poseían 28 911 

hectáreas, aproximadamente 1.9 hectáreas por propietario. Es 

posible observar las grandes desigualdades en cuanto a la 

distribución de la tierra, pues mientras el 76.97% de los 

propietarios poseía sólo el 4.39% de las tierras, el 2.6% de 

los propietarios tenían en propiedad el 63% de las tierras 

censadas. s8 No obstante que la Reforma Agraria en el estado no 

logró destruir la propiedad terrateniente en esos años, es 

innegable que sí creó nuevos sectores por medio de la acción 

del reparto de tierras en las dos décadas de los veinte y 

treinta, que pues dotó de tierras a 25 644 campesinos. 

En consecuencia, en las décadas de 1930 y 1940 la 

produCCión agrícola de la entidad' fue sumamente limitada, 

tanto en términos de extensión de tierra cultivada corno en 

cuanto a la variedad de la producción agrícola. En 1930, la 

superficie cosechada fue de tan sólo 167 501 hectáreas y en 

1940 creció a 184 932 hectáreas. En poco menos de veinte mil 

hectáreas creció la superficie cosechada en diez años. 59 

En cuanto a la situación de la producción agrícola en 

1940, el Censo Agrícola de ese año presentó los siguientes 

58 M. de la Peña, op. cit,. p. 333. 
59 México, Secretaria de la Economía Nacional, Dirección General de Estadística,. 1 Censo Agrícola
Ganadero 1930, Talleres Gráficos de la Nación, 1936. 
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datos:. exis:'ían en la entidad 12 581 predios mayores de 5 

hectáreas, con una superficie total de 3 359 910 hectáreas; 

la superficie cosechada de estos predios fue de 91 323 

hectáreas, de las cuales 67 230 hectáreas lo fueron con maíz 

y 4 081 con frijol, entre los productos más importantas. Por 

otro lado, 54 707 hectáreas se hallaban ocupadas por 

plantaciones, entre las más importantes estaban el cacao con 

6 655 hectáreas ocupadas, el café con 34 419 hectáreas y el 

plátano con 7 713 hectáreas. Estos cinco productos 

concentraban el grueso de la producción agrícola en la 

entidad, tanto en términos de superficie como en cuanto a 

volumen de la producción. 60 Al mismo tiempo que se puede 

hablar de una producción poco diversificada, es posible 

señalar como carácter distinti ve su calidad de autoconsumo, 

ya que de estos 12 581 predios, 7 240 no dedicaban su 

producción al mercado, sino exclusivamente al autoconsumo. 61 

Un hecho sintomático de los procesos que distinguen al 

proceso de reparto regional, con relaci6n a la política 

nacional, es que en términos cuantitativos es relevante el 

reparto que se sigue en los años posteriores al cardenisrno. 

Mientras que a nivel nacional esa fecha marcó el inicio de la 

llamada contrarreforma agraria, en Chiapas el proceso 'es a la 

inversa. En la etapa cardenista en la entidad, el reparto 

agrario es importante en términos de la afectación a algunos 

terratenientes extranjeros y nacionales de la rica zona 

cafetalera del Soconusco, que, aunado a la movilización de 

los sindicatos de trabajadores del café de la zona, 

contribuyen a generar el gran mito del reparto cardenista. 

Sin embargo, en términos cuantitativos la entrega efectiva de 

60 México, Secretaría de la Economia Nacional, Dirección General de Estadística, l1 Censo Agrícola. 
Ganadero y Ejidal 1940, Talleres Gráficos de la Nación, 1948. 
61 ¡ciem. 
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tierras se realiza en los períodos posteriores (Avila 

Carnacha, en particular). Durante el cardenísmo, aunque es 

indudable el reparto agrario, también lo es el hecho de la 

existencia de gran cantidad de resoluciones presidenciales 

que no son ejecutadas durante el gobierno del presidente 

Cárdenas,. sino en los años posteriores. Asl - tenemos que 

mientras de 1930 a 1939 se entregaron 290 354 hectáreas, de 

1940 a 1949 se repartieron 468 140 hectáreas, de 1950 a 1959, 

649 631 hectáreas y en los años de 1960 a 1969, el número de 

hectáreas entregadas fue de 483 528. 62 

Un elemento explicati ve que permite entender las 

características particulares del proceso regional de reparto 

agrario es indudablemente la situación de la tenencia de la 

tierra en relación con las extensas zonas susceptibles de 

apropiación y cultivo. Datos proporcionados por el 

investigador Moisés de la Peña, señalan que en 1940 existían 

en Chiapas alrededor de tres millones de hectáreas de 

terrenos nacionales. A esta cifra habría que sumar las 

tierras baldías y los predios mayores de 5 000 hectáreas para 

tener una idea aproximada de la cantidad de hectáreas 

susceptibles de reparto en la entidad, que giraba en torno a 

los 5 millones de hectáreas. 63 

El hecho de contar con tal cantidad de terrenos 

nacionales dio a los gobiernos estatales un amplio margen de 

manejo en la política de reparto de tierras, en tanto que no 

fue necesario afectar los intereses de los terratenientes 

para satisfacer la demanda de tierras de los campesinos. Esta 

característica de Chiapas, de contar cqn extensas zonas de 

reserva que dificilmente se presentaba en otros estados de la 

62 Infonnación elaborada con base en el DQCW'I1entQ Universo de Trabajo. Sección Estadísticas, op.cit 
Los datos manejados en cuanto al número de hectáreas hacen referencia a las fechas de entrega de las tierras 

y no a la fecha de las resoluciones presidenciales, ya que normalmente no coinciden. 
61 Mojsés de la Peña,. op. cit., p.338. 
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república a excepción de Quintana Roo, Campeche o 'Tabasco, 

por ejemplo, es de suma importancia para entender el procese 

de reparto agrario y el poder que detentaron los 

terratenientes al· no ser liquidados como sucedió en' otras 

regiones del país. y al mismo tiempo, explica el porqué 'en 

términos estrictos el proceso seguido en la entrega de 

tierras en la entidad asumió características similares a una 

política de colonización de tierras vírgenes y baldías que 

permitieran la ampliación de la frontera agrícola y no una 

reforma agraria de tipo integral. 64 

Es importante resaltar que la gran cantidad de terrenos 

nacionales disponibles no fueron utilizados' exclusivamente 

para el reparto agrario, por el cont'rario, una buena parte de 

éstos fueron cedidos a particulares, por medio de diversos 

mecanismos como la venta, el arriendo y simplemente se 

otorgaron gratuitamente por el estado~ Este proceso de 
apropiación privada de la tierra dio inicio en el período 

p'osrevolucionario, con el decreto del 2 de agosto (Ley de 

tierras libres), y en mayo de 1926 se expidió una nUeva Ley 

federal de colonización que derogó la de 1883. Cón ésta, se 

estableci6, de utilidad pública, la colonización de 

propiedades agrícolas por particulares, fraccionándose los 

terrenos en lotes de 5 a 150 hectáreas de riego, de 15 a 250 

de temporal de buena calidad, de 20 a 500 de temporal de 

otras clases y de 50 a 5 000 hectáreas de agostadero. é>S Esta 

ley estuvo vigente hasta 1946, cuando el' presidente Miguel 

Alemán expidió una nueva Ley federal de colonización que 

estuvo vigente hasta diciembre de 1962, fecha en la que el 

64 El investigador Antonio García, tipifica a estas refonnas agrarias como refonnas agrarias de tipo marginal, 
en donde el objetivo fundamental es mantener el statu quo, sin afectar a los grandes latifundios y desviando 'la 
presión campesina sobre la tierra. Véase Antonio García, Reforma Agraria y dominación SOCial en América 
Latina, Buenos Aires, Ed. Siap, 1973. 
65 Macías y Zaragoza, op. cit., p. 221. 
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presidente López Matees dio fin a la colonización de tierras 

en forma privada y restringió definitivamente la utilización 

de estos terrenos para fines de reparto agrario. 

Con la Ley de terrenos baldíos, nacionales y demasías 

expedida el 30 de diciembre de 1950, se definió de una manera 

más clara la situación jurídica y las distintas vías para 

hacerse de terrenos nacionales en forma particular _ Estos 

terrenos, según esta ley, podían ser vendidos, otorgados 

gratuitamente o arrendados por el estado a particulares. A 

título oneroso, las superficies máximas que po~ían enajenarse 

a una sola persona, con fines agrícolas o ganaderas, eran de 

100 hectáreas de riego o humedad; 200 hectáreas de temporal o 

agostadero; 150 hectáreas de tierras susceptibles de 

dedicarse al cultivo del algodón; 300 hectáreas cuando se 

destinaran al cultivo de caña de azúcar, café, henequén, 

hule, cocotero, vid, oliva, quina, vainilla, ca~ao o árboles 

frutales y la superficie necesaria para mantener hasta 500 

cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor 

(artículo 10) .66 

Al derogarse en 1962 la Ley federal de colonización y 

suprimirse la colonización privada, se estableció que los 

terrenos nacionales que fueron ocupados y solicitados antes 

de enero de 1963 podrían ser adjudicados a título oneroso o 

gratui to a los particulares. El proceso de titulación de 

estos terrenos se continuó por años. 61 

Antes del año de 1934, fueron ocupadas y solicitadas 

tiC .. Ley de Terrenos baldíos, nacionales y demasías"'. publicada en el Dimio Oficial de la Federación el 7 de 
febrero de 1951, en Ley Federal de Reforma Agraria. 28 a edición,. México, Ed. Pomía, 1987, pp267, 
67 En el estado de Chiapas, hasta el afio de 1988, se contaban tan s6lo con 17 171 hectáreas tituladas a los 
particulares y aún 486 231 hectáreas por titular. 
En cuanto a la situación de Chiapas en el contexto nacional. este se encuentra entre los estados con mayor 
número de hectáreas cedidas a particulares; los otros estados son: Sonoraeon 122 560 hectáreas tituladas y 1 
242 89S hectáreas, por titular; Chihuahua con 17233 tituladas y 476 596 hectáreas por titular; Quintana Roo, 
con 39 525 hectáreas tituladas y 395 868 hectáreas por titular y el estado de Tabasco, con 8 931 tituladas y 
280363 hectáreas por titular. Véase M.E. Reyes Ramos, op.cit., p. 75 Y 137. 
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2780"84 hectáreas por 171 nacionaleros;6s en promedio' 1 626 

hectáreas por nacionalero, que se concentraron en municipios 

como Amatán, Cintalapa, Comitán, Chilón, Escuintla, Metapa, 

Palenque, Tapachula y Villa Corzo. Estos datos reflejan 

claramente que la política agraria de esos años privilegiaba 

la explotación individual de la tierra más que la colectiva. 

Durante el gobierno cardenista, se efectuó la ocupación 

de 23 298 hectáreas por 161 naci-onaleros, en promedio 144.7 

hectáreas por nacional eroS , principalmente en los municipios 

de Cintalapa, Juárez, Libertad,. Ocozocuautla, Pij ij iapan y 

Villa Corzo. "Tan sólo en 1937 por conducto de la 

Confederación Campesina se turnaron 500 solicitudes de 

ocupación de tierras nacionales. En los municipios de 

Sintalapa (sic) y Ocosocoautla (sic) son centenares de 

rancheros los que han venido formando ranchería s (una de 

ellas A. Serdán, con 250 habitantes), a base de ocupación de 

tierras,,,nacionales,, siguiendo el camino de herradura que baja 

a Quechula, rumbo por el cual se han formado, además,. dos 

ej idos con ti.erras na~ionales ... H .69 

De 1940 a 1946 .se incrementó la superficie de tierra 

ocupada a 39 107 hectáreas para 305 nacional eros en casi los 

mismos municipios! Cintalapa, Concordia, Libertad, 

Ocozocuautla, Palenque, Tonalá, Villa Corzo y Villa Flores. 

En el período presidencial de Miguel Alemán nuevamente se 

aprecia un incremento tanto en la superficie total ocupada 

por los particulares como en el promedio por hectáreas. Las 

cifras son las siguientes: 49 418 hectáreas para 298 

nacionaleros, en promedio 166.16 hectáreas por nacionalero. 

La ocupación de estas tierras se concentró principalmente en 

los municipios de Cintalapa, Ocosingo,. Pijijiapan, Villa 

68 Se denominaba nacionaleros a los ocupantes de terrenos nacionales. 
69 M. de la Peña, op. cit., p. 343 . 
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Corzo y Villa Flores. Durante el gobierno de Adolfo Ruiz 

Cortines se manifestó la ocupación de 67 596 hectáreas por 

402 nacionaleros. Las anteriores eran las cifras más altas 

desde 1934 y hasta que finalizó el proceso. En esos años 

también creció el promedio de hectáreas correspondientes a 

cada nacionalero, incrementándose a 168.14 hectáreas. Los 

municipios más representativos de esta situación 

Cintalapa, Concordia, Palenque, Villa Comaltitlán, 

Corzo y Pantepec. 

fueron 

Villa 

Como ya mencionamos, en 1962 se derogó la Ley federal de 

colonización, suprimiéndose también la colonización en forma 

privada. Así, durante el gobierno de López Matees esta forma 

de acceso a la tierra tendió a cobrar menos importancia y el 

número de hectáreas ocupadas por nacionaleros bajó a una 

tercera parte respecto al período anterior, esto es: 20 706 

hectáreas para 102 nacionaleros. Después de estos anos tal 

mecanismo de ocupación de tierra dejó de tener importancia y 

sólo se manifestaron casos para su legalización, pero no 

nuevas ocupaciones. 'lO 

La política de ocupación de tierras por particulares 

indudablemente que se alejó de las ideas sociales de la 

Reforma Agraria y a la postre se convirtió en un mecanismo 

de apropiación de las mej ores tierras y de concentración de 

grandes extensiones. En la entidad estudiada, la acción 

agraria 

algunos 

cobró importancia en forma 

municipios ubicados en la 

sistemática sólo 

llamada zona de 

en 

la 

Frailesca, en la que posteriormente se desarrollaría una 

importante agricultura capitalista. Y en contrapartida, en 

los municipios de población indígena dominante la acción fue 

nula. Otro hecho particular que se observa es la tendencia, 

a partir de 1940, a ocupar tierras de las zonas hasta 



entonces vírgenes corno 

Margaritas, Independencia, 

Ocosingo, 

etcétera. 
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Trinitaria, Palenque, 

Este inicio de la 

colonización por particulares se manifestó en la zona 

fronteriza. No dej a de llamar la atención el hecho- de 'que 

la gran' mayoría de estas ocupaciones no fueron legalizadas, 

lo cual permitió que detrás de la forma de naclonaleros se 

dieran formas de latifundismo como en Comitán, Chilón, 

Palenque o Tapachula. 

Una línea más de la polí 'Cica agraria es la- referente, al 

otorgamiento de certificados de inafectabilidad. En Chiapas, 

esta acción sólo empezó a tener importancia a partir-de 1946, 

ya que en los años de 1934 a 1940 sólo se otorgaron 26 

certificados de inafectabilidad agrícola que ampararon ,un 

total de 604 hectáreas y 1 de inafectabilidad ganadera que 

protegió 968 hectáreas; durante el gobierno de Ávil'a Carnacho 

(1940-1946) la medida comenzó a adquirir cierta relevancia, y 

se otorgaron 82 certificados de inafectabilidad agrícola 

sobre 4 857 hectáreas. Pero durante los gobiernos de' Miguel 

Alemán y Ruiz Cortines, la medida tendió a cobrar mayor 

fuerza, y respondió a las presiones locales de protección a 

la propiedad que ejercieron los propietarios tanto agrícolas 

como ganaderos, en particular durante el gobierno del general 

Francisco Grajales. Durante el mandato del presidente Alemán 

se protegieron 17 174 hectáreas con 315 certificados de 

inafectabilidad agrícola y 46 478 hectáreas con 57 

certificados de inafectabilidad ganadera. Esta política fue 

continuada por el presidente Ruiz Cortines, quien en la 

entidad emitió 461 certificados de inafectabilidad agrico1a 

que amparaban 23 431 hectáreas y 47 de inafectabilidad 

ganadera que amparaban 46 035 hectáreas ~ En el gobierno de 

López Mateos la tendencia a otorgar dichos certificados 

70 Para mayor información sobre el tema consultar M.E. Reyes Ramos, op. cit., pp. 74-80 
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decrece significativamente: se otorgaron 107 certificados de 

inafectabilidad agrícola, que amparaban tan sólo 2 903 

hectáreas y 6 certificados de inafectabilidad ganadera. que 

protegían 4 714 hectáreas. 11 

Las cifras proporcionadas reflejan que si bien se 

utilizó este mecanismo de protección a la propiedad privada, 

no fue en forma indiscriminada y excesiva. Por el contrario, 

es posible observar una escasa protección a la propiedad por 

medio de esta acción. Esta situación se relaciona 

directamente con la política estatal de ocupar. los terrenos 

nacionales con fines de reparto agrario y de no promover la 

afectación de la propiedad privada para satisfacer las 

necesidades de tierras de los solicitantes. Por tanto, los 

propietarios contaron con la seguridad de que sus tierras no 

serían afectadas, lo cual hacía innecesaria la tramitación de 

este tipo de certificados en tanto que la seguridad sobre 

esta forma de tenencia de la tierra se la daban las propias 

acciones estatales en materia de-reparto agrario. 

7\ Ibidem, pp. 84-87. 
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CAPÍTULO III 

LA POLtTICA AGRARIA LOCAL 

En el presente capítulo se presentan algunas de las 

formas que asumió el conflicto por la tierra en el estado de 

Chiapas y los actores participantes del mismo a partir de 

1934~ Como ya hemos mencionado, pese a que en los años 

anteriores al cardenismo, la demanda por la tierra había sido 

limitada al igual que el reparto agrario, en los años de 1934 

a 1940 se incrementa notablemente las solicitudes que recibe 

la Comisión ~graria Mixta, pero también las demandas de los 

propietarios solicitando la inafectabilidad a sus fincas 

(Véase Cuadro 1). Esto se debe indudablemente a la aparición 

y participación de nuevos actores sociales, como los peones 

acasillados quienes hasta entonces habían estado - marginados 

de los beneficios de la reforma agraria t los obreros 

sindicalizados de la zonas cafetaleras y plataneras t los 

solicitantes de tierras y también los propietarios privados 

dispuestas-a deferrder la tierra- de las posibles afectaciones. 

Durante esa época el proceso de reparto agrario se 

desarrolló con muchas dificultades que se manifestaron en la 

resistencia de los finqueros, la negligencia y corrupción de 

las autoridades agrarias, los enfrentamientos entre diversos 

grupos de solicitantes de tierras y otros grupos afectados 

por el reparto agrario como los arrendatarios e incluso 

hasta los peones acasillados, en fin el proceso está marcado 

por el conflicto de intereses~ gn este capítulo se tratará 

de ejemplificar algunos de los conflictos más relevantes 

enmarcados en la política agraria seguida en la entidad. 
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Es importante señalar que la mayoría de los conflictos 

agrarios que se reportan durant,e, el período de estudio tienen 

como escenario la z~:ma del Soconusco y la Costa del estado. 

Como ya señalamos en el capítul,o ?nterior, en estos lugares 

se ubicaban las mejores tierras en producción y por tanto es 

ahí en donde tiende a Centrarse la d~sputa por la tierra. En 

el resto de la entidad~ se desarrolló un reparto agrario en 

-forma de colonización de tierras, y en las zonas indígenas se 

crearon ej~dos y bienes comunales sobre tierras que ya 

disfrutaban en posesión desde tiempos inrnernoriables las 

comunidades. La disputa directa por la tierra pudo ser 

meqiatizada, aunque en su lugar surgieron otro tipo de 

conflictos, que veremos más adelante. 

1. La acción sindica2 y e2 proceso de organización de 20s 

trabajadores 

La conducción del gobierno estatal por representantes de 

grupos terratenientes, la falta de aplicación de la reforma 

agraria, la incipiente organización de los trabajadores de la 

entidad, entre otros elementos, explican que durante el 

período posrevolucionario, la situación laboral de miles de 

trabajadores permaneciera prácticamente intacta. No es sino 

hasta la acción cardenista, que el panorama comenzó a 

modificarse. 

En el mes de marzo (1934) el general Cárdenas 
recorre en su campaña electoral algunas 
regiones de Chiapas, se asombra ante la 
presencia de la servidumbre y las graves 
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En este contexto, el gobernador Grajales (1932-1936) fue 

obligado por la política del presidente Cárdenas a emitir una 

serie de ordenamientos legales tendientes a lograr el 

mejoramiento de los indígenas en el estado. En abril de 1934 

promulgó el Decreto número 155, con el cual se creó el 

Departamento de acción docial, cultura y protección indígena, 

dependiente del ejecutivo del estado; cuyo objetivo era 

integrar a los indígenas a la "obra común y solidaria, 

incorporándolos por el idioma y la cultura, a la civilización 

y a la verdadera nacionalidad, dándoles la conciencia de sus 

derechos civiles y políticos".2 Dentro de las funciones del 

departamento estaban todas aquellas relacionadas con la 

educación, problemas agrarios, los problemas de trabajo, la 

organización sindical y los demás aspectos para la 

incorporación del indígena a la "civilización ll (sic). Y como 

función prioritaria del departamento se estableció el impulso 

a la organización obrera y campesina, en este sentido se 

trataba de vigilar el cumplimiento de la contratación del 

trabajo indígena supervisando los contratos de trabajadores 

indigenas con los enganchadores, así como procurar la 

organización del indígena en sindicatos. En el reglamento del 

departamento, en materia agraria, se fijó como actividad 

principal la asesoría a las organizaciones agra:cias en la 

tramitación de dotaciones y restituciones de tierras y la 

organización de los peones acasillados para la obtención de 

la parcela. 

Antonio García de León,"Lucha de clases y poder político en Chiapas", en Historia y Sociedad. núm. 22, 
México,1979, p.79. 
2 Tuxtla Gutiérrez, Chis., "Decreto que crea el Departamento de Acción Social, Cultura y Protección 
Indígena" en Periódico Oficial del Estado de Chiapas, t. LI, núm. 16, 18 abril de 1934, p. 3. 
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Dos años después de la creación del departamento, en 

1936, Erasto Urbina con el apoyo del general Cárdenas 

organizó el Sindicato de trabajadores indígenas adherido a la 

Confederación obrera del estado de Chiapas I el cual tuvo 

relación directa con el mencionado departamento. Este 

sindicato, según datos proporcionados por García de León, 3 

llegó a contar con más de 30 000 jornaleros tzotziles y 

tzeltales afiliados. Con esta organización se intentó- dar

respuesta al sistema de contratación de peones para las 

fincas cafetaleras -el enganchamiento-, a fin de garantizar 

un mínimo de condiciones laborales. La creación del sindicato 

significó para el proyecto cardenista dar los primeros pasos 

de la política de corporativización y, al mismo tiempo, un 

enfrentamiento con los terratenientes. En este mismo sentido, 

en julio de 1937, el Órgano oficial del estado de Chiapas, 

publicó el Reglamento para las agencias de colocación, las 

cuales se crearon en Ciudad las Casas, Comítán y Motozintla. 

Los obj eti vos de estas nuevas agencias era mej orar las 

condiciones de vida del trabajador eventual del. Soconusco, 

obligar a los patrones a ceñirse a la Ley federal del trabajo 

y desaparecer las agencias privadas de colocación. 4 

No obstante el esfuerzo organizativo de este sindicato, 

pronto se verían sus límites para romper con todo un sistema 

de contratación y explotación del trabajo indígenas 

.fuertemente enraizado en intereses locales, pues al cambiar 

la dirección del sindicato a manos de empleados no 

comprometidos con el proyecto cardenista, éstos entraron en 

acuerdos con los dueñOS de las fincas cafetaleras para 

obstaculizar el cumplimiento de las disposiciones legales en 

3 A.. Garcia de León, op_ cit., p_ 83 . 
.. ____ el 24 de diciembre de 1936, se constituyó el Sindicato de Trabajadores Indígenas de las Fincas Cafeteras, 
en la finca "MaraviUas", con un total de 25000 trabajadores indígenas". R Pozas, op.cit., p_ 43. 
4 Chiapas Nuevo, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 5 agosto 1937, afio 1, núm. 27. 
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la regulación de las relaciones laborales. Ricardo Pozas 

comenta que una forma frecuente que se utilizó para violar 

las disposiciones fue la elaboración de dos listas de 

deudores en las fincas, una con deudas ficticias que era 

presentada a las autoridades y otra lista con las deudas 

verdaderas que seguían preservando las antiguas relaciones de 

trabajo al interior de las fincas. 5 

P9r representar una avanzada del cardenismo 
este grupo pronto entra en contradicción con 
los finqueros tradicionales de la región de 
San Cristóbal, Ocosingo, Chilón y Sirnojovel, 
encabezados por el mismo general Pineda que a 
la sazón fungía como Presidente Municipal de 
San Cristóbal de las Casas. 6 

Sin embargo, en otra vertiente, la actuación del sindicato en 

la promoción agraria tuvo sus triunfos en la región de los 

Altos, pues bajo la dirección de Erasto Urbina se 

organizaron en toda la región comités agrarios encabezados 

por jóvenes bilingües logrando la dotación de tierras en 

Chamula, Zinacantán, Tenejapa, Huistán, Mitontic, Chenalhó y 

San Andrés, entre otros, en donde incluso los terratenientes 

afectados optaron por vender el resto de sus propiedades no 

afectadas por la reforma agraria a los indígenas de la zona. 1 

1.1. MOv±miento sindical 

La etapa cardenista en el estado se caracterizó por la 

SR. Pozas, op cit., p.44. 
6 A. García de León, op.cit., p.83. 
Esta disputa se resolvió cuando el Congreso del estado decretó la desaparición de poderes del ayuntamiento 
de Ciudad las Casas, presidido por Alberto Pineda, "por varias irregularidades y violar la Ley de Cultos al 
haberse convertido en instrumento de agrupaciones religiosas", en el periódico Chiapas Nuevo, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, 22julio 1937, año 1. núm. 25. 
7 Robert Wasserstrom, Clase y sociedad en el centro de Chiapas, Ed. FeE, México, 1989, pp. 197-199. 
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amplia movilización, tanto del sector campesino como del 

incipiente sector obrero, que buscaba, mediante la 

organización, una respuesta a sus demandas. Ante el escaso 

reparto agrario y bajo la dirección de grupos comunistas, se 

organizaron sindicatos, comités agrarios, "uniones rojas ll
,. 

"ligas de defensa socialista" ~ La acción de estos grupos se 

enfocó básicamente a las regiones de más alto desarrollo 

dentro del estado, como el Soconusco, la Fraylesca, la zona 

del Grijalva. El frente de lucha fue principalmente la 

organización sindical, que como veremos más adelante fue 

transforma~o por el estado en una lucha por la tierra. 

En la región los comunistas llegaron a tener 
un fuerte arraigo entre las masas campesinas_ 
Participaron en la organización de más de 80 
sindicatos y comités agrarios, de los cuales 
dentro de la Federación, 70 se agrupaban en 
una tendencia llamada Oposición Sindical 
Revolucionaria. La minoría de los sindicatos 
de la Federación era controlada por los 
socialistas. Los dirigentes comunistas, que 
primero actuaron en la más estricta 
clandestinidad fueron poco a poco ganando la 
dirección del movimiento de masas, eran 
llamados "los hij os del pueblo"" ( ... ) Hacia 
octubre de 1931, y coincidiendo con la 
expansión de nuevas células en la región de 
Huixtla, el Partido Comunista Regional se 
adhiere a la dirección del peM. s 

En el año de 1937, la dirección estatal del pe se fijó como 

consigna central del partido, la organización de comités 

agrarios en cada finca, que tendría como objetivo fundamental 

la lucha por la aplicación de la reforma agraria. 9 En 

g A. García de León, op.cit., p. 77. 
9 Fernando Cortés y Aristeo Flores (pCM), Informe sobre el problema sindical y agrario de la región del 
Soconusco y Tcma14 del Estado de Chiapas. AGN. 7 junio de 1938, exped. 404.1/343. 
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contrapartida, el ingeniero Efraín Gutiérrez, durante su 

período de gobierno se fijó como prioridad contrarrestar el 

poder de los grupos comunistas y socialistas en el campo a 

través de la organización campesina y obrera desde el estado. 

Siguiendo la política nacional, de no'permitir la unificación 

de los sectores obrero y campesino en una misma central, el 

gobernador Gutiérrez promovió la organización de un Congreso 

en junio de 1937 , en el que participaron los dos sectores y 

en el que se tornó el acuerdo de crear la Confederación 

Campesina de Chiapas, por un lado, y la Confederación Obrera 

de Chiapas, por el otro. De igual forma se incentivó el 

surgimiento de la Liga de comunidades agrarias y sindicatos 

campesinos del estado de Chiapas mediante la realización del 

Congreso de Unificación Campesina que se realizó e.n 1938. 

Esta Liga se integró a la Confederación Nacional Campesina, 

pero a finales de 1939 rompió relaciones con ésta y pasó a 

funcionar autónomamente a través de cinco Comités Regionales. 

En febrero de 1938, la Confederación de Trabajadores de 

México (CTM) y la Confederación Obrera del estado de Chiapas 

(COECH) firmaron un pacto de solidaridad, en el que ambas 

confederaciones se "comprometen a prestar absoluto respaldo 

tanto al Gobierno Federal como al del Estado" I y para tener 

"lazos de afinidad" con la Confederación Campesina del estado 

de Chiapas, establecen que " ... no podrán aceptar en su seno, 

organizaciones de este carácter establecidas o por 

establecerse en el Estado" .10 

En el Soconusco el período del cardenisrno se caracterizó 

por la gran agitación y organización, sobre todo, de los 

10 CTM Y COECH, Pacto de solidaridad celebrado entre la "ConfederacIón de Trabajadores de México 
(CTM) y la "Confederación Obrero del Estado de Chiapas (COECH), representadas la primera por sus 
delegados en este Estado y la segunda por el secretariado de la propia Confederación, AGN, 4 de febrero de 
1938, exped. 404.1/343. 
(En adelante se respetarán la sintáxís y ortografía de las demás citas. Salvo en algunas de ellas donde aparece 
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trabajadores de las fincas cafetaleras y plataneras, que bajo 

la dirección de organizaciones como el Partido Comunista o el 

Partido Socialista del Sureste, encaminaron su lucha a las 

demandas -de corte sindical como el salario mínimo, la jornada 

laboral, condiciones de trabajo, etcétera. Demandas que al 

calor del enfrentamiento con los terratenientes_ se 

transformarían en reclamos de corte agrarista: la lucha por 

la tierra. 

En el año de 1938 existían en la zona alrededor de 30 

sindicatos de obreros plataneros y entre 3-0 y 32 de obreros 

cafeteros. En Tapachula se ,encontraban también 38 sindicatos 

urbanos, 31 de éstos formaban la Federación Distrital Obrera 

del Soconusco y 7 secciones de los sindicatos nacionales de 

la CTM. En Huixtla se contaban 12 sindicatos urbanos, nueve 

de ellos formaban la Federación Obrera de Huixtla y Ma~iscal 

y tres secciones de los sindicatos nacionales de la CTM. Los 

obreros plataneros estaban divididos, 

Obrera de Huixtla y los sindicatos 

unos en la Federacipn, 

más importantes en el 

Frente Único de Obreros Plataneros perteneciente a la CTM. En 

cuanto a los obreros cafeteros., en su mayoría pertenecían a 

la Federación Distrital Obrera del Soconusco, y entre siete y 

ocho sindicatos se encontraban formando parte de la CTM. 

En cuanto a las formas de participación campesina, ésta 

en su gran mayoría se concentró a nivel local en núcleos 

primarios de organización corno los cornisarlados ejidales, los 

comités ejecutivos agrarios, etcétera. 

organizaciones regionales vinculadas 

Pero también existían 

a otras de carácter 

nacional como la Confederación Nacional de Veteranos de la 

Revolución-Chiapas; la Confederación de Veteranos Maderistas 

y Carrancistas de la Revolución Mexicana-Chiapas; 

Confederación Agraria Chiapas; Confederación Campesina 

Sic.) 



Mexicana-Chiapas (Liga Radical de resistencia obrera y 

campesina-Tuxtla Gutiérrez); Confederación Campesina y Obrera 

del Estado de Chiapas; Liga Central de Comunidades Agrarias 

del Estado de Chiapas y la ya mencionada Liga de Comunidades 

Agrarias y Sindicatos del Estado de Chiapas. 

El gobierno de Efrain Gutiérrez se caracteriz6 por la 

gran cantidad de acciones emprendidas para organizar a los 

trabajadores "desde arriba" f con el fin de lograr un amplio 

consenso que garantizara la estabilidad política en el e,stado 

y al mismo tiempo permitiera, -por un lado¡ mediatizar a las 

organizaciones comunistas y socialistas, y por el otro, tener 

una base de apoyo que le permitiera enfrentarse -aunque 

parcialmente- a los terratenientes. En el_ mes de abril de 

1938 surgió la Federación Revolucionaria del Trabajo, la cual 

contó con 33 organismos afiliados y agrupaba a 5 000 

trabajadores. En ese mismo año, el Sindicato de Trabajadores 

de la Enseñanza de la República Mexicana efectuó un Congreso 

de Unificación y Constituyente de la sección séptima del 

STERM en donde quedaron agrupados los trabajadores del 

magisterio federal y local que prestaban sus servicios en 

Chiapas. Los días 20, 21 Y 22 de diciembre de 1938 se realizó 

el Congreso de Unificación Constituyente de la Federación de 

Trabajadores del estado de Chiapas, dicho Congreso. fue 

convocado por la Confederación de Trabajadores de México y 

por la Confederación Obrera del estado de Chiapas. A partir 

de entonces surgió la Federación de Trabajadores del estado 

de Chiapas, que en 1940 contaba con 269 sindicatos agrupados 

en cuatro federaciones regionales, dos sindica.tos de 

industria: el de trabajadores plataneros, con 34 secciones y 

el de trabaj adores cafetaleros con 42. Contaba, además, con 

dos secciones de sindicatos nacionales: la sección séptima 

del STERM y la 26 del Sindicato de Trabajadores 
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Ferrocarrileros. 

El pez iodo que nos ocupa, no sólo fue de gran 

organización, sino también de amplia movilización que se 

manifestó, entre otras cosas, en la gran cantidad de 

conflictos laborales que se presentaron. De 1936 a 1940, 

fueron exhibidos ante las autoridades del trabajo, 410 

emplazamientos a huelga (más de 100 por año) de los cuales, 

113 fueron arreglados por convenio entre las partes, tres se 

desistieron de la acción intentada, 233 se declararon lícitos 

(56.8% del total de los emplazamientos) 

(12.19%) .n 
y 50 ilícitos 

Paradójicamente el tipo de actores que participaron 

políticamente en esta etapa definió la fortaleza y debilidad 

del reparto agrario en el Soconusco. Pues si bien es cierto 

que parte del éxito del proceso de debió el tener como base 

de impulso a los obre~os agrícolas de los sindicatos, en 

la conversión de los trabajadores en contrapartida 

ejidatarios, en términos de organización, los obligó a dejar 

los sindicatos y dispersarse en la organización ejidal con el 

carácter local característico, que sólo sería rebasado años 

después con la formación de las sociedades de crédito. 

2. E2 reparto agrario en 2a zona caÍeta.lera 

Coma ya se señaló, una de las primeras zonas afectadas 

por el reparto agrario en Chiapas fue la del Soconusco .. 12 en 

donde las ricas fincas cafetaleras estaban controladas en su 

mayoría por alemanes, españoles y algunos mexicanos. La 

producción del café se encontraba en manos de sociedades 

11 Véase Efraín Gutiérrez, Trayectoria de un gobierno revolucionario, esfuerzo y labor realizados en el 
EsJadode Chiapas: 1936-1940, Gobierno del Estado,Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 1940. 
12 Esta afectación fonna parte del proceso nacional de reparto agrario regional como son los casos de la 
Comarca Lagunera, Yucatán, Lombardía, Nueva Italia, El Yaqui, Los Mochis, etc. 
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importantes como la de Adolfo Giessemann, la Coapa 

Development Company, Compañía Agrícola Zacualpa, Sociedad 

Assenburgo, Compañía Comercial de Café, Café Esperanza, 

Carriles y Cía. I la Sociedad Leshier y Fisher, The Gerrnan 

American Cotte, la Compañía de la Cerda. Algunas como la 

Exportadora de Café, S. A. I la Casa Bruno García Mij ares y 

Cía. y Casa Revuel to y Cía., y por medio de componendas con 

autoridades locales lograban pagar menores cuotas de 

exportación que las pagadas por pequeños productores, y al 

mismo tiempo se apoderaban de pequeñas propiedades por medio 

de l'a usura, " sucede lo que ha venido aconteciendo, que 

estas tres casas, cada día tienen más propiedades en el 

Soconusco, contando ya en la actualidad (1934) con un número 

aterrador de ellas; despojando a los pequeños productores de 

sus fincas rústicas .. . 11 .13 Pero también pocas familias 

controlaban gran cantidad de tierras y de la producción del 

café en la región: familias como Brawn, Giesemann, Orantes, 

Reineck, Pohlenz, Luttman, etcétera. 

En cuanto a los montos de producción, en el año 1939 

se cosechaba en la región entre 14 000 000 y 16 000 000 

kilos de café que representaban alrededor de 200 000 a 

240000 sacos de 70 kilos. En la zona se empleaban 

aproximadamente a 15 000 peones acasillados con familia y se 

contrataba a trabajadores en diferentes épocas para la 

tapizca, los cuales provenían de San Cristóbal (lO 000), de 

Comitán (6 000) y de Motozintla (5 OOO}.14 Además de estos 

trabajadores, las fincas dependían también de los 

trabajadores guatemaltecos y sobre todo de los buenos oficios 

de quienes hacían funcionar el sistema de enganche, al que ya 

13 Ing. J.F. Loria, Estudio General Económico de Chiapas, Secretaría de la Econo~ía Nacional, AGN, 
diciembre de 1934, expediente 706.1/33. 
14 Informe enviado a la Presidencia de la República. AGN, 17 de enero de 1939, expediente 404.111390. 



nos hemos referido. 

El representante de la finca, que engancha 
trabajadores aparte de recibir un sueldo de 
entre $150.00 y $200.00 mensuales, se le 
paga por cada hombre que engancha, 
alrededor de $25.00. Distribuidos de la 
siguiente forma: Por comisión por cada 
hombre que engancha $7.00i por salubridad 
del Estado $1.50; por contrato de tres,_ 
meses (mínimo) $0.10; por juntar cada 
cuadrilla $0.10; por conducir cada 
cuadrilla .$0.50; por cada hombre en camino 
$2.50; por cuidar a cada hombre $0.10; por 
identificar a cada hombre $2.50 y por 
comisión como representante de cada hombre 
SlO.OO. en total S24.30~ 
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En un estudio elaborado por la Secretaría de la Econqmía 

Nacional, se señalaba que las condiciones de trabajo en las 

fincas no habían variado mucho en relación con la -época del 

porfiriato, durante la cual: 

La retribución en el Soconusco era de ocho 
hasta doce pesos mensuales y los mozos 
residentes de las fincas (ahora acasillados), 
se les daba su ración de maíz, frijol, 
panela, etc_, y los demás miembros de la 
familia quedaban por ello obligados a que 
cuando la hacienda necesitaba alguna faena, 
iban sin retribución de ninguna clase. El 
mozo descontento no pOdía separarse de la 
finca, pues en caso de que así lo hiciere, se 
le tomaba como prófugo y entonces se le 
devolvía a la finca por medio de la Jefatura 
Politica (como sigue aconteciendo en la 
actualidad) u _ 16 

La persistencia de la "tienda de raya", 17 con modalidades 

l5 fng. J.F. Lona, op. cit., slp. 
!6 ldem. 
17 "En algunas fincas o haciendas existe también el sistema de entregar al peón corno 'contraseña', fichas que 
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como la de aparecer los comercios en las fincas a nombre de 

perso~as distintas al propietario~ tampoco era un hecho 

desconocido. "Don Enrique Brawn acostumbra, así como otros 

finqueros, rentar los derechos para establecer tiendas en sus 

fincas. Por ejemplo, ,en Santo Domingo, el chino Arturo Chang 

regentea la tienda; en San Juan¡ un japonés, Antonio Kiyonoi 

en Chicharras, otro japonés. Estos individuos pagan 

mensualmente a las fincas $250 .. 00 de renta .... u • 18 También era 

común el hacinamiento de los trabajador~s en las .fincas, pues 

como se denuncia con el sistema de vivienda en "galleras" I 

de 40 a SO trabajadores en época de cosecha habitaban un 

mismo ~spacio. 19 

Aunado a estas condiciones, en el año de 1934 se había 

fijado para esta zona un salario mínimo diario de $1.20, sin 

embargo los finqueros, a través de su organización de 

punta, la Asociación de Cafeteros del Soconusco CASOCA), 20 

lograba mediante acuerdos con funcionarios locales pagar. 

sólo $1.00. Lo que dio lugar a una serie de paros y huelgas 

en diversas fincas entre febrero y marzo de 1934. 

A partir de entonces y hasta 1939 estallarían en la 

región una serie de movimientos de huelga en diversas fincas 

cafetaleras, exigiendo la firma y cumplimiento de contratos 

colectivos, el pago del salario mínimo, mejores condiciones 

laborales y de vivienda, etcétera, pero sobre todo se exigía 

el alto a polít.ica reajust.e de trabajadores 

representan el valor de su trabajo y que una sola vez al mes se le canjean. Esto da por resu1tado que tales 
fichas son aceptadas en los comercios con un descuento, con lo que se establece la anticonstitucional 
costumbre de tiendas de raya tan perjudiciales para el peón del campo." Idem. 
18 ldern. 
19 Ponencia de los problemas existentes en la Sección Sindical No. 28 de la Finca "San José Nexapa". 
Sindicato Único de Trabajadores de la InduStria del Café (CTM) enviada al presidente Lázaro Cárdenas. 
AGN. L.C. marzo de 1940, exped. 432f\222 . 
20 La tradición organizativa de los cafeteros del Soconusco, se remonta al año de 1906 cuando formaron ra 
Unión Cafetera del Soconusco " ... con el fm de acordar una politica laboral conjunta y presionar al gobierno 
estatal y federal a invertir más recursos en la infraestructura regional de la que catee la" . B. van Mentz, D. 
Spencer, op, cit., p. 86. 
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implementado por los terratenientes en esa época. Ejemplo de 

esto# son las fincas Sesecalpa, Zacualpa, Armendáriz, La 

Unidad, El Rincón, El Retiro, San José Nexapa etcétera. En 

1939, trabajadores del poblado de El Retiro se quejan de la 

actuación de la Junta de Conciliación y Arbitraje que 

autorizó a los propietarios de la finca al reajuste de 60 

trabajadores, pero conservaron a 50 trabajadores 

guatemaltecos y sólo se despidieron a aquéllos que se 

organizaron en la formación de un Comité Agrario. 21 

Los pretextos para el reajuste de trabajadores fueron: 

la caída en los precios internacionales del café, el huracán 

del 25 Y 26 de agosto de 1938 que afectó los cultivos, la 

falta de crédito. Pero a decir del Partido Comunista la 

política de reajuste tenía otro trasfondo "Los 

terratenientes ante el peligro de la aplicación d~ la Reforma 

Agraria (reparto de cafetales y bananales) pidieron al 

gobierno (Junta Central de Conciliación y Arbi traj e) les 

concediera un reajuste de personal y días de trabajo el cual 

les fue concedido". 22 

y es que los temores de los terratenientes no eran 

infundados, en una ponencia de los problemas en la sección 

sindical no. 38 del Sindicato Único de Trabajadores de la 

Industria del Café (CTM), los trabajadores, después de 

plantear todas sus demandas de corte sindical (como un 

salario mínimo de $2.00, restitución de trabajadores cesados l 

reconstrucción de habitaciones de los trabajadores, supresión 

del sistema de vivienda en "galleras", firma - del contrato 

colectivo de trabajo material, para la escuela, etc.), 

terminaban solici tanda la expropiación de la finca San José 

2J Carta enviada por el presidente del comité agrario de El Retiro al presidente Lázaro Cárdenas, AGN. 14 de 
agosto de 1939, exped 404.ln521. 
22 Fernando Cortés y Aristeo Flores (pcM). lriforme sobre el problema sindical y agrario de la región del 
Soconusco y Tona/a del Estado de Chiapas, AGN. 4 de febrero de 1938, exped.404.1/343. 
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Nexapa para la conformación de un ejido. 23 

Asi fue como, entre 1938 y 1939, el Sindicato Único de 

Trabajadores de la Industria del Café y Similares del Estado 

de Chiapas, se convirtió en la base para la organización .de 

los Comités Particulares Ejecutivos Agrarios en la región del 

Soconusco, que permitieron las dotaciones de marzo de 1939. 

La conformación de los ejidos cafeticultores de la zona 

posteriormente dio paso a la formación de Sociedades de 

Crédito Colectivo Ejidal, las cuales entrarian en operación 

baj o el auspicio del Banco Nacional de Crédito Ej idal_ De 

esta forma, un número importante de los obreros miembros del 

sindicato se convirtieron en campesinos ej idatarios. A.ños 

más tarde, esta separación entre obreros agrícolas afiliados 

al sindicato y nuevos ejidatarios cafeticultores tuvo como 

resultado serias confrontaciones entre estos dos sectores, 

que alguna vez habían tenido una lucha común. 

2.1. Las medidas para ~a arec~ación de ~ierras 

En el año de 1936 existían sÓlo en la zona del Soconusco 

59 solicitudes de ejidos en trámite con un total aproximado 

de 3 311 individuos con derechos a tierras. Para satisfacer 

esta demanda agraria' se necesitaban 26 500 hectáreas de 

temporal y 16 600 de agostadero y monte, es decir en total 

43 100 hectáreas. Que a decir del jefe del Departamento 

Agrario "necesariamente habrán de tornarse de las fincas 

circunvecinas aun cuando éstas tengan plantaciones de 

café ... ".24 Desde el año de 1937, el gobernador Efraín 

23 Ponencia de los problemas existentes en la Sección Sindical No. 38, op. cit. 

24 Informe del Jefe del Departamento Agrario al presidente Lázaro Cárdenas, AGN, 4 de junio de 1936, 
exped.404.1I343. 
El Código Agrario de 1934 estableció como inafectable para dotación hasta 300 hectáreas ocupadas <;on 
plantaciones ordenadas de plátano, café, cacao y árboles frutales. 
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Gutiérrez empezó a encaminar sus acciones para la afectación 

de las_tierras en la Zona del Soconusco. En septiembr~ de ese 

año. en el Congreso de Unificación Magisterial, el 

Gobernador anunció su intención de estudiar la si tua<;ión de 

la tenencia de la tierra en la zona. Y declaró: 

" •.• interpretando fielmente los deseos del señor Presidente 

de la República he tomado el acuerdo de enfrentarnos de una 

vez con el problema agrario del Soconusco ... rI. Ofreció acudir 

personalmente a la zona y estudiar sobre el propio terreno el 

problema baj o sus "dos aspectos: cantidad y_ calidad de tierra 

y la población campesina con derechos a dotaciónll
• Asimismo 

justificó la ausencia de acciones en la importante zona 

latifundista de la entidad hasta ese momento por la falta de 

ingenieros para estudiar la zona, pero ofreció en aquella 

ocasión tener el "problema resuelto parcialmente" en el mes 

de octubre, cuando llegaría a la entidad el presidente Lázaro 

Cárdenas. 2s 

Por su parte, el presidente Cárdenas se propuso 

indudablemente incorporar al Soconusco dentro de su política 

de repartos agrarios regionales (La Laguna, zona henequenera 

de Yucatán, Nueva Italia y Lombardía, etc.). Tan es así,- que 

el mismo ingeniero encargado de elaborar los proyectos de 

afectación para esas zonas fue comisionado para diseñar el 

proyecto del Soconusco. Sin embargo, corno veremos más 

adelante, las condiciones eran distintas, sobre todo en 

cuanto a las bases campesinas, con que el cardemismo podía 

contar para llevar a cabo el proyecto de afectación. 

De 1937 a 1940, fueron diceados 424 mandamientos 'con los 

cuales se concedía una superficie de 449 150 hectáreas a 

34238 beneficiarios. De estos mandamientos fueron ejecutados 

2S Chiapas Nuevo, 23 de septiembre de 1937. Tuxtla Gtz. Chis. núm. 34 
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261 con un total de 349 180 hectáreas entregadas a 29 398 

catr-pesínos. 26 

Una vez realizada la afectación en la zona, el 

gobernador Gutiérrez en su Informe de Gobierno, justificó la 

acción en los siguientes términos: 

La política agraria sustentada por gobi,ernos 
anteriores permitió que en el distrito de 
Soconusco se desarrollara un desenfrenado 
latifundismo que anuló todos los anhelos de 
mejoramiento social y económico de la clase 
campesina; por lo cual, al hacerme cargo del 
gobierno, el problema agrario de esa reg~on 

asumía características tan graves, que hicieron 
inaplazable su resolución. En tal virtud y sin 
tomar en cuenta ninguna consideración, ni de 
orden político, ni de quebranto de la Hacienda 
Pública, se dotó a todos los· poblados de la 
zona, con las tierras que la Ley les concede, 
entregándose a los campesinos las mayores 
extensiones de plantaciones de café y plátano 
que anteriormente poseyeron los latifundistas. 
Para éstos, fue preciso vencer serios 
obstáculos y la resistencia sorda y' tenaz de 
los propietarios afectados. 21 

Con el reparto de tierras en el Soconusco, no se finaliza el 

conflicto agrario, sino por el contrario, se da inicio al 

mismo. Todos los elementos que confluyen en torno al reparto 

hace que más que un elemento de solución se torne en un 

elemento generador de conflictos, por el tipo de agentes 

sociales que participan, las soluciones de las autoridades 

agrarias, etcétera. El reparto en la zona es muy importante, 

pero no en términos de cantidad de hectáreas entregadas o de 

grupos, afectados, sino por las nuevas circunstancias que 

genera a su alrededor. Por un lado 1 el proyecto de reparto 

generó artificialmente solicitantes de tierras, echando mano 

26 Leo WaibeI, op.cil .• p.278. 
21 Efrain Gutiérrez, Op,czt., p. 34. 
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de obreros agrícolas propiamente y de trabajadores 

guatemaltecos; por otra parte, no se contempló que el reparto 

de tierras en esa zona tendria repercusiones sobre otra -los 

Al tos de Chiapas-, puesto que ésta se había transformado en 

una región totalmente vinculada con la de"l Soconusco, por las 

corrientes migratorias periódicas de trabajadores a la 

cosecha del café. Las repercusiones se dieron en muchos 

sentidos, pero por ahora nos vamos a centrar en aquéllos que 

se generaron inmediatamente como efecto del reparto agrario. 

Pese a las distintas maniobras de los terratenientes 

para evitar el reparto agrario,. el gobierno del presidente 

Lázaro Cárdenas ejecutó la afectación de tierras en la zona 

del Soconusco en los años de 1938 y 1939; resultando 

afectades terratenientes como Enrique Brawn y la familia 

Lesher, Giesemann, entre otros, y grandes sociedades que ya 

hemos mencionado. Los terratenientes cafeticultores sostenían 

que el reparto agrario no debía efectuarse en sus tierras 

porque, argumentaban, existían serias inconsistencias en la 

legislación 

(el Código Agrario): a) no tuvo en cuenta 
que cada finca cafetera forma una unidad 
agrícola industrial, que debe ser 
particularmente protegida; bl porque al 
reducir a trescientas hectáreas cultivadas de 
café no tornó en cuenta que el cafeto es 
planta de períOdo cíclico, que necesita siete 
meses o más de cultivo muy laborioso para 
producir su primera cosecha, siendo por esto 
indispensable que el productor cuente con 
terreno de reserva ... , 2S 

Por tanto exigian que se le concediese al productor un 25% de 

Z8 Carta enviada por Francisco Isasi, Enrique Brawn, Von Auderten, Parlange Hnos., Fernando Brawn, 
Bruno G. Mijares, A. Rodríguez, C. Julian Marineau y el Sindicato Agrícola de Cafeteros de Chiapas al 
presidente Lázaro Cárdenas. AGN, 29 de junio de 1935, exped. 404.1/343. 
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tierras de reserva sobre la extensión ya plantada y otro 25% 

para las siembras propias de los trabajadores y el pasto de 

sus ganados. También afirmaban que los ejidatarios no 

podrían atender debidamente la producción por la falta de 

maquinaria y de recursos que deberían pagarse a jornaleros, 

lo que daría origen a una baja importante de producción y 

calidad del café en detrimento de la economia nacional. Pero 

ante el inminente reparto agrario algunos propietarios 

intentaron vender sus tierras al gobierno, corno es el caso de 

Héctor Moguel, quien manifestaba ser propietario de 1 528 

hectáreas, de las cuales 128 eran de buena calidad y 1 400 de 

segunda clases. "Como soy sumamente pobre, éste terreno se 

encuentra eriazo, pues carezco de toda clase de posibilidades 

de poder siquiera cultivar 10 hectáreas ( ... ) com.[:'rendiendo 

lo inútil que es para mí continuar poseyendo éstos terrenos~ 

he resuelto enagenarlos; por ello, con todo el respeto debido 

y en vista de las cincun'stancias aflictivas en que me 

encuentro, toda la extensión de terreno mencionado estoy 

dispuesto a venderlo a la Nación por la cantidad de' $20,000, 

siendo los gasto de escrituraje por cuenta del comprador". 29 

Estas tierras fueron posteriormente afectadas. Otros 

latifundistas, corno la familia Lesher intentaron negociar 

con el gobierno, entregando "voluntariamente" 2 016 hectáreas 

de la finca La Bonanza (5 200 hectáreas) para dotación del 

poblado Lázaro Cárdenas a cambio de conservar potreros y 

fraccionar el resto de la finca. 

Un ej emplo de las expropiaciones de esos años, fue la 

realizada al señor Enrique Brawn, originario de Álamos, 

Sonora, quien a principios del siglo y a lo largo de varios 

años adquirió los terrenos denominados Santo Domingo, La 

1<) Carta enviada por Héctor C. Moguel al presidente Lázaro Cárdenas. AGN. 4 de enero de 1935. exped. 
404.113158. 
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Trinidad, Salem, El Desengaño, Eureka, Santa Teresa Guarurno, 

Tonintaná, Alpujarras, Buena Vista, High Lands y la Florida 

en los municipios de Cacahoatán y Unión Juárez, con una 

extensión total de 3 100 hectáreas. 30 En la casi totalidad de 

estas tierras sembró café y por medio de cuantiosas 

inversiones en obras, edificios y maquinaria formó tres 

unidades agrícolas: La Florida, La Trinidad y Santo Domingo. 

-En 1939, se dictó la expropiación de 2 814 hectáreas y se 

respetaron 300 hectáreas como pequeña propiedad, además de 

los edificios, maquinaria y beneficios. A decir del 

propietario Brawn, las tierras afectadas tenían en prodtlcción 

cerca de 1 240,000 cafetos que importaban la cantidad de 

$3 360 000.00. Estos cafetales producían alrededor de 60 000 

quintales de café, y la maquinaria, edificios e instalaciones 

estaban valuadas en alrededor de un millón de pesos'. 31 

La expropiación señalada fue en favor de los poblados' 

Santo Domingo y Agustín de Iturbide, y tiempo después 

también se dictó la expropiación temporal del beneficio de 

café Santo Domingo ante las exigencias de los trabaj adores. 

El poblado de Santo Domingo fue dotado con tierras mediante 

el decreto expropiatorio del 29 de noviembre de 1939, sin 

embargo corno relatan los nuevos ejidatarios, la falta de un 

beneficio de café ocasionó la pérdida de la primera cosecha 

~ ..• pero que desgraciadamente llegado el momento de levantar 

la cosecha, tropezamos con la gran dificultad de que no 

teniamos a dónde hacerlo,. en vista de la intransigencia de 

los propietarios -de las maquinarias, que no quisieron entrar 

30 Con la compra de la fmea Perú, Enrique Brawn formó, junto con Fernando, su hermano, la sociedad 
"Bra.wn Hermanos" en 1902 . En 1914 Enrique Brawn babía adquirido a la sucesión de Casimirio Gándara la 
finca Santo Domingo y sus anexos, junto con otras como los Limones. Loma de Muxbal,. la Esmeralda, La 
Presa, El Paraíso, Excedencias Norte de Santo Domingo. Excedencias Sur de Santo Domingo con una 
superficie de casi 1 300 hectárea. Véase Ma. de los Angeles Ortíz y Bertha Toraya, op.cit., pp. 109-112. 
31 Memorándum del señor Enrique Brawn al presidente Cárdenas. 13 febrero de 1943. AGN, exped. 
404.1/554. 
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en ningún acuerdo con nosotros, habiéndose perdido la primera 

cosecha ~ "32 Ante esto el gobernador del estado, ingeniero 

Efraín A. Gutiérrez decretó la expropiación temporal del 

beneficio de Santo Domingo, propiedad del citado Enrique 

Brawn, mediante el Acuerdo del 8 de noviembre de 1939. 33 Pero 

los ejidatarios solicitaron la expropiación definitiva de 

este beneficio, así como el de La Trinidad del mismo dueño y 

los beneficios de Paso del Norte, propiedad de la 

Beneficencia Públi~a del estado; Cerro del Carmen, de José A. 

Mordaunt; Desenlace, de Francisco Issasi; San Rafael, de 

Cerda Sucesores; Rosario Constatinopla f_ propiedad de Bruno 

García, San Gerónimo de Alejandro Córdova y Mis,curr. propiedad 

de la Sociedad Carriles~ 

El mismo problema se presentó en el poblado Agustín de 

Iturbide, cuyos nuevos ejidatarios en aquellos 

señalaron que 

La 

... muy contrarios a los intereses nuestros fue 
entregada nuestra producción del café en manos 
de los antiguos terratenientes a precios 
miserablesi no obstante las protestas de los 
representantes de las organizaciones 
interesadas. Dichas maniobras consistieron en 
entretener la compra del café dando lugar a 
que se perdiera gran parte de la cosecha por 
no tener nosotros la maquinaria y beneficios, 
lo que nos indujo a proceder a la ·toma de los 
beneficios de la Finca Central, los mismos que 
encontramos completamente desmantelados. 34 

expropiación del beneficio de Santo Domingo 

años, 

fue 

posteriormente revocada por la Suprema Corte de Justicia y 

32 Carta de la Sociedad Local Colectiva de Crédito Ejidal de R.l. de Santo Domingo, Unión Juárez al 
presidente Lázaro Cárdenas. AGN. L.C. 16 de marzo de 1940, exped. 404.11970. 
33 Acuerdo que declara la ocupación temporal del Beneficio Santo Domingo"en Periódico OfICial del 
Estado de Chiapas, Tuxtla Gutiérrez, Chis, 8 noviembre de 1939, t. LVI. núm. 45, pp. 34. 
34 Carta enviada por el poblado Agustín de lturbide, municipio de Cacahoatán al presidente Lázaro Cárdenas, 
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dio lugar a un sinnúmero de problemas para los nuevos 

ejidatarios al no contar con la maquinaria que les permitiera 

el procesamiento del café. Ante el problema decenas de 

organizaciones campesinas locales, regionales y nacionales se 

manifestaron no sólo exigiendo la expropiación definitiva del 

beneficio de café y de otros en la región, sino que también 

demandaban: a) la reducción de la propiedad inafectable a 

150 hectáreas; b} que a los extranjeros no se les permitiera 

la pequeña propiedad de 150 hectáreas; e} que se expropiaran 

además de las tierras, los beneficios, maquinaria y medios de 

transporte; d) que el reparto agrario, no fuese parcelario 

sino colectivo; e) la orientación del Banco Ejidal en la 

formación de sociedades colectivas; f) una ley para impedir 

a los expropiados el retiro de la máquinas de las fincas; y 

g) Y la aplicación a los extranjeros del artículo 27 

constitucional respecto a la prohibición de poseer tierras 

dentro de 100 kilómetros a la orilla de la frontera y 50 en 

las playas. 3S 

Años después (1943) el mismo Enrique Brawn habria de 

solicitar al presidente Ávila Camacho su intervención para 

que los edificios, instalaciones, beneficios y maquinaria 

fuesen adquiridos por los ejidos o por el Banco Nacional de 

Crédi to Ej idal ya que (para él) "no tienen ningún obj eto 

puesto que las plantaciones son de propiedad comunal del 

ej ido ( __ . ) y me he quedado sin manera de trabajar y 

contribuir a la mayor producción del país .. "31; Asimismo, 

solicitaba la indemnización legal de sus terrenos y cafetales 

expropiados para la dotación de los municipios de Cacahoatán 

AGN, 14 de enero de 1940, exped. 432/1222. 
35 Estas demandas son fumadas por organizaciones como la Confederación Nacional Campesina a través de 
su dirigente Graciano Sánchez,.la Sección 38 del Sindicato Único de Trabajadores de la Industria del Café, el 
Sindicato Único de Trabajadores de la Industria del Café del Soconusco y Comisariados EjidaJes como el del 
Triunfo. municipio de Jiquipilas; el de Arriaga, Santo Domingo, entre muchos otros. 
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y Unión Juárez. 

3. Los guatemaltecos y su derecho a la tierra ... mexicana 

3 .. 1. La delimitación de la frontera 

La zona de frontera entre Chiapas y Guatemala 

indudablemente presenta rasgos de continuidad cultural entre 

las poblaciones que habi tan ambos lados, de la línea 

fronteriza. La población maya que se asentó en lo que hoy son 

los estados mexicanos de Chiapas, Tabasco, Yucatán, Campeche 

y Quintana Roo y en los países de Guatemala, Belice, Honduras 

y El Salvador, dio paso a la definición de una región 

definida culturalrnente, que 

administrativas que impuso la 

pese a las 

dominación 

modificaciones 

española, logró 

conservar rasgos comunes, sobre todo entre Chiapas y 

Guatemala ya que ambos formaron parte de la Audiencia de 

Guatemala. 

La Independencia y la anexión de Chiapas a México que se 

efectuó en 1824, fracturaron el territorio maya compartido 

entre Chiapas y Guatemala separando definitivamente, a estas 

dos entidades a través de las fronteras. Sin embargo su 

delimitación definitiva no se efectuó sino hasta 1882 y aún 

en el año de 1898 se formaron comisiones para trazar la línea 

divisoria entre ambos países. 

La etapa de 1824-1882 fue de gran inestabilidad 

fronteriza, marcada por las acusaciones mutuas entre los dos 

gobiernos de invasiones a sus respectivos territorios. Un 

punto particularmente importante de conflicto entre los dos 

países, fue el reclamo del gobierno de Guatemala de derechos 

sobre el distrito de Soconusco. Este distrito fue un 

36 Memorándum del señor Enrique Brawn, op. cit. 
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territorio en litigio de 1824 a 1842, fecha en que el 

gobierno de López de Santa Anna, decretó la unión del 

distrito de Soconusco al departamento de' Las Chiapas y por 

consiguiente a la nación mexicana. Sin embargo, este decreto 

no fue reconocido por el gobierno de Guatemala. (Véase Mapa 

2) 

A finales del siglo pasado se inició ·una larga 

negociación diplornática entre los dos países que culminó con 

la firma del Tratado de límites firmado entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la República de Guatemala el 27 de 

septiembre de 1882,37 con el cual la República de Guatemala,

reconoció al Soconusco como parte del territorio de México. 

El Tratado de 1882 definió al río Suchiate como, límite 

entre México y Guatemala. En un siguiente Tratado, del 19 de 

mayo de 1894, México cedió Ayutla y regiones anexas a 

Guatemala, a cambio recibió Motozintla y regiones 

colindantes, como Mazapa y Amatenango. 39 De esta manera se 

integraron a territorio mexicano poblaciones hasta ese 

momento consideradas como guatemaltecas y del mismo modo 

poblaciones mexicanas pasaron a formar parte del .terri torio 

guatemalteco. 

No obstante, la definición de la frontera no marcó 

límites a los movimientos de población, por el contrario la 

continuidad y semejanza en la geografía, en la cultura, en la 

lengua, y en el nivel de desarrollo alcanzado por ambos 

países permitieron la "expansión social" de la frontera, que 

se manifestó en el flujo-reflujo continuo de fuerza de 

trabajo, productos y capitales. 

37 Este Tratado tuvo como antecedente inmediato la Convención Preliminar de Límites entre México y 
Guatemala, realizada en la ciudad de Nueva YOIX, el 12 de agosto de 1882, Congreso del Estado de Chiapas 
L VID Legislatura, Historia del H Congreso del Estado de Chiapas, tomo 1, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 1994, pp. 
159-160. 
38 Jorge Vivó, La integración de Chiapas y su agregación. a la Nación Mexicana, Sociedad Mexicana de 
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Ya desde 1874, Matías Romero señalaba en relación al 

problema de la falta de demarcación de límites con Guatemala. 

" .. es sin duda por ahora, y lo será mientras no se fijen, el 

más grave obstáculo que se presenta para el incremento del 

cultivo del café en el Soconusco u
• Esta situación, explicaba, 

se daba porque " .. hay la circunstancia de que precisamente 

los terrenos del Soconusco propios para el café son los más 

codiciados por los indios de Guatemala y los que de hecho 

guardan hoy un estado que puede llamarse de disputaN. 39 Según 

información proporcionada por Matías Romero un problema 

central de Soconusco, era la escasez de su población, ya que 

en aquellos años apenas llegaba a los 14 000 habitantes, 

mientras que las regiones guatemaltecas circundantes del 

Soconusco contaban con una numerosa población indígena, como 

ejemplo se hacía mención de Tacaná que tenía alrededor de 

20 000 habitantes. Al estar ubicados los indígenas 

guatemaltecos en tierras frías y poco productivas, "bajaban" 

a las tierras del Soconusco, en donde era posible la 

obtención de hasta tres o cuatro cosechas de maíz al año. 

"Los indios de Tacaná, de Tajumulco o de Sibinal, por 

ejemplo, bajan a los lugares que eligen para sembrar su maíz, 

que. son siempre los mejores terrenos de la zona templada; 

desmontan el campo, siembran sus milpas, construyen una 

pequeña choza y vienen con frecuencia a cuidar sus 

siembras u 
• 40 Al levantar la cosecha, los indígenas volvían a 

sus lugares de origen y regresaban al siguiente año a 

cultivar el mismo terreno u otro distinto, apuntaba Matías 

Romero,' para quien, estas prácticas se debían principalmente 

a la falta de demarcación de la línea divisoria de los países 

Geografia y Estadística, México, 1954, P 498. 
39 Matías Romero, Cultivo del café en la costa meridional de Chiapas, H. Congreso del Estado de Chiapas, 
LVII Legislatura, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 1991, edición facsimilar, p. 16. 
40 ldem. 
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fronterizos. Las constantes incursiones de los indios 

guatemaltecos habían provocado conflictos entre los países, 

como cuando autoridades mexicanas destruyeron las siembras de 

indios de Tacaná en la región denominada Cuilco Viejo, 

cercana a Huehuetlán, o la pérdida de porciones importantes 

de frontera integrantes del Soconusco, como fue el caso de la 

comarca del Bejucal, en donde el gobierno mexicano pretendió 

empadronar a la población y en respuesta el gobierno 

guatemalteco apostó fuerzas armadas reclamando una agresión a 

su territorio. u 

3.2. E~ Soconusco como po~o de atracción 

A finales del siglo pasado una de las zonas ubicadas en 

la región fronteriza, la del Soconusco, empezó a presentar un 

poblamiento intenso por parte de indígenas mames y quichés" 

provenientes de Guatemala, hecho que se vinculó 

indudablemente a toda una dinámica económica que se generó a 

raíz de la explotación del café en esa zona y la consiguiente 

oferta de trabaj o que la producción cafetera brindada a los 

trabajadores eventuales guatemaltecos. 

Matías Romero documenté, basándose en informes del señor 

Miguel Ponee de León, que las primeras plantaciones de café 

en el Soconusco u •• deben su origen a los esfuerzos del 

laborioso italiano Gerónimo Manchinelly, quien sembró por 

41 Al respecto Francisco R. Calderón seña1ó: "Los límites internacionales nulimeIltarios permitían a 
Guatemala, realizar frecuentes incursiones armadas al Estado de Chiapas, sembrando la a1anna y la 
insegmidad en todo ese tenitoño y causando, por consecuencia, el estancamiento de su agricultura y su 
comercio. También se fomentaba así un cuantioso contrabando en toda la frontera Sur, con quebranto de los 
intereses fiscales de la nación y del comercio de buena fe. Por eso Romero sugería que el Congreso tomara 
inmediatamente todas las medidas necesarias para fijar los limites con la República de Guatemala. Es curioso 
hacer notar que la inquebrantable fe de Matías Romero en el porvenir del Soconusco lo llevó a adquirir una 
importante finca cafetalera cercana a Tapachula, de la que nunca sacó mayor provecho". Francisco R 
Calderón, "La vida económica", en Daniel Cosío Villegas (Coord.), Historia moderna de México, La 
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primera vez 1,500 arbustos en el terreno nombrado la Chácara, 

a inmediaciones de Tuxtla Chico. Los pies de café fueron 

traídos del pueblo San Pablo, de la República de Guatemala, 

el afio de 1846. La pequeña finca nombrada San Carlos, 

perteneciente a Manchinelly, contiene en la actualidad más de 

70,000 arbustos",42 (1874) ~ Matías Romero relataba que en ese 

año, la producción de café en el Soconusco apenas llegaba a 

los mil quinientos quintales. 

Moisés de la Peña señala que en le95 el Soconusco ya 

contaba con 2 000 000 de cafetos' y, en 1908, la producción en 

esa región alcanzaba las 9 200 toneladas~ En 1909, la 

producción alcanzó 120 000 quintales; 177 000 en 1914, 

reduciéndose a 130 000 en 1919, y para el año de' 1929 se 

producían alrededor de 298 000 quintales de café en la 

región. 43 Un dato relevante dentro del contexto de la 

introducción del café al Soconusco, es que este proceso 

estuvo vinculado a la 'ernigación de capitales alemanes 

originalmente asentados en Guatemala y que fluyeron hacia 

esta región de México por la "escasez de tierras en 

Guatemala, en gran parte saturada de plantaciones y el alto 

precio del producto, así corno el tratado de límites entre 

México y Guatemala, que dio seguridad para la compra de 

tierras nacionales en las laderas del Soconusco".44 

Respecto a la migración de trabajadores guatemaltecos 

que vino aparejada al crecimiento de la producción cafetalera 

en la región, Leo Waibel indicó que muchos de los 

trabajadores abandonaron la práctica de la migraci6n temporal 

para la recolección del café y colonizaron las regiones altas 

República restaurada, Editorial Hermes, México~Buenos Aires, 1955, p. 410. 
42 Miguel Ponee de León, Anexo núm 1 "Cultivo del café en Soconusco" en Matías Romero, CultIVO del café 
en la costa meridzonal de Chiapas, H. Congreso del Estado de Chiapas, LVII Legislatura, Tuxtla Gutiérrez, 
Chis. 1991, edición facsimilar, p.16 . 
.¡) Moisés de la Peña, op. cit., p. 975. 
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de la Sierra, junto a la línea fronteriza con Guatemala y muy 

próxima a la zona del Soconusco. Esta fuerza de trabajo, 

entonces, tanto se dedicó a la producción del maíz en la zona 

al ta de la Sierra como al cul ti vo del café en las fincas 

Cafetaleras de la región. Según observaciones realizadas por 

el geógrafo alemán Waibel en 1936, a causa del cultivo del 

café "Las regiones más altas de la Sierra, hasta entonce's 

completamente despobladas, se convierten por sí mismas en 

segunda fuente de mano de obra durante las últimas décadas, a 

causa de la colonización, y surge el establecimiento 

Sumamente interesante de los indígenas de Guatemala en la 

Sierra. i14~ Y ai'iadía, "No hay duda de que existe una relación 

causal entre el cultivo del café al pie de la Sierra con la 

colonización de sus regiones más altas por indígenas de 

Guatemala" . H Leo Waibel encontró también que los migrantes 

mames y quichés conservaban sus antiguas formas de vida, corno 

la utilización de la coa en el cul ti vo de las tierras, la 

siembra del maíz, la construcción de viviendas, así como el 

habla de las lenguas indígenas. 

Según las estimaciones de Waibel la región. de 

pOblamiento indígena proveniente de Guatemala y establecida 

en la zona de la Sierra en Chiapas llegaba a 4 O o 50 000 

habitantes en los años treinta. Quienes se establecieron 

fundamentalmente en el entonces distrito de Mariscal, pero 

también se formaron poblados importantes como Monte Cristo en 

44 lbidem, p. 974. 
45 Leo Waibel, op.cit., p. 145. 
46 Corroborando estas observaciones, Carlos Helbig también asentó: ..... hubo una penetración paulatina y 
sigue habiéndola incesantemente hasta hoy en día, de una pequeña parte de braceros legalmente contratados, 
pero en su mayor parte de indios guatemaltecos que pasan la frontera ilegalmente y se dedican a sembrar en 
rozaduras hechas por ellos con enances daños para la región, y que se conocen como 'guatemaltecos' o 
'tacaneros', pertenecientes a todas las tribus de indios de la vecina república, y que se establecen tanto en las 
regiones altas, como en la zona cafetalera y también en los terrenos bajos al pie de la sierra.". Carlos Helbig, 
op.cit., p. 19. 
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el distrito de la' Libertad, o la aldea de Santa Rita ubicada 

en Tonalá, o la aldea San Antonio, en el municipio de 

Escuintla, por dar algunos ejemplos. 

Leo Waibel identificó la existencia de poblaciones con 

habitantes provenientes de Guatemala, entre los que 

resaltaban por el número de pobladores guatemaltecos los 

siguientes: El Pacayal, La Nueva, Chicharras, Los Cimientos, 

Las Tablas, Las Ventanas, San Isidro, Amatenango, Lagunita, 

Mazapa, Motozintla, Carrizal, Cacancé, Toquian, Musté, todas 

éstas ubicadas cerca de la línea fronteriza con Guatemala. 

En total logró ubicar alrededor de 92 póblados cuyo número 

de habitantes oscilaba entre los 10 miembros en aquellas 

poblaciones más alejadas de la frontera como La Suiza, El 

Palenque o el Payal hasta poblaciones de 200 habitantes 

como Toquian, Pacayal, en las zonas más cercanas a la 

frontera con Guatemala. 41 

Dentro del Soconusco, la ciudad de Tapachula se 

convirtió en el lugar central del sistema económico que 

generó la producción cafetalera; núcleo de las transacciones 

del comercio internacional principalmente por la exportación 

del grano y abastecedor de diversos productos hacia las 

fincas, pero sobre todo sede de un sistema financiero tanto 

nacional corno internacional por medio de las casas 

refaccionadoras como la de Hamburgo. Tapachula irradió el 

desarrollo económico logrado hacia otras ciudades corno fueron 

Huixtla, Escuintla, Huehuetán, Pueblo Nuevo Comaltitlán y 

Mapastepec, convirtiéndolas en lugares de acopio de la 

producción cafetalera de las fincas cercanas. 

41 Elaboraciones propias hechas a partir de la figura núm. 3 "La región de poblamiento indígena" de Leo 
Waibel,op. cit., p. 213. 
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3~3. Las po~íticas migratoria y agraria durante e~ cardenismo 

origen guatemalteco establecida en 

muy importante tanto en términos 

magnitud de fuerza de trabajo que 

La población de 

Chi,apas llegó a ser 

numéricos como por la 

representaban para los 

urgidos de trabajadores 

finqueros de la región, siempre 

eventuales. Y asimismo estos 

trabaj adores también tuvieron un papel central dentro del 

rejuego que representó el reparto agrario del Soconusco, ya 

que por su establecimiento de décadas atrás en la región, su 

participación en el cultivo del café y sobre todo por ser la 

fuerza de trabajo más importante establecida en la zona, 

llegaron a formar parte de los grupos beneficiados por la 

reforma agraria. 

En esta región los núcleos de solicitantes de tierras 

se formaron básicamente con los trabaj adores permanentes y 

eventuales,48 mexicanos y guatemaltecos nacionalizados de las 

fincas... A fin de establecer y determinar a los solicitantes 

con derechos agrarios se decidió el levantamiento de un censo 

por agentes de migración y para tal fin se formó la Comisión 

Demográfica Intersecretarial mediante el Acuerdo Presidencial 

del 24 de abril de 1935, según el cual en la frontera de 

Chiapas con Guatemala se presentaban problemas casi 

insuperables para definir la nacionalidad de muchos 

habitantes de la zona, ta.nto por carecer de documentación 

como por el tratado celebrado entre México y Guatemala el 27 

de septiembre de 1882, que estableció normas especiales para 

la elección de la nacionalidad de los antiguos habitantes del 

estado de Chiapas y su distrito de Soconusco. 

El mismo Acuerdo señalaba que derivada de esta situación 

se encontraba una prob1emática agraria, puesto que el 

4S Más de diez mil trabajadores guatemaltecos pasaban la frontera ilegalmente para trabajar en las fincas en la 
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Departamento Agrario "asume la defensa de diferentes núcleos 

ejidales, de los cuales forman parte individuos de 

nacionalidad indefinida, pero que, habiendo figurado en los 

censos agrícolas reconocidos por dicho Departamento, se 

consideren como mexicanos, mientras no se pruebe, de una 

manera clara y determinante, lo contrario."49 Para lograr el 

objetivo fundamental de resolver el problema demográfico 

fronterizo, por Acuerdo Presidencial se creó una Comisión 

Intersecretarial formada por un representante de la 

Secretaría de Gobernación, otro de Relaciones Exteriores y 

otro del Departamento Agrario, para que estudiaran en lo 

general los problemas demográficos de la frontera, de México 

cen Guatemala y resolvieran en particular casos concretos 

que fueran sometidos a su consideración. 

Tres años después, en un informe present'ado por el 

secretario de Gobernación, Ignacio García Téllez 

presidente Lázaro Cárdenas en julio de 1938, se señala que 

Es conveniente definir a la mayor brevedad la 
situación migratoria de numerosos guatemaltecos 
residentes en la zona de cien kilómetros a lo 
largo de la frontera, pues la confusión 
existente influye en la solución del problema 
agrario, de conflictos obreros, políticos y 
culturales de la regi6n limítrofe. so 

al 

Se menciona que la población de la región del Soconusco 

ascendía en esos años a aproximadamente 180 000 habitantes, 

de los cuales 110 000 eran mexicanos y 50 000 guatemaltecos, 

y el resto de distintas nacionalidades (alemanes, japoneses, 

norteamericanos, españoles, chinos). 

época de la cosecha. 
4 "Acuerdo que crea una Comisión Intersecretarial para el estudio de los problemas demográficos de la 
frontera con Guatemala", en Diario Oficial de la Federación, 24 abril de 1935, tomo LXXXIX, núm.47. , 
50 Informe del Secretario de Gobernación Ignacio Garcfa Téllez al Presidente Lázaro Cárdenas, AGN, julio 
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La posición del gobierno mexicano fue la de iniciar un 

procedimiento de naturalización de aquellos guatemaltecos que 

así lo quisieran y con ello dar paso a la formación de censos 

de población que permitieran la definición del número de 

campesinos con derechos a ejidos por ser considerados 

mexicanos. 

el interés 

afectable, 

El secretario García Téllez manifestaba que "Ante 

de los finqueros en reducir la extensión 

se pretendía excluir de la dotación ej idal a los 

guatemaltecos de origen" -motivándose una injustificada pugna 

de nacionalidades, contraria a nuestra política o.emográfica 

de naturalización privilegiada para los indo latinos ~ .. N5-1 

El resultado de estas medidas fue la f9rrnación de ejidos 

como ~l de Santo Domingo ubicado en los municipios de Tuxtla 

Chico, Cacahoatán y Unión Juárez (la línea fronteriza). La 

característica particular del poblado conv~rtido en ejido fue 

~~ •• que su poblamiento desde sus orígenes se realizó con 

extranjeros: los propietarios de la tierra, patrones de las 

fincas eran de nacionalidad francesa, guatemalteca, espafiola 

y norteamericana; los trabajadoes agrícolas, 'mozos', eran en 

su gran mayoría guatemaltecos, que con la reforma agraria 

cardenista fueron reconocidos como mexicanos y convertidos en 

ejidatarios, en nuevos 'dueños' de la tierra. "52 

De esta forma, la poli tica agraria cardenista jugó un 

papel fundamental dentro del proceso de re-

territorialización, al impulsar nuevas reglas jurídicas de 

apropiación del territorio, permitiendo el acceso legal a los 

ejidos a pobladores que habían impulsado formas de 

apropiación "espontáneas", marcadas por la migración y el 

asentamiento. Llama la atención, entonces, cómo el reparto 

de 1938, exped. 546.2123. 

Slldem. 



124 

agrario en tanto política de redistribución, abrió paso a la 

recomposición de territorios marcados por la continuidad de 

las poblaciones de frontera. 

3.4. La posición de ~os éerratenienees 

La ambigüedad de la situaci6n, creada por las medidas 

cardenistas, fue aprovechada por los finqueros de diversas 

formas para intentar evitar el reparto y la afectación de sus 

tierras o por lo menos retrasarlo. En una carta enviada por 

un grupo de terratenientes del Soconusco al presidente Lázaro 

Cárdenas, manifestaban que 

Problema de suma importancia en la· zona 
cafetera del Soconusco, especialmente en los 
municipios de Cacahoatán, y Unión Juárez, 
limítrofes con Guatemala, es Ias circunstancias 
de que los trabajadores del campo en su mayoría 
de nacionalidad guatemalteca, o cruzan la 
frontera y se radican entre nosotros, ya sea 
como trabajadores en las plantaciones de café, 
formando núcleos que invaden nuestros campos, y 
con el apoyo que les dan los líderes políticos 
en aquellas apartadas regiones, pretenden 
adquirir nuestras tierras al amparo de las 
leyes agrarias, para lograr sus propósitos se 
hacen aparecer como mexicanos, presentando 
documentos que no tienen los requisitos de la 
ley ... 53 

Como medida de solución los terratenientes proponían al 

Presidente que el nuevo Código Agrario estableciera que para 

tener derecho a tierras en lugares fronterizos, los 

interesados debían comprobar ser mexicanos por nacimiento. 

52 Ma. de los Ángeles Ortiz y Bertha Toraya, op.cit., p. 93. 
53 Carta enviada por enviada por Francisco Isasi, Enrique Brawn, Von Auderten, Parlange Hnos, Fernando 
Brawn, Bruno G. Mijares, A. Rodríguez C. Julian Marineau y el Sindicato Agrícola de Cafeteros de Chiapas 
al Presidente Lázaro Cárdenas, AGN, 29 de junio de 1935, exped. 404.1/343. 
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Además exigían su participación como representantes del 

sector empresarial de la entidad en la Comisión Demográfica 

Intersecretaiial. 

Paralelamente, uno de los mecanismos más utilizados por 

los finque ros para tratar de impedir el reparto en esta zona 

fue el de "acusar" de guatemal teCQS a los grupos mexicanos 

de solicitantes y coludirse con los agentes de migración para 

impedir a los mexicanos comprobar su nacionalidad. Como fue 

denunciado por los presidentes de los Comisariados Ej idales 

de las Colonias Benito Juárez, Azteca y Piedra Parada del 

municipio de Cacahoatán " ... pues siempre que las autoridades 

agrarias disponen ayudarnos en nuestras gestiones, los 

latifundistas nos acusan de ser extranjeros guatemaltecos y 

de alli depende que las gestiones queden truncas por algún 

tiempo y no se nos conceda lo que tanto desearnos: nuestra 

tierra" .54 Como denunció este grupo de comisariados, la falta 

de comprobantes de nacimiento se convirtió en un serio 

obstáculo en esta región para la adquisición de tierras. Y el 

problema tenía su historia en la organización social de la 

.finca 

•. ~como antes de la Revolución las oficinas 
estaban muy mal atendidas y siendo todos 
nacidos en las haciendas cafetaleras del 
Distrito de Soconusco, nuestros antecesores 
tenían la costumbre y por disposición de los 
Jefes Políticos de que los datos de nacimiento 
se rindieran ante el propietario o 
administrador de cada hacienda, y éstos para su 
propia conveniencia no daban parte al Juzgado 
del Registro Civil, ya fuera por negligencia o 
por tomarse el valor del registro que de todos 
modos era descontado al padre del recién nacido 

51 De los presidentes de los comisariados ejidales al presidente Lázaro Cárdenas, AGN, 21 de agosto de 
1935, exped. 503.11/89. 
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el día de "raya#. 55 

y en otros casos la falta de actas de nacimiento se debió a 

los incendios de que fueron obj eto los archivos de los 

ayuntamientos en tiempos de la Revolución. De cualquier 

forma, este mecanismo obstaculiz6 por un buen tiempo el 

acceso a la tierra de los peones acasillados de las haciendas 

del Soconusco, aunque en 1935 por órdenes del presidente 

Cárdenas r se instruyó a los ingenieros de la Delegación 

Agraria de Chiapas a que aceptaran como comprobación de 

nacionalidad otro tipo de documentos e incluso pruebas 

testimoniales. 

Por otra parte, para el Partido Comunista Mexicano 

(PCM), el problema de reparto agrario a guatemaltecos era un 

falso problema creado por los terratenientes para provocar 

enfrentamientos entre guatemaltecos y mexicanos, 

convirtiéndose así en un problema racista~ El PCM sostenía 

que "Es falso que al repartirse las tierras a los 

guatemaltecos sea esto un peligro a la nacionalidad mexicana. 

En primer lugar la inmensa mayoría de los guatemaltecos, 

tienen de 15, 10 Y hasta 30 años de vivir en territorio 

mexicano y por tal motivo son más mexicanos que 

guatem.altecos ... U56 La posición del partido en la entidad era 

la de trasladar a los solicitantes de origen guatemalteco al 

centro del estado y ubicar a nacionales en la zona 

fronteriza, pero sin dej ar de dar respuesta a estos 

solicitantes. 

ss ¡ciern. 

S6 Fernando Cortés y Aristeo Flores (PCM), op cito 
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El campo chiapaneco se convirtió~ entonces, en el 

espacio de confrontación de las distintas nacionalidades que 

confluían en el Soconusco. Los terratenientes "acusaban li de 

guatemalteco a cualquier solicitante de tierra y demandaban 

la nulidad de los derechos agrarios, incluso de los ya 

dotados. Y por otro lado, los solicitantes demandaban la 

afectación de las tierras de los terratenientes extranjeros 

por encontrarse situadas cerca de la frontera con Guatemala y 

de las Costas. Lo cierto es que, la mayoría de los 

terratenientes desde los años treinta habían iniciado los 

trámi tes para obtener la nacionalidad mexicana, 51 corno un 

mecanismo más para impedir la afectación de sus tierras. Y 

así mismo, los trabajadores guatemaltecos solicitantes de 

tierras obtuvieron sus cartas de naturalización por la acción 

de la Comisión Intersecretarial, así como derechos agrarios 

reconocidos por el Departamento Agrar,io. 58 

3.5. E2 intento de contraozensiva poscardenista 

Conviene anotar que generalmente los estudios sobre las 

reformas agrarias parten de considerar que son los campesinos 

la fuerza social motriz del proceso, quienes al enarbolar la 

S7 En los años de 1930. 1931, 1932 Y 1933 se da un importante proceso de nacionalización de alemanes 
asentados en mtmicipios como TapachuIa, Mariscal , Tuxtla Chico, Motozintla, Comalapa, Suchiate, 
Siltepec. Son los casos de familias como los Wetzel, Ritter. Luttmann, Bakenhos, GramHch, .Manhr, 
Schuchard, Zimmerer, Bernstorff: Lowenberg, Hey, Werner, Schimpf. Blamikenhorn, Van Anderten, Munch. 
Bluhm, Dyckhoff, entre otras. 
$!: " ••• en el mes de septiembre de 1937 se había elctendido 2 291 cartas de nacionalización mexicana; para el 
año de 1940, los certificados de naturalización de los hijos de guatemaltecos nacidos en Méxíco ascendían a 
30,624. De 20,872 guatemaltecos contabilizados en el censo de Chiapas en 1910, se pasó a 6,832 en 1940. En 
este año muchos contestaron ser de nacionalidad mexicana". Germán Martínez VeIasco, Plantaciones. trabajo 
guatemalteco y política migratoria en la Frontera Sur de México, Serie Nuestros Pueblos~ Gobierno del 
Estado de Chiapas, Consejo Estatal de Fomento a la Investigación y Difusión de la Cultura DIF-CHIAPAS, 
Instituto Chiapaneco de Cultura, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 1994, p.52. 
Entre 1928 y 1957, 5 126 guatemaltecos se naturalizaron ciudadanos mexicanos. Archivo Histórico 
Diplomático Mexicano, Documentos en la cancillería mexicana pata la historia de Chiapas: /808-/966, 
Secretaria de Relaciones Exteriores. CIHMECH, Instituto Chiapaneco de Cultura, México, 1988, p. VID. 
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demanda agraria impulsan las políticas estatales. Este caso, 

me parece que ilustra de forma elocuente, cómo este supuesto, 

no siempre se cumple de forma irreductible. Por el contrario, 

un proceso de reforma agraria, en ocasiones carece de las 

fuerzas sociales que lo impulsen, ya que la ejecución de la 

misma responde más a un proyecto nacional que a los 

requerimientos locales. 

En el fondo del problema, estaba la voluntad del 

presidente 

Soconusco, 

país. Sin 

Cárdenas 

parecida 

embargo, 

de efectuar una 

a la realizada 

en esta zona 

reforma agraria en el 

en otras regiones del 

-faltaba un elemento 

primordial para efectuar el reparto, a decir l la fuerza de 

trabajo que se convirtiera en solicitante de tierra.' Corno ya 

hemos mencionado, para los terratenientes de esta zona, el 

eterno problema a resol ver fue la escasez de la fuerza de 

trabajo. La inexistencia de una fuerte población de 

trabajadores permanentes asentados en la zona, impedía llevar 

a efecto un reparto agrario de grandes magnitudes como lo 

pr'etendía el general Cárdenas, sin la participación de los 

trabajadores guatemaltecos. Así que la reforma agraria en el 

Soconusco se logró mediante la organización de gran cantidad 

de núcleos de población y comités agrarios, haciendo caso 

omiso de la nacionalidad de los demandantes de tierra. 

Al concluir el sexenio cardenista, se llevó a efecto una 

gran ofensiva del nuevo gobierno para desacreditar las 

medidas realizadas en los años anteriores, respecto a la 

política migratoria y agraria en la zona 'del Soconusco. Los 

nuevos funcionarios del Departamento Agrario solicitaron al 

presidente Ávila Camacho "la nulidad legal de todo lo 

relacionado con la admisión de 47 000 guatemaltecos rojos, 
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jefes de familia que han invadido Chiapas ... 1159 Señalando al 

anterior secretario de Gobernación, Ignacio García Téllez, 

'como el responsable de la ~'invasión guatemalteca'" a la zona 

del Soconusco. Denunciaban que el procedimiento seguido para 

recibir a los trabajadores guatemalte~os y otorgarles tierras 

en el campo chiapaneco se había realizado mediante serias 

irregularidades; "Se estableció en Tapachula una oficina de 

Migración especial que nacionalizaba mexicanos a los 

guatemaltecos con estos dos requisitos: Que dijeran ser 

mexicanos y pagaran diez pesos, y a renglón seguido recibían 

sus cartas de naturalización. Automáticamente el Departamento 

Agrario secundando la labor' de la Secretaría de GObernación 

les otorgaba parcelas y ej idos _ #60 

Según los nuevos funcionarios agrarios, al concluir el 

sexenio cardenista, la mitad de la población del Soconusco 

provenía de Guatemala: trabajando tierras mexicanas, pero 

residiendo en Guatemala. Además, su "peligrosa filiación 

roj a# los había llevado a formar poblados cercanos a la 

frontera mexicana, con los nombres de Trostky, Lenin, Stalin, 

Marx y otros socialistas. 61 

El responsable de la Ayudantía de la Presidencia de la 

República, en un informe 62 sobre el problema señalaba que 

numerosas poblaciones mexicanas cercanas a la frontera con 

Guatemala estaban pobladas en casi su totalidad por 

guatemaltecos, e incluso las autoridades civiles y los 

maestros pertenecían a esa nacionalidad. Se mencionaba a 

las poblaciones de Tuxtla Chico, Unión Juárez, Reforma, 

Suchiate, Metapa, Motozintla, Sachaná, Cushú, Amatenango, San 

59 Peñódico Ultimas Noticias, México, 3 de octubre de 1941. 
60 ldem. 
61 Ayudantía de la Presidencia de la República "El problema de la Frontera del Surestey sus posibilidades de 
solución", AGN, 28' de febrero de 1941, exped. 110.119. 
62 ldem. 
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Martín Mazapa y Niquivil, como las que estaban en esas 

condiciones. El problema fundamental que se resaltaba era que 

~.~. esos extranjeros han venido a constituirse indebidamente 

en agraristas en posesión de tierras nacionales en contra de 

la ley que prohíbe a todo extranj ero adquirir propiedades 

dentro de una faja de 10 kilómetros de ancho paralela a los 

lími tes internacionales". 63 De esta situación se derivaban 

otros problemas, no menos importantes, corno la amenaza de la 

integridad nacional al permitir la ocupación indefinida de 

territorio mexicano por grupos guatemaltecos, la pérdida de 

la nacionalidad de los pocos mexicanos residentes en la zona, 

y hasta problemas de índole militar y táctico en el caso de 

estallar un enfrentamiento entre los dos países por la 

posesión del territorio señalado. Ante esto, esa instancia 

recomendó al Presidente de la República nombrar un 

comisionado especial de la Presidencia con amplias facultades 

para estudiar la 'zona y proponer las medidas apropiadas; 

girar órdenes al gobierno estatal para que éste nombrara 

civiles mexicanos, en de los funcionarios 

guatemaltecos; realizar una amplia acción diplomática con 

Guatemala; limitar e incluso cerrar la migración guatemalteca 

al país y reforzar la acciones de las autoridades de 

migración establecidas en la zona; y especialmente en la 

cuestión agraria se recomendó, e1aborar una profunda 

revi.sión de las acciones tomadas en materia agraria, para 

lograr recuperar las posesiones que se hubiesen dado a 

extranjeros; e incluso depurar los cuerpos policiacos y 

mili tares de la región que se suponían compuestos en número 

importante por guatemaltecos. 64 

ó31dem. 
641dem. 

Entre paréntesis: podemos afirmar sin duda que la 
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descripción de esta situación ilustra cómo este proces'o de 

recomposición territorial no se limitaba al uso de 1'a tierra. 

Una serie de estrategias impulsadas por los nuevos 

ejidatarios como la extensión de las relaciones con sus 

familias de origen intensificaron la migración guatemalteca 

atrayendo a nuevos solicitantes de tierra y posibilitando la 

formación de comunidades de rnigrantes que al reelaborar 

prácticas culturales, marcaban sus diferencias respecto a los 

ejidatarios mexicano$~ Un hecho ilustrativo de estas fo'r"mas 

de apropiación se evidencian al revisar las denuncias 

enviadas por ejidatarios mexicanos, que al sentirse 

desplazados por los guatemal teces envían cor'respondencia al 

Presidente de la República denunciando, por ejemplo, nlas 

-formas irrespetuosas rl de los guatemaltecos hacia los slmbolos 

patrios corno la bandera nacional" .. el día 16 de septiembre 

con motivo del aniversario de nuestra Independencia, mientras 

los pocos mexicanos que hay en esa empresa, victoriaban 

jubilosamente a México, y a nuestros héroes, otro grupo de 

guatemaltecos que se encontraban ( ..• ) lanzaron mueras a 

México ( ... ) en el acto estuvo a punto de ser linchado· un 

trabajador mexicano por los guatemaltecos u • 65 

Las medidas legales no se hicieron esperar, en el mes de 

julio de 1941 el Presidente de la República, Manuel Ávila 

Camacho dictó una serie de Acuerdos 

"grave problema demográfico y social 

para 

de la 

resolver el 

zona del 

Soconusco .. . "66 Para tal efecto, entre otros puntos, se ordenó 

a la Secretaría de Agricultura y Fomento y al Depártarnenfo 

Agrario, efectuar la depuración de los Qensos ejidales en el 

menor tiempo posible y vigilar que las autori.dades ej i.dales 

6S Carta que envían ejidatarios del poblado Cannen y Guatimoc al Presidente de la República, AGN, 21 de 
septiembre de 1948, exped. 432.377. 
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se conformaran de mexicanos por nacimiento. A las 

Secretarías de Gobernación, Defensa Nacional y Relaciones 

Exteriores, se les exigió integrar una Comisión 

Intersecretarial a fin de rectificar e identificar la línea 

divisoria del país con la vecina República de Guatemala en la 

zona del Soconusco. Las Secretarías de Comunicaciones y 

Obras Públicas, Educación Pública, Asistencia Pública y el 

Departamento de Salubridad Pública fueron requeridos para 

conformar comisiones que propusieran programas' de atención 

educativa, asistencia pública y social, de salubridad del 

medio, etcétera, con el fin de promover fuert~s núcleos de 

poblaciones de nacionalidad mexicana. En particular, se 

ordenó a la Secretaría de Educación la realización dé un plan 

especial desde el ámbito de la acción educativa para lograr 

la incorporación y asimilación de la población fronteriza a 

la nacionalidad mexicana y la asignación de nuevo personal 

docente en las escuelas rurales federales, ante las 

constantes denuncias de que estos cargos venian siendo 

ocupados por profesores de origen guatemal te'co. Finalmente, 

se creó la Comisión Demográfica Intersecretarial de la zona 

del Soconusco¡ integrada por representantes de las Secretaría 

de Gobernación, Relaciones Exteriores, Trabajo y Previsión 

Social y Departamento Agrario¡ con la encomienda de realizar 

estudios sobre la situación demográfica y política del 

Soconusco. La conclusión de estos trabajos¡ fue una "solución 

práctica", 

Departamento 

ejidatarios 

como la denominaron los funcionarios 

a 

Agrario I que 

los campesinos 

consistió en reconocer 

que estaban 'trabaj ando en 

del 

como 

los 

ejidos independientemente de su nacionalidad e instando a los 

extranjeros a realizar los trámites necesarios para 

66Presidencia de la República. Acuerdo del f? dejulio de 1941. AGN, exped. ! 10.1/9-
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acreditarse como ciudadanos mexicanos. "Esta medida 

seguramente favorecerá a muchos agricultores de origen 

guatemal teca a quienes México admite en su seno como útiles 

factores de producción, ya que han demostrado su aptitud y 

dedicación a las faenas agrícolas", concluían los 

funcionarios~61 La situación volvió a quedar prácticamente 

igual y no sería sino hasta el sexenio siguiente,. cuando el 

conflicto resurgiría, mientras tanto los funcionarios en 

turno se encargaron de justificar las medidas tomadas, 

argumentando que "( .•• ) por primera vez las leyes de una 

nación, otorgan beneficios a campesinos de un país vecino, 

dándoles los mismos derechos a aquellos de su propio suelo, 

lo que significa una demostración valiosa y real de 

confraternidad americana". 68 En el fondo del problema estaba 

la-tente- la contradicción en las medidas gubernamentales que 

se manifestaban en la disyuntiva de, o bien dar marcha atrás 

en la medida de dotación de tierras a extranjeros, a costa de 

sacrificar fuerza de trabajo para las fincas cafetaleras, o 

permitir el usufructo de las parcelas ejidales por 

guatemaltecos, asegurando así una fuerza de trabajo asentada 

en la región y dispuesta a combinar la explotación de las 

parcelas con la venta de trabaj o eventual. El gobierno se 

inclinó por la segunda opción. 

En octubre de 1948, a raíz de la decisión del presidente 

Miguel Alemán de suprimir la Oficina Demográfica de Tapachula 

(denominada popularmente ~~fábrica de mexicanos"), la polémica 

sobre la situación de los guatemaltecos vuelve a encenderse. 

Para los propietarios de la zona, la política de 

nacionalización de guatemal teces y la entrega de tierras a 

67 Memorándum que diñge el Jefe del Departamento Agrario al Presidente de la República, AGN, 31 
diciembre de 1942, exped 110.119. 
68 Departamento Agrario, Datos generales sobre la entrega de certificados y tierras.a los campesinos de la 
región del Soconusco, Estado de Chiapas.". AGN, sir. p. 6, exped. 110.1/9. 
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éstos durante el gobierno cardenista, obedecía " ... a la 

prisa que había por repartir la tierra mexicana, aunque fuera 

a extranj eros" , y deducían que, "el obj eto de la activa 

nacionalización de guatemaltecos era: tener incondicionales, 

ignorantes, que sumar a los núcleos electorales en las 

contiendas locales. Así fue como al hacerse el reparto de los 

latifundios la mayor parte de la tierra quedó en manos de 

guatemaltecosU .69' Las consecuencias, según los propietarios, 

se habían traducido en un descenso importante de la 

producción agrícola de la zona, .. en especial del café, ya que 

los guatemaltecos no reinvertían en la producción, sino que 

las ganancias iban a parar a Guatemala. Junto a esto, 

denunciaban la invasión de la pequeña propiedad y el 

desplazamiento de los mexicanos en sus derechos sobre la 

tierra. "La fértil tierra chiapaneca no debe seguir en manos 

ineptas de extranj eros que no han hecho más que explotarla, 

chuparle la savia, aprovechar en su beneficio los cultivos 

que en mala hora les fueron entregados, y abandonar por 

completo su incrementación, ni siquiera su conservación". 70 

Los propietarios, por lo tanto demandan del Presidente, la 

realización de una investigación sobre los registros de 

extranjeros, la actuación del registro civil en el 

otorgamiento de actas, los procedimientos migratorios y el 

funcionamiento de las sociedades ejidales controladas por 

extranjeros. 

Los detractores de Cárdenas iban más allá y sin duda en 

una descripción exagerada, aunque con ciertos elementos 

reales, relataban el proceso de dotación a los trabajadores 

69 Memorándum que envían los propietarios Moisés Muguerza. Felipe Bodegas, Camilo Capri, Bruno 
Garcia A, Antonio Díaz, Bernardo Parlange, Amparo B. de Núfiez y Jesús M. V da. de Gándara al Presidente 
de la República, Labor antimexicana en la región del Soconusco, Chiapas, 21 octubre 1948, exped. 
546.6/418. 
7o Idem. 
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guatemaltecos en los siguientes términos el General 

Lázaro Cárdenas ordenó, preparar la ampliación de la reforma 

Agraria en el Soconusco, cosa 

que por aquellas épocas más 

que entonces confió a líderes 

sonadores que enterados de 

problemas, hicieron creer al mandatario que el pueblo ya 

estaba preparado para tal reforma. Cárdenas vino y el primer 

núcleo de población que trató de entregarles las tierras, los 

mexicanos que se le había dicho constituían el Comité 

Ejecutivo Agrario .. le dijeron que estaban muy contentos con 

el patrón. Disgustado el General había dispuesto el retorno a 

la capital nacional, pero los consejeros se movieron 

activamente; eran muchos los millones que estaban en juego, 

integran un grupo de 1 770 guatemaltecos que año con año 

venían a la recolección del café y convencieron a Cárdenas 

que llevara a cabo, con este grupo la reforma".71 

En el mes de septiembre de 1948, el comandante de la 

31A. Zona militar, José Domingo Ramírez Garrido se entrevistó 

con el presidente Miguel Alemán para tratar el "asunto de los 

guatemaltecos ll en Chiapas. Como producto de esta entrevista, 

se autorizó al comandante a reunirse con el jefe del 

Departamento Agrario, licenciado Souza a fin de informarle 

sobre la situación en la región y proponer medidas de 

solución. Un mes más tarde, el comandante Ramírez envió 

un documento al P~esidente, en el que señalaba que, según 

sus investigaciones, los guatemaltecos nacionalizados 

mexicanos radicaban en su mayoría en Guatemala y por tanto 

tenían abandonadas sus parcelas y ejidos, en demérito de la 

producción del café, pues no lo cultivan (el café) y 

vienen solamente en la época de cosecha, cortan lo que 

buenamente les produce las matas abandonadas, lo benefician 

mal y vendiendo el producto regresan a Guatemala a gastarlo 

71 Diario del Sur, Periódico Independiente de la mañana, Tapachula, Chiapas, 27 de julio de 1962. 
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con su familia".72 El militar propuso al Presidente 

otorga'rles un plazo de seis meses para que se instalaran 

definitivamente en sus parcelas con sus familias y, de no ser 

así, recoger las parcelas y la carta de ciudadania mexicana. 

Finalmente, advertía de la ocupación de tierras en el 

Soconusco como un peligro para la seguridad nacional. 

La otra cara de la moneda la presentó la Unión General 

de Obreros y Campesinos de México (UGOCM), cuyo comité 

nacional ejecutivo avalaba totalmente la decisión cardenista 

del 18 de marzo de 1935 de otorgarles la nacionalidad a 

campesinos guatemaltecos radicados en Chiapas y dotarlos. de 

parcelas. Con esta medida se habían creado ej idos en los 

poblados de Unión Juárez, Santo Domingo, 11 de abril, La 

Trinidad, Desengaño, Eureka, San Rafael, Faj a de Oro" 

Cacahoatán, El Carmen, Salvador Urbina, Ahuacatlan, Benito 

Juárez, Unión Roja, Progreso, El Águila, 20 de noviembre, 

Mexiquito, Toquian Chico, San Antonio y Agustín Iturbide de 

los Municipios de Unión Juárez, Tapachula y Cacahoatán. Para 

la UGOCM, la entrega de tierras a mexicanos por nacimiento y 

nacionalizados se tradujo en un mejoramiento de la economía 

regional a través del incremento de la producción del café 

logrado por los nuevos ejidatarios y sus sociedades de 

crédito. 

El contexto de esta disputa, era el incremento de las 

solicitudes de ampliación de ejidos, ante las cuales los 

propietarios lanzaron una ofensiva en contra de la 

posibilidad de salir nuevamente afectadas sus tierras ~ La 

demanda de tierras pretendía ser resuelta por el departamento 

agrario por medio de un reajuste o depuración censal en los 

poblados antes mencionados, cuyo objetivo era negar el 

72 Infonne que envía el coronel José Domingo Ramírez Garrido al presidente Miguel Alemán, AGN, 4 de 
octubre de 1948, exp. 546.6/41&. 
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derecho a la tierra a los campesinos de origen guatemalteco. 

Para la UGOCM ,..... la finalidad es hacer aparecer tierras 

vacantes, hacer un reacomodo y entregar a personas ajenas los 

'excedentes' de las tierras ejidales que, de conformidad con 

las Resoluciones Presidenciales, sólo corresponden a los 

campesinos censados para los motivos de dotación".73 

Tanto los propietarios privados como el comandante de la 

31a. Zona militar tuvieron como objetivo central impedir al 

avance de la producción ejidal por medio de las ampliaciones 

ejidales. El coronel Ramírez Garrido acusaba a los 

ejidatarios de origen guatemalteco de acaparar parcelas 

conservándolas en forma improductiva" .... además, cuando ya 

no dan sus parcelas por el abandono en que están, ocurren al 

expediente de pedir ampliaciones y siguen así invadiendo las 

plantaciones particulares"'. 74 Y por su parte los propietarios 

privados hacían un llamado a cerrar filas en contra del 

avance de la propiedad ej idal sobre la propiedad privada 

"Hoyes el momento de actuar cuerdamente, para salvar la 

riqueza amenazada de muerte en Soconusco; ahoxa que ya hay 

nuevas solicitudes de ampliación de ejidos, contra todo 

derecho y ordenamientos, que están causando inquietud y que 

ya son una amenaza para la tranquilidad pública, es hora de 

actuar con energía y patriotismou • 7$ 

El caso es que la ambigua situación de los trabajadores 

guatemaltecos en Chiapas se prestó para que se desarrollaran 

un sinnúmero de conflictos como el reseñado por la dotación 

de tierras así como conflictos de índole laboral, en el que 

tanto propietarios, como ejidatarios, autoridades agrarias o 

laborales, ante la incapacidad de solucionar 

73 Carta que envía la UGOCM al Presidente de la República, AGN. s/f. exped. 546.4120. 
74 Carta del coronel Ramírez Garrido, op. cit. 

los diversos 
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problemas que se planteaban tanto en el ámbito agrario como 

en el laboral, utilizaron en innumerables situaciones el 

argumento de la nacionalidad guatemalteca como un elemento 

para desconocer los derechos de los trabaj adores sobre la 

tierra o el trabajo o bien para enfrentar a los distintos 

grupos. Es posible identificar las siguientes situaciones en 

que se utilizó a los guatemaltecos: 

a) Por propietarios para contratar a guatemaltecos como 

"esquiroles". Como por ejemplo, en 1946, el SUTIes 

denunciaba que después de cinco meses de huelga de sus 

miembros del sindicato en contra de la finca cafetera Muxbal 

del municipio de Unión Juárez, la empresa despidió a 

trabajadores y en su lugar contrató a 90 trabajadores libres 

guatemaltecos. \' ... valiéndose que su finca Muxbal se 

encuentra a escasos 100 metros de los límites de nuestro 

país con el de Guatemala", pese a los fallos favorables 

obtenidos por el sindicato de la Junta de Conciliación y 

Arbi traj e. 76 

b) Por las autoridades agrarias para desconocer derechos 

agrarios. En el año de 1957, en el poblado de Manacal del 

municipio de Tuzantán, las tierras dotadas provisionalmente a 

los campesinos se les quitaron con el argumento de que los 

dotados eran de nacionalidad guatemalteca. 

el Por los trabajadores asalariados quienes en diversas 

ocasiones "acusaban" de guatemaltecos a los ej idatarios con 

quienes trabajaban a fin de ocupar las tierras dotadas a 

éstos. 

d) Por diversas autoridades como las del banco o las 

laborales, quienes intentaron acabar y desprestigiar 

7S Memorándum de Moisés Murgueza y otros, op. cit. 
76 Sindicato Único de Trabajadores de la Industria del Café y Similares del Estado de Chiapas al Presidente de 
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cualquier movimiento de protesta en contra señalando' de 

"guatemaltecos comunistas" a los líderes sociales. 

Las disputas provocadas por el reparto de tierras a 

trabajadores de origen guatemalteco se continúo por muchos 

años más, todavía en 1956 antiguos trabajadores de las fincas 

cafetaleras y que no habían sido dotados y al mismo tiempo ya 

no eran contratados en las fincas ahora convertidas en 

tierras ejidales, demandaban la dotación a trabajadores 

mexicanos ~ Así, en un relato sobre las condiciones de la 

tenencia de la tierra en los ej idos fronterizos, un ex

trabajador de las fincas señalaba u ••• (en la) entrega de 

tierras fueron algunos guatemaltecos los aprovechados, los 

que trabajamos en las empresas hoy no tenemos trabajo pues ya 

no existen más que ejidos y los guatemaltecos que tienen 

tierras y demás prerrogativas, hoy están llegando parientes y 

hasta quienes ni parientes son de ellos a heredar las tierra 

que hemos solicitado, por que conocemos el cultivo de café y 

somos agricultores que antes trabajamos en las fincas y hoy 

estamos algunos pidiendo posada a extrangeros (sic) que 

tienen tierras u
.?? A esta situación se añadía la denuncia 

sobre el manej o arbitrario en la asignación de las parcelas 

por las autoridades ejidales de colonias como Faja de Oro; 

autoridades de origen guatemalteco quienes al mismo tiempo 

que impedían la dotación de tierras a mexicanos se 

aprovechaban del trabajo de los guatemaltecos favorecidos por 

los comisariados ejidales con tierras ~ .... (a los ) indios de 

Guatemala ( ... ) les quitan la parcela para vendérsela a otro, 

los amenazan y como temen por no ser mexicanos, hacen lo que 

quieren explotándolos ... me 

la República, 12 de diciembre de 1946, AGN, exped. 432.2/8. 
71 Carta de Francisco Cancillo al presidente Ruiz Cortines, AGN, 31 de enero de 1956, exped.404.1n38. 
78 ldem. 
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CAPiTULO r.v 

LA DEFENSA DE LA PROPIEDAD 

l~ Los ajustes en Ias relaciones agrarias 

Para evitar las afectaciones agrarias, los grandes 

propietarios privados desplegaron una gran cantidad de 

mecanismos que les permitieran conservar sus tierras o por lo 

menos detener por un tiempo las acciones agrarias. Luis 

Medína anota que en todo el país se alzaban voces de 

solicitantes de tierras, organizaciones campesinas, líderes, 

trabajadores rurales denunciando la interminable serie de 

acciones que realizaban principalmente las autoridades 

agrarias en complicidad con los propietarios para impedir el 

acceso a la tierra. Entre otras muchas acciones, se 

mencionaba el otorgar certificados de inafectabilidad cuando 

se encontraba pendiente una solici tud de dotación o 

ampliación; detener arbitrariamente los trámites para que los 

propietarios ganaran tiempo; obligar a los campesinos a 

devolver tierras ya entregadas provisionalmente; propietarios 

que fraccionaban la gran propiedad en pequeños predios entre 

famíliares y peones, los cuales servian como prestanombres; 

actividad de guardias blancas para impedir la solicitud de 

tierras o la ocupación de las concedidas; el trámite ante 

autoridades locales en primera instancia, favorecía la 

complicidad; elaboración de planos de localización y 

afectaciones mal hechas (intencionalmente por las autoridades 

agrarias locales) que llevaban al amparo a favor de 

propietarios; cambios que hacían los funcionarios del 

departamento agrario coludidos con propietarios de las 
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tierras amparadas por resoluciones presidenciales por otras 

de calidad inferior; propietarios que alegaban que no existía 

el poblado que hacía la solicitud, ya que por la lentitud del 

trámite muchos solicitantes morían o se dedicaban a otras 

labores cuando se emitía la resolución presidencial y los 

solicitantes originales no se encontraban, pero sí nuevos 

solicitantes que no eran considerados; por lo largo del 

proceso, los propietarios aprovechaban el tiempo vendiendo 

sus propiedades, quedando las tierras en manos de gente 

poderosa o en legítimos pequeños propietarios; en cuanto a 

ej idatarios, corrían el riesgo del despoj o o de cambios de 

localización inesperados porque las autoridades agrarias no 

les entregaban el plano definitivo del ejido; deficiencias en 

los deslindes o falta de ellos que daba lugar a los 

enfrentamientos entre diversos grupos, solicitantes u 

ocupantes de una misma tierra. 1 

En la entidad estudiada, aparte de los señalados para el 

conj unto del país, encontramos otros mecanismos que tenían 

sus raíces en las situaciones específicas de la región (caso 

de la mígración de guatemaltecos) o en prácticas derivadas de 

las concepciones de dominio territorial enraizadas en la 

clase terrateniente local, prácticas que en numerosas 

ocasiones derivaron en hechos sumamente violentos. 

1 Luis Medina, Historie¡ de la Revolución Mexicana: 1940-1952. Del cardenismo al aviIacamachismo, núm. 
18, Colmex, México, 198J, pp. 231-282 
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Frente al inicio de las afectaciones agrarias, los 

latifundistas de la entidad se apresuraron a realizar una 

serie de acciones tendientes a frenarlo. En algunos casos, 

tomaron el reparto de las tierras en sus manos. Antonio 

García de León t afirma que el reparto agrar~o en la regióI1, 

del Soconusco fue un mecanismo promovido por los propios 

terratenientes, en tanto que al crear "cinturones" -de 

poblados ejidales alrededor de sus fincas se aseguraban la 

fuerza de trabajo permanente. y al mismo tiempo, se'evitaban 

conflictos agrarios que pudieran afectar la producción 

agrícola en la región y se arrebataban banderas a las 

organizaciones campesinas. 

Algunos cafetaleros incluso reparten tierras a 
sus incondicionales en la orilla de las 
plantaciones, con el fin de tender un cinturón 
protector a los repartos. Otros agricultores 
con vislon propician la creación de comités 
agrarios y los enfrentan a los sindicatos. 2 

Otros terratenientes preocupados en eludir la afectación 

realizaron distintas acciones, como la de celebrar 

"contratos" con los campesinos solicitantes de tierras. Los 

contratos consistían en ceder parcelas a cambio de, que los 

campesinos plantaran y cultivaran matas de cacao en la 

propiedad del terrateniente. De este hecho, da testimonio 

Moisés de la Peña: 

un solo terrateniente ha logrado que se 
le siembren 25' 000 matas de cacao por este 
procedimiento (Finca Rosarito), y además, 

2 Antonio García de León, op. cll, p. 84. 
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De esta manera, los campesinos pagaban con su trabajo el 

acceso a una parcela y los terratenientes usacrifica.ron" 

tierras a cambio de inversión de trabajo en sus propiedades. 

Este tipo de contratos entre propietarios y campesinos 

solici tantes de tierra llegó a tener verdadero impacto en 

zonas como la de Pichucalco, lo que dio paso a la 

conformación de miles de pequeños propietarios de parcelas de 

entre 4 Y 8.5 hectáreas y por ello casi no hay ejidos 

en todo el ex-distrito, que se caracteriza como la zona 

chiapaneca en donde toao el mundo tiene su predio en 

propiedad" . 4 

La venta de tierras excedentes de las fincas a los 

campesinos también fue un mecanismo frecuentemente 

utilizado por los terratenientes en regiones como Yaj alón, 

Guaquitepec, Sitalá, El Salto, Ocosingo. En este último 

municipio "indios hacheros de las monterías", compraron 

tierras y se establecieron en la zona. El mecanismo -de la 

compra de tierras ~e utilizó durante las primeras etapas del 

reparto agrario cuando éste fue un proceso casi irrelevante 

y sobre todo promovido por los propietarios como medida de 

protección, y en las etapas posteriores al cardenismo la 

compra de tierras se hizo como una forma de complementar las 

dotaciones que o bien eran insuficientes en número de 

hectáreas o bien en calidad del suelo. 

Pero también se dio el caso de propietarios que 

adelatándose a la acción de la reforma agraria y con el afán 

1 M. de la Peña, op_ cit., p_ 352. 

4 Idern. 
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de proteger las mejores tierras de sus fincas, se apresuraron 

a ceder gratuita~ente lotes a sus propios peones. "La finca 

Mumunil, de Tila, para no ser afectada en sus cafetales en 

época en que la revolución llegó a esta zona, o sea a partir 

de 1935, obsequió a sus peones (60) lotes titulados, de 6 a 

20 hs ~ cada uno"'. 5 En este mismo sentido, en la región: de 

Ocosingo, De la Peña da cuenta de un g:rupo de propietarios 

que ante la solicitud de dotación sobre sus tierras, se 

unieron y adquirieron tierras para' regalarlas a los 

campesinos solicitantes, en total 6 000 hectáreas que ~ueron 

parceladas en lotes de 5 hectáreas cada- uno. 6 

La inminencia del reparto llevó también a algunos 

terratenientes a buscar la negociación con el gobierno, y se 

registraron varios casos en donde los propios terratenientes 

cedieran grandes extensiones de tierra a fin ae poder 

conservar la pequeña propiedad de 300 hectáreas, prevista por 

la ley. Como el caso del señor Ramiro Castellanos Jiménez, 

quien ante la notificación de probable afectacion para 

dotación de la colonia Rancho del Cura, ofrece ceder sus 

fincas Concepción Buena Vista, Monterrey, Pamala, Yalumun, 

Rancho Mateo y las Cabañas y Anexo, en total nueve mil 

hectáreas, a cambio de conservar 300 hectáreas de la finca 

Concepción Buena Vista. 7 

Lamentablemente esta "visión" no fue la nonna dentro 

del grupo terrateniente, hubo muchos casos más en donde el 

afán de retener la tierra no les llevó a buscar caminos de 

negociación, sino directamente a la confrontación. Y a parte 

de las acciones individuales de cada terrateniente por 

intentar eludir la afectación de sus tierras, se dieron 

~ Idern. 

ti M.de la Peña, op cit., p. 353. 
1 Chiapas Nuevo, TtlXtla Gutiérrez, 2 de septiembre 1937, año. 1, núm. 31. 
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por medio de las 

3. Desmante2amiento de núc2eos de so2icitantes de tie~as 

Las acciones desplegadas por los propietarios 

chiapanecos en defensa de su propiedad se realizaron en 

diversos frentes que iban desde los caminos "legales" hasta 

acciones violentas. Por ejemplo, el señor Alejandro 

Córdova,8 además de las demandas por invasión de propiedad, o 

de los amparos interpuestos contra acciones del Departamento 

Agrario también libraba una lucha en contra de sus 

trabajadores s~ndicalizados interesados en lograr el reparto 

de las tierras. Una de las medidas más socorridas por los 

propietarios, para intentar desaparecer los comités 

ej ecuti vos agrarios 9 formados en la zona cafetalera por los 

trabajadores agrupados en los sindicatos, fue el despido de 

los obreros agrícolas, lo que dio lugar a constantes 

inconforrnidades de los trabajadores e incluso a movimientos 

huelguísticos por los despidos injustificados. 

Otro caso semej ante fue el de los trabaj adores de la 

finca El Rosario, del municipio de Cacacahotán y propiedad 

del señor Bruno García Acosta. Los trabaj adores formaron el 

comité ejecutivo agrario solicitando la afectación de la 

finca para la formación de su ej ido, pero antes de que 

8 Alejandro Córoova importante propietario en el Soconusco, en 1882 fue alcalde en Tapachula y para 1889 se 
contaban entre sus propiedades las fincas Concepción Buenavista, Santa Rita y Santa Cruz con un total 
aproximado de 4 620 hectáreas. Para mayor información véase Ma de los Ángeles Ortiz y Bertha Toraya. 
op.ciL, pp. 80-89. 
9 Según el artículo 16 del Código Agrario de 1934, los comités ejecutivos agrarios se integraban por tres 
miembros, quienes eran nombrados por los gobernadores de entre los solicitantes agrarios, y sus atribuciones 
eran representar legalmente, en materia agraria, a los solicitantes; ejecutar los mandamientos de posesión y 
sus funciones cesaban al ejecutarse dichos mandamientos, entregando la documentaclÓD al comisariado 
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hubiera respuesta a la solicitud de tierras, el propietario 

promovió el reajuste de los trabajadores. " (el señor 

García) tiene en la actualidad una solicitud en trámite de 

reajuste de la totalidad de los trabajadores que prestarnos 

nuestros servicios en dicha negociación ... ",lO denunciaban los 

miembros del comité. 

En 1941, 105 antiguos trabajadores acasillados de la 

finca Ojo de Agua, ubicada en el municipio de Mazatán, 

solicitaron la dotación de esas tierras ante la Comisión 

Agraria Mixta, formando el comité ejecutivo agrario poblado 

Ojo de Agua. Para entonces t los trabajadores habían formado 

también la Sección 23 del Sindicato Único de Trabajadores de 

la Industria Platanera, lo que les permitió la firma de un 

contrato colectivo con la empresa, a la que acusaban de 

violarlo constantemente. Sin embargo, igual que en los casos 

anteriores, la solicitud de tierras por parte 'de los 

trabajadores, llevó a la empresa al despido de trabajadores. 

" ... al darse cuenta la empresa de nuestra solicitud y como 

represalia siguió una demanda de rescisión del contrato 

colectivo de trabajo que nos amparaba y valiéndose del 

inspector del trabaj o ( ... ) levantó informes falsos y estos 

sirvieron para que la empresa consiguiera la rescisión del 

Contrato según fallo que produjo la Junta Central de 

Conciliación y Arbitraje del Estado ... "l1 Al mi~o tiempo, la 

empresa demandó a los miembros del comité agrario, y logró La 

encarcelación de algunos de sus líderes acusados de invasión 

de propiedad. y mientras tanto, la lentitud del trámite 

agrario se convertía en un factor determinante de la 

ejida!. 
t Memorándum del presidente del comité ejecutivo agrario al presidente de la República. AGN, 29 enero de 
1943, exped.404.1I3928. 
11 Memorándum del presidente del comité ejecutivo agrario al presídente de la República, AGN, 5 febrero de 
1943. exped.404.113467. 
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situación de los solicitantes de tierras, ~'pues con la demora 

que ha sufrido este expediente se ha agravado nuestra 

situación, ya que no tenemos tierras para trabajar ni 

trabajo~ .. "12 

Los obreros agrícolas quienes se lanzaron a la aventura 

de formar comí tés agrarios y después fueron despedidos, se 

quedaban a la deriva en una situación de total desprotección, 

ante, la cual ni las autoridades ni la legislación vigente 

tenían respuesta alguna. 

4. Desaparición de pob~ados 

El caso extremo de defensa de la propiedad se daba 

cuando, agotados los caminos legales, se llegaba a los 

métodos violentos para obligar a los campesinos a desistir de 

sus "demandas de tierra. En innumerables ocasiones las 

acciones violentas se realizaban en complicidad con las 

autoridades agrarias o militares, e iban desde la detención, 

la desaparición, hasta el asesinato y el encarcelamiento de 

los solicitantes. 13 Pero en medio de esta violencia, resalta 

el mecanismo de la desaparición de poblados. 

Un punto relevante en la legislación agraria fue 

precisamente sobre la concepción de quiénes eran los sujetos 

colectivós que debían ser beneficiados por la acción del 

reparto agrario. Diversas fueron estas concepciones y las 

12 Idem. 

13Como respuesta a la ola de asesinatos de campesinos solicitantes de tierras durante el mandato del 
presidente Lázaro Cárdenas, éste envió el Acuerdo del 23 de julio de 1937> con el que giraba instrucciones a 
los gobiernos de los estados " ... procedan a otorgar preferentemente y a la mayor brevedad posible. las 
posesiones provisionales en las tierras en disputa en aquellas regiones donde se han verificado y se verifiquen 
asesinatos y persecuciones de los campesinos organizados". ( ... ) se consigne a todos aquellos propietarios 
latifundista a quienes se considere presuncionalmente cómplices de los delitos mencionados" ( ... ) que las 
Comandancias de Zona ( ... ) proceda a organizar y armar debidamente a Jos campesinos a quienes se dote 
provisionalmente con las tierras. cuya posesión han motivado los hechos criminales que han dado lugar al 
presente acuerdo". Chiapas Nuevo. Tuxtla Gutiémez, 12 agosto de 1937, afio 1, núm.'28. 
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precisiones que sufrieron a lo largo del tiempo; por ello,. 

definieron la política agraria a seguir. El artículo 27 

constitucional de 1917 estableció como sujetos colectivos a 

"Los pueblos, ranchería s y comunidades que carezcan de 

tierras yaguas, o no las tengan en cantidad suficiente para 

las necesidades de su población .... U14 Esta concepción 

restringió la dotación de tierras a aquellos centros de 

población que pudieran probar su categoría política, así como 

su carencia de tierras, y de esta forma las poblaciones 

establecidas dentro de las haciendas y que percibían un 

salario eran excluidas del reparto. Con el Código Agrario 

de 1934, se da un viraje fundamental en la concepción de los 

suj etos colectivos obj eto de reparto agrario, se establece 

que "Los núcleos de población que carezcan de tierras y 

aguas o no las tengan en cantidad suficiente para las 

necesidades de su población, tendrán' derecho a que se les 

dote de ellas .... Jrl5 En las declaraciones del presidente 

Abelardo Rodríguez, al margen del Código Agrario, se 

especificó la trascendencia de la introducción del concepto 

de núcleo de población en sustitución del concepto de 

poblado, ranchería o congregación. "El nuevo concepto ha 

borrado definitivamente toda condición de carácter pOl.ítico 

en los agrupamientos humanos que tienen derecho a obtener 

tierras yaguas dentro del régimen ejidal, pcrque esa 

condición fue limitadora de la generalización- del derecho a 

la tierra que establece la Consti tu~ión, y porque se estima 

que al radicar el ejercicio del derecho agrario en núcleos de 

población, entendidos como reuniones de familias vinculadas 

socialmente y con arraigo económico en un lugar, se dan bases 

14 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 5 febrero de 1917. 
JS Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos, Talleres Gráficos de la Nación, México, 1934, p. 3. 
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perdurables para una colectividad positivamente nacional y se 

realiza el ideal revolucionario de llevar a la práctica la 

independencia económica de las masas campesinas, por medio 

del cultivo de la tierra"'.H Esta disposición, junto con las 

que ya hemos mencionado, respecto al reconocimiento de los 

peones acasillados como sujetos agrarios en las haciendas por 

ellos trabajadas, abrió legalmente las posibilidades para 

que un gran sector de la población vinculado estrechamente 

a la finca por el sistema de baldiaje y el peonaje, tuviera 

acceso a las tierras. De esta forma la población de los 

cascos de las haciendas, los ranchos, las estancias, 

etcétera, que tan comúnmente eran parte de los grandes 

latifundios, se convierten en sujetos colectivos de reparto 

agrario. Sin embargo la disposición tuvo como consecuencia 

inmediata la exacerbación de los conflictos agrarios en la 

entidad, en tanto que algunos propietarios afectados por la 

misma adoptaron como política la desaparición física de los 

poblados. 

En la práctica, por lo regular el poblado se establecía 

dentro de las tierras de las fincas que los solicitantes 

demandaban en dotación. Y como respuesta, los propietarios 

y sus guardias blancas quemaban las chozas y así lograban 

desaparecer totalmente los poblados. Esto tenía como 

resultado que, cuando se presentaban las autoridades agrarias 

a constatar la existencia del poblado, se llegaba a 

determinar la 

elaboración de 

inexistencia del mismo, 

dictámenes sobre la 

lo cual permitía la 

improcedencia de la 

solicitud de tierras. Esta costumbre de la quema de chozas, 

que tuvo su base en las exigencias de la legislación agraria 

de constituir núcleos de población, posteriormente fue 

16 Ibidem, p. 18. 
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seguida por numerosos grupos, no sólo por los propietarios, 

sino también en las pugnas entre comunidades. 

Tenemos varios casos ilustrativos de esta práctica. Uno 

de ellos, el poblado Manacal LLano Grande del municipio de 

Escuintla que fue destruido por órdenes del propietario de 

nacionalidad alemana Walter Hutow "~. ~ quien ordenó a sus 

secuases (sic) que prendieran fuego a nuestros hogares donde 

se encontraban viviendo las familias de los miembros de esta 

Colonia ( ..• ) nos dejaron sin chozas con que cubrir a 

nuestros hij os ( ... ) y hechó (sic) animales que se comieron 

nuestras cosechas, que perjudicaron nuestros cafetales y 

platanares el cual con miles de sacrificio habíamos (sic) 

podido sembrar ... "17 Un caso más: los trabajadores de la 

finca La Ilse ubicada en el municipio de Acapetahua, a 

quienes les fueron incendiados sus j acales por orden del 

propietario alemán Carlos Minne en marzo de 1941'. 

Las imprecisiones en la legislación fomentaron estas 

situaciones, en tanto que el Código Agrario de 1940 

estableció en el artículo 62, que los núcleos de población 

que carecieran de tierras, bosques o aguas o que no tuvieran 

dichos elementos en cantidad bastante para sus necesidades, 

tendrían el derecho a que se' les dote en los términos del 

Código, siempre que la existencia del poblado sea anterior a 

la fecha de la solicitud correspondiente. Sin embargo en el 

ordenamiento no se señaló el tiempo de existencia que debía 

demostrar el poblado. En el año de 1942, con el nuevo 

Código Agrario se precisó aún más la capacidad de los sujetos 

colectivos de reparto agrario y se estableció que los núcleos 

de población que se reconocerían serian aquellos que 

existieran cuando menos con seis meses de anticipación a la 

17 Carta enviada por el comisariado ejidal al presidente de la República, 15 noviembre de 1942, AGN, 
exped.404.1/723. 
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fecha de la solicitud de dotación de tierras. lB 

5. Fraccio~ento y simu2ación de IatifundLos 

En otro momento ya habíamos mencionado que la propia 

legislación agraria local permitió y fomentó los mecanismos 

de fraccionamiento de las tierras, lo cual fue aprovechado 

cabalmente por los grandes propietarios, posibilitándolos a 

conservar sus propiedades entre distintos miembros de una 

misma familia. El mecanismo del fraccionamiento de las 

fincas mediante la venta a familiares o amigos fue uno de 

los más socorridos entre los propietarios para evitar la 

afectación de tierras; existen numerosos casos de éstos .19 A 

continuación se presentan dos de ellos, uno el de la familia 

Lesher, y otro el de la familia Castañón. La primera familia, 

dueña de la finca La Bonanza ubicada en el Soconusco con un 

total de 5 200 hectáreas dedicadas a la siembra del café y 

plátano y comunicada con el ferrocarril Panamericano, fue 

fraccionada entre los mismos familiares de la siguiente 

manera: Alberto F. Lesher conservó dos fracciones, una de 261 

hectáreas y otra de 484 hectáreas; Carlos E. Lesher parres 

304 hectáreas, Teresa Parres de Lesher 304 hectáreas; E. 

Parres dos lotes de 137 hectáreas en total, la Compañía 

Lesher y Fisher 298 hectáreas y el resto es vendido a 25 

" Articulo 50. "Los núcleos de población que carezcan de tierras, bosques o aguas, o no los tengan en 
cantidad suficiente para satisfacer sus necesidades, tendrán derecho a que se les dote de esos elementos, 
siempre que los poblados existan cuando menos con seis meses de anterioridad a la fecha de la solicitud 
respectiva". Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos. Fecha de expedición 31 de diciembre de 
1942. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 1943, p.14. 
19 Como. testimonio de esta práctica está el relato de un antiguo peón acasillado de la zona del Bosque: "Allí 
en la finca donde yo nací, en 'San Francisco Ninab', nuestro patrón se llamaba Luis de Carpio. Cultivaba pura 
caña, puro cañaveral, porque vendía azúcar. ( ... ) Mucho después, hace ya casi cuarenta años, -pedimos el 
terreno a la Reforma Agraria Pero como respuesta, don Luis dividió sus terrenos: después, una parte se 
llamaba 'San Carlos', otra 'San Miguel' y otra 'Cannen Guayabal Casco'. Es que tenía dos hijos y una hija 
'Bueno, estos van a quedar como sus terrenos; dijo 'para que no los quiten los cabrones campesinos' _ y así se 
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pequeños propietarios en lotes que oscilaron entre 50 y 200 

hectáreas. Otra parte de la finca (2 01~, hectáreas) fue 

afectada para dotar al poblado Lázaro Cárdenas; afectación 

que tuvo corno marco una serie de enfrentamiento entre la 

familia y los solic}tantes, como fueron los constante 

desalojos con intervención del ejército aliado al 

terrateniente, la quema y destrucción de chozas de los 

campesinos y el asesinato de sus líderes. 

El otro caso es el de la finca San José de' las Flores 

ubicada en el municipio de Jiquipilas propiedad de Enrique 

Castañón, quien diez días antes de que se presentara una 

solicitud de tierras ejidales sobre la finca (julio de 1934)', 

se apresuró a fraccionar y registrar la propiedad en lotes de 

alrededor de 300 hectáreas cada uno en favor de suS 

familiares Elvia Farrera de Castañón, Beatriz Castañón, 

Refugio Castañón, Alfonso Castañón, Socorro Castañ6n, Ma. 

Luisa Cano de Castañón, J. Antonio Ulloa, Blanca de Ulloa, 

Consuelo Castañón, Clementina Castañón, Luz Castañón, Soledad 

Castañón, Mercedes Castañón y Elena Castañón. Este latifundio 

simulado fue afectado por una resolución presidencial del mes 

de septiembre de 1936. (Véase croquis 1 y 2) 

En cuanto a la simulación de latifundios, el Código 

Agrario de 1934, no precisó especificación o restricción 

alguna~ Es con el Código de 1940, que el tema es abordado en 

el artículo 69 del mismo, precisando que se tendrían corno 

simulados los fraccionamientos hechos con anterioridad a la 

presentación de la solicitud de dotación, pero que no se 

hubiese operado en favor de los fraccionistas el traslado de 

dominio de las fracciones; también se considerarían corno 

simulados, cuando el usufructo de dos o más fracciones se 

reservaran para el primitivo propietario; cuando no existiera 

hizo el fraccionamiento." en Salvador Guzmán López y Jan Rus (comp.), op. cil p.2 . 
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deslinde o señalamiento efecti ve sobre el terreno o cuando 

las señales divisorias del terreno se hubieran colocado 

después de la fecha de solicitud de dotación o ampliación de 

ejidos; o cuando " ... en general se compruebe que, a pesar del 

fraccionamien.to, la concentración del-provecho obtenido de la 

explotación de las diversas fracciones o la acumulación de 

beneficios provenientes de la misma se hace en favor de una 

sola persona u .:W. 

Es ampliamente conocida la utilización del mecanismo de 

la venta de tierras: cuando los propietarios tenían 

conocimiento de que sus tierras estaban siendo solicitadas en 

dotación para algún poblado, cuando la amenaza de la 

afectación se hacía presente, el propietario o bien 

fraccionaba las tierras entre sus familiares y amigos o bien 

vendía las tierras. 21 No obstante que, como ya señalamos, la 

legislación vigente prohibía la venta y/o el fraccionamiento 

posterior a una solicitud de tierras, 22 en la práctica el 

mecanismo se ejerció sin obstáculos. 

Otro mecanismo utilizado, fue la venta de tierras a 

miembros de los ayuntamientos o a ciertas autoridades como 

las militares o policiacas. Esta acción hacía, para los 

20 Véase artículo 69 del Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de octubre de 1940 en Manuel Fabila, Cinco siglos de legislación agraria en México, 
1493-1940, SRA-CEHAM, tomo 1, México, 1981, p.713. 

21 Estos procesos de :fraccionamiento de propiedades que se realizaron con suma frecuencia modificaron los 
sistemas de conservación de la propiedad y, entre otros, el-sistema de mayorazgo. Moisés de la Peña señala al 
respecto que" Además, si en tiempos pasados habia interés en mantener de hecho Wl cierto sistema de 
mayorazgo, a base de que uno de los herederos comprara a los otros sus derechos, ahora la misma presión de 
la reforma agraria no sólo ha nulificado ese antiguo y muy socorrido proceso, que evitaba la desintegración de 
las grandes propiedades, sino que los mismos herederos al tomar posesión de la fracción que a cada uno 
corresponde, se dan pñsa a dividirla entre sus hijos, heredándolos en vida"; op. cit. p.350. 
22 El Código Agrario de 1934 estableció en su artículo 36 que "La superficie de las fincas, para los efectos de 
este Código, será la que tengan en la fecha de la publicación de la solicitud respectiva". Con el decreto que 
reforma varios artículos al Código en 1937, el nuevo artículo 36 precisó "La superficie de las propiedades 
afectables y la cuantía de sus accesiones serán, paJa los efectos de este Código, las que tengan en la fecha de 
la publicación de la solicitud o del acuerdo que inicie el procedimiento de oficio, excepto cuando la superficie 
o sus accesiones aumenten durante el procedimiento, en cuyo caso se tendrán en cuenta los aumentos 
registrados". Código Agrario de 1934, op.cit .• p. 36. 
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campesinos, más difícil el acceso a la tierra, pues por un 

lado tenían que demostrar en primer término que las ventas 

realizadas por los propietarios eran ilegales y, en este 

proceso,- se' enfrentaban a los nuevos propietarios que al 

mismo tiempo eran autoridades de la zonal los cuales 

desplegaban todo su poder para impedir la afectación de sus 

recién adquiridas tierras. Con estas acciones, el 

propietario original se deshacía de sus tierras mediante la 

venta, evita~do la afectación, y trasladaba el nudo del 

conflicto agrariD a nuevos actores con otras posibilidades de 

defender las tierras, ya fuera con acciones ,legales o 

represi vas. 

De esta situación, es sugerente el caso del poblado 

Montecristo Playa Grande en el municipio de Huixtla. Al grupo 

de campesinos que conformaron este poblado, les fue otorgado 

el permiso '-para trabaj ar tierras ociosas de la finca Playa 

Grande propiedad de Fernando Brawn. Después de dos años 

consecutivos de cultivar las _ tierras, en julio de 1944, 

solicitaron en dotación 300 hectáreas de las mismas. Un año 

después de la publicación de la solicitud, en mayo de 1945, 

el propietario logró celebrar contratos de compra-venta de 

varios lotes con algunos miembros del ayuntamiento de 

Huixtla y políticos de la zona, quienes a su vez dieron las 

tierras en arrendamiento a otras personas. Así, al presidente 

municipal, le vendió 60 hectáreasi al candidato a la 

presidencia municipal, 42 hectáreas; y a tres ganaderos de la 

zona lotes de 40 y 50 hectáreas. Posteriormente, la 

complicidad entre estas autoridades y los militares, llevó al 

asesinato de uno de los miembros del poblado 'solicitante" 

nuestro compañero fue golpeado por soldados y herido de bala 

y después fue encontrado por su esposa ( ... ) fusilado a un~ 

distancia poco más o menos de unos trescientos metros de la 
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casa que ocupa el Cuartel en la Ciudad de Huixtla ... "23 

Por tanto, -los solicitantes de tierras demandaban al 

Presidente la anulación de los contratos de compra-venta 

realizados por el terrateniente Fernando Brawn; además la 

salida de la guarnición del destacamento de soldados de 

Huixtla por considerarlos como una amenaza para la sociedad y 

por que "temernos que aún continuén sacándonos uno por uno a 

nuestros compañeros ... " , y la dotación de las tierras 

solicitadas. No obstante, señalaban que "no dudamos que el 

fallo ( ... ) se dicte en sentido contrario a nuestro Poblado, 

pues muchas veces por ciertos compromisos se ven obligados a 

ceder violando las disposiciones ... "2~ 

Finalmente, no fue sino hasta el año de 1951 cuando se 

emitió una resolución presidencial que dotó a los campesinos 

con las tierras solicitadas. Empero, el propietario afectado 

interpuso en dos ocasiones demanda de juicio de amparo las 

cuales le fueron negados, pero que dilataron 

considerablemente la ejecución de la resolución. En el año 

de 1959, los campesinos seguían peleando la ejecución de la 

resolución presidencial, la cual sólo se había ej ecutado 

"'parcialmente" con 60 hectáreas, restando 400 hectáreas de 

entregar. Esta comunidad 

años. 

luchó por la tierra por más de 15 

Así como en otros estados de la República, también en 

Chiapas se encuentran numerosos casos de militares 

transformados en terratenientes, que pasan a formar parte de 

la nueva clase política y provocan un rompimiento con la base 

campesina que les da origen. Un ejemplo,25 es el protagonizado 

%3 Carta: que envi2 el poblado Montecristo al Presidente de la República, AGN, 2 julio de 1946, exped. 
404.1Ii639. 
24 Carta que envía el poblado Montecristo al Presidente de la República, AGN, 22 noviembre de 1945, exped. 
404.11/639. 
25 También es el caso del generaI Antonio Ríos Zertuche, comandante de la 3ta Zona militar y dueño de la 
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por el general Gabriel Barrios, quien en el año de 1935, 

además de ser comandante del 46avo. re.gimiento de caballería 

también era el jefe del sector de Tuxtla Gutiérrez. Dicho 

general era propietario de la hacienda De Jesús en el 

municipio' de Jiquipilas o- Pero vecinos de la colonia Moisés 

Enríquez se posesionaron de tierras ociosas de esa hacienda 

al celebrar un contrato de aparcería con el presidente 

municipal de Cintalapa; en rebeldía y en contra del 

propietario. El general mostró su inconformidad de la 

siguiente forma según relato de los miembros de la colonia 

El General Gabriel Barrios, recordando sus buenos 
tiempos de cacique feroz de la Sierra Norte del 
Estado de Puebla, ordenó que el subteniente 
Agustín Vil lar , con 45 soldados de su 
Regimiento, arrasara nuestra colonia y ( ••• ) 
procediendo desde luego a despojarnos de nuestros 
implementos agrícolas, arados, ap.eros, animales, 
etc. y d~spués de consumados este pillaje 
desenfrenado, los pretorianos arremetieron contra 
los indefensos vecinos, golpeando a todos, sin 
respetar muj eres, niños ni ancianos l' dej ando a 
varios lesionados y matando algunos caballos. 
Después formaron una "cuerda" de prisioneros y 
fueron conducidos, como "malhechores o 
fascinerosos, a la cárcel general de Tuxtla 
Gutiérrez, pasando previamente por el Cuartel de 
la misma tropa de Barrios ... 26 

En otro caso, en que también se manifestó la complicidad 

entre los militares y los propietarios afectados, los 

campesinos manifestaban al Presidente de la República 

entendemos que estos militares ayer lucharon a favor de la 

Revolución de 1910 que trajo como consecuencia la entrega de 

finca San Juan Chicharras. 
26Carta de Catarino Chacón, presidente del comité ejecutivo agrario al presidente Lázaro Cárdenas, AGN, 10 
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tierras al campesinado de México y hoy borran su ideología 

revolucionaria al ponerse al servicio de los ricos ... 1127 

Esta práctica se continuó, y todavía en 1962 campesinos 

de Mazatán y Tapachula sufrieron la pérdida de sus tierras ya 

sea por ventas forzadas o simple despojo a manos del general 

Encinas, quien al ser nombrado jefe del 29 Batallón, se 

dedicó al acaparamiento de tierras para producir algodón con 

base en el trabajo de los soldados bajo su mando. 28 

6. Las asociaciones ag.ríco~as y ganaderas y e~ r~arto 

agrario 

Indudablemente las acciones y opiniones de los sectores 

privados vinculados a la propiedad de la tierra y a la 

explotación de la misma, ya sea en forma agríc~la o ganadera, 

han tenido un peso importante en las acciones tanto locales 

como nacionales, y en la definición del rumbo de las 

políticas agrarias, y por tanto en la orientación del reparto 

de tierras. Corno ya hemos señalado en ~tro momento, la 

organización de la clase propietaria en Chiapas es un 

fenómeno perfectamente identificable desde el siglo pasado, 

este proceso se continúa y cobra mayor relieve a partir de 

los años treinta, y en particular en la etapa cardenista como 

reacción a los primeros repartos de tierras en el Soconusco; 

Se forman organizaciones agrícolas dedicadas a la 

explotación del café, y otras a cultivos menos importantes 

como el plátano, cacao, caña de azú~arf todos ellos cultivos 

de mayo de 1935, exped. 503.1In7. 
27 Carta del comité ejecutivo agrario Miguel Alemán al Presidente de la República. AGN, 15 agosto de 1955, 
exped.404. lI52 18. 
2E Carta de campesinos de Mazatán al Presidente de la República, AGN, 20 noviembre de 1962, exped. 
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comerciales: también organizaciones ganaderas, la mayoría 

orientadas a la producción de ganado vacuno. Moisés de la 

Peña, quien fue un promotor de la ganadería en Chiapas ubica 

el inicio de la organización ganadera en el estado en 1933, y 

menciona que en 1934 se registró la Cooperativa de Ganaderos 

de la Fraylesca y Custepeques con 89 socios de Villa Flores y 

Villa Corzo. El mismo De la Peña, se encargó, en el año de 

1935, de organizar las asociaciones ganaderas de Tonalá, 

Villa Flores, Ocosingo y Comitán. y en el año de 1939'ya se 

había formado la Unión Regional Ganadera de Chiapas. 29 

Las asociaciones tanto agrícolas como ganaderas tenían 

una presencia regional diferenciada, ya que se, ubicaron 

naturalmente en aquellas zonas donde el tipo y monto de' la 

producción, la calidad y extensión de la tierras, los 

recursos financieros, tecnológicos y, humanos, rerni ten a 

explotaciones 

asociaciones 

de tipo 

agrícolas 

capitalista. 

productoras 

Por 

de 

ejemplo, 

plátano 

las 

se 

constituyeron en municipios como Huixtla y Acapetahua; las 

dedicadas a la producción del café, naturalmente en la 

denominada zona del Soconusco (Asociación Agrícola Local de 

Cafeticultores del Soconusco), y otras asociaciones' menores 

en municipios como Yajalón¡ las asociaciones produ~toras de 

caña de azúcar en Margaritas, Cornitán, Villa de las 'Rosas¡ y 

los productores de cacao en Pichucalco. En lo que respecta a 

las organizaciones ,ganaderas 'éstas se ubicaron en 

Pijijiapan, Comitán, Palenque, Tuxtla Gutiérrez, Ocosingo, 

Huixtla, Altarnirano, Tonalá, Playas de Catasajá, 'Salto de 

Agua, Arriaga, Mapastepec, consti tuyéndose en Asociaciones 

404.112004. 
29 Moisés T.de la Pefia, "La potencialidad ganadera de Chiapas", en Revista Ateneo, edición fascimilar, 
Gobierno del Estado de Chiapas, Consejo Estatal de Fomento a la Investigación y Disusión de la Cultura, 
DIF-Chiapas, Instituto Chiapaneco de Cultura, Universidad Autónoma de Chiapas, H. Congreso del Estado, 
Tuxtla Gutiérrez, Chis, 2daedición 1992, p. 51. 
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Ganaderas Locales que dieron paso a Uniones Regionales como 

la Unión Ganadera Regional de la Costa de Chiapas y a la 

Unión Ganadera Regional de Chiapas ~ Indudablemente que las 

asociaciones más activas fueron aquéllas que agrupaban a 

productores de café y a los dedicados al ganado vacuno, y 

todas las asociaciones tuvieron como punto en común la lucha 

por restringir el reparto de tierras en sus zonas de 

influencia por medio de acuerdos entre propietarios y 

asociaciones e incluso del ejercicio de presiones organizadas 

hacia el gobierno local, en primera instancia, para lograr 

incidir en el rumbo del reparto de tierras. 

El Código Agrario de 1934 consideró como inafectable 

las superficies que no excedieran de 150 hectáreas en terreno 

de riego y las que no excedieran de 300 hectáreas en tierras 

de temporal. Asimismo se dispuso que no serían afectadas 

hasta 300 hectáreas ocupadas con plantaciones de plátano l 

café, cacao y árboles frutales. 30 Tampoco serían afectadas las 

superficies cultivaqas con caña de azúcar en fincas 

azucareras con instalaciones de ingenios. Sin embargo I en 

agosto de 1937, un Decreto que reforma el Código Agrario 

estableció que si en el radio de afectación para dotar a un 

núcleo de pOblación no hubieren las tierras suficientes, la 

extensión fijada se podría reducir a 100 hectáreas en 

terrenos de riego y 200 hectáreas en terrenos de temporal. 31 

En el mismo año de 1937, el presidente Cárdenas l cen el 

obj eti ve de lograr ~'la conservación y el incremento de la 

riqueza ganaderau del país I promulgó, el Decreto que adicionó 

al Código Agrario vigente, y estableció que l a petición de 

la parte interesada, se podrían declarar inafectables: 

lQ Véase Código Agrario de 1934. op. cit., pA2. 
II Decreto que refonna el Código Agrario, publicado en el Diario Oficial de la Federación e131 de agosto de 
1937. 



.' .. por la vía de dotación, durante un período 
de veinticinco años, las extensiones de tierra 
necesarias para el funcionamiento de 
negociaciones ganaderas que tengan un pie no 
inf~rior a quinientas cabezas de ganado mayor 
si no son lecheras, y trescientas si lo son, o 
su equivalente en ganado menor, siempre que 
terrenos y llenos pertenezcan al mismo 
propietario con la antigüedad que el Reglamento 
señale y que los terrenos se encuentren ~n 

zonas donde hayan quedado totalmente 
satisfechas las necesidades agrarias de los 
núcleos de población o que de acuerdo con los 
datos del último, censo se compruebe que en un 
radio de siete kilómetros existan terrenos 
suficientes para las necesidades dotatorias de 
los pueblos con derecho. 32 
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En relación con esta disposición, el presidente Cárdenas, en 

la exposición de motivos del nuevo Código Agrario (1940), se 

encargó de aclarar que la reforma de marzo de 1937 

incorporaba como concepto fundamental, que la 

inafectabilidad ganadera no implica el reconocimiento de una 

inafectabilida~ incondicional; por el contrario, constituye' 

una concesión de carácter temporal y revocable ll
• 33 En este 

nuevo Código se estableció que las propiedades inafectables 

por dotación, ampliación o por constitución de nuevos 

centros de población, si se encuentran en explotación 

agrícola, serían: las superficies que na excedi~ran de cien 

hectáreas de riego o humedad; las 'superficies que no 

excedieran de doscientas hectáreas en terrenos de temporal o 

agostadero; hasta ciento cincuenta hectáreas dedicadas al 

cultivo del algodón y hasta trescientas hectáreas ocupadas 

32 Decreto que adiciona el Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos, publicado 'en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de marzo de 1937. Véase artículo 52 Bis. Inciso 1. 
33 Exposición de Motivos del Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
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con plantaciones ordenadas de plátano, café, cacao o árboles 

frutales. 34 En relación con la inafectabilidad de tierras de 

uso ganadero., el artículo 183 del Código, retomó en esencia 

la reforma de marzO de 1937, pero prec~só que la 

inafectabilidad por 25 años procedería siempre Y' cuando 

" .. terrenos y llenos pertenezcan a la misma negociación con 

anticipación de seis meses a la fecha de la petición". 35 

Estas disposiciones legales, junto a las acciones 

emprendidas por el gobierno cardenista, principalmente en la 

zona del So~onusco, dieron lugar a la organización de 

asociaciones ganaderas en todo el estado, las cuales que 

pugnaban po.r: a) la activación de las dotaciones de ejidos en 

trámite y liquidación en el menor tiempo posible del problema 

agrario en el estado, suspendiéndose las dotaciones de ejidos 

por el término de 25 años y las ampliaciones por un período 

de 10 años; b) que en las dotaciones y ampliaciones se 

exceptuaran cuando fuera posible las fincas ganaderas; e) que 

se exceptuaran las fincas ganaderas de la aplicación de la 

Ley de Tierras Ociosas; d) la reforma de la Ley de 

inafectabilidad: concediendo ésta sin importar la cantidad de 

ganado que posea el solicitante; e) la devolución de los 

potreros, aguajes y abrevaderos a las fincas afectadas y, f) 

la autorización para, portar revólveres para cqmbatir ~l 

abigeato. Estas demandas eran enarboladas por organizaciones 

como la Asociación Ganadera Local de Tapachula, la Unión 

Ganadera Regional de Chiapas, la Asociación Ganadera de las 

Casas, entre otras, que se convirtieron, indudablemente, en 

fuertes organismos de presión y portavoces de los grupos 

económicamente dominantes en la entidad. Si bien es cierto 

Oficial de la Federación el 29 de octubre de 1940 en Manuel Fabil~ op.cit., pp. 688-696. 
34- Véase artículo 173 del Código Agrario de 1940, op.cit., p. 74I. 
3S Ibidem, Véase artículo 183, p. 744. 
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que estas organizaciones fueron incapaces de modificar los 

marcos generales de la legislación agraria, en Ja práctica su 

actuación se concentró en obstaculizar y conflictuar el 

proceso de reparto de tierr~s. 

La Asociación Ganadera Local de Tapachula iba más allá 

en sus peticiones al gobierno del presidente Cárdenas, 

argumentando que el constante rot?o de ganado a los pequeños 

ganaderos del Soconusco y la falta de garantías de las 

autoridades para capturar y mantener en prisión a los 

delincuentes, la hacían solicitar "( ... ) la autorización 

correspondiente para la portación de nuestros revólveres; 

pues debe de tomarse para ello y como base, que todos somos 

personas de reconocida, honorabilidad y que no ha~emos mal uso 

de esa autorización ... "36 

La constante presión ,de las organizaciones ganaderas 

surtió efecto, y el 7 de agosto de 1940, el gobernador ,Efraín 

Gutiérrez emitió la Ley Ganadera del Estado de Chiapas. Según 

el propio decreto, esta ley tuvo corno objetivo establecer las 

bases de organización, fomento y control de la ganadería en 

el estado de Chiapas. 37 La ley contiene algunos aspectos 

técnicos corno control y fomento zootécnico, conservación de, 

pastos, transporte de ganado, organizaci6n de los ganaderos, 

entre otros, pero el punto sobresaliente de esta ley por su 

trascendencia, es el capítulo XXII, que se refiere al robo de 

ganado. Para acabar con el robo de ganado, el artículo 70 de 

esta ley estableció que: "Se autoriza a las Uniones o 

Asociaciones Ganaderas para formar el Cuerpo de Policía Rural 

36 Carta del presidente de la Asociación Ganadera Local de Tapachula al presidente de la República, 2 abril 
de 1940, AGN, exped. 405.1/36. 
37 Tuxtla GutiélTez, Chiapas, Ley Ganadera del &tado de ChIapas, Periódico Oficial del Estado de Chiapas, 
t. LVII, núm. 32, 7 agosto de 1940. ' 
Para Conocer sobre experiencias regionales semejantes: Véase Hubert Carton de Grammont, Los empresarios 
agrícolas y el Estado' Sinaloa /893-/984, UNAM-IIS, México, 1990. Y para el caso de Chiapas; Véase Luis 
M. Femández Ortiz y María Tarrío García, Ganadería y estructura agraria en Chiapas, UAM, México, 1983. 
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Montada para combatir el robo de ganado ..... " .. Estos cuerpos 

de policía estarían dedicados, según la ley, exclusivamente a 

vigilar los campos ganaderos de todos aquellos que 

pertenecieran a las asociaciones.. También se estableció que 

los cuerpos de pol~cía dependerían de la Inspección General 

de Policía y tendrían la categoría de policía del estado. Por 

su parte, la dependencia se comprometía a proporcionar 

gratuitamente 

medidas, en 

las armas 

realidad 

necesarias y el 

se protegió 

parque.. Con estas 

al terrateniente, 

proporciopándole incluso una policía particular que de 

derecho debería restringir sus funciones a combatir el robo 

de ganado, pero de hecho fue el origen de las llamadas 

"guardias blancas", las cuales reprimieron los intentos de 

organización de los -solicitantes de tierras. Años después 

(1948), las asociaciones ganaderas también exigirían la 

creación de una Policía Federal Ganadera, conformada por los 

propios ganaderos y campesinos de las zonas ganaderas de la 

entidad, y una - reglamentación de la Ley de Ganadería que 

incluyera, entre otros puntos, la obligación de que los 

pastales de los ejidos que no fueran utilizados por los 

ejidatarios se rentaran a los ganaderos. 

La organización de estas asociaciones ganaderas, no sólo 

tuvieron como objetivo el ejercicio de mecanismos de presión 

sobre las autoridades, también fueron espacios de 

~cooperación" sumamente efectiva entre los posibles afectados 

por el reparto agrario. Una de estas ayudas, consistía en 

"prestarse" ganado, (entre los propietarios a fin de aducir 

un uso ganadero y no agrícola de las tierras) cuando las 

autoridades agrarias realizaban inspecciones oculares de las 

tierras afectables, artificio con el cual se lograba 
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acaparar mayor extensión de tierras. 38 

Otra organización de suma importancia dentro del 

contexto estatal fue la Asociación Agrícola Local de 

Cafeticultores de Soconusco~ Durante la campaña para el 

gobierno del estado del general F:J;'ancísco Grajales (1948-

1~52), esta organización presentó, en un evento realizado en 

Tapachula, una serie de ponencias sobre el problema agrario 

en Chiapas y en particular sobre el Soconusco, que reflejan 

con toda nitidez las preocupaciones de los productores 

cafeticultores en torno a la tenencia de la tierra, la fuerza 

de trabajo y la producción y, fundamentalmente, las 

propuestas de este grupo en torno a estos tres, grandes 

temas. 39 

En relación al problema agrario, para los representantes 

de esta organización, aunque constitucionalmente los repartos 

agrarios en el Soconusco habían estado justificados en los 

hechos, dado lo extenso del territorio chiapaneco y su 

relación con la escasa población, era posible constatar la 

existencia de grandes zonas aptas para el cultivo fuera del 

Soconusco y por ello el reparto agrario debía tender hacia 

esas zonas. Por otro lado, según esta organización, pocos 

campesinos podrían ser considerados como sujetos con derechos 

al reparto agrario en la zona en cuestión, pues la mayoría 

eran peones acasillados residentes habituales de la fincas, 

quienes contaban con terrenos propios desde tiempos lejanos, 

o campesinos sin tierra en la zona por no ser originarios de 

ésta, sino de la región de los Altos de Chiapas y 

)& Un ejemplo de esta situación fue el caso del propietario Roberto Garza Cabello" ... que pretende sostener el 
latifundio a base de engaños y complicidades COn las autoridades, al grado de que la ganadera de Tonalá le ha 
proporcionado ganado de diferentes socios, para sorprender a las autoridades en perjuicio de los agricultores". 
Diario del Sur, Tapachula, Chiapas, año XVII, núm. 5129, 18 de junio de 1964. 
39 Asuciaci6n Agrícola Local de Cafeticultores de Soconusco. Ponencias presentadas a la Conferencw de 
Mesa Redonda, efectuada el dia IOdejulio de 1948, bajo los auspicios del Señor General e lng. FranciscoJ. 
Grajales. TapachuIa, Chis. 1948. 
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propietarios en esas zonas de sus propias tierras. Aunado a 

esto se denunciaba la actuación de las autoridades agrarias 

al admitir corno sujetos de derecho agrario a campesinos 

guatemaltecos, así como el de crear nartificiosamente" 

núcleos de población campesina o de considerar corno tales a 

las rancherías o caseríos de los cascos de las fincas o 

incluir a los trabajadores eventuales como sujetos de derecho 

agrario. 

Pa"ra los propietarios privados, el rep.arto agrario 

significó un duro golpe a la antes boyante producción de 

café, pues mientras en 1934 se habían logrado cosechar 

435,000 quintales, en 1946 la producción había sido de 345 

000 quintales, considerando que el tercio de las plantaciones 

correspondían a producción ejidal. 4o 

De suma importancia resulta la descripción que 

elaboraron en esos años los miembros de esta organización 

sobre los vicios en los procedimientos seguidos para la 

dotación de tierras, pues indudablemente reflejan en mayor'o 

menor medida la actuación de las autoridades agrarias que 

tanto colaboraron en la complejización de los conflictos 

agrarios. Se denunciaba insistentemente la utilización de 

"medios artificiosos" como la forma principal para lograr el 

acceso a la tierra y la participación directa ,de los 

funcionarios agrarios en procedimientos viciados. Por 

ejemplo, la admisión de existencIa de núcleos de población 

campesinas, sin constatar la existencia del -mismo y 

". _. cuando en muchas ocasiones se trata simplemente de 

enramadas o jacales levantados con unos días de anticipación 

a la fecha en que se presenta una solicitud de ejidos".u Este 

problema de la creación artificial de centros de población 

40 ldem. 
41 Ibidem, p. 10. 
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los propietarios 

ocupación ilegal de 

afectados a otro 

una vez consumado el 

tierras, "con 

acto resulta 

la 

en 

extremo difícil remediarlo, aun cuando la autoridad 

competente reconozca su ilegalidadJl
• 42 Y en términos de las 

leyes vigentes, cuestionaban duramente el procedimiento 

mediante el cual se admití~n todas las solicitudes de 

'dotación o ampliación de ejidos procedentes o no, por los 

altos costos que representaban para los propietarios sujetos 

a afectación los di versos trámites, para la defens.a de las 

propiedades. 

Otro eje de conflicto, lo fue la elaboración de los 

censos agrarios en los que se admitían a campesinos 

guatemaltecos sin derecho a tierras y no se averiguaba si los 

demandantes de tierra cumplían con los requisitos señalados 

por la ley: corno el tiempo de residencia en el lugar, la edad 

o si eran miembros de ejidos ya organizados, como 

frecuentemente era señalado por los propietarios afectados. 

Aunado a esto, y como veremos más adelante en detalle, 

también señalaron la entrega de tierras a los ej idos en 

calidad y cantidad distintas a las emitidas en las 

resoluciones presidenciales correspondientes o la entrega de 

tierras que no conformaban una unidad agrícola sino sólo 

parcelas dispersas. 

Por lo tanto, las demandas de este sector hacia el 

gobierno del estado, fueron: la resolución inmediata de los 

expedientes relativos a solicitudes de dotación o ampliación 

de ejidos que estuvieran pendientes; la realización de un 

censo de población rural con el objetivo de identificar a los 

sujetos 

lugares 

42. Iden:. 

de derecho agrario y crear centros de población en 

adecuados para proyectar la dotación; prohibir la 
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admisión de campesinos guatemaltecos como sujetos de derecho 

agrario, y la participación del gobierno del estado en el 

estudio integral del problema agrario a fin de "salvaru la 

cafeticultura de la entidad. 

En resumen, para los cafeticultores del Soconusco la vía 

más adecuada para lograr el cumplimiento de los preceptos 

legales y de salvar la cafeticul tura en la entidad, era el 

fomento de la pequeña propiedad, logrando así la 

coexistencia entre ésta y el ejido. Más adelante veremos 

algunos de estos mecanismos que se utilizaron para lograr la 

conformación de la pequeña propiedad en la región y el tipo 

de "coexistencia" con el ejido. 

Ciertamente, existió una plena coincidencia entre los 

grandes productores agrícolas y ganaderos en torno a la 

defensa de la propiedad privada amenazada por el reparto 

agrario. Las presiones constantes sobre los distintos 

gobiernos locales fueron, por un lado, la exigencia de 

concluir en el plazo más breve con los repartos de tierras, y 

por el otro, tramitar y otorgar con facilidad certificados 

de inafectabilidad. Las formas como estos dos grandes 

problemas debían resol verse, según los propietarios, tenían 

variantes. En cuanto al primer punto, la conclusión del 

reparto, diversas eran las propuestas, desde agilizar la 

tramitación de los expedientes con el aumento del personal de 

la Comisión Agraria Mixta y elaborar censos de pOblación 

rural, hasta dictar la suspensión del reparto por un plazo de 

50 años. 

En relación al segundo punto, el otorgamiento de 

de inafectabilidad, se demandaba a las certificados 

autoridades crear un sistema para facilitar la tramitación 

de los mismos; o tomar medidas como la declaración de zonas 

ganaderas de inafectabilidad permanente, como lo exigía la 
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Asociación Ganadera Local de Comitán, para los municipios de 

La Concordia, Chicomuselo y Socol tenango y los ganaderos de 

Ocosingo y Altamirano; o declarar "zona ganadera" a la Costa 

del estado, mediante las acciones de presión que debería de 

hacer el gobierno local ante el federal, como lo exigía la 

Unión Ganadera Regional de la Costa de Chiapas. el Otros 

representantes de los grupos de propietarios exigirían 

incluso la modificación de la legislación, a fin de poder 

tramitar el amparo para las tierras con uso ganadero aun sin 

contar con los certificados de inafectabilidad. 

Para la Unión Ganadera Regional de Chiapas una de las 

acciones prioritarias en política agraria debía ser la 

resolución de las solicitudes de inafectabilidad en trámite 

y, al mismo tiempo, no debería de resolverse ningún 

expediente agrario sin que simultáneamente se resolvieran las 

solicitudes de inafectabilidad pendientes, en este sentido 

también propugnaban gestionar ante el gobierno federal que 

dichas solicitudes tuvieran los efectos de un certificado de 

inafectabilidad en el momento en que se presentaban. y aún 

más, para los miembros de la Unión debería de prornoverse una 

reforma al Código Agrario vigente, en el sentido de 

\\aprovechar" el trabajo de los ingenieros comisionados y así 

recabar los datos técnicos e informativos en las fincas 

ganaderas, susceptibles de una probable afectación; también 

la Comisión Agraria Mixta debería tramitar de oficio la 

expedición de los certificados de inafectabilidad de las 

fincas investigadas. 

y entre otros medios, para alcanzar esos obj eti vos, se 

proponía el fortalecimiento de sus organizaciones como la 

Confederación de la Pequeña Propiedad, y la creación de 

43 Conferencias de Mesa Redonda efectuadas durante la campaña electoral del Señor Gral. lng. FrancIsco 
J. Grajales como candidato del PRI al Gobierno del Estado de Chiapas, op ci!. 
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otras,. como la Unión Estatal de la Defensa de la ,Pequ,eña 

rropiedad Ganadera, ésta a través de las Uniones Ganaderas 

Regionales, que tendría como objetivo fundamental la 

tramí tación de los certificados de inafectabilidad¡ asimis.rno 

se exigía del gobierno una mayor vigilancia sobre, la· 

actuación ~e los ingenieros de la Comisión Agraria Mixta a 

fin de que se apegaran estrictamente a las disposiciones del 

Código Agrario y la modificación de la legislación vigente. 

No se tuvo que esperar mucho para tener respuestas, mientras 

que el Código Agrario de 1942 retomó en lo sustancial ¡as 

disposiciones del Código de 1940 en relación con la propiedad 

inafectable, durante el gobierno del presidente Mig~el Alemán 

se hicieron importante reformas al Código vigente de 1942, 

entre éstas resaltan la aceptación de la promoción del jUicio 

de amparo para las superficies con concesiones de 

inafectabilidad, y la reforma al artículo 114, el cual 

establecía corno límite de la superficie aquella indispensable 

para mantener hasta 200 cabezas de ganado, y fue modificado 

para 500 o su equivalente en ganado menor. 44 

Los ganaderos y agricultores privados consideraron el 

reparto agrario como una "constante amenaza" sobre sus 

tierras, pues tenía como consecuencia inmediata la 

incertidumbre en el campo y la desconfianza en la posesión de 

la tierra, al mismo tiempo se le denunciaba como un proceso 

construido sobre "bases demagógicas" que lej os de fomentar la 

inversión en el campo, la alejaban. En fin, exigían tanto 

al gobierno federal como al estatal "garantía al hombr~ de 

campo contra la aplicación de la Ley Agraria como arma al 

servicio de la política". 45 

44 Decreto que refonna y adiciona el Código Agrario vigente, de 31 de diciembre de 1942, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 1950. 
45 Ibidetn. p. 133. . 
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Pero también, dentro de las organizaciones, se alzaban 

otras voces, quienes conscientes de la imposibilidad de 

frenar el reparto agrario, exigían el cambio de orientación 

del mismo. Respetando las tierras en producción y re

orientando la dotación de tierras hacia las abundantes 

tierras ociosas y baldías de la entidad, como ejemplo 

ganaderos del municipio de Villaflores, propusieron la 

formación de grupos de 200 o más jefes de familia de 

solici tantes de tierra para formar colonias en terrenos 

nacionales de los distritos de Álvaro Obregón, Palenque y 

Pichucalco. 46 

En conclusión, la serie de ajustes en los sistemas de 

herencia y de propiedad, así como las bondades de la 

legislación agraria permitieron a la clase terrateniente una 

especie de 

fraccionamientos 

herencia de 

afectación 

legales, 

mayorazgo 

concertada, 

modificación 

que, 

del 

a la herencia 

mediante 

sistema de 

divisible, 

nacionalización de los propietarios extranjeros, intercambios 

de tierra por trabajo con los antiguos peones acasillados y 

demás mecanismos ya señalados, cedió el paso a la recreación 

de fotmas de concentración social de la tierra basadas en el 

entretejido de las relaciones de las familias propietarias y 

sustentadas en las nuevas relaciones agrarias construidas con 

los trabajadores-peones-ejidatarios. 

46 Idem. 
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CAPÍTULO V 

EL MARCO NORMATIVO Y SU APLICACIÓN 

A través de las constantes denuncias que se enviaban al 

presidente de la nación se puede observar que a finales de 

los años cuarenta y en la década de los cincuenta, los 

conflictos por la tierra se pierden en una maraña de papeles, 

funcionarios, resoluciones, apelaciones, inafectabilidades, 

invasiones y, en algunos momentos, enfrentamientos y 

asesinatos~ A decir, el marco normativo agrario limita y 

moldea los distintos conflictos por la tierra, ubicando a los 

actores sociales en la arena tanto de la confrontación por el 

control del poder político local como de la negociación en el 

campo legal. Y esta doble actuación complej iza el panorama 

agrario al grado de caer: cotidianamente en contradicciones 

entre la legalidad agraria y la puesta en práctica de la 

misma, por las distintas interpretaciones e intereses de 

aquellos encargados de dar cumplimiento al proceso de reparto 

de tierras. Un claro ejemplo de esto, son las acciones de la 

Junta de Conciliación y Arbitraje y de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Las autoridades de las instituciones mencionadas, 

provocaron en muchas ocasiones el desmantelamiento de 

organizaciones primarias de solicitantes de tierras. Como 

ejemplo, la Junta de Conciliación permitió y desarrolló 

una política de reajuste de trabajadores en las fincas, 

cuando éstos estaban en el proceso "de conformación de grupos 

de solicitantes de tierras. Así la actuación de esos 

funcionarios fue clave, para lograr, por lo menOs por un 

tiempo, la desmovilización de los grupos de trabajadores en 

el Soconusco. En este sentido, las redes que entretej ieron 

los terratenientes con toda una serie de funcio:1arios, no 
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sólo del ámbito agrario sino de todos aquellos que indirecta 

o directamente pudieran obstaculizar o favorecer el proceso 

de reparte, definieron las vicisitudes del proceso. 

Sin embargo, 

de Conciliación, 

reforma agraria 

también hubo otros momentos para la Junta 

aquéllos en los que los vientos de la 

cardenista los obligó a apoyar los 

movimientos huelguísticos de diversas fincas, las cuales 

estaban en la mira para la afectación. En esos casos, los 

dictámenes de las autoridades laborales fueron el sustento 

legal, éstos permitieron la sanción de los propietarios que 

no cumplían con las condiciones laborales de trabaj o o se 

negaban a firmar contratos colectivos de trabaj o ~ Con lo 

cual 

los 

se abrieron espacios para posteriormente permitir 

trabaj adores afectados solicitaran las tierras de 

fincas. 

~. Ap.Iicación de .la .legis.Iación agraria 

que. 

las 

A causa del centralismo, es fácil deducir una serie de 

inconsistencias en la aplicación de las leyes agrarias, pues 

éste no contempló los casos regionales y por tanto lej 0$ de 

solucionar los conflictos agrarios en ocasiones los 

exacerbaba; como fue el caso de las leyes sobre tierras 

ociosas promulgadas en 10$ años veinte y que entraron en 

contradicción con la legislación sobre reparto agrario.· 

En e2. segundo capítulo ya hemos mencionado sobre la 

promulgación de la Ley de aparcería agrícola y el Reglamento 

de la ley de tierras ociosas. Esas leyes fueron aprovechadas 

de distinta manera tanto por propietarios para evitar la 

afectación de sus tierras, como por solicitantes para lograr 

el acceso a las mismas. En el primer caso, cuando los 

própietarios tenían conocimiento de la formación de grupos de 

solicitantes sobre sus tierras, se apresuraban a firmar 
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contratos de aparcería bajo la ley mencionada con grupos 

leales a ellos y de este modo evitar la afectación, aunque 

fuera temporalmente. Pero al mismo tiempo también se 

provocaba el enfrentamiento entre solicitantes y 

arrendatarios. 

En el segundo caso la forma más común de acceso 

inmediato a la tierra en Chiapas fue posesionarse de ella, 

firmando contratos de aparcería que en la gran mayoría de los 

casos: se firmaban contra la voluntad del propietario y por 

ello estaban sólo avalados por el presidente municipal. Y ya 

posesionados de las tierras, las solici taban para la 

formación de ejidos. Esto provocó situaciones de suma 

violencia entre propietarios y solicitantes, e incertidumbre 

en la situación legal de la tierra pues impedían que ésta 

fuera trabajada por uno u otro. Para ej emplificar se puede 

hacer mención de la finca San Cayetano del municipio del 

Zapotal, distrito Las Casas, en donde 40 aparceros celebraron 

un contrato en rebeldía del propietario, amparados en la 

mencionada ley para trabajar tierras ociosas de la finca ~ 

Este contrato, efectuado con el presidente municipal, fue 

desconocido por el propietario y los enfrentamientos 

ocasionaron la muerte de uno de los aparceros y de su hijo.l 

Un caso similar se presentó en las fincas Venecia y San 

Joaquín del municipio de Tuxtla Chico. En donde la dueña de 

las tierras, firmó un contrato de arrendamiento por 46 

hectáreas con campesinos del lugar, pero esas tierras ya 

estaban solicitadas para dotación por los campesin,os de la 

colonia agraria Manuel Lazos. El conflicto entre ambos grupos 

se manifestó, primero l en la destrucción e interferencia de 

labores de los arrendatarios y finalmente en el 

enfrentamiento directo. 2 

I Acta de infonnación. Presidencia municipal de Las Casas, AGN, 16 marzo de 1936, exped.503.I 1/77. 
:z De Manuela P. Vda. de Zepeda al Gobernador del estado de Chiapas, AGN,29 de agosto de 1939, exped. 
404.1/2602. 
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En abril de 1939, el presidente municipal de- Cintalapa 

informó que campesinos posesionados legalmente de tierras 

oc~osas de la finca El Rosario, mediante contrato celebrado 

con el ayuntamiento por tres años (1937 , 1938 Y 1939-) T 

sufrieron agresiones por parte del dueño de la finca, Jacinto 

Tirado respaldado por soldados federales, 

presidente municipal 

y refiere el 

y en la mayoría de los casos a que me 
refiero, los señores Tirado ponen en posesión 
a otros campesinos I también carentes de 
tierras, con el propósito de que haya pugna y 
degenere en graves consecuencias entre los 
mismos campesinos, política que vienen usando' 
para hacerle problema a Su respetable 
gobierno y a esta Autoridad; y una vez que se 
presenta este desorden que ellos están 
provocando con el procedimiento que denuncio, 
ocurren a solicitar garantías, so-pretexto 
que sus vidas peligran y con esta maña piden 
la intervención hasta de fuerzas federales 
para sus fines concebidos_ 3 

Pero mientras en el período carde ni sta la ocupación de 

tierras se dio con relativa facilidad y con el apoyo de los 

ayuntamientos, en los años posteriores tendió a limitarse con 

más frecuencia esta práctica y, al mismo tiempo, a prohibirse 

nuevas ocupaciones; e incluso las autoridades se rehusaron a 

renovar los permisos de ocupación, aun en los casos en que 

los campesinos tenían varios años cultivando las tierras, 

denunciadas como ociosas en un tiempo. Éste es el caso del 

poblado Manacal del municipio de Tuzantán, a quien el 

ayuntamiento le cedió el derecho de posesión de terrenos de 

las fincas San Cristóbal y Germanía, y después de que los 

campesinos las trabajaran, les canceló el acuerdo. Los 

campesinos solicitaban la revocación del mismo y " ante 

3 Transcripción del oficio enviado por el presidente municipal de Cintalapa al Presidente de la República, 
Departamento de Fomento Agrícola y Ganadería, AGN, 13 de abril de 1939, exped. 404.1/3158. 
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esta grave situación que se nos presenta, suplicarnos señor 

Presidente, interceda a efecto se nos conceda levantemos 

nuestras cosechas de este año, ya que tenemos sembradas las 

tierras que de antemano hemos preparado, y que nuestras 

milpas ya se encuentra como de un metro de alto ... #4 

Otro caso más, fue el núcleo de campesinos que 

solicitaron y obtuvieron en 1946, tierras conside:radas como 

ociosas de las fincas Gualalete y San Francisco ubicadas en 

el municipio de Tapachula. Durante ocho años el grupo de 

campesinos cul ti vó y cosechó café, maíz, frijol, arroz y 

plátano. Pero en 1955, la propietaria de los predios celebró 

un contrato de compra venta y el nuevo propietario decidió 

con el apoyo de las autoridades, el desalojo -de los 

campesinos posesionados hasta entonces de las tierras~ 

Quienes denunciaban ante el Presidente de la República ~'Que 

en el mes de junio del presente afio 1955, fuimos desalojados 

con lujo de guerza (sic), tanto federal, como Judicial y 

estos últimos atropellandonos (sic) tanto a nosotros como a 

nuestras familias ... "5 En este caso, también, los líderes 

de los campesinos fueron aprehendidos y el resto fue 

despojado de las tierras y del trabajo invertido en ellas por 

ocho años~ 

2. ~a2me de reso2uciones presidencia2es 

Un problema sumamente frecuente en la actuación de las 

autoridades agrarias fue la dotación de las mismas tierras a 

poblados diferentes, lo cual dio lugar a innumerables 

conflictos entre las comunidades y, derivaron en 

enfrentamientos que se prolongaban por años. A continuación 

reseñaremos algunos casos ilustrativos de los serios 

4 Carta del poblado Manacal al Presidente de la República, AGN, 20 de octubre de 1945, exped. 404.1/723. 
s Carta de los C8?1pesinos al Presidente de la República, AGN, 28 diciembre de 1955, exped.404.115540. 
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problemas que ocasionaban la actuación de las autoridades 

agrarias. 

El primer caso es el del poblado de Bella Vista (antes 

San Pedro Remate) del municipio de Bella Vista. Este poblado 

solicitó en el año de 1916 a las autoridades el 

reconocimiento de sus Bienes Comunales, pues afirmaban tener 

la posesión de las tierras desde el año de 1860. Sin 

embargo, no fue sino hasta el gobierno de Efraín Gutiérrez 

(1940) cuando se le conceden 3 181 hectáreas en dotación 

ejidal para 216 campesinos_ Pero en las mismas fechas, el 

gobierno también concedió 1 803 hectáreas para 131 individuos 

capacitados del poblado de Las Tablas, sobre las mismas 

tierras enclavadas. Ante el problema que se suscitó entre 

las dos poblaciones por la posesión de la tierra, en el año 

de 1945 las autoridades resolvieron realizar una nueva 

planeación, la cual dio como resultado que el poblado de 

Bella vista resultase nuevamente afectado, esa vez en favor 

de los poblados de Las Nubes, ampliación Las Tablas y Los 

Cimientos, y que la c1otaci6n otorgada inicialmente se 

reduj era a 1 076 hectáreas, ante la obvia incorformidad de 

los antiguos poseedores de la tierra. 6 

Los graves conflictos entre el poblado Toluca y el 

poblado de San Dimas en el municipio de Tapachula, también 

tuvieron su origen en los "errores" cometidos por ,las 

autoridades agrari~s. En este caso, la disputa por la tierra 

llegó incluso al enfrentamiento entre los grupos lo cual 

la intervenciór. del entonces secretario de obligó a 

Gobierno, quien reconocía que " ... efectivamente se ha 

suscitado un 
instaurarse 

problema originado 

el expediente agrari-o 

por 

del 

el hecho 

poblado 

de que 

Toluca, 

al 

se 

permitió que los campesinos de San Dimas enclavaran su 

6 Carta del poblado Bella Vista al Presidente de la República, AGN, 23 septiembre de 1946, exped. 
404.1/3947. 
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poblado en terrenos que definí ti vamente fueron dotados como 

ejidos al poblado Toluca; y así# actualmente se resisten a 

abandonar los terrenos que no les corresponden, dando origen 

al problema ... ,17 

3. Las autoridades agrarias 

No cabe duda de que entre los beneficiados de la 

reforma agraria también 

autoridades agrarias y 

se 

en 

encontraban 

particular 

las 

los 

distintas 

ingenieros 

responsables de efectuar los deslindes de las tierras 

susceptibles de afectación con fines de reparto agrario. Ya 

que estos funcionarios tanto obtuvieron ingresos de los 

propietarios como de los solicitantes de tierras. 

En un informe dirigido a la Secretaría de Agr~cultura y 

Fomento, se relatan las maniobras de un ingeniero que tanto 

extorsionó a propietarios de Tapachula y a solicitantes de 

tierra. 

exigía a 

El informe refiere, que el ingeniero en cuestión 

propietarios cantidades que giraban alrededor de 

$30 000.00 para que no fueran afectadas sus tierras, o para 

arreglar la aprobación del fraccionamiento de las mismas. 

Pero también los excesos de autoridades agrarias como ésta 

fueron una fuente permanente de conflicto, pues el ingeniero 

señalado, al intentar fraccionar 40 auténticas pequeñas 

propiedades en el municipio de Pueblo Nuevo, ocasionó gran 

descontento entre los propietarios, lo cual obligó a la 

intervención de la comandancia de zona. Otra de las maniobras 

del finalmente consignado- ingeniero, fue la celebración de 

una junta con los propietarios de las fincas caf-etaleras de 

Tapachula con quienes, mediante $385 000.00 acordó la no 

afectación de sus propiedades y la autorización para el 

fraccionamiento de las mismas. Como consecuencia, "Hasta la 

7 Memorándum del secretario de Gobierno al oficial mayor de la Presidencia de la República, AGN,20 
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fecha han sido fraccionadas las grandes fincas propiedad de,. 

los alemanes y muy pocas han sido afectadas", se informaba al 

secretario de Hacienda y Fomento. 8 

No pocos núcleos de solicitantes de tierra fueron 

constantemente hostigados por las autoridades agrarias para' 

entregar estas cantidades importantes de dinero a cambio de 

obtener la agilización de sus trámites para la' 'obt'enciÓrí" de 

las tierras solicitadas. Por ejemplo, a un grupo de 50 

solicitantes de la colonia Potiojá del municipio de Salto de 

Agua" el ingeniero designado por la Comisión Agraria Mixta 

solici té un pago para incluirlos en la lista de· campesinos 

con derecho a tierras, pero por ,o. ••• car-ecer de recursos y no 

haber entregado la suma de 148.80 pesos -que a cadá uno de los 

recurrentes les pidió e-l ingeniero ( ... ) para entregarles -'en 

provisional las tierras de esa comunidad, ahora tienen serias 

dificultades para seguir' cultivando' las sementeras que desde 

hace muchos años trabajan, llegándose al caso de que se les 

pretende obligar por la fuerza a que abandonen el ej ido" . 9 

, Este grupo solicitante, por no estar incluido en el censo al 

ejecutarse la dotación provisional,. fue obligado a devolver 

las tierras trabajadas desde años atrás,. y a partir de ese 

momento entraron en conflicto con los ejidatarios dotados, lo 

cual dio origen a un largo proceso de disputa entre estos dos 

grupos por la poseSión de las tierras. 

4. E~ ~aro agrario y ~a devoIuci6n de tierras ejida~es 

La finca San Gerónirno de 556 hectáreas, ubicada en el 

municipio de Unión Juárez, propiedad de Alejandro Córdoba, 

fue afectada por una resolución presidencial del año de 1940 

marzo 1945, exped. 404.113462. 
8 Informe del licenciado Agustín Leñero al secretario de Agricultura y Fomento, AGN. 12 de noviembre de 
1940, exped. 405.1/36. 
9 Carta de la colonia Potiojá al Presidente de la República, AGN, 8 de febrero de 1954, exped. 404.1n35. 



179 

con 226 hectáreas de humedad con cafetales, para dotar a 106 

solicitantes, antiguos peones acasillados de la finca# Dando 

paso así a la conformación del ejido Cacahoatán. El 

propietario siguió explotando el resto de la finca, con 

cuyos trabajadores se formó la sección 7 del Sindicato Único 

de Trabajadores de la Industria del Café de Soconusco, qu~ a 

la postre se convirtieron también en solici tan~es de las 

tierras que trabajaban. Por su parte, el propietario durante 

varios años interpuso una serie de demandas contra la acción 

de las autoridades agrarias y, finalmente en 1943, logró, 

mediante el amparo, un fallo favorable de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el cual obligaba a los ejidatarios de 

Cacahoatán a la devolución de las tierras dotadas tres años 

antes~ Ante esta situación, la asamblea ejidal determinó 

solicit~r la intervención del Presidente de la República para 

resolver una situación calificada COntO "injusta", ya, que los 

ej idatarios \\ ... (habían sufragado) innumerables gastos tanto 

en los cafetales corno en el poblado que actualmente está en 

su totalidad terminado, que al quitarnos las referidas 

tierras quedamos desamparados sin tener a· donde trabajar." 

Por tanto solicitaron al Presidente "... (que) las tierras 

con que fueron dotados les sean restituidas o en su defecto 

que el Gobierno Federal las compre para dárselas y así 

subsanar las necesidades de_ más de cien familias que quedan 

en la miseria al no tener lugar para trabaj ar ... UlO 

O bien, el caso del Ejido Estrella Roja del municipio de 

Huixtla, que obtuvo en dotación tierras propiedad de la 

empresa Brawn Ochoa. Sin embargo, las autoridades agrarias 

ej ecutaron sólo "parcialmente U la resolución presidencial, y 

la empresa, argumentando la inexistencia de la posesión 

parcial en las disposiciones del Código Agrario vigente, 

logró que la Suprema Corte de la Nación les concediera el 

11) Acta de la asamblea ejidaI del ejido de cacahoatán. AGN, 9 de septiembre de 1943, exped.404.1I368. 
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amparo contra los actos de las autoridades agrarias, dejando 

sin tierras a los ejidatarios. 

En el año de 1932, el 15 de enero, se publicó un Decreto 

que modificaba el artículo 10 de la Ley del 6 de enero de 

1915, y el cual estableció que los propietarios afectados por 

resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas, no 

tendrían ningún recurso legal ordinario ni el extraordinario 

de amparo. Sólo tendrían el derecho de reclamar al gobierno 

federal la indemnización correspondiente (esta misma 

disposición la recogió y mantuvo el Código Agrario de 1934, 

en su artículo 177; el Código Agrario de 1940, en el artículo 

80 y el Código Agrario de 1942, en el artículo 75) ~ Dos años 

después,. ellO de enero de 1934, se publicó un Decreto que 

reformó el artículo 27 constitucional y que, aunque mantuvo 

la negativa al derecho de amparo a los propietarios y 

permitió sólo la indemnización, preciSÓ en la fracción XV del 

artículo que "Las Comisiones Mixtas, los Gobiernos locales y 

las demás autoridades encargadas de las tramitaciones 

agrarias, no podrán afectar, en ningún caso, la pequeña 

propiedad agrícola en explotación e incurrirán en 

responsabilidad, por violaciones a la Constitución, en caso 

de conceder dotaciones q;ue la afectenu
•
ll 

El problema del amparo agrario fue un punto de 

confrontación de los distintos sectores del país interesados 

en el rumbo que la reforma agraria debía de seguir en el 

poscardenismo. El tema fue puesto en el tapete de la 

discusión por los dirigentes de la CNC, por el PRM y por el 

PAN, por diputados y senadores e incluso por el Presidente de 

la República y la Suprema Corte de "Justicia, instancia 

envuel ta en el marasmo de las contradicciones y omisiones 

legales que posibilitaron una serie de actuaciones como la 

11 Decreto que modifica el artículo 27 Constitucional, publicado en el Diario OfICial de la Federación del 
10 de enero de 1934, tomo LXXXII, núm, 8.) (Incluida la aclaración que se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 3 de marzo de 1934, tomo LXXXIII, núm. 3). 
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reseñada en el párrafo anterior y que en el fondo tenían un 

contenido netamente político. El objetivo de algunos 

sectores, como el PAN, era lograr la reforma al artículo 27 

constitucional para incorporar el amparo agrario. 

El gobierno del presidente Ávila Camacho dio entrada a 

una serie de denuncias presentadas por los propietarios 

pri vados en contra de acciones realizadas por el gobierno 

cardenista~ La más frecuente consistía en reclamar la 

afectación incorrecta de pequeñas propiedades. Asimismo se 

alegaba para pedir> la nulidad de las afectaciones, que el 

gobierno cardenista había puesto en posesión de la tierra a 

los campesinos, antes de concluir con los trámites legales 

necesarios. En estos casos, el poder judicial optó por 

devolver las tierras a sus antiguos propietarios cuando se 

determinaba 

propiedades. 

que las tierras eran auténticas pequeñas 

Estas acciones, ordenadas por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación al conceder el amparo a los antiguos 

propietarios, dieron lugar a serios problemas en el campo 

como el enfrentamiento, desalojo, asesinatos, .etcétera, al 

negarse los campesinos a devolver las tierras dotadas. 

Como respuesta a esta ambigua situación y en un afán 

de apoyar decididamente a la propiedad privada, el 

presidente Ávila Camacho, en agosto de 1941 con la reforma al 

articulo 49 del Reglamento de la Oficina de la Pequeña 

Propiedad, estableció que el propietario afectado 

injustamente tendría derecho a la compensación pero no a la 

devolución de la tierra. Unos meses más tarde se precisó, 

por medio del Decreto de diciembre de 1941 1 que serían 

compensados con tierras en los sistemas de riego que 

construyera el gobierno o bien con terrenos _ nacionales 

aquellos propietarios afectados indebidamente. 

h mediados de 1942, nuevamente el tema del amparo agrario 

resul taba polémico y mientras el Departamento Agrario se 
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pronunciaba en torno a la "absoluta improcedencia en sí de 

todo amparo contra resoluciones presidenciales en materia 

agraria" I para la Suprema Corte de Justicia "era legal y 

procedente la intervención del Poder Judicial de la 

Federación en los casos en que se afectara la pequeña 

propiedad declarada inafectable por la Constitución" .l2 

En septiembre de 1942, la Suprema Corte expidió un fallo 

declarando improcedente el juicio de amparo contra acciones 

del Presidente de la República como la Suprema Autoridad 

Agraria. Con esto se declaraba el sobreseimiento de un 

considerable número de amparos agrarios. Y sin embargo, el 

fallo dejó abierta la posibilidad del amparo en contra de la 

acción de autoridades agrarias menores que no respetasen los 

términos de las resoluciones presidenciales. Es decir, no se 

podía cuestionar una resolución presidencial, pero sí las 

acciones de las autoridades agrarias al hacer cumplir la 

resolución, y a través de este resquicio legal entraron una 

importante cantidad de nuevos amparos a favor de los 

propietarios. 

Los chiapanecos no estaban aj enos a esta discusión de 

carácter nacional y por intermedio de su diputado Pantaleón 

Domínguez intentaron promover la introducción del amparo a 

los propietarios mediante la modificación del Código 

Agrario. 13 Sin embargo esta propuesta no fue apoyada por los 

diputados federales y la iniciativa no fue discutida en la 

Cámara de diputados. 

12 Luis Medina, op.cit .• p. 260. 
13 En 1948, asociaciones ganaderas del estado de Chiapas manifestaban que "Hace poco fue reformado el 
Artículo 27 Constitucional, creando en forma expresa la pequeña propiedad ganadera en la república, pero 
para que esta conquista del agro sea una realidad y no una simple ficción juridica más, es urgente que el 
Congreso del Estado, con fundamento en la :fracción ID del artículo 71 de la Constitución Federal, presente al 
Congreso de la Unión una iniciativa de ley para formular un reglamento de inafectabilidad de la pequeña 
propiedad ganadera, el que debe incluir, entre otras, la disposición que estatuya el respeto a la pequeña 
propiedad ganadera desde que se inicie el procedimiento de inafectabilidad". ConfeJ-e12C.ia de mesas redondas 
efectuadas durante la campaña electoral del señor Gral. Ing. Francisco J. Grajales como candidato del PRl 
al gobierno del Estado de Chiapas, op.cit., p. 139. 
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El 30 de diciembre de 1949, el Diario Oficial de la 

Federación publicó un Decreto que reformó y adicionó el 

Código Agrario vigente del 31 diciembre de 1942, este decreto 

en su, artículo primero estableció que en adición al artículo 

75 del Código Agrario "Los dueños o poseedores de predios 

agrícolas 

expedido 

o 

o 

ganaderos 

en lo 

en explotación, a 

futuro se expida, 

los que se haya 

certificado de 

inafectabilidad, podrán promover el juicio de ampax:o contra 

la ilegal privación o afectación agraria de sus tierras o 

. aguas,. Igualmente podrán los ejidatarios intentar el juicio 

de amparo contra la privación o afectación ilegal de la 

parcela que posean, realizadas por cualquiera autoridad".14 

Así, con la obtención de un certificado de 

inaÍectabilídad se podía tener acceso a otras acciones 

legales que impidieran la afectación de las tierras. Sobre 

las formas en que eran utilizados estos certificados, los 

solici tantes de tierras manifestaban " los latifundistas 

probables afectados 

certificados de 

( ... ) tiene como escuelita vieja exhibir 

inafectabilidad extendidos por el 

Departamento Agrario, para defenderse de cualquier acción de 

afectación y en esa forma han desviado toda acción que 

ej ercen los campesinos necesitados de tierras f pues estos 

señores no sólo tiene lo que les amparan los certificados de 

inafectabilidad sino también tierras nacionales, las que 

hacen aparecer que están comprendidas dentro del citado 

documento de inafectabilidad ... Nl5 

Los juicios promovidos por los propietarios afectados 

ante la Suprema Corte de Justicia duraban años y en no pocas 

ocasiones los dictámenes finales de ésta tuvieron efectos 

desastrosos para los campesinos ya posesionados de las 

14 Decreto que refonna y adiciona el Código Agrario vigente de 31 de diciembre de 1942:publícado en el 
Diario Oficial de la FederacIón el30 de diciembre de 1949. 
15 Carta del comité particular ejecutivo agrario del poblado 18 de Marzo al Presidente de la República, 
AGN.23 agosto de 1957, exped. 503,11/671. 
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tierras~ Por ejemplo, los ejidatarios de la fracción El 

Vergel del poblado Unión Roja, por mandamiento del gobernador 

del estado, Juan María Esponda, recibieron tierras en el año 

de 1945. Sin embargo, 13 años después (1958) la Suprema Corte 

de Justicia falló en favor de la empresa afectada, la 

Compañía Giesemann, por lo que los 29 ejidatarios ocupantes 

fueron desalojados de las tierras, por tanto tiempo ocupadas 

y trabajadas por ellos. Los campesinos se lamentaban de la 

situación V< ••• hemos quedado en el más completo desamparo, 

viviendo debajo de los árboles ahora, y habiendo perdido 

todos nuestros humildes bienes, casas, etc., y dejando la 

producción de café en perfecto buen estado, mismo producto de 

nuestro trabaj o que ahora dicha Compañía está explotando ... "16 

Pero además de despojarlos de la tierra, también perdieron 

vivienda, escuela, campo deportivo y un camino construido por 

ellos, que el dueño se apresuró a destruir. Además, los

campesinos se quedaban con las deudas contraídas con el Banco 

de Crédito Ej idal para la cosecha que ya no habían podido 

levantar a causa del desalojo. 

Este caso motivó una movilización en la región del 

Soconusco, particularmente en los ejidos, los cuales se 

vieron amenazados por este tipo de medidas y aquilataron 

como una posibilidad real la pérdida de las tierras. Un gran 

número de ejidos se apresuró a reunirse y manifestar su apoyo 

a los ejidatarios desalojados del Vergel y demandar del 

Presidente de la República la nulidad del fallo dictado por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los ejidos 

demandantes fueron: Salvador Urbina, El Progreso, Benito 

Juárez, Agustín Iturbide, Aguacatlán, Faja de Oro, El Carmen, 

Mixcum, Alpujarras, y El Águila del municipio de Cacahoatán¡ 

los ejidos Toluca, Independencia, El Edén, Toquian 

Chiquito, Mexiquito, San Nicolás Chicharras, 26 de octubre, 

16 Carta del comisariado ejidal de Unión Roja al Presidente de la República, AGN, 3 de noviembre de 1958, 
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Mario Souza, 20 de noviembre, El Vergel, Tapachula, El 

Manacal, El Chespal, Unión Miramar, Álvaro Obregón, La 

Concordia y Viva México, ubicados en el municipio de 

Tapachula; los ejidos 11 de abril, Santo Domingo, La Trinidad 

y Eureka del municipio de Unión Juárez y; los ejidos Manuel 

Lazos, Vicente Guerrero y Gatica del municipio de~ 

Chico. 11 

Tuxtla 

Un año después (1959) , los ex-ejitatarios seguían 

solicitando Usiquiera U la devolución de las cosechas, " que 

se hizo a costa del sacrificio de nuestro trabajo de { ... } 

familias mexicanas y queda en poder de una sola familia 

alemana que tiene muchos millones de pesos para 

sostenerse ..• " y también demandaban el cumplimiento de 

acuerdos pactados con la eNe, que se había comprometido a la 

dotación de otras tierras. Sin embargo esto no se cumplió y 

los campesinos tampoco conseguían trabaj o pues "... por acá 

las fincas cafeteras no nos dan trabaj o por el solo echo 

(sic) de haber sido ejidatarios" .18 

Para los ejidatarios afectados por los fallos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, éstos resultaban 

claras violaciones a las disposiciones del Código Agrario y a 

la autoridad presidencial, pues argumentaban: "El Presidente 

es la suprema autoridad agraria y sus resoluciones 

definitivas en ningún caso podrán ser modificadas", como 

señalaban ejidatarios del ejido Manacal, quienes fueron 

despojados de 30 hectáreas dotadas por resolución 

presidencial de 1953 y afectadas a la finca San Cristóbal 

propiedad de Ernesto Reinshagen Stoll. Pero mediante la 

promoci6n del amparo ante la Suprema Corte, el propietario 

logró un fallo a su favor y la devolución de una fracción de 

exped.404.1I5075. 
17 Carta de varios ejidos al Presidente de la República, AGN, 27 de julio de 1958, exped. 404.115075. 
1& Carta de representantes de campesinos de el Vergel al Presidente de la República, AGN, 4 de marzo de 
1959, exped. 404.111027. 
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la finca en el año de 1958, argumentando la falta de terreno 

de su pequeña propiedad .19 

5. La .intervención de 'Lineas ext:ranjeras 

El estallido de la segunda Guerra Mundial tuvo un 

impacto en la disputa por la tierra que se venía viviendo en 

la zona del Soconusco. Ya que, como hemos mencionado, las 

fincas cafetaleras más importantes en esta región estaban en 

manos de alemanes y de algunos japoneses, entre otros 

extranjeros~ A través de la Ley de prevenciones generflles 

relativa a la suspensión de garantías individuales, 

decretada elIde junio de 1942, el presidente Ávilq ~amacho 

acordó ~' ... suspender por el tiempo que dure el conflicto, en 

todo el territorio nacional, aquellas de las garantías que 

pudieran constituir obstáculo para hacer frente rápida y 

fácilmente a la situación creada por el estado de guerra 

decretado con motivo de la agresión de que fuimos víctima por 

parte de Alemania, Italia y Japón .... rl20 El inciso 11 , del 

artículo 11, estableció que "Podrán ser ocupados, mediante 

decisión administrativa dictada en los términos de la ley 

especial sobre la materia, los bienes y los derechos reales o 

personales de los países enemigos o de sus nacionales." y el 

11 de junio se decretó la Ley rela ti va a propiedades y 

negocios del enemigo,21 con la que se establecieron los 

mecanismos para la intervención de los bienes extxanjeros. El 

reglamento de esta Ley delegó la facultad presidencial de 

intervenir los bienes en una Junta integrada por los 

secretarios de Gobernación, de Relaciones Exteriores, de 

19 Carta de ejidatarios de El Manacal al Presidente de la República, AGN, 6 de septiembre de 1958, exped.-
404.114128. 
20 "Ley de prevenciones generales relativa a: la suspensión de garantías individuales", Diario Oficial de la 
Federación, 12 junio de 1942, tomo CXXXII. núm. 36. 
21 "Ley relativa a Propiedades y Negocios del Enemigo", Diario Oficial de la Federación, ibidem. 
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Hacienda y Crédito Público, de Economía Nacional y por el 

Procurador General de la República. Al mismo tiempo se creó 

una Junta de administración y vigilancia de la propiedad 

extranjera, integrada por seis personas designadas por el 

Presidente de la República, de, las cuales una de ellas sería 

siempre el Director General del Banco de México,22 facultada 

para designar la institución fiduciaria que debería 

encargarse de las propiedades ocupadas. Esta institución fue 

Fideicomisos Cafeteros en Chiapas dependiente del Banco de 

Comercio Exterior. 

Por último se publicó una lista de las personas que 

quedaban comprendidas en las prevenciones de la Ley sobre 

propiedades y negocios del enemigo. En Chiapas,. los 

productores de café afectados fueron las siguientes: J. 

Luttmann¡ G. Kahle; F. Guir Sucesores¡ A. Giesmann, 

Sucesores¡ Dietze y Compañía; Wohler Bartning¡ Adolf Schopen; 

J. Pholenz;Arturo Hermann¡ Grether y Compañía¡ B. Von 

Turkenbaden; C. Hotzen; Gebhar Sucesores; Gerker y Compañía; 

B. Vonn Anderten; Gebhardt Sucesores; L. Schlamen¡ Widmayer 

Hermanos; F. Manken¡ M. Vda. de Krusse¡ P. Reynecke; Edelman 

y Compañía; Nisch y Compañía; F. Hoffmann; Mohn Schimpf; F. 

Trampe; Ernesto Thorenz; Carlos Trampe y Compañía; Asseburg y 

Compañía; R. Toyomoto y E. Kishimoto. 

En total se intervinieron 75 fincas en el estado de 

Chiapas, la gran mayoría ubicadas en el municipio de 

Tapachula, donde fueron intervenidas 29: Sonora, Santa Lucía, 

Santa Rita, Santa Rosalía, Alianza, Badenia t Ca,lifornia, 

Chiripa, Covadonga, Gloria, Hamburgo, Irlanda, Joya, Laguna 

del Carmen, Libertad, Manacal, Mexiquito f Nueva Alemania, 

Patria, Porvenir, Retiro, Rincón,San Antonio Chicharras, San 

Carlos, San Dimas, San Lorenzo, San Luis Naxapa, San Nicolás 

22 En 1945, esta junta estaba integrada por el licenciado Luis Cabrera, como presidente, Federico T. de 
Lachica, vicepresidente, ingeniero Luis Topete Bordes, Eduardo Villaseñor, licenciado Ignacio Ramos 
Praslow y licenciado Adolfo Desentis. 
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Pablo. En Motozintla fueron intervenidas 13 fincas: 

Luz, Argelia, Bremen, Concepción, Esperanza, Santa 

Colonia Estrella, Guadalupe Zajú, Lubeca, Ojaral, 

Fe Chinicé y La Victoria. En Soconusco, las fincas 

Alicia e Independencia; en Huehuetán, la finca Argovia. En 

Escuintla cuatro: El Zapote, Bandera, California y Juárez. En 

Angel A. Corzo se intervinieron seis fincas: Santo Domingo, 

El Corchal, Selva Negra, Pacayal y Catarina. En Concordia 

fueron cuatro fincas: Custepec, Gadow, Santa Elena y la 

Unión. En Tuzantán tres fincas: Germania, Hannover y San 

Cristóbal. En Pueblo Nuevo: Santa Isabel, Montahua y La 

Granja. En Chicharras, las fincas Violeta, San José y Laguna. 

En Tecpatán, la finca Las Palmas. La Paz y La Permuta en el 

municipio de Mapastepec. Pueblo Nuevo y Piedra de Huixtla en 

el municipio de Huixtla y la finca Prusia en ciudad las Casas 

y la finca San Vicente en Cacahoatán. 

Las consecuencias de estas acciones no se hicieron 

esperar en los poblados que habían solici.tado y obtenido 

tierras de fincas extranjeras. Como ejemplo reseñaremos el 

caso de la finca El Madronal y Anexas ubicada en el municipio 

de Acapetahua. La finca en cuestión había sido adquirida a 

principios de siglo por los señores Kohashi y Kishimoto de 

origen japonés, y en 1939, cuando fue afectada para dotación 

de ejidos, se dedicaba al cultivo de café, plátano, cacao y a 

la cría de ganado. La superficie de la finca era de 688 

hectáreas, incluyendo el anexo, y en marzo de 1939 se le 

afectó con 100 hectáreas para la dotación al pueblo de 

Acapetahua. Posteriormente, en diciembre de 1939, otra vez 

fue afectada, para dotar al poblado de Escuintla con 2 715, 

hectáreas de las cuales 756 hectáreas deberían tomarse de la 

finca señalada, pese a que sólo le restaban 588 hectáreas 

después de la dotación al poblado de Acapetahua. No 

obstante, en julio de 1940 1 el gobernador Efraín Gutiérrez 



189 

dio posesión provisional de la finca El Madronal a 446 

solicitantes, la cual fue trabajada por los ejidatarios 

durante tres años en la producción de plátano roatán, maíz J 

arroz., frijol, ajonjolí y yuca, con el "inconveniente" de no 

recibir en todo ese tiempo la posesión definitiva. En abril 

de 1943, el comisariado ejidal-de Escuintla recibió de parte 

de la Junta de administración y vigilancia de la propiedad 

extranjera un oficio en el que se les notificaba a los 

ejidatarios que " ... con fecha 27 de los corrientes fue 

intervenida la finca El Madronal y Anexas ubicad<3: en el 

municipio de Acapetahua y propiedad de los señores Kohashi y 

Kishimoto, teniéndose conocimiento en el acto de intervención 

que los ejidatarios de ese Comisariado están ocupando todas 

las plantaciones de la finca en cuestión, suplico a usted 

informarme si para la ocupación de que se trata se basaron 

ustedes en las resoluciones relativas del Gobierno del Estado 

y del Gobierno Federal, pues en caso contrario estimo que los 

señores ejidatarios deberán desocuparla, por haber dispuesto 

el Gobierno Federal sea ocupada como propiedad de extranjeros 

considerados enemigos, por la Junta de Administración y 

Vigilancia de la Propiedad Extranjera". 23 Posteriormente los 

ejidatarios fueron amenazados con el desalojo por medio de la 

fuerza pública: la dotación de tierras no había sido 

definitiva, s610 "provisionalu
• 

En 1944, el presidente Ávila Camacho solicitó a la 

Junta de administración y vigilancia la elaboración de un 

estudio que permitiera el fraccionamiento de las fincas. La 

superficie de las fincas intervenidas era de 22 000 

hectáreas, con un valor aproximado de $14 000 000 OO. Muchas 

de éstas estaban siendo solicitadas en dotación por los 

antiguos trabajadores de las fincas, y otras mediante la 

compra, con la intermediación del Banco Nacional de Crédito 

23 Oficio que envía el comisariado ejidal de Escuintla al Presidente de la República, AGN, 13 abril de 1943, 
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Agrícola y por distintas secciones del Sindicato Único de 

Trabajadores de la Industria del Café y Similares del Estado 

de Chiapas, miembro de la CTM. 

Sin embargo, para la Junta un plan de fraccioamiento de 

las fincas, por las altos costos de inversión que 

implicarían, hacía totalmente inviable el proyecto, ya que 

cada hectárea de terreno debería ser vendida por lo menos en 

$ 2 000.00, precio prohibitivo para esa región. 

Por otro lado, la Junta, a través de su Presidente el 

licenciado Luis" Cabrera, consideraba que la mayoría de las 

fincas en cuestión tenían dimensiones que las hacían 

"agrariamente ínafectables''', por lo que el plan propuesto al 

Presidente se encaminaba hacia la venta de éstas a 

propietarios privados caracterizados como "mexicanos 

identificados con la agricultura". La propuesta de la Junta 

contenía tres líneas de acción: 1) vender mediante subasta 

las fincas que no tuvieran problema agrario ni deberían 

tenerlos por sus condiciones de extensión; 2) venta de las 

demás fincas, previo fraccionamiento adecuado en el menor 

número de parcelas que sea posible l de acuerdo con las 

superficies inafectables que establece la Ley Agraria y, 3} 

suspender la tramitación de todo procedimiento de dotación 

agrario contra las ei tadas fincas. 24 Es decir, las fincas 

intervenidas no debían ser utilizadas para fines de reparto 

agrario, sino conservar su carácter privado. En este 

contexto, en 1945 Se efectuó la venta de diversas fincas, 

como fueron: la Hermosillo, del municipio de Tapachula, Santa 

Rosa, ubicada en Tuxtla Chico y Numancia, perteneciente a 

Cacahoatán. 

Frente a esto, los trabajadores sindicalizados de las 

fincas intervenidas agrupados en el Sindicato Único de 

exped. 404.11n9. 
24 Oficio del presidente de la lunta de administración y vigilancia de la propiedad extranjera al Presidente de 
la República, AGN, 3 de agosto de 1945, exped. 550/53-6. 
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Trabajadores de la Industria del Café y Similares del Estado 

de Chiapas demandaron otro tipo de acciones y r a principios 

del mes de julio de 1945, el comité nacional de la CTM, así 

como el secretario general del Sindicato de la Industria del 

Café, se entrevistaron con el presidente Ávila Carnacha 

soLicitando su intervención. En esa ocasión, el Presidente se 

comprometió a girar órdenes al secretario de Agricultura y 

Fomento para la solución del problema. 

Pero ante la falta de respuestas, unos días después el 

líder de la CTM, Fidel Velázquez, denunció "la grave 

situación" que se estaba gestando en la zona del Soconusco 

por la venta de las fincas cafeteras intervenidas "... sin 

tomar para nada en cuenta los derechos que tienen adquiridos 

los trabajadores acasillados de las mismas, los miembros del 

referido sindicato'" .25 Y SQ'];icitó al Presidente, a nombre de 

diversas secciones del sindicato, la autorización para que 

éstas adquiriesen, por medio de la compra y a través de 

créditos del Banco Nacional de Crédito Agrícola, las fincas 

Monte Perla y San Jerónimo del municipio de Unión Juárez; 

Alianza, El Rosario y San Vicente del municipio de 

Cacahoatán: Buena Vista ubicada en Tuxtla Chico; California, 

El Retiro, Badenia, Santa Lucía, La Laguna, El Rincón, San 

José Nexapa y Libertad del municipio de Tapachula y Piedra de 

Huixtla en el municipio de Huixtla. Todas éstas en venta y 

teniendo como principal competidor interesado en la compra de 

las fincas, nada más y nada menos que al Banco de Crédito 

Ej idal, por conducto de las Sociedades Locales de Crédito 

Ejidal de la región del Soconusco. Institución a la que se 

acusaba de no contemplar los derechos de los peones 

acasil1ados. Así, los ejidatarios cafetaleros y los 

trabajadores sindicalizados se enfrentaban en la disputa por 

las tierras intervenidas. 
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Otros grupos actuaron directamente posesionándose de 

las fincas, como fue el caso de los vecinos del poblado San 

José Ixtepec, quienes ya habían sido dotados con 4 105 

hectáreas en el municipio de Motozintla, pero también 

solicitaron en dotación las tierras de la finca La Esperanza 

intervenida por la Junta de Administración. La solicitud fue 

negada, y ante esto, invadieron la finca de la cual extraian 

cuerdas de cafetal y miles de matitas, talaron los bosques y 

llegaron a desmontar alrededor de 250 hectáreas, según 

denuncia del vocal de la Junta, quien demandaba la aplicación 

de la ley para "los invasores" I por considerar que no tenían 

derecho alguno sobre las tierras de la mencionada finca. 26 

Los conflictos en las fincas intervenidas, no sólo 

giraron en torno a la poseSión de las tierras sino que se 

extendieron hacia las condiciones de trabajo impuestas por 

los nuevos administradores de las fincas nombrados por el 

gobierno, quienes constantemente fueron acusados por los 

trabajadores agrícolas de desconocer los procesos de 

producción y de administración de las mismas y también fueron 

señalados como incondicionales de los propietarios afectados 

por la intervención y, por lo mismo, seguidores de acciones 

tendientes a desmovilizar a los campesinos solicitantes de 

esas fincas. 

En mayo de 1947, el presidente de la Junta de 

Administración, licenciado Luis Cabrera, solicitó nuevamente 

la intervención del entonces presidente Alemán para dar fin 

a la serie interminable de invasiones a las fincas 

intervenidas por la Junta y concluir con las afectaciones 

para dotación y ampliación ejidal, que, según su punto de 

vista, no correspondían a necesidades agrarias reales. 

25 Oficio del secretario general de la CTM al Presidente de la República,. AGN, 30 de agosto de J945, exped. 
1I0.119~ 

l6 Carta del ingeniero Luis Topete Bordes al Presidente de la República, AGN, 12 enero de 1945, exped. 
404.114595. 
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Denunció, como el procedimiento más utilizado para lograr la 

dotación de esas tierras, la conformación artificial de 

supuestos núcleos de población con derechos agrarios según la 

ley .. "(el procedimiento) ..... ha sido el de movilizar de otras 

zonas o de ej idos de la comarca a grupos de campesinos que 

acampan en la finca que se va a afectar, para luego dar lugar 

a que se levanten constancias de que existen núcleos de 

pOblación con derechos agrarios u 
.27 Para el licenciado 

Cabrera, las movilizaciones de campesinos hacia estas fincas 

eran actos 

personales. 

provocados por líderes locales con fines 

La po~ici6n de la Junta no era impedir una 

política de reparto agrario, pero tampoco permitir el reparto 

injustificado. "Reconocemos que si se tratara de satisfacer 

necesidades agrarias reales de núcleos de pOblación 

efectivamente existentes, no habría lugar a oponerse a que 

tales dotaciones se hicieran, pues, inclusive, ese sería 

quizá el destino más beneficioso que pudiera darse, desde un 

punto de vista de interés nacional, a las tierras de 

extranjeros ocupadas por el Gobierno. 1128 

Conforme a los nuevos datbs aportados por la Junta de 

Administración, habían sido intervenidas por el gobierno un 

total de 24 450 hectáreas (en 1944, la misma Junta señalaba 

22 000 hectáreas), de las cuales 11 382 se encontraban 

cultivadas y en producción. De éstas últimas 2 744 hectáreas 

'habían sido afectadas, correspondiendo a las mejores tierras 

de las fincas intervenidas. Hecho que, según la Junta, 

repercutió en una considerable baja de la producción en las 

fincas y que de continuar la tendencia tendría consecuencias 

también en la economía de la entidad. Así, la Junta solicitó 

al presidente Alemán, turnar una "excitativa al Ejecutivo del 

27 Memorándum de la Junta de administración y vigilancia de la propiedad extranjera al Presidente de la 
República, sobre afectaciones agrarias de la fincas cafeteras intervenidas en el estado de Chiapas, AGN, 10 de 
mayo de 1947, exped.404.1/1430. 
2S ldem. 



194 

Estado" a fin de suspender las invasiones a las fincas; apego 

estricto a la ley de las autoridades agrarias y judiciales; 

admisión de los recursos interpuestos por la Junta en 

~"defensa de los intereses confiados u y una resolución sobre 

la aplicación definí ti va de las fincas cafeteras incautadas 

por el gob~erno federal. 

Tres años después, la indefinición respecto a las fincas 

continuaba y los conflictos por el control de las tierras se 

mantenía. El Sindicato de Trabaj adores de la Industria del 

Café no quitaba el dedo del renglón, y así corno lo había 

hecho en 1945, seguía solicitando a la Presidencia de la 

República la nacionalización de las tierras de las fincas 

intervenidas y su entrega a los trabajadores de las mismas. 

Desde su punto de vista, la baja de la producción que se 

estaba registrando en esas propiedades, se debía a la 

incapacidad de los administradores nombrados y al abandono en 

que las tenían Fideicomisos Cafeteros en Chiapas, poniendo en 

de cientos de trabaj adores. 

aún el problema, di versos 

y para hacer 

grupos de 

riesgo el empleo 

más complej o 

trabaj adores de estas fincas acusaban a los administradores 

de favorecer la contratación de trabajadores guatemaltecos, 

dejando sin empleo 

Una de las 

a los mexicanos. 

fincas intervenidas, Numancia, estaba 

administrada por una persona de origen guatemalteco, a quien 

los trabajadores acusaban de que , ..... contraviniendo los 

preceptos de la Ley Federal del Trabajo, emplea casi el 

ciento por ciento a trabajadores guatemaltecos, que de 

manera ilegal entran a nuestro país, con la tolerancia e 

indiferencia de las autoridades de emigración ... #29 

Finalmente, en el mes de julio de 1950, el presidente 

Miguel Alemán, mediante un decreto ordenó que las fincas 

intervenidas a extranj eros con meti ve de la segunda Guerra 
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Mundial fueran des intervenidas y restituidas a sus antiguos 

propietarios. Al llevarse a efecto la intervención, las 

fincas cafetaleras producían alrededor de 180 000 quintales 

de café, siete años después, bajo la administración oficial, 

la producci6n había bajado a 90 000 quintales en el ciclo 49-

50. Las fincas que se ordenó fueran desintervenidas son las 

siguientes: El Retiro, Santa Lucia, Sa~ Lorenzo, San Carlos, 

El Manacal, la Patria, Laguna del Carmen, 

Independencia, La Libertad, San José Nexapa, EL Rincón, San 

L,uis Nejapa, Covadonga, Mexiquito, San Antonio Chicharras, La 

Gloria, La Joya, Argovia, Santa Rita, San Nicolás, Hamburgo, 

La Chiripa, California, La Av~~neta, Santa Fe Chinicé, 

Lubean, La Victoria, La Esperanza, Germania, San Cristóbal, 

Aurora, Hannover, Juárez, Santa Isabel, La Estrella, El 

Zapote, California, Trampa, Prusia, Liquidambar, Selva Negra, 

Catalina, Custepec, El Cadov, La Granja, Mantagua y Piedra de 

Huixtla. 

Para entonces muchos de los propietarios intervenidos 

habían abandonado el estado, otros habían mue,rto. Una parte 

d€ las fincas se habían convertido en ejidos, y otros 

propietarios, los dueños de las fincas más importantes, 

regresaron a recuperar las tierras. 

6. Entrega de tierras distintas a ~as so~icitadas 

La finca El Retiro ubicada en el municipio de Tapachula, 

era propiedad de Ad. Giesemann y Compañía. La empresa 

señalada también poseía otras fincas productoras de café en 

el mismo municipio de Tapachula y en Motozintla, como Santa 

Rita, Nueva Alemania, Argovia, Violeta, Chinicé y San Nicolás 

que conformaban una sola unidad productiva junto con la finca 

19 Carta de ejidatarios de los poblados Cannen y Guatimoc al Presidente de la República, AGN, 21 de 
septiembre de 1948, exped. 432.377. 
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El Retiro,30 que a decir de los solicitantes de tierra, 

utilizaba a cerca de dos mil trabajadores en el cultivo del 

café. Las oficina central de esta empresa se encontraba en la 

finca 'Violeta y alrededor de ésta se ubicaban las otras seis 

fincas mencionadas y tiene una carretera al exclusivo 

servicio de" sus fincas, controlado o monopolizada por él 

mismo, en donde no puede entrar ningún carro particular a 

sacar café, si no es de los de Ad. Giesemann y Cía ... "31 

La finca en cuestión fue afectada por resoluciones 

presidenciales a favor de los poblados Salvador Urbina y 

Unión Roja, ambos del municipio de Cacahoatán, y al mismo 

tiempo las autoridades agrarias decidieron respetar a la 

compafiía 300 hectáreas cultivadas de café Gomo pequeña 

propiedad. Justamente eran estas tierras las que solicitaban 

los antiguos trabajadores de la finca organizados en el 

poblado 26 de Octubre (antes El Retiro), por ser las de mejor 

calidad y por incluir las casas que habían habitado como 

peones acasillados desde 40 años atrás, cuando los abuelos de 

los solicitantes trabajaban en la finca. 

Las autoridades agrarias, por mandamiento del 

gobernador del estado, decretaron la poseSión provisional el 

26 de octubre de 1939 e intentaron entregar otras tierras no 

solicitadas por ~os campesinos I conformadas éstas por 

terrenos peñascosos y por fracciones aisladas, las que no 

fueron aceptadas por el poblado solicitante. Esa 

XI El Código Agrario de 1934, estableció en el artículo 37 que "Se considerarán como una sola propiedad, 
para los efectos de este Código, los diversos predios que, aunque aislados, sean de los mismos dueños en cada 
entidad federativa. Igualmente se considerarán como un solo predio los que sean de varios dueños 
proindiviso". Código Agrario de 1934, op. cit., p.36. 
El Código Agrario de 1940. añadió a esta disposición que también sería considerado como un solo predio, los 
inmuebles que siendo de varios dueños constituyeren una unidad agrícola industrial en la que la extensión de 
tierras de la referida unidad sea mayor que el límite que marca el articulo 173. ArtícuIo 68 del Código 
Agrario de 1940, en M. Fabila, op. cit., p. 712-713. 
Yel Código Agrario de 1942 manteniendo las disposiciones anteriores, aclaró que no se considerarian como 
un solo predio los terrenos de cooperativas constituidas por pequeños propietarios que personalmente cultiven 
la tierra. Artículo 63 del Código Agrario de 1942, op.cit., p. 15. 
3\ Carta enviada por (ilegible) al C. Presidente de la República, AGN, 20 febrero de 1941, exped. 404.1/380. 
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resolución contemplaba la entrega de distintas fracciones de 

La Patria, Manacal, Chicharras y San Juan Chicharras que, en 

conjunto, no formaban una unidad agrícola y hacían imposible 

el control de los trabajos por lo diseminado del ejido. 

Los campesinos ante esta situación solicitaro!) a las 

autoridades la rectificación y, al no recibir respuesta a su 

pet~ción, amenazaron dos años después (1941) con posesionarse 

de las tierras si no recibían una pronta solución a su 

conflicto y se agilizaba la realización del estudio 

pertinente. Y señalaban " como el estudio no nos qu~~a el 

hambre ( .•. ) votamos el acuerdo de esperar la re~olu~ión de 

nuestro expediente, hasta el 15 de febrero pr?~imo, y si 

pasado ese tiempo no obtenernos resolución satisfactoria, 

tomaremos nosotros mismos las tierras de la finca el Retiro 

que son las que tenemos solicitadas y que venimos t~abajando 

desde hace más de cuarenta años, no obstante eso la Empresa 

nos quitó el trabajo desde hace más de un año y por esto la 

vida se nos hace muy difícil debido a que la Empresa no nos 

da trabajo desde ese tiempo para nuestra cabal desgracia 

habíamos conseguido trabajo en el ejido de Salvador Urbina'l 

pero ( ... ) nos quitaron el trabajo de seguro por maniobras de 

la Empresa u 
.32 Mediante misivas y volantes el poblado organizó 

una campaña de apoyo solicitando la solidaridad y cooperación 

de todas las comunidades agrarias! sindicatos revolucionarios 

y organizaciones hermanas. 

Por su parte, el delegado del Departamento Agrario en 

Chiapas, ingeniero Salvador Garcia Eros, pretendió invalidar 

la solicitud de tierras por, considerar que el poblado, estaba 

constituido en su gran mayoría por guatemaltecos, y afirmaba 

que " ... solamente 49 individuos pueden comprobar su 

nacionalidad mexicana de nacimiento, y que el resto, o sean 

85 de esos individuos, o son guatemaltecos sin naclonalizarse 
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o bien no tienen ningún documento que acredite su 

nacionalidadU
•

33 

A partir de este caso, incluso la Delegación en Chiapas 

propuso al Departamento Agrario la suspensión de todos los 

expedientes de solici tud de tierras que se refiri'esen a 

poblados ubicados en la región fronteriza. Ya que se 

consideraba que la mayoria de los poblados estaban 

constituidos " ... por individuos de nacionalidad guatemalteca 

que se han nacionalizado con la mira de obtener tierras 

ej idales" . 34 

Para las autoridades agrarias, 10$ campesinos estaban 

siendo "agitados por elementos extraños al" grupo'l;. y la 

negativa a aceptar las tierras señaladas por el mandamiento e 

insistir en la dotación de las tierras de El Retiro, se debía 

a la intención de "permanecer indefinidamente en las casas 

propiedad de la Empresa". 

El hecho concluyó con la detención de tres campesinos y 

el desalojo de los campesinos de las tierras y sus familias 

(alrededor de 700 personas) al solicitar los propietarios el 

apoyo de la 3l/a. Zona militar, la cual envió un piquete de 

fuerzas para "guardar el orden .... , que más bien derivó en 

enfrentamientos entre el ej érci to y los campesinos. El 

delegado del Departamento Agrario en el estado, justificó la 

acción argumentando que ésta se daba en el marco de los 

lineamientos fijados por el Presidente de la República el 20 

de diciembre de 1940 que recomendaba a distintas autoridades 

extremar la vigilancia a fin de que no ocurrieran ocupaciones 

ilegales de tierras o invasiones de la pequeña propiedad 

inafectable. 

l2 Copia certificada del acta levantada por el comisariado ejidal del poblado 26 de Octubre, AGN, 29 enero 
de 1941, exped, 404.11380. 
33 Memorándum del delegado del Departamento Agrario al secretario general de Gobierno, AGN, 4 marzo de 
1941, exped. 404.1/380. 
34 [dem. 
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Estas prácticas se continuaron realizando con mucha 

frecuencia c9mo lo demuestra la denuncia presentada en el año 

de 1956 por campesinos de Pantelhó que, después de trabajar 

por 20 años las tierras dotadas en forma provisional, al 

ejecutarse la resolución presidencial, afirmaron que ~ ..• el 

ingeniero comisionado no se ajustó estrictamente a 10 

ordenado { ... ) porque las fincas que deberían ser afectadas, 

las afectaron pero en una mínima parte, dejándonos a nosotros 

los terrenos áridos, los que pueden considerarse inservibles, 

los que no producen absolutamente nada" .lS o el caso del 

poblado Guadalupe Victoria del municipio de La Concordia, 

quienes despu~s de cinco años de esperar la entrega de 

tierras .... ~ •. por razones que ignoramos la Comisión Agraria 

Mixta hasta últimamente ordenó se nos entregaran tierras 

favorablemente y en apariencia por que las que nos dotó el 

ejecutivo del Estado son cerriles, de mala calidad que no 

sirven ni siquiera para el pastoreo de ganado porque carecen 

de pasto. 36 La razón de la entrega de este tipo de tierras, es 

que al mismo tiempo que el poblado solicitaba la afectación 

de predios para la dotación, los dueños de éstos tenían 

trami tados los certificados de inafectabilidad. Unos meses 

después, los campesinos solicitantes optaron por la invasión 

de la finca El Triunfo. 

7. Reso~uciones presidencia2es no ejecueadas 

Un año antes de que el general Ávila Camacho concluyera 

su período de gobierno (1945), se registraron un sinnúmero de 

quejas de los campesinos solicitantes de tierras en Chiapas 

por el incumplimiento de resoluciones presidenciales. Esta 

dilación del trámite agrario permitía a los grupos afectados 

35 Carta de: ejidatarios de Pantelhó al Presidente de la República, AGN, 16 julio de 1956, exped. 404.115584. 
36 Carta que dirige el presidente del comité ejecutivo agrario al Presidente de la República, AGN, 19 de 
febrero de 1958, exped. 404.11859. 
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la obtención de ganancias al seguir cul ti vando tierras que 

legalmente ya no les correspondían. 

Para los solicitantes, al llegar el momento de la 

obtención de una resolución presidencial, a su favor después 

de larguísimos ,a~os de trámites, no significaba de hecho la 

obtención de las tierras demandadas. Por el contrario, en 

muchos casos, el proceso de entrega de tierras requería de 

otras batallas más en contra de las acciones de los 

propietarios (como el amparo) o en contra de las acciones de 

las autoridades agrarias para dilatar el momento de la 

entrega. 

El 26 de agosto de 1945 se reunieron en el poblado 

Carrillo Puerto, municipio de Tapachula, representantes de 

organizaciones campesinas, ejidales, comités particulares, 

ejecutivos agrarios y delegados de distintas secciones del 

Sindicato Único de Trabajadores de la Industria del Café del 

Estado de Chiapas (SUTICS) para celebrar el Congreso de la 

Unión de Lucha Agraria del Soconusco. Entre las resoluciones 

de este Congreso, resaltó la decisión de enviar una comisión 

de delegados a entrevistarse con el Presidente de la 

República para denunciar la situación crítica de trabajadores 

y campesinos en 

incumplimiento de 

explotación de los 

También sobresalía 

general en esa región debido al 

las demandas agrarias y al abuso y 

dueños de las empresas cafeticul toras. 

el asunto de las resoluciones 

presidenciales no ejecutadas. 

Entre otros, se denunció el caso de los solicitantes de 

tierras de la finca Independencia del municipio de Tapachula, 

quienes lograron la dotación de 500 hectáreas por medio de 

una resolución presidencial definitiva del 6 de enero de 

1940. Sin embargo, cinco años después la resolución no había 

sido ejecutada por las autoridades agrarias competentes 

" ( ... ) encontrándose los campesinos en una situación 
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lamentable por más peticiones que han hecho hasta hoy no los 

han tomado en consideración y corno usted ve- se han pasado 

cuatro cosechas que los terratenientes han- disfrutado después 

de la resolución presidencial". 37 

De igual forma, el poblado Mexiquito del municipio de 

Tapachula, fue dotado por resolución presidencial definitiva 

en enero de 1943 con 208 hectáreas plantadas con' c"afetales de 

la finca Santa Fe Chinicé, propiedad dé la empresa alemana 

Giesemann. En el año de 1945 la resolución presidencial 

todavía no había sido ejecutada, por lo que los nuevos 

ejidatarios no habían podido levantar,-- las cosechas de esos 

dos afies. Así, demandaban a la empresa el pago 

correspondiente, ya que " ... de acuerdo con el promedio de 

rendimiento de 20 quintales por hectárea tenemos que las 208 

hectáreas dan un rendimiento de 8 320 quintales de café,. 

tomando el promedio de $60.00 por quintal resulta un total de 

$ 499,.200.00 que corresponden a los campesinos u 
.38 

A la empresa Giesemann también le fue afectada la finca 

El Retiro para la dotación del poblado Salvador Urbina. Sin 

embargo, a partir de la - resolución presidencial de 1937, 'la 

empresa interpuso amparo en contra de actos del Presidente de 

la República y el Departamento Agrario, por lo que mientras 

duraron los trárni tes logró permanecer en posesión de las 

tierras y levantar las cosechas de café de dos ciclos 

agrícolas. Finalmente las tierras fueron entregadas a los 

solicitantes, quienes todavía en 1945 seguían demandando el 

pago de las cosechas usufructuadas indebidamente por la 

empresa afectada. 

En enero de 1943, por resolución presidencial, el ejidO 

Carrillo Puerto del' municipio de Tapachula obtuvo 461 

31 Infome del Sindicato Único de Trabajadores de la Industria del Café del Estado de Chiapas al Presidente 
de la República, AGN, 13 junio de 1945, exped.. 11Q.lf9. 
3$ Carta de delegados de organizaciones campesinas y de secciones del Sindicato de Trabajadores de la 
Industria del Café al Presidente de la República, AGN, 2 de octubre de 1945, exped. 110.1/9. 
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hectáreas para la ampliación de su· ejido~ Esta resolución 

afectó las siguientes fincas: Buena Vista del municipio de 

Tuxtla Chico, propiedad de Antonio Zepeda, El, Palmar de 

Bernardo Parlange, Los Ángeles propiedad del señor Teófilo 

Delabre y Siglo XX propiedad del general Juan José Méndez, 

ubicadas en el municipio de Tapachula. En 1945, los 

conocidos terratenientes de la zona seguían eul ti vando las 

propiedades afectadas, ya que la resolución no se ejecutaba 

en favor de los solicitantes. 

Después de, años de lucha (iniciada en 1944) I el poblado 

Montecristo Playa Grande logró en 1951 el dictamen favorable 

de una resolución presidencial que afectaba entre otras a la 

finca Guadalupe propiedad del señor Juan Pohlenz, ubicada en 

el municipio de Huixtla, para dotar en parte al ejido~ Pero 

al no ejecutarse la resolución, el propietario siguió 

cultivando la tierra por ocho años. Los campesinos afirmaban 

que ".... (el propietario) ha venido sembrando de café las 

tierras dotadas en nuestra Resolución, ( .•. ) esto se debe a 

las consecuencias de los consej os que reciben de los mismos 

empleados del Departamento Agrario, haciéndoles la 

aclaración, que según dicen los afectados de esta región, sus 

asuntos se les atiende dentro del propio Departamento y que 

no necesitan de abogados particulares, { ... ) y debido a ello 

nunca se resuelven los asuntos agrarios" .39 

1959, la dotación de tierras sólo se 

Así, en el año de 

había ejecutado 

parcialmente con 60 hectáreas, faltando por entregar 400 de 

las señaladas por la resolución correspondiente. 

En el caso del poblado Montecristo es interesante 

resaltar que en el proceso de lucha por la tierra 

confluyeron di versos factores para complej izar el acceso a 

la misma: por un lado, las tierras demandadas pertenecían a 

varios propietarios, entre ellos Fernando Brawn y Juan 
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Pohlenz, quienes a través de sus relaciones con las 

autoridades agrarias realizaron ventas il~gales (Brawn) o 

recurrieron al interminable trámite de la apelación y el 

amparo (Pohlenz); y por otro lado, las ventas realizadas por 

Brawn a miembros del ayuntamiento de Huixtla y militares de 

la zona llevaron a que estas autoridades también participaran 

-en la disputa por la tierra y provocaran el asesinato de 

algunos de los solicitantes. Todo ello dio como' resultado 

que la ejecución de la' resolución de dotación de, tierras se 

viviera como un intenso proceso de confrontación marcado por 

la violencia y la corrupción. 

Otro ejemplo interesante es la colonia 1ng., Manuel Lazos 

del municipio de Tuxtla Chico, donde el incumplirnien,to de la 

res'olución presidencial (del 6 de enero de 1943) nq só.lo 

involucró a autoridades agraria y terratenientes, sino 

también a funcionarios del Banco Nacional de Crédito Ejidal. 

La dotación de ejidos a esta colonia afectó, entre otras, a 

la finca Santa Rosa propiedad de Francisco Issasi ':i motivo de 

la disputa. Cuatro años pespués de la resolución, la finca 

no había sido entregada a los ejidatarios, por la falta de 

acción de los ingenieros comisionados. Junto a esto, el 

terrateniente logró celebrar contratos con el Banco Nacional 

de Crédito Ejidal, pese a estar afectada la finca por la 

resolución mencionada. De esta forma el propietario afectado 

logró cinco cosechas de café posteriores a la resolución, de 

las cuales tres se levantaron con el apoyo del banco. Tal 

"apoyo" no se limitó a los contratos celebrados, pues ante la 

falta de ejecuci6n de la dotación, los campesinos se 

posesionaron de los terrenos de la finca afectada, tenien,do 

como resultado que el agente del banco solicitara auxilio de 

39 Carta que envía el poblado Montecristo Playa Grande al Presídente de la Repúblíca, AGN, 29 junio de 
1959, exped.404.1/1 lll. 
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la 31a Zona militar, logrando el desalojo de los campesinos. 40 

Los campesinos demandaron al Presidente la entrega de tierras 

y por ·supuesto su intervención a fin de que el banco 

devolviera el importe de las cosechas levantadas 

indebidamente. 

8. Do~aciones provisiona~es 

La figura jurídica de la dotación 

competencia de los gobernadores de los 

provisional es 

estados, quienes 

estaban (y están) facultados para otorgar en, posesión las 

tierras solicitadas por los demandantes. No obstante, 105 

dictámenes de _dotaciones provisionales necesariamente 

tendrían que ser revisados a nivel federal. Por lo tanto los 

mandamientos gubernamentales pueden ser modificados, 

revocados o confirmados por una resolución presidencial. H El 

Código Ag-rario de 1934 definió a la posesión como una 

diligencia que consistía en dar a conocer al poblado el 

mandamiento respectivo emitido por el gobernador y en 

deslindar las afectaciones, con esto se debería tener a los 

ejidatarios como poseedores de las tierras yaguas para todos 

los efectos legales. Con la posesión definitiva, los 

ejidatarios serían considerados propietarios y poseedores de 

las tierras yaguas que la resolución concediera y se podría 

proceder al fraccionamiento de los terrenos de cultivo y 

cultivables. Un cambio importante al respecto, se da con el 

Código Agrario de 1940, ya que éste incorpora el término 

4D Carta que envía el comisariado ejidaI de Ing. Manuel Lazo al Presidente de la República, AGN. 30 
septiembre de 1947, exped. 503.11/114 . 
.. 1 Las reformas a la Ley agraria y Ley de patrimonio ejidal de 1927 señalaba que: Art. 77. "Las resoluciones 
de los Gobernadores en ningún caso pueden tener el efecto de concluir el procedimiento constitucional 
agrario. Ellas se sujetarán invariablemente a la revisión forzosa ( ... ) y la resolución presidencial respectiva 
podrá confuma:rlas, revocarlas o modificarla de acuerdo con los datos del expediente y los nuevos que se 
aporten por o ante la Comisión Nacional Agraria encargada de tramitar dicha revisión forzosa". "Ley que 
reforma la de dotaciones y .restituciones de tierras y aguas. reglamentaria del artículo 27 Constitucional. de 23 
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"provisional" para referirse a las afectaciones que se 

realizaran con la posesión. Es decir, el carácter temporal se 

adjudicó a las tierras afectadas y los deslindes 

correspondientes, pero no al ejido. El artículo 221 de dicho 

código, estableció que "La diligencia de posesión <?onsistirá 

en dar a conocer al poblado el mandamiento respectivo, y 

deslindar provisionalmente las afecta~iones, con lo, cual se 

tendrá al núcleo de población! para todos los efectos 

legales, como poseedor de las tierras yaguas, materia del 

mismo".42 No es sino hasta el Código Agrario de 1942, cuando 

se utiliza por primera vez el término de "dotación 

provisional" para denominar a los mandamientos de los 

ejecutivos locales, los cuales debían señalar las superficies 

y los linderos de los terrenos reivindicados, en caso de 

restitución; y en caso de dotación, la extensión total y la 

clase de las tierras concedidas, la distribución de la 

afectaciÓn entre las fincas que hayan de soportarla, las 

unidades de dotación y el número de individuos cuyos derechos 

se dej arían a salvo. 43 

Este procedimiento en el proceso de dotación de, tierras, 

en Chiapas como en otros lugares fue sumamente relevante! 

pues el "carácter de provisional" llegó a convertirse en una 

situación permanente. Pues muchos ejidos; dotados 

provisionalmente, lo siguieron siendo por muchísimos años con 

toda la indefinición que esto implicó. y encontramos 

numerosos casos de ej idos que después de haber poseído las 

tierras con ese carácter tempo_ral f terminaron despoj ados de 

la misma, mediante disposiciones presidenciales o del 

gobierno del estado, el cual desconoció el derecho de estos 

grupos después de años de trabajar los ejidos. 

de abril de 1927", en Reformas de la Ley Agrariay Ley de Patrimomo Ejida!, suplemento del Folleto Leyes 
Constitucionales, agosto de 1927, p. 21. 
42 Código Agrario de 1940 en M. Fabila, op. cit., p. 753. 
4J Código Agrario 1942, articulo 224, op. cit., p. 30. 
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Una de las demandas más frecuentes de los ejida"tarios 

fue la resolución definí ti va de los' ej idos dotados en fo·rma 

provisional. La indefinición a que dio lugar esta figura 

jurídica provocó toda una serie de atropellos en contra de 

los ejidatarios "provisionales" corno el que reseñamos a 

continu.acion. -H El ej ido Manacal LLano Grande 'en el municipio 

de Escuintla, fue dotado provisionalmente a los -solicitantes 

de tierra en octubre de- 1938 por el entonces gobernador 

Efraín Gutiérrez. Cuatro años después, aprovechando la' 

lentitud del trámite agraria que impedía la dotación 

definitiva, el propietario afectado Walter Hutow " ... -ordenó 

a sus secuaces que prendieran fuego a nuestros hogares donde 

se encontraban viviendo las familias de los miembros de esta 

Colonia ( ... ) nos dejaron sin chozas con que cubrir a 

nuestros hijos, y también con que defender a nUestras 

familias, este mismo señor hecho (sic) en nUestras 

propiedades animales que se comieran nuestras cosechas, que 

perjudicaran nuestros cafetales, y platanares, del cual con 

miles de sacrificios habíamos podido sembrar ... 1145 Los 

ejidatarios solicitaron al Presidente que " las 

autoridades nos presten auxilio y garantía, y que este 

insecto sea castigado y Obligado a que nos haga efectivo 

todos 105- daños causados dentro de nuestra propiedad ... 1146 

La situación en este ejido se prolongó por varios años, 

no fue sino hasta 1953 cuando una resolución presidencial 

dotó definitivamente a los ejidatarios, pero no a todos, pues 

en 1954 las autoridades agrarias desconocieron los derechos 

agrarios de un número importante de los ocupantes de las 

44 «_.las provisionales, en gran parte son virtuales, sin medición ni deslinde, por insuficiencia de personal de 
parte de la Delegación Agraria y de la Comisión Agraria Mixta. Situación que motiva frecuentes trastornos y 
choque por límites. Tal estado de cosas se presta, además, a la invasión, intencionada o no, de tierras vecinas, 
con lo que los conflictos menudean, y se vive en un ambiente de ilegalidad y de atropello ... '" anotaba Moisés 
de ia Peíla, QP. cit, p. 378. 
4S Carta del comisariado ejidal de Manacal LLano Grande al Presidente de la República, AGN, 15 noviembre 
de 1942, exped 404.11723. 
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tierras, "'acusándolos de ser guatemalt~cos'''. Después de años 

de cultivar el ejido, a 80 ejidatarios se les recogieron sus 

actas de nacimiento para comprobar la nacionalidad y mediante 

un procedimiento poco claro se _ les negó el derecho a la 

tierra, poseída por años "(el ingeniero) ..• tiene el legajo 

de actas en que justificamos nuestra nacionalidad mexicana, 

ante esta situación solicitamos con todo respeto su 

intervención a efecto sean cotejados los documentos relativos 

a nuestras actas citadas, pues deseamos dejar aclarada eS,ta 

situación jurídica de que si somos mexicanos por nacimiento y 

no guatemaltecos como nos pretende hacer aparecer el citado 

ingeniero (.~.) que todavía tiene en su poder nuestras 

Uno de los ocupantes despoj ados narraba: "Como ya 

teníamos cultivadas las tierras que veníamos poseyendo, las 

cuales se encuentran sembradas con cafetales ( ... ) ruego a 

ud. que se ordene a quien corresponda a fin de que se me 

pague el cafetal que con tanto sacrificio hice y hoy lo 

vienen aprovechando gente que ni siquiera estuvierqn en la 

lucha ... "48 

Otro problema que debemos señalar con relaci6n a los 

ejidos con carácter provisional, es que por los largos 

períodos en que se mantenía esta situación, al momento en que 

se daba la dotación definitiva! la extensión de las tierras 

dotadas ya resultaba insuficiente por el crec~miento natural 

de la poblaci6n demandante. El ejido Manuel Lazo del 

municipio de Tuxtla Chico, obtuvo en 1930 la dotación 

provisional de las tierras, empero, años después (1943) 

seguían luchando por la dotación definitiva y para entonces 

reclamaban \\... nuestros hijos se han hecho hombres y por 

consiguiente son también trabajadores que necesitan parcela 

46 ldem. 
41 Carta de ejidatarios de Manacal Llano Grande al Presidente de la República, AGN, 23 de noviembre de 
1954, exped.404.1/4128. 
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para cul ti var, pero las reducidas tierras- que se nos dieron 

en la provisional no nos alcanzan actualmente y por éste 

moti ve urge se nos dé al mismo tiempo la ampliación"'. 49 De 

este modo s'e fueron empalmando diversas acciones agrarias, no 

sólo la demanda por la dotación definitiva, sino junto a ésta 

también se hacía necesaria la ampliación de los ejidos, aún 

sin entregar definitivamente. 

Aunado a esto un problema más que se presentaba a los 

ejidatarios en forma provisional fueron las modificaciones 

que frecuentemente se hacían a los mandamientos de los 

gobernadores (dotaciones provisionales) cuando éstas se 

convertían en resoluciones presidenciales dotaciones 

definitivas}. La participación de los ingenieros responsables 

de ejecutar las resoluciones, en la modificación de las 

mismas, fue determinante sobre todo en los cambios de 

localización de las propiedades afectadas y en el tipo de 

tierras con que se dotaba a los solicitantes, pues 

generalmente se intentaban entregar tierras de menor calidad 

y/o extensión a la señalada por la resolución. Esta 

situación se daba: bien por la complicidad con los 

propietarios o porque efectivamente se habían cometido 

errores en las mediciones previas base de las resoluciones. 

De cualquier forma, los resultados fueron desastrosos para 

los campesinos que cultivaban las tierras poseídas 

provisionalmente y que al modificarse las resoluciones 

perdían las posesiones. 

Para el poblado Emiliano Zapata, del municipio de Pueblo 

Nuevo, la ejecución de una resolución presidencial de 

ampliación a este ejido, significó el despojo de las tierras 

poseídas y cultivas por 15 años. En 1954, en la resolución 

48 Carta de Josefino Pérez del poblado Manacal Llano Grande al Presidente de la República, AGN, 24 junio 
de 1957, exped. 404.1/4128. 
"19 Carta del comisariado ejidal de Manuel Lazos al Presidente de la República, AGN, enero de 1943_ exped_ 
404.1mO. 
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definitiva se modificó la localización de los terrenos que 

habían sido dotados en provisional, .quedando fuera de la 

misma las tierras ocupadas por los miembros del poblado .. 

Durante tres años los campesinos se negaron a desocupar l'as, 

tierras y por tanto el propietario del mismo, Roberto Garza 

Cabello, ,dueño de otras fincas en la entidad, (San Ramón, 

Saltillito, Los Tocayos y El Rosario Mal Paso, denunciadas 

por los campesinos cemo latifundios de más cinco mil 

hectáreas) promovió acciones penales en ,contra de los 

campesinos ahora considerados "invasores"~ Por su parte, las 

agrarias, solicitaron a los ocupantes " autoridades 

desocupen en vista de que las' tierras ( ... ) fueron 

respetadas por Resolución Presidencial"., Finalmente, los 

líderes del poblado fueron aprehendidos por la policía 

judicial del estado y encarcelados y procesados pO'r el delito 

de despojo.5o Los campesinos iniciaron nuevamente los 

trámites para la dotación de las 'tierras ocupadas, pero esa 

vez como un nuevo poblado, independiente del ejido Pueblo 

Nuevo~ .. y a esperar otros quince años. 

En otras regiones del estado como Simojovel, la disputa 

por las tierras dotadas en provisional también se vi vía de 

forma violenta entre propietarios afectados y campesinos 

dotados. En el mes de agosto de 1951, cel poblado Luis 

Espinosa fue dotado provisionalmente por la Comisión Agraria 

Mixta del Estado con terrenos de la finca Mercedes Isidoro 

prop'iedad de Marciano Culebro. Durante tres años, los 

campesinos se enfrentaron con el propietario y los 

trabajadores acasillados de éste por el control de las 

tierras. Los campesinos dotados denunciaban que " ..• (el 

propietario) ya nos acusó de invasión a pesar de que tenemos 

posesión provisional y fuimos a la cárcel por dicho delito 

supuesto, actualmente tiene todos sus ganados metidos en 

so Carta del comi.té ejecutivo agrario Bmiliano Zapata al Presi.dente de la República, AGN, 11 febrero de 
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nuestras sementeras, los que acabaron con nuestras siembras,' 

piñales, tabacales, etc., y ya no nos quejarnos aquí con las 

autoridades correspondientes por que ya no. nos hacen 

caso .. . '1$1 

También en Simojovel, 105 ejidatarios de Las Maravillas 

(antes. Jochompat y Carmen Grande) se negaron a recibir una 

entrega parcial de las tieIras dotadas en forma provisional. 

Es el caso, que el propietario de la finca Carmen Grande,. 

Abelardo Treja Penagos, realizó ventas d,e 

finca que fueron considerados como demasías 

sobre los cuales se fincó la solicitud 

terrenos de' la 

de su propiedad y~ 

de tierras· del 

poblado. y los nuevos propietarios alegaron que las 

fracciones adquiridas eran de pequeñas propiedades no sujetas· 

a afect?ción( sin embargo ya existía una solicitud de tierras 

y la resolución presidencial consideró las fracciones 

vendidas como parte del ejido. Pero el ingeniero encargado 

de ejecutar la resolución definitiva a última hora ~ 

0:0 ••• recibió una orden tel-egráfica para que respete ese 

terreno del Porvenir y, nosotros no estamos conformes porque 

viene dentro del plano firmado por el C. Presidente de la 

República" ,52 por tanto los ejidatarios solicitaron la entrega 

total de tierras conforme al plano de la resolución 

presidencial y se negaron a la entrega parcial que no 

consideraba la fracción del Porvenir. 

Es interesante hacer notar que la "crisis·'" de las 

dotaciones provisionales se empieza a manifestar a par_tir -de 

la década de los cincuenta y a c~brar una relevancia especial 

en los últimos años de esa década (1957-1960): cuando se 

registraron una gran cantidad de inconformidades de los 

campesinos despojados por el desconocimiento por parte de las 

1957, exped.404.1a03. 
51 Carta de campesinos del poblado Luis Espinosa al Presidente de la República, AGN, 25 mayo 1954. 
exped.404.1/666. 
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autoridades de las dotaciones provisionales elaboradas en la 

época del cardenismo y el periodo de Ávila Carnacho. Dentro de 

este panorama destacan los sucesos en la colonia Campeche del 

municipio de Copainalá, en donde la lucha por el centrol de 

tierras entregadas a solicitantes en forma provisional derivó 

en 'un enfrentamiento que provocó la muerte -de varios 

campesinos y del comisariado ej idal.· Les campesinos que 

formaron la colonia mencionada fueron peones acasillados- de 

la finca La Blanca, la cual tenía una extensión' de dos mil 

doscientas catorce hectáreas y era propiedad del señor Carlos 

Sturgis de nacionalidad norteamericana, quien al: estallar la 

revolución" de 1910 abandonó las tierras y los antiguos peones 

permanecieron en ella para solicitar la dotación de 1as 

mismas en el 'año de 1934. 

Campeche con 150 habitantes 

provisional 44 solicitantes 

Los peones formaron la colonia 

y fueron dotados ·en forma 

con 361 hectáreas de la finca 

mencionada y llegaron a tener en producción 'cerca de 

doscientas mil matas de café. Sin embargo el gobierno del 

estado, en 1948, vendió terrenos de la finca al señor Juan 

Camacho, incluyendo en esta venta los terrenos dotados 

provisionalmente a la colonia Campeche. En contraposición, -e-l 

gobierno federal, en el año de 1953, resolvió la dotación 

definitiva a la -colonia con 573 hectáreas que afectaba al 

nuevo propietario. Ante esta resolución el propietario 

realizó toda una serie de gestiones en contra del dictamen, 

incluyendo el amparo que le fue concedido por autoridades 

locales, y durante cinco años realizó paralelamente acciones 

intimidatorias contra el grupo de campesinos para obligarlos 

a desalojar las tierras. En 1955, con apoyo de guardias 

blancas quemó 21 casas de la colonia y obligó a los 

campesinos a abandonar el poblado y los trabajos agrícolas. 

En 1957, según denuncia de los campesinos ~ ... con toda clase 

S2 Carta de ejidatarios de Las Maravillas al Presidente de la República, AGN, 26 de julio de 1954, exped. 
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de crueldades y cinismo mandó 15 hombres a atacar a los 

habitantes de dicha colonia, ( ... ) y en los cuales iban 

incluidos -8 soldados del Ejército Mexicano ( .•• ) a la vez 

comenzaron a disparar sus armas de fu.ego los federales y 

civiles de la gente del Lic. Carnacho en contra de los 

indefensos campesinos que huíamos a los montes despavoridos, 

en tanto que alcanzaron a tres y les dieron muerte 

instantáneamente .. . "53 y a pesar de solicitar una partida 

mili tar paz;:a protección de los miembros de la colonia, unos 

meses después fue asesinado, por órdenes del propietario, el 

representante del comisariado ejidal. 

En 1955, también los miembros de la colonia Joaquín 

Miguel Gutiérrez, del municipio de Berriozabal, denunciaron 

los intentos de las autoridades agrarias por despojarlos de 

1 000 hectáreas con que fueron dotados en forma provisional y 

consideradas éstas como terrenos nacionales y demasías de El 

Cairo. Después de tener en posesión las tierras durante 16 

años, según los campesinos (por) acuerdos llevados por 

las autoridades y terratenientes con el innoble fin de burlar 

la ley y sus conquistas y forjar la amplia protección al 

terrateniente ... " , 54 las autoridades agrarias correspondiente 

expidieron certificados de inafectabilidad en favor del señor 

César Montesinos y afectaron las tierras pos~ídas por los 

campesinos de la colonia~ 

Las contradicciones entre los mandatos de las 

autoridades estatales y las federales, era un hecho que 

quedaba claro para los ejidc:tarios en posesión de tierras 

"provisionales". En la querella que dirimieron ejidatarios de 

Agua Prieta municipio de Motozintla, con la viuda del señor 

Juan Pohlenz, por la posesión de 50 hectáreas de la finca 

404.1/283. 
53 Carta del comité agrario colonia Campeche al Presidente de la República, AGN, 31 de octubre de 1957, 
exped.404.111952. 



213 

Lubeca afectada en 1948 con 616 hectáreas en favor del ejido! 

los campesinos afirmaban "Nuestro caso es claro, que el c. 

Magistrado de la Nación entrega tierras para ejidos a los 

campesi~os y por el otro lado el Delegado Agrario se las 

quita para entregarlas a personas extranjeras como es la 

alemana, contra la voluntad de los ejidatarios, y sin 

conocimiento también de la Suprema Autoridad Agraria que es 

usted señor Presidente". 55 y es que en octubre de 1955, 

después de varios años de trabajar las tierras, los 

campesinos fueron desaloj actos de una parte de las tierras 

dotadas, después de que las autoridades manifiestan ...... un 

error" en la dotación. "El Delegado Agrario de este Estado .. . 

ordenó al Ing. ( ... ) acompañado de un hijo de la viuda de 

Pholenz y soldados federales, para lanzarnos de nuestras 

propias viviendas e imponiendo pavor entre nosotro_s con todo 

lujo como si fuera dueño de las tierras de este ejido, de una 

manera ilegal y 

soldados, ( ... ) 

sin más formalidades que las bayon~tas de los 

entregó una extensión de terreno 

pertenecientes a este ej ido. "56 Sobre las mismas tierras de 

la finca Lubeca, la señora Hidegard Schmit vda. de Pohlenz 

también se confrontó con los solicitantes de tierras de la 

colonia Teotihuacán del Valle, en la que años más tard,e 

(1962) se volvió a utilizar la misma táctica que con el otro 

poblado y 

destruyeran 

" con lujo ordenó 

nU,estros hogares 

la archimillo~aria que 

y llevándose nues~ras 

pertenencias, dej ándonos en la más vil desgracia ... "57 

Indudablemente la violencia acompañó gran parte de los 

procesos de tramitación de dotación de tierras, así como de 

las inconformidades que se generaban durante el proceso. La 

S4 Carta de la colonia Joaquín Miguel Gutiérrez al Presidente de la,República, AGN, 11 de octubre de 1955, 
exped. 503. !11482. 
ss Carta de ejídatarios de Agua Prieta al Presidente de la República, AGN, s/f. 1956, exped. 404.114142. 
~G ldem. 
57 Carta de campesinos del poblado Teohihuacán del Valle al Presidente de la República, AGN, 15 de junio 
de 1962, AGN, exped. 404.115690. 
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colonia Galeana del municipio de Ocozocoautla, disputÓ hast~ 
con las armas la posesión de 100 hectáreas de tierra dotadas 

en provisional para 

propietario afectado, 

posesión las tierras 

la ampliación· del ejido, con el 

Edmundo Gómez & Después' de tener en 

y sembrarlas de café, la resolución 

presidencial desconoció el derecho de los campesinos' sobre 

esa propiedad y las autoridades agrarias la restituyeron -al 

propietario. Este hecho dio origen al encarcelamiento de 

líderes de los campesinos que se negaban a desaloj ai- las 

tierras, así como al enfrentamiento entre éstos y el 

propietario, al pretender éste último el cultivo del -café, 

sembrado por los ejidatarios. Narra el propietario " ... estaba 

yo acompañado en el corte de café por cuatro hombres y tres 

niños y ya habíamos cortado como un cuarto de saco, cuando se 

presentó el Comísariado Ejidal con otros ejidatarios, en 

número más o menos de doce, armados con carabinas y machetes, 

y me dijeron que dejara de cortar café, pero lo hacían con 

los rifles o carabinas apuntándonos y los machetes en alto y 

rodeándonos ..• "se 

Pero también para los propietarios afectados, las 

dotaciones provisionales eran un problema, ya que esta 

afectación, como ya señalamos, tenía el carácter de 

"provisional" hasta el momento de la dotación defini ti va. 

Por lo tanto, durante largos períodos los propietarios 

esperaban ejercer nuevas acciones legales hasta el dictamen 

de la resolución definitiva a fin de reclamar la 

improcedencia de las resoluciones. Pero mientras ésta se daba 

también ejercían toda una serie de acciones ilegales como 'las 

ya relatadas en párrafos anteriores. Asimismo, para los' 

propietarios, estas posesiones provisionales.. al no definir 

claramente los lírni tes en la extensión de los ej idos '" _ .. no 

permite conocer por parte de los campesinos, la delimitación 

58 Cmta de Edmundo Gómez al Presidente de la RepUblica, AGN. 29 de enero de 1960. exped. 404.11975. 
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de sus derechos y con frecuencia comenten actos de invasión 

de las pequeñas propiedades enclavadas dentro del radio pe 

afectación de sus núcleos". 59 

Como ya he,mos mencionado a lo largo de los anteriorE~s 

apa~tados" la actuación de las autoridades agrarias fue un 

punto clave en el desarrollo de los conflictos ag:¡;arios. ,Se 

detectan muchos casos( en que l,?s "erroresi' cometidos durante 

el cardenismo en la afectación de auténticas pequeñas 

propiedades dio lugar a la ocupación indebida de tierras en 

provisional. En consecuencia, al seguirse el p.roc~so de 

revisión a nivel federal, los dictámenes reintegraban las 

tie.rras a los antiguos propietarios dejando desprotegidos a 

los campesinos hasta entonces ocupante~ de las mismas. Uno de 

tantos casOs que se vio inmerso en esta problemática fue el 

ejido Jitotol de ,Zaragoza, del municipio del mismo nombre. En 

el qu·e al ejecuta:J;'se 

dejó de entregar la 

la resolución presidencial en 1957, 

pequeñ~ propiedad Tatasantos de 

se 

287 

hectáreas; que ya había sido dotada en forma provision9-1, 

años antes. "Es lamentable ( ... ) la situación de estos 

ejidatarios con la falta de entrega de sus tierras porque no 

obstante que carecen de hogar, también carecen de los 

elementos necesarios para la atención de sus familiares 

( ..•. ), solicitarnos se digne prestarnos su intervención a 

efecto de que reconsidere el acuerdo Presidencial u
, 60 se 

quejaban los campesinos ante el Presidente por las 

moqificaciones del dictamen, que además de los 54 ejidatarios 

con derecho a salvo existentes en el ejido, aument,aba aún más 

el número de solicitantes carentes de parcela por las 

"rectificaciones" de las autoridades agrarias. 

59 Conferencias de Mesa redonda efectuadas durante la campaña electoral del señor Gral. Ing. Francisco J. 
Grajales como candidato del PRI al gobierno del estado de Chiapas. op.cit., p. 96. 
60 Carta del comisariado ejidal al Presidente de la República, AGN, 9 de mayo de 1959, AGN, exped. 
404.1411. 
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Estas rectificaciones o modificaciones de las tierras a 

dotarse en definitiva, en las resoluciones presidenciales, 

dieron origen a lo que se conoció como entregas parcia~es de 

tierra (ver Anexo 3). Es el caso de los peones acasillados 

de la finca San Agustín Jitotol, municipio de Tapachula, 

quienes después de luchar por la ampliación del ejido, 

lograron la resolución definitiva en 1943. No obstante, la 

resolución que dotaba de 465 hectáreas en ampliación, no fue 

ejecutada en su totalidad: sólo parcialmente se entregaron 

algunas de las tierras de las propiedades afectadas. Las 

fincas a salvo de la dotación fueron San Agustín y Los 

Ángeles, propiedad de Bernardo Parlange y Teófilo Delarbre, 

respectivamente~61 Estas entregas parciales tenían como efecto 

inmediato la división de los núcleos de solicitantes de 

tierras, que después de años de luchar juntos por la tierra, 

se separaban por las acciones de los funcionarios que por 

diversas circunstancias (fallas de los dictámenes 

correspondientes, mecanismos legales interpuestos por los 

propietarios, corrupción, tramitación de certificados de 

inafectabilidad, etc.) no ejercían en su totalidad las 

resoluciones presidenciales. Y junto a éstos se encuentran 

también casos de campesinos que frente a la posibilidad de 

una entrega parcial de tierras, se negaban a recibir las 

tierras y proseguían la lucha por el cumplimiento total de 

las resoluciones presidenciales. Como en la colonia USipa del 

municipio de Tila que fue dotada provisionalmente con 2 584 

hectáreas para 110 campesinos- capacitados. Pero en 1960, al 

darse la resolución definitiva, ésta dejó fuera la mitad del 

poblado donde se tenían construidas las casas habitación de 

los campesinos, por lo que el núcleo de solicitantes se.negó 

a la entrega definitiva de· las tierras y exigió la dotación 

61 Carta de peones de la finca San Agustín Jitoto[ al Presidente de la República, AGN, 24 julio 1956, exped. 
404_112125. 
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total de las tierras poseídas en provisional por años. y 

ahora sin base ( ... ) tratan de despojarnos de las tierras que 

legalmente las tenemos solicitada y' entregadas en, forma 

provisional ... "62 

Después de seis años de haber soliei tacto tierras I la 

colonia Miguel Hidalgo del municipio de Tonalá recibió en 

1959 la dotación provisional del ejido confo~mado por 

terrenos nacionales y por la finca La Providencia de 592 

hectáreas propiedad de Baldornero Jiménez y cultivada con 

cafetales. Como en el resto de los casos, la resolución 

presidencial que intentaron ejecutar las autoridades en 1960, 

excluyó la finca mencionada de la dotación, y e.n su lugar 

incorporó otros terrenos nacionales, que no habían figurado 

ni en el plano ,proyecto, ni en la dotación provisional 

ejecutada con anterioridad " ... dándosenos en cambio, terreno 

en la misma cantidad de hectáreas, completamente accidentado, 

en zona nacional, alejados completamente de nuestro poblado, 

y que no serán aptos para los cultivos: por lo que le 

manifestamos al señor ingeniero ( ... ) de que no se tornara 

como una rebeldía nuestra en no aceptar el fallo 

presidencial, sino que no estábamos de conformidad con la 

modificación que se había hecho y que por tal motivo no 

recibíamos las tierras ... ,,63 (Véase Croquis 3) 

Casos como los reseñados, sin duda ilustran la tendencia 

que con mayor frecuencia tendió a domina,r la política agraria 

en la entidad, es decir, la ejecución de las resoluciones con 

base en terrenos nacionales y a dej ar de lado las 

afectaciones a los propietarios privados (Véase Anexo 3). 

62 Carta del comisariado ejidal de Usipa al Presidente de la República, AGN, 12 de enero de 1960, exped. 
404.1/3205. 
63 Carta del comisariado ejidal al Presidente de la República, AGN, 29 de febrero de 1960, exped. 
404.1/3228. 
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9~ Latifund2stas y pequeños propietarios 

Indudablemente que el reparto agrario no tuvo como 

objetivo central el reparto de los grandes latifundios de 'la 

entidad, antes bien, un número importante de las dotaciones 

agrarias se hicieron sobre la afectación de auténticas 

pequeñas propiedades. Lo cual fue denunciado en innumerables' 

ocasiones por los afectados desde el inicio del repa'rto 

agrario cardenista, pero en pocas ocasiones fue atendido. El 

hecho -es que pesaron más los acuerdos entre los grandes 

la tifundistas y las autoridades agrarias para proteger las 

grandes propiedades y, en consecuencia. los afectados 

resul taban ser 105 pequeños propietarios, quienes carent-es 

del poder económico y político se mostraron incapaces de 

conservar sus tierras. 

El hecho no fue desconocido por las autoridades 

federales, y en un intento por proteger a los pequeños 

propietarios, en el año de 1942, el presidente Manuel Ávila 

Camacho emitió un acuerdo complementario (al Acuerdo de 

diciembre de 1940 que fijó la situación legal de la pequeña 

propiedad) que estableció una serie de criterios para evitar 

el despojo de las tierras a este sector. En dicho Acuerdo, se 

parte de reconocer que en diversas ocasiones fueron 

afectadas, por acción de la reforma agraria, auténticas 

pequeñas propiedades, hecho originado en gran medida por las 

"graves deficiencias de la ti tulación de la propiedad 

territorial ll
• Estas deficiencias provenían de diversas 

fuentes, por un lado deficiencias tradicionale~ provenientes 

de la época de la dominación española; en otros casos, 

comunidades agrarias con títulos pero que habían fraccionado 

las tierras y que en términos estrictos la ley agraria 

consideraba predios proindivisos susceptibles de afectación; 
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pero, en la mayoría de los casos, esas deficiencias en la 

titulación se vinculaba a cuestiones de orden social, como 

eran las escasas posibilidades económicas de los 

propietarios que les impedían acceder a la titulación de sus 

predios. Por lo tanto se determinó que en defecto de una 

documentación perfecta, las autoridades agrícolas y agrarias 

se deberían de a tener sobre todo al hecho mismo de la 

posesión. Así, el acuerdo fijó que "Los poseedores que en 

nombre propio y a título de dominio, poseen en forma 

continua, pacífica y pública, tierras yaguas en cantidad no 

mayor al límite fijado a la propiedad inafectable, tendrán, 

en todos los procedimientos agrarios, 'los mismos derechos que 

el propietario inafectable que tiene sus títulos en debida 

forma, siempre que esa posesión exista por lo menos con cinco 

años de anterioridad a la fecha de la publicación de la 

solicitud o del acuerdo que inicie un procedimiento que pueda 

afectar el predio obj eto de la posesión". ,64 El acuerdo también 

señaló el cuidado especial que debía tenerse en el caso de 

los comuneros y por tanto de las tierras pertenecientes a las 

comunidades antiguas. Días después se giró una circular a las 

autoridades agrarias con las instrucciones para el 

reconocimiento y protección de la pequeña propiedad agrícola, 

con la cual se prevenia sobre el hecho de no desatender la 

situación jurídica de estas propiedades y de atenerse a una 

regla fundamental que consistía en proteger al auténtico 

pequeño propietario poseedor de superficies inafectables y no 

a personas que actuaban corno interpósitas persona de un 

terrateniente o simulador. 

No cabe duda de que el principio de reconocimiento a ~la 

posesión" de la tierra dentro de la legislación federal marcó 

un cambio importante para una considerable población 

64 "Acuerdo complementario del que estableció las bases para el reconocimiento y protección de la pequeña 
propiedad agrícola". expedido el 14 de octubre de 1942 y publicado en el DiC11'io Oficial de la Federación el 
19 de noviembre de 1942. 
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campesina 

anteriores. 

en situación como la descrita en párrafos 

Mas también en este caso, como en muchos otros, 

las posibilidades de que las orientaciones federales se 

aplicaran en los ámbitos locales, estaban fuertemente 

restringidas a los grupos de poder en las comunidades. 

Por ejemplo, en la zona norte de Chiapas, concretamente 

en el municipio del Bosque, pequeños propietarios perdieron 

sus tierras en favor de la conservación de la propiedad de 

un conocido latifundista, también productor y comerciante 

de alcohol de la entidad, Moctezuma Pedrero. 65 Las tierras de 

éste así como las tierras de su amigo Conrado Zenteno fueron 

afectadas para dotar a la colonia Alvaro Obregón. Sin embargo 

mediante los buenos oficios de las autoridades agrarias, la 

resolución' fue modificada y afectadas por ello 

propiedades. 66 

pequeñas 

Este tipo de acciones muestran las bases en las que se 

daban los entrecruzamientos de conflictos agrarios. Es decir, 

cuando la disputa de origen supuestamente enfrentaría a' 

latifundistas con solicitantes, el conflicto se diluía y 

surgía uno nuevo entre pequeños propietarios y solicitantes 

por la acción de una fuerza externa: 

agrarias. 

las autoridades 

65 En 1948, los productores de caña de azúcar de Simojovel, denunciaron ante el candidato al gobierno del 
estado, Francisco J. Grajales, lo incosteable que resultaba para ellos el cultivo y la explotación de caña de 
azúcar. ya que" ... el sefior Moctezuma Pedrero fabricante de aguardiente de Bochil y único comprador de 
panela, paga el producto al precio y en los plazos por él fijados, llegándose a dar el caso que cuando ]05 

productores no aceptan sus condiciones, manda traer el producto de otros lugares perjudicando la economia 
de esa región." Conferencias de Mesa redonda efectuadas durante la campaña electora! del señor Gral. lng. 
Francisco J. Grajales como candidato del PRl al gobierno del estado de Chiapas, op.cit.. p. 75. 
61; Denuncia de Mercedes de Carpio dirigida al Presidente de la República, AGN, 30 agosto de 1949, exped. 
404.111680. La quejosa manifiesta la afectación de su pequefia propiedad con una extensión de cien 
hectáreas ubicada en el municipio del Bosque. 
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10. Rosesión de tierras o invasión 

La contrapartida de toda esta serie de irregularidades 

cometidas por las autoridades agrarias y no agrarias, fue 

también la misma violación de la legalidad agraria realizada 

por los propios' campesinos. En reí teradas ocasiones, los 

campesinos se apresuraron a formar núcleos de población e 

inmediatamente posesionarse de las tierras, sin esperar el 

dictamen' correspondiente de las autoridades. Mientras se 

daba la resolución de las autoridades, la disputa por la 

tierra entre campesinos posesionados y propietarios alcanzaba 

niveles álgidos de violencia, que en no pocas ocasiones 

ameritó la intervención de las autoridades policiacas e 

incluso mili tares. 67 

Pero también en otras ocasiones, los campes-inos, al 

intentar entrar al campo de lá nueva legalidad agraria 

impuesta, se exponían a que se les desconocieran los 

derechos adquiridos por la vía de la costumbre o los acuerdos 

verbales, es decir, de toda una serie de prácticas y 

tradiciones no consideradas por el marco normativo agrario. 

Como señalábamos en apartados anteriores I el reconocimiento 

de la posesión de la tierra como un criterio para dirimir el 

derecho sobre la misma¡ fue reconocido en el año de 1942, 

por el gobierno de Ávila Camacho. Sin embargo, fueron 

numerosos los casos en que la disputa por la tierra se centró 

en la confrontación entre las distintas concepciones de 

propiedad y posesión. 

61 Esta situación de constantes invasiones condujo al presidente Cárdenas en 1937, a emitir una circular a los 
gobiernos de los estados en la que se señalaba que « •.. debe estimarse como traición a la causa agraria, la 
actitud de los individuos que sin escrúpulo algunos, azuzan a los grupos campesinos a tomar las tierras sin 
esperar la resolución de las autoridades correspondientes; considerando doblemente criminal esta tabor, ya 
que con ello se pretende desvirtuar el programa social de la Revolución ( ... ) En consecuencia, el gobiemo 
considera indispensable que en cada caso se obre con energía, consignando a los infractores ante las 



--- --- ---------------------------------------------

222 

Por medio de los acuerdos tradicionales entre 

terratenientes y trabajadores, se construyeron diversas 

formas de acceso a la tierra, que por largo tiempo 

convivieron con la~ impuestas por la nueva legislación 

agraria, producto de la reforma. Tal convivencia no pod,ía 

darse sin conflicto, ya que esta legislación partía de un 

principio homogeneizador, el cual desconocía la diversidad 

de variantes regionales que hasta entonces habían normado la 

vida agraria (arrendamientos, peonaje, baldíos,etc.). El 

rompimiento de las relaciones agrarias tradicionales y 

paralelamente la imposición de una legislación agrar~a fuero~ 

las dos caras de una misma moneda: el confli~to agrario. 

Los antiguos peones, que después formaron el poblado 

Lázaro Cárdenas del municipio de Tapachula, trabajaron 

durante muchos años tierras de la finca Escocia, por medio de 

una serie de acuerdos verbales con el entonces dueño de la 

misma, el señor Guzmán Arriaga. Las tierras fueron dadas en 

posesión a los campesinos a cambio de pagar con su trabajo en 

el corte de café y la limpia del mismo en el resto de las 

tierras de la finca. Al morir el dueño de la finca, los 

acuerdos fueron desconocidos por sus herederos y la finca fue 

fraccionada y vendidas algunas de esas fracciones. En el 

predio Gualalete (uno de los vendidos), se encontraban las 

casas y las siembras de los antiguos peones, que el nuevo 

dueño reclamaría como su legítima propiedad. Ante esta venta, 

los campesinos decidieron formar su poblado en 1945 y un 

año después realizaron la solici tud de tierras 

correspondientes ante el gObernador del estado. Aunque no fue 

sino hasta 1955 en que obtuvieron una respuesta y ésta fue en 

sentido negativo, considerando improcedente la solicitud por 

tratarse de una pequeña propiedad. Mientras tanto, por 10 

años el núcleo de solicitantes siguió posesionado y cultivó 

autoridades respectivas para que respondan de sus actos". en Chiapas Nuevo, 27 mayo 1937. Tuxtla 
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las tierras, que finalmente no les fueron dotadas. y,por otro 

lado, el nuevo propietario afectado .r:ealizó una serie de 

demandas en contra de,los carnpesi~os y " (el propietario) 

trajo un grupo de soldados a base de maniobras de la 31/a 

zona, que está estancado en la ciudad de Tapachula, sa,cando 

los, campesinos más humilde,s de sus casas y posesionó a los 

soldados durante dos meses ( ..• ) y luego nos arrebató 

nuestras siembras de café que ya están en producto ( ... ) y 

también tiene armados todos sus empleados a modo que no~ctros 

no podamos hacer nada ... "68 Por supuest,o que después de 

tantos años de estar en posesión de la tierra, para estos 

grupos la devolución de las mismas era vivido como un despojo 

realizado pO,r las autoridades en contra de los solicitantes" 

y también re,flejaba un completo desconocimie:nto d~ una serie 

de prácticas laborales, realizadas en las etapas anteriores, 

". .. que se nos haga justicia, dando usted una orden a las 

autoridades, para que se nos devuelvan nuestras siembras y 

tengamos derecho en seguir cultivando las tierras". 69 

P&ra los campesinos, el derecho de antigüedad en la 

posesión de las tierras y los acuerdos con el propietari<:> 

original constituían los argumentos centrales de su 

demanda, mientras que para las autoridades agrarias Los 

Lineamientos de la Norma Agraria debían seguirse _ La 

contradicción era manifiesta. Y entonces se iniciaba otra 

etapa en la lucha por la tierra, en la que de estar en un 

proceso de negociación y tramitación con las autoridades 

agrarias, se pasaba a otra marcada por la confrontación con 

las autoridades judiciales (ministerios pÚblicos, policía, 

etc.) . 

Gutiérrez, año. 1, núm. 17. 
68 Carta del presidente del poblado Lázaro Cárdenas al Presidente de la República, AGN, 25 julio de 1955, 
exped. 404.11594. 
69 Idem. 
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En otro sentido, el abandono de tierras por parte de los 

propietarios originales a raíz de la revolución y durante el 

inestable período posrevolucionario, creó las condiciones 

para que di versos grupos de campesinos se posesionaran de 

tierr-as, que de hecho estaban disponibles para el cultivo, 

pero que por derecho pertenecían a propietarios que en muchos 

casos eran extranjeros y habían abandonado el país. Por 

ejemplo, en la zona de Palenque, Catazajá, El Salto se 

encontraban los terrenos abandonados de la Compañia Agrícola 

Colonizadora de Tabasco y Chiapas con 118 266 hectáreas" 

también terrenos de la Compañía Explotadora de Chiapas con 

57 162 hectáreas o los de la Compañía Esperanza Tímber, que 

tenía 38 450 hectáreas. En la zona de Cintalapa también 

fueron abandonados terrenos por The Mexcalapa Land, Ca. y The 

Grijalva Land, Ca., con un total de 85 655 hectáreas. Para 

los años cincuenta la mayoría de estos terrenos, después de 

haber sido propiedad privada, pasaron ya al dominio de la 

nación como terrenos nacionales, corno fueron los de la zona 

de la Selva Lacandona donde se encontraban los predios como 

el de Martínez de Castro con 215 708 hectáreas, la zona 

Sendales con 50 000, el predio Doreroberg con 160 000 

hectáreas, el predio Dorantes con 250 000 hectáreas, el 

predio Agua Azul con 112 357 hectáreas de la compañía The 

Agua Azul Mahogany y el predio Marqués de Comillas con 

100 000 hectáreas. También se encontraban estos predios en 

Ocosingo, donde resaltaban los casos de Valenzuela con 58 727 

hectáreas, de la Compañía Explotadora de Chiapas con 240 462 

hectáreas, de Romano con 68 000 hectáreas y de Bulnes con 

53 114 hectáreas. En Cintapala y Ocozocoautla, terrenos 

deslindados por la Compañía Mexicana de Terrenos y 

Colonización Chiapas, con una extensión de 189 331 hectáreas. 

y en la zona de la Sierra Madre de Chiapas, un terreno entre 
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la Sacualpa y Santa María de Abajo con 12 000 hectáreas, 

además de otros lotes menores. JO 

Diversas compañías extranjeras como la Mexican Products, 

Company y Development Coapa, se vieron " envueltas en litigios 

con campesinos posesionados de las tierras que ocuparon por 

años, al ser abandonadas por sus dueños originales. Los 

campesinos del pOblado Santa Cruz de Lumijá, del municipio de 

Salto de Agua, cultivaron por más de 20 años.. las tierras 

que abandonó la Compañía Mexican Products, pero a finales de 

1960, se enfrentaron con los recién nombrados apoderados de 

la compañía, que pretendieron cobrarles por el uso de las 

tierra, de las cuales los campesinos se consideraban 

poseedores " nos cobran (los encargados) o más bien dicho 

nos quitaron dos zontles de maíz por hectárea, o sean ciento 

veinte kilos, o en caso contrario que desocupemos las 

tierras, sin que para esto exista algún derecho toda vez, que 

desde hace más de 20 años que hemos venido viviendo y 

cultivando en donde tenemos nuestras sementeras que lo es el 

patrimonio de nuestras familias, ya que si, ocupamos estas 

tierras fue porque están y estaban completamente 

abandonadas .. . "71 Nuevamente se enfrentaban las dos nociones 

opuestas, para reivindicar el derecho a la tierra: la 

posesión que da el uso de las tierras contra la propiedad. 

Una situación similar enfrentaron campesinos del poblado 

San Miguel, del municipio de Amatán, quienes trabaj aron en 

posesión tierras abandonadas por el propietario, debido a 

deudas y embargo por el fisco del estado desde 1910. Los 

70 Moisés de la Pefia, op. cit., pp. 335-338. 
"El gobierno del Estado tiene créditos sobre numerosos predios de extranjeros que mantienen sus propiedades 
abandonadas, algunas desde antes de la revolución, pero por las cuales se siguió pagando el impuesto prediaJ 
hasta hace cosa de 20 o 25 años, y por tanto, sus adeudos ya exceden en muchos casos el valor fiscal de tales 
predios ( ... ) suman muchas decenas de miles de hectáreas y abundan particularmente en la planicie del 
Soconusco, en la Lacandonia y en las zonas de Yajalón, El Salto, Palenque, Catasajá y Libertad ... " Ibidem, 
p.3S0. 
71 Carta de miembros del poblado Santa Cruz de Lumijá al Presidente de la República, AGN, 14 de enero 
1961, exped. 404.1I3840. 



226 

campesinos se posesionaron de las tierras y cultivaron 

cacao, árboles frutales, cafetos y cereales. '>' ••• pasan de 75 

000 árboles de cacao en conjunto, 70 000 de cafetos, 5 0.0"0 de 

árboles frutales y nuestros campos de milpas, arroz, 

etc, .... '~72 Pero en 1943, se presentó el dueño reclamando las 

tierras cul ti vas por los campesinos nos aparece como· 

dueño reclamante del latifundio, el Sr. Lorenzo Mollinedo, 

millonario, de acuerdo con ciertas autoridades de· Sirnojovel, 

tanto judiciales como estatales y con documentos falsos' que 

ellos mismos elaboraron por medio de mordidas con el 

terrateniente ... ".73 Los campesinos entonces se organizaron en 

comité ejecutivo agrario y solicitaron, en 1946, las tierras 

en dotación ejidal y durante 10 años realizaron infinidad de 

trámites para lograr la dotación~ de las tierras poseídas, sin 

obtener un dictamen a su solicitud " .•.. ya hemos gastado más 

de cinco mil pesos l en el papeleo y delegados ÍIaternales, y 

es la fecha, que sólo esperanzas nos dan y no llegamos a ver 

al Sr. ingeniero que venga a deslindar nuestras 

tierras .•. ".74 Mientras tanto, el propietario pretendió el 

fraccionamiento de las tierras y su conversión en pequeñas 

propiedades privadas, con el objeto de venderlas a 10$ mismos 

campesinos " ... a razón de mil pesos por sontle y que si no 

compramos, nos sacarán del lugar con soldados". 7~ Pero la 

conflictiva relación entre los campesinos y el propietario no 

se dirimió solamente ante las autoridades, pues según 

denunciaron los solicitantes de tierras, el propietario, a 

través de la amenaza e·incluso con el apoyo militar, intentó 

72 Carta de campesinos del poblado San Miguel al Presidente de la República, AGN. 20 de mayo de 1956, 
exped. 404.115884. . 
73 ..... el terrateniente millonario que regentea de su propiedad, más de 300 predios rústicos y urbanos, más de 
500 cabezas de ganado, tiendas de abarrotes, cantinas, hoteles, cabarets, gasolineras. con flamantes casas. 
carros, automóviles y recuas de mulas, etc., y que tiene monopolizado el control de todo negocio en el 
Municipio de Teapa" .ldem. 
74 Acta del comité ejecutivo agrario de San Miguel enviado al Presidente de la República, AGN, 22 de 
noviembre de 1954, 404.115884. 
7S ldem. 
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en reiteradas ocasiones el desalojo de las tierras ". con 

ésta demora de tantos afies (de los trámites)" sin saber de 

nuestra posesión, ha venido dando margen a que el 

Te:r;rateniente antiguo del lugar" nos viva extorsionando, sin 

que podamos salir siquiera al pueblo inmediato de Teapa, pues 

nos esperan corno fieras para, devorarnos I pues el Sr ~ Lorenzo 

Mollinedo con su fabuloso capital que tiene y sus pistoleros, 

y sin la posesión definida, y sin las ga~antías que las Leyes 

Constitucionales y el Superior Gobi~rno dé, peligramos la 

vida y nuestros intereses". 16 

Para estos campesinos poseedores de la tierra por tantos 

años, el reclamo del propietario no eran válido, pues desde 

su perspectiva, la posesión y el cultivo de las tierras, por 

ellos realizados, les otorgaba un derecho legitimo sobre las 

mismas. y en este sentido argumentaban ante las autoridades 

" ... tratan a toda costa de obligarnos a desocupar las 

parcelas, y en las cuales trabaj amos y vi vimos con nuestras 

familias, creemos y entendemos que los campesinos que ya 

tienen muchos afias de habitar en el lugar de su trabajadero, 

no hay derecho a pretender que se les moleste en nada ... ". J7 

Finalmente, y después de diversas incursiones de soldados al 

poblado y el encarcelamiento de líderes y agresiones a la 

comunidad, ante la inminente pérdida de las tierras por el 

dictamen de las autoridades agrarias, los campesinos 

solicitaron al presidente López Mateas la reposición de las 

parcelas en otro lugar cercano al poblado y " ••. pagar de 

parte de los terratenientes las plantaciones que hay y que 

son de la exclusiva propiedad de los campesinos del 

lugar ... "78 

76 ¡ciern. 
77 Carta de campesinos de la colonia San Miguel al Presidente de la República, AGN, slf 1955, exped. 
404.115884. 
7i Idem. 
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Lo cierto es que durante el período posrevolucionario r 

concretamente durante el gobierno de Álvaro Obregón, el 

abandono de tierras por los propietarios fue casi 

exclusi vamente la única situación que el gobierno autorizó 

para la ocupación de tierras, por parte de solicitantes de 

las mismas. Más tarde esta disposición fue revocada, dando 

origen a un sinfín de conflictos al existir numerosos grupos 

en posesión de tierras abandonadas en aquellos años y 

posteriormente obligarlos a devolverlas a los antiguos 

propietarios, 

campesino. 

pero con toda una inversión de trabaje 



CAPÍTULO VI 

LA TRANSICIÓN 

1. Las .lluevas re~élciones agrarias 

229 

La puesta en marcha de una nueva normatividad, 

impulsada desde el proceso de reparto de tierras, sin lugar a 

dudas violentó las tradicionales relaciones agrarias, al 

desconocer, en la mayoría de los casos, diversas prácticas y 

acuerdos norrnados basados en la costumbre y la tradición 

entre peones y/o trabajadores con los propietarios. La 

superposición de distintos tipos de normati vidad guiando el 

acceso a la tierra, llevó a una serie de híbridos en los que 

se entremezclaron tanto prácticas marcadas por la tradición 

como las disposiciones marcadas por la legislación agraria. 

Tal fenómeno de convivencia, tuvo diversas consecuencias: en 

ocasiones añadió elementos de violencia, conflictuando las 

relaciones; en otros casos, desmovilizó a solicitantes de 

tierras, quienes priorizaron el mantenimiento de las 

prácticas tradicionales sobre el acceso a la tierra por la 

vía del reparto agrario; asimis:no dio lugar a la existencia 

de sujetos agrarios, inmersos en una serie de prácticas 

incluso excluyentes y contrapuestas. Lo cierto, es que los 

efectos de la reforma agraria no fueron homegeneizadores del 

territorio chiapaneco, muy por el contrario, ya que el 

impacto de la reforma en las distintas regiones fue 

diferenciado! en algunas el proceso de destrucción de las 

antiguas relaciones agrarias, aunque conflictuado, pudo 

consolidarse; mientras que en otras regiones¡ sobre todo las 

indígenas, la convivencia de prácticas fue un proceso que 
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perduró por décadas. 

De esta forma la estructura agraria se conformó como un 

complejo sistemas de relaciones, el cual no sólo nos remite a 

las formas jurídicas, - :;;ino _ ,a considerar los distintos 

arreglos informales sobre la posesión y el acceso a la tierra 

a los que podríamos denominar los acuerdos tradicion'~les:' En 

este sentido, las transformaciones en la estructura agraria 

chiapaneca operaron de manera paulatina y teniendo como base 

la convivencia y permanencia de muy diversas formas de acceso 

a la tierra, desde las conseguidas por el tipo de propiedad: 

privada, ejidal o comunal hasta aquéllas marcadas por los' 

acuerdos tradicionales como: el baldiaje, la aparcería el 

arrendamiento; o las que fueron producto más que de una 

acción estatal (dotación) , que de los arreglos entre 

propietarios y campesinos, para obtener unos la fuerza de 

trabajo requerida y los otros las tierras necesitadas, de 

los que ya hemos dado cuenta en capítulos anteriores. 

La par-ticipación no sólo del estado, sino incluso de la 

clase terrateniente en la definición de los medios y formas 

que debían implementarse para tener acceso a la tierra, dio 

como resultado una serie de híbridos que tendieron a crear un 

complejo mosaico de relaciones sociales entre propietarios y 

campesinos. En este sentido, el considerar que las acciones 

agrarias impulsadas desde el marco legal de la reforma 

agraria coexistieron con una serie de acuerdos informales de 

posesión, nos conduce a plantear hipotéticamente que la 

estructura agraria se moldeó a través de un cierto equilibrio 

entre la forma institucional del reparto y las formas 

tradicionales de acceso a la tierra. Equilibrio que se 

construyó con base en una serie de aj ustes y crisis de las 

relaciones agrarias. 

La finca no sólo corno sistema de producción sino también 
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comO sistema de relaciones sociales significó para los 

peones el acceso a una serie de servicios corno la habitación, 

la parcela para el autoconsumo ( milpa), que a partir del 

reparto agrario tendrían que ser adquiridos-por ellos mismo~. 

La etapa de transición entre estas dos situaciones provocó 

grandes desfases e inestabilidad para los nuevos campesinos, 

situación que fue aprovechada por los propietarios para 

intentar la desorganización de los grupos de solicitantes e 

incluso el fracaso de la producción ejidal .. 

El rompimiento de las antiguas relaciones agrarias fue 

un proceso sumamente dificil y tortuoso, que en muchas 

ocasiones dejó en total indefención a los solicitantes de 

tierra. Por ejemplo, en el caso de la ya antes mencionada 

tinca San Gerónimo, los nuevos ejidatarios (antiguos peones 

acasillados de la finca) fueron demandados por el 

propietario, por el delito de invasión de propiedad, por 

seguir ocupando las casas que tenían desde que eran peones 

de la finca.' Los ejidatarios solicitaban al Presidente de 

la República su intervención para lograr permanecer por un 

tiempo en las casas, las cuales -qrgumentaban- no eran 

necesitadas por el propietario, pues más bien eran un 

pretexto para lograr la encarcelación de los campesinos. Y 

sin embargo para ellos la situación se presentaba como 

crí tica pues " en estos momentos de plenas lluvias no 

podemos sacar a nuestra familias a la intemperie y por otro 

lado nuestras cosechas de café se vendrían abajo.,,1 

En forma similar, se quejaban los nuevos ejidatarios de 

la finca Santo Domingo afectada al señor Enrique Brawn, a 

quienes no se les dotó de las tierras donde se ubicaban las 

ranchería s y por tanto tuvieron que pagar las rentas 

I Carta enviada por el comisariado ejidal de Cacahotán al Presidente de la República, 22 agosto de 1942. 
AGN, exped. 404.11368. ' 
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correspondientes de las viviendas ocupadas .. Y al solicitar 

una rebaja en el monto de las mismas, el administrador 

( ...... ) nos ha estado extorcionando (sic) en forma inicua al 

grado de ·privarnos de la luz, el agua potable y mandar a 

sembrar las rancherias con alambre de púas ..... "2 

No obstante, esta situación ya había sido prevista en la 

legislación federal a partir del Código Agrario de 1940. 

Teniendo como antecedente el contexto de las modificaciones 

de 1937 que posibilitaron a los peones acasillados el acceso 

a las tierras de las haciendas donde trabaj aban, el 

presidente Lázaro Cárdenas, al presentar la exposición de 

motivos del nuevo Código, señaló que una de las 

modificaciones importantes consistía en que dentro de la 

dotación de tierras también se incorporarían las casas 

ocupadas por los campesinos, que las vinieran poseyendo~ "La 

inclusión de los peones acasillados, corno sujetos a derecho 

agrario, hizo necesaria la afectación de las casas que 

ocupen, para no colocarlos en situación dificil al operarse 

la posesión de las tierras que les pertenecen, toda vez que 

el valór de esas propiedades puede incluirse en el importe de 

la indemnización correspondiente ~ #3 Así, el artículo 90 del 

Código Agrario estableció que las casas y anexos del solar 

ocupadas por los campesinos beneficiados en la restitución, 

dotación y ampliación quedarían a favor de ellos. Pese a 

estas disposiciones, en la práctica los grupos de poder 

local impidieron la puesta en marcha de las mismas como se 

deduce de los relatos anteriores. 

Otro caso, en el que se observan las modificaciones que 

2 Carta de ejidatarios de Santo Domingo al Presidente de la República, 10 abril de 1944, AGN, exped. 
404.1/554. 
3 Exposición de motivos del Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos. Presidente Lázaro Cárdenas, 
12 de agosto de 1940, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de ocrubre de 1940 en M. Fabila,. 
op.cit., p. 693. 
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estaban ocurriendo en las relaciones agrarias a partir de la 

ejecución de la reforma agraria, es el de los antiguos 

trabajadores de la finca Vadenia en el municipio de 

Tapachula, en donde los propietarios permitían la costumbre 

de la pepena, la cual consistía en dejar a los trabajadores 

que recogieran para ellos, después de levantada la cosecha de 

cada año, el café que quedaba en el monte, entre los 

cafetales~ "Como lo que se logra pepenar por una persona en 

un día es una cantidad muy pequeña, la empresa permitía la 

costumbre de la pepena" . 4 Sin embargo esta finca fue 

intervenida por el gobierno y administrada por el Fideicomiso 

Cafetero del Banco de Comercio Exterior, y el administrador 

del mismo desconoció este tipo de prácticas, creando gran 

malestar y desacuerdo con la medida entre los trabajadores, 

quienes señalaban que el administrador les habia. prohibido 

"que levantemos un grano de café de lo que ha quedado tirado 

en los cafetales ( .. ) quiere negarnos el derecho de probar 

el café que con tanto sufrimiento hemos cuidado ... u, por lo 

tanto expresaron, ". .. desearnos el café para nuestro uso y 

pedirnos a usted, que intervenga y haga respetar una costumbre 

que ha sido ley en nuestro favor y no permita que se nos 

sacrifique en beneficio de una persona que no tiene 

necesidad" . s Para los trabajadores de la finca antes que la 

defensa del salario o la eventual posibilidad de solicitar 

las tierras, la defensa de la costumbre de la pepena era el 

punto central del conflicto con el administrador, quien al 

desconocer las antiguas prácticas de la finca e imponer 

relaciones de prOducción limitadas al salario, atentaba 

contra las formas de vida dominantes hasta ese momentc~ 

¡\. carta de la sección 37 del SUTIC al Presidente de la República, AGN, 11 febrero de 1943, exped.-
432/417. 
j ¡dern. 
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La ambiguedad de la situación se traducía en di versos 

aspectos, por un lado eran - sujetos sociales que al mismo 

tiempo que trabaj aban en las fincas y se agrupaban en el 

Sindicato de Trabajadores de la Industria del Café, se 

organizaban en comités ejecutivos agrarios' y solicitaban' las' 

tierras de las cuales eran trabaj adores. Pero también las 

relaciones sociales de producción . se encontraban poco 

definidas. Por un lado~ pese a existir relaciones 

contractuales de trabajo regidas por contrat-os de trabajo y/ 

por el pago de un salario, los obreros-campesinos demandaban 

otro tipo de prestaciones más acordes con una situación de 

peones acasillados, que de obreros agrícolas. Por ejemplo en 

la finca Alianza del municipio de Cacahoatán los trabajadores 

formaron la sección 12 del SUTICS, pero estos mismos 

trabajadores también se constituyeron en comité ejecutivo. 

Entonces, tanto solicitaban las tierras de la finca corno un 

incremento al salario, el tan sólo era de $1.65 diarios. Pero 

aunado a e.stas demandas, se quejaban de la falta de 

habitaciones decorosas, pero sobre todo de la carencia de la 

"'milpa" y de potreros. nosotros no tenemos donde 

sembrar ni una mata, siendo esto tan necesario para nosotros, 

toda vez que el precio de este grano Se encuentra hoy en los 

pueblos inmediatos a muy elevado precio, de donde lo vamos a 

comprar en limitada cantidad porque nuestras difíciles 

circunstancias asi lo requieren". 1 Asimismo, consideraban la 

falta de 

economía, 

potreros COmo un elemento más en. contra de su 

estos (animales) anda sueltos en el propio 

6 El comité ejecutivo agrario, según el artículo 16 del Código Agrario de 1934, estaba integrado por tres 
miembros: presidente, secretario y vocal. Quienes eran nombrados por los gobernadores eligiendo entre los 
solicitantes de tierras, al tumarse a las Comisiones Agrarias Mixtas, las solicitudes respectivas. Estos comités 
deblan representar legalmente en materia agraria a los soJicitantes t ejecutar los mandamientos de 
posesión, haciendo entrega de las tierras y aguas al Comisariado Ejidal, así como entregar la documentación 
al ejecutarse los mandamientos de posesión. 
7 Carta de la sección 12 del SUDeS al Presidente de la República, 11 de febrero 1943, AGN, exped. 
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casco de la finca, donde nosotros vivimos. Estos en tie~pos 

de sequedad, se mueren de hambre como ya, ha sucedido en años 

pasados. "a 

El caso es que la nueva situación que prometía el 

gobierno, ni mej oró sus condiciones salariales a tal grado 

que les perrni~iera adquirir los bienes y servicios necesarios 

para su subsistencia (maíz, habitación, etc.), ni t~mpoco les 

dotó de las tierras para producir ellos misn'.os lo que 

necesi taban. La situación provocó la recreación de antiguas 

relaciones tanto agrarias como de producci.ón y. 

comercialización que colocó nuevamente a los campes~nos 

frente a los propietarios (de la tierra 

términos de dependencia y sujeción~ 

2. Ejidatarios vs. obreros ag.ríco~as 

y el capital) en 

El panorama se complica r cuando se observa que en un 

mismo espacio productivo convivían distintos actores sociales 

con intereses que en no pocas ocasiones resultaban 

contradictorios entre si y a su vez remitían a distintas 

relaciones de producción con el propietario. Nuevamente la 

situación de la finca San Gerónimo demuestra cómo en un 

mismo espacio: la finca, aun después del reparto agrario, 

siguió siendo escenario de distintos actores sociales: nuevos 

ejidatarios, trabajadores sindicalizados, solicitantes de 

tierras, peones y propietarios afectados, y todo esto sin 

romper totalmente los antiguos lazos, más bien 

refuncionalizándolos en ocasiones y dando lugar también a 

nuevas contradicciones entre los distintos sectores del 

campesinado, 

404.lJ343. 
8 ¡dem. 

que llevaban a alianzas y a una posici6n 
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el propietario. Esta peculiar situación, 

en momentos coyunturales, la contradicción 

no girara en torno a la relación entre 

propietarios y desposeídos y por ende la participación de 

los agentes sociales no se definía por esa contradicción, 

sino que se incorporaban otros elementos como las lealtades y 

la seguridad (peones acasillados), conflictos entre distintos 

grupos de solicitantes (varios poblados ), o por la pugna 

entre obreros agricolas y solicitantes de tierras e, incluso, 

la confrontación entre nacionalidades (mexicanos y 

guatemaltecos) . Lo cual resultó de sumo provecho para los 

propietarios, quienes se encargaron de agudizar este tipo de 

con.flictos. 

Como ya señalamos en otro capítulo, el SUTICS fue la 

organización base para el reparto agrario en el Soconusco, de 

sus filas salieron tanto los nuevos ejidatarios como el 

fuerte movimiento sindical de la zona cafeticultora y la 

platanera. Pero a pesar de ésto, la separación e incluso el 

enfrentamiento entre estos dos sectores, unidos en un tiempo, 

fue inevitable. Un ej emplo de esta situación, fue el ej ido 

Santo Domingo del municipio de Unión Juárez, en donde 

después de la dotación y mediante la conformación de una 

Sociedad de Crédito Ej idal, los nuevos ej idatarios lograron 

la compra de las tierras restantes de la finca y de máquinas, 

que no les fueron dotadas. Lo mismo aconteció con la finca 

Numancia del municipio de Cacahoatán. Estas compras se 

dieron por intermedio del Banco de Crédito Ejidal, el cual 

solicitó la terminación de los contratos colectivos de 

trabajo que tenían firmados los trabajadores miembros del 

SUTIes con los dueños de las empresas. La solicitud procedió 

y fueron despedidos 114 trabajadores de la finca Santo 

Domingo y 35 trabajadores en la finca Numancia. 
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Para el SUTICS, la agencia del banco en Tapachula 

estaba efectuando una política de separación y desunión entre 

ejidatarios y miembros del sindicato. Y denunciaban que los 

despidos de trabaj adores eran actos ilegales porque'~ si 

el Banco o la Sociedad de Crédito obtienen esa propiedad, de 

hecho son ellos 105 propietarios, y por consiguiente tienen 

que cumplir con todas las exigencias que marca la Ley Fedexal 

del Trabajo para sus empleados, pero resulta que ellos se 

niegan a reconocer tales derechos a los trabajador~s."9 Para 

lograr que los trabajadores renunciaran a sus derechos 

sindicales, el banco ofrecía que les serían reconocidos 

derechos ejidales. 

Para los extrabajadores de la finca Numancia, los nuevOS 

ejidatarios se habían convertido en los "peores enemigos del 

elemento sindicalizado". Señalaban la situación que se 

presentaba en las fincas dotadas, en donde se estaba optando 

por una política de despido a los trabajadores que no habían 

sido considerados con derecho a tierras. El problema tarnbi~n 

tenía otro matiz, el hecho era cuestionado por los obreros 

agrícolas: el reparto de tierras a campesinos de origen 

guatemalteco "( ... ) somos mexicanos y nacidos en su mayoría 

en la Finca 'Numancia' y Sindical izados por más de diez años; 

hoy los que nos ajustician es el 99% guatemaltecos, pues este 

elemento está posesionado de las tierras y es claro dan 

preferencia a guatemaltecos ... fflO Ya en diversas ocasiones, se 

reveló la forma en que eran elaborados los censos o el padrón 

para identificar a los beneficiados por el reparto agrario, 

pues en el listado se incluía a familiares guatemaltecos que 

no trabajaban en la zona, pero eran llamados para 

9 Carta del SUTICS al Presidente de la República, AGN, 19 de junio de 1945, exped. 110.119. 
!O Carta de la sección 8 del SUTICS al Presidente de la República, 22 noviembre de 1945, AGN, exped. 
4321262. 
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posesionarse de tierras al momento del reparto. Los 

trabaj adores despedidos insistían' en que 

están en manos de Guatemaltecos y consecuentemente las 

autoridades ejidales son de esta nacionalidad y tratan a 'todo 

transe de restarnos personalidad y derechos"ll. 

" __ . muchísimas secciones sindicales se han disuelto y los 

ejidatarios (guatemaltecos) posesionándose de la región 

cafetera con menoscabo para los sindicalizados y de esto las 

autoridades permanecen sordas; a muchisimos se han dejado 

despojados del derecho de trabajar y la indemnización; 

recientemente sucedió esto en 'Hermosillo' de este Distrito; 

está próximo a suceder este mismo caso en San Vicente 

Chahuite vecinos de 'Numancia' , también 'El Palmar' y 

'California' anda próximo a este caso; la Finca de 'Los 

Alpes' también de este Distrito y así muchas secciones a 

cuya dirección el Sindicato Único ha volteado la espalda ya 

que le conviene mejor entendimiento con la Empresa que con 

los trabajadores, pues además está subvencionado por el 

Gobierno del Estado, y esto no le permite obrar libremente en 

favor nuestro, si no plegarse a lo que más interesa", 12 

denunciaban los trabajadores agrícolas. 

Hay que resaltar, que el problema consistía en la 

incapacidad de dotar a todos los trabajadores, de tierras en 

las fincas afectadas. Por ello 

algunos núcleos, otros se quedaban 

al repartir tierras a 

sin ella y, al mismo 

tiempo, sin trabajo, al ser despedidos. Para éstos, el 

reparto agrario lejos de beneficiarlos, deterioró 

drásticamente su situación al dejarlos sin posibilidades de 

subsistencia ni como campesinos ni como obreros agrícolas. 

11 ldem.. 
12 ldem. 

En la finca Santo Domingo, municipio de Unión Juárez. en 
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la lucha entre ejidatarios y trabajadores sindicalizados fue 

ela ve la intervenci6n del Banco Nacional- de Crédito Ej idal. 

Los ejidatarios, mediante la compra al señor Enrique Brawn, 

adquirieron el resto de las tierras, la maquinaria, las 

casas y el beneficio de la finca que no habíán entrado en la 

dotación ejidal, lo que fue posible gracias a un crédito con 

el Banco Nacional de Crédito Ej idal, y que estableció: a) 

que el plazo para el pagq de las deudas se vencería en 1949, 

sin embargo los ejidatarios concluyeron los pagos en 1947; y 

b) respecto a la situación laboral de los trabajadores 

asalariados; se acordó que éstos renunciarían al sindicato y 

serían in~luidos como ejidatarios. Pero, al acercarse la 

liquidación de la deuda contraída por los ejidatarios, afloró 

nuevamente el conflicto entre los dos grupos sefialados, ya 

que los trabajadores se oponían a que las tierras pasaran al 

control total de los ej idataríos, pues temian quedar sir¡. 

trabaj o y protección en ese momento al no cumplirse la 

promesa de dotación de tierras y f en contrapartida, los 

ejidatarios exigían al Banco la entrega del control de las 

tierras que habían liquidado con el fruto de las cosechas de 

varios años. Por su parte, el Banco interesado en conservar 

el control de las tierras, se negó a la entrega argumentando 

que el 90 por ciento d.e los ejidatarios eran guatemaltecos 

que de forma fraudulenta y en complicidad con las autoridades 

de la Oficina Demográfica habían logrado la nacionalidad 

mexicana, y por tanto consideraban que" no debe ser 

devuelta esta finca a individuos de procedencia extranjera y 

mucho menos para convertirlos en terratenientes, porque sería 

un acto contrarrevolucionario ll
• No obstante reconocía que la 

deuda ya había sido pagada completamente con las ganancias de 

la finca y con aportaciones propias de los socios. La 

propuesta de los funcionarios del Banco, consistía en que la 
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finca fuera vendida a los trabajadores mexicanos ocupados en 

esa misma finca, pues ~ ... de otra manera los ejidatarios se 

convertirían en patrones de quienes han estado atendiendo los 

cafetales".13 y nuevamente se prendía la mecha del conflicto 

entre ejidatarios y obreros agrícolas. 

En 1949., el conflicto con las autoridades del Banco se 

había llegado a conformar en un movimiento importante que 

mereció la intervención e investigación por parte de la 

Secretaria General de Gobierno del ES'tado por órdenes de la 

Presidencia de la República. El informe de la investigación 

concluyó que "Con motivo de la pugna existente entre 10$ 

ejidos y el Banco de Crédito Ejidal, que se niega a dejarlos 

libres de gravámenes, algunos elementos de reconocida 

filiación comunista, como son Gregario Molina, Norberto 

Carreón y Fidel Monjarraz, se han aprovechado de esa 

situación que prevalece, agitando a los ejidatarios. que en 

su mayoría son de origen guatemalteco, para entablar pleito 

en contra del Banco Ej idal Ir • Para el Oficial Mayor de esa 

Secretaría, lo importante era resaltar que el problema era 

exclusivamente de índole local y ~ •.• que no se ha traslucido 

nada en contra del Gobierno Federal ni del Estado". 14 

Por su parte los trabajadores asalariados, aliados con 

el Banco, demandaron al Presidente de la República "que la 

pequeña propiedad siga siendo administrada por el 

Departamento Fiduciario" para entregarla posteriormente a los 

antiguos trabaj adores acasillados de la finca, quienes eran 

miembros del Sindicato 'Único de Trabajadores de la Industria 

del Café al momento de la dotación agraria, pero renunciaron 

a sus derechos con la promesa de la dotación de tierra.s, la 

13 Carta del a."aente Raúl Rlas, Agencia de Tapachula del Banco Nacional de Crédito EjidaJ al Presidente de 
la República, AGN,7 de febrero de 1948, exped. 503.11/67. 
14 Informe del licenciado Arturo Glltiérrez, Oficial Mayor de la Secretaría General de Gobierno al Presidente 
de la República, AGN, 7 septiembre de 1949, exped.404.11/518. 
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cual no se cumplió. Los trabajadores argumentaban que al 

pasar la administración de la finca a los ejidatarios 

" .. _ irremisiblemente serian desplazados de sus trabajos, por 

guatemaltecos comunistas que controlan la situación ejidal en 

aquel lugar" .1:' 

Los ejidatarios exigieron la entrega de la propiedad que 

pagaron con el descuento del 50 por ciento de sus utilidades 

durante cuatro ciclos, según el compromiso adquirido con el 

banco "... hacíamos un esfuerzo a avenirnos a un salario de 

hambre para qlle obtuviéramos una porción de utilidad para 

salvar dicho compromiso, teniendo por resultado que hO;y que 

exigimos se nos entregue la propiedad ( ... ) el Banco dice, q~e 

la pequeña no se nos entregará de ninguna manera .. _ "16 y al 

mismo tiempo, denunciaron los intentos de división de los 

ej idatarios por parte del agente del banco con sede en 

Tapachula, ya que con el obj eti va de lograr que renunciara,n a 

las tierras éste ofreció la devolución del dinero aportado a 

algunos socios \\ __ . optando por entregar sesenta mil pe,sos a 

sesenta y dos campesinos, cuando, el número de socios que 

firmaron el contrato de compra-venta es de 182 11
• 17 

Como ya señalábamos, en el fondo la falta de resolución 

a las demandas de tierras era el elemento clave p'ara entender 

las disputas entre los distintos grupos, pues también en el 

caso de Santo Domingo desde el sexenio anterior (Manuel Ávila 

Camacho), los ejidatarios venían gestionando la ampliación 

del ejido, lo cual no Se resolvía, al igual que no se 

resolvió en el siguiente sexenio la entrega de las tierras 

compradas al antiguo propietario. 

15 Telegrama de trabajadores de la fmea Santo INmingo al Presidente de la República, AGN, 14 de junio de 
1948, ""ped. 404.11158. 
16 Carta de ejídatarios de Santo Domingo al .Presidente de la República, AGN, 19 de febrero de 1949, exped. 
503.IlJ67. 
17 Telegrama del Comité Regional Campesino, eNe al Presidente de la República, AGN, 25 julio de 1949, 
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Otro ejemplo de la pugna entre ejidatarios y 

trabajadores, pero ahora en el contexto de la pugna de 

nacionalidades, se dio en el ejido Faja de Oro, municipio de 

Cacahoatán, en donde antiguos trabajadores de las fincas 

cafetaleras después convertidas en ejidos, no fueron dotados 

de parcelas. En este caso el conflicto se daba porque el 

Comisariado ej idal arbitrariamente asignaba parcelas a 

familiares y amigas de origen guatemalteco, dejando sin 

parcela a los extrabajadores mexicanos de las fincas. Estos 

denunciaban que "~ .. en los ejidos fronterizos desde el 

principio de entrega de tierras fueron algunos guatemaltecos 

los aprovechados, los que trabajabamos en las empresas hoy no 

tenemos trabajo pues ya no existen más que ejidos y los 

guatemaltecos tienen tierras y demás prerrogativas, hoy están 

llegando parientes y hasta quienes ni parientes son de ellos 

a heredar las tierras que hemos solicitado, porque conocemos 

el cultivo del café y somos agricultores que antes trabajamos 

en las fincas y hoy estarnos algunos pidiendo posada a 

extrangeros (sic) que tienen tierras."lS 

3. Los ejidatari.os y su inserción a.I mercado 

El proceso de reparto de tierras en la zona del 

Soconusco tiene características particulares, que dieron 

lugar a una serie de obstáculos dificiles de librar para el 

ej idatario en el terreno del mercado. Este reparto, que se 

efectúa en tierras cultivadas con café por los antiguos 

propietarios, impone a los nuevos ejidatarios el monocultivo 

y los obliga a enfrentarse a redes de comercialización hasta 

entonces desconocidas. Como hemos vi.sto, los peones de las 

exped. 404.1 \/518. 
1& Carta que envía Francisco Cancino al Presi~ente de la República, AGN, 31 de enero de 1956, exped.. 
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fincas resolvían el autoconsumo familiar con la milpa, 

que, como relación agra~ia desaparece en t~nto se efectúa la 

dotación. y el reparto de tierras cafetaleras conlleva la 

mercantilización de la producción ejidal y su inserción en 

complejas redes de comercialización en donde hacen su 

aparición los antiguos propietarios de las tierras, los 

funcionarios del banco ejidal o los "coyotes" y usureros. 

En esa etapa de transición, la nueva situación de los 

ejidatarios como productores de café y su obligación de 

participación en el mercado, trajo consigo una serie de 

fenómenos de corrupción y de extracción de los excedentes del 

trabajo campesino. Desarrollados por aquellos mismos que los 

habían explotado en el ámbito de la finca con la utilización 

o sobreutilización de su trabajo y ahora lo harí~n en el 

ámbito del comercio. En este sentido, en reiteradas 

ocasiones el Partido Comunista Mexicano, uno de los 

principales actores del Soconusco, denunció los mecanismos 

puestos en marcha por los antiguos propietarios para lograr 

el control sobre la producción del café, tanto de 

ejidatarios corno de pequeños propietarios. Entre estos 

mecanismos resaltó el hecho de las alianz.as tej idas con los 

funcionarios de la agencia del Banco Nacional de Crédito 

Ejidal en Tapachula, que en una descripción chauvinista, sin 

duda, el PCM planteaba "(que) ... los terratenientes alemanes 

fascistas y españoles falangistas imponen las cuotas que 

quieren en el rnaquilaje del quintal de café, robando 

descaradamente a los ejidatarios, sirviendo de coyotes a los 

alemanes que por intermediación de ellos compran el café de 

varios ejidatarios" .19 

404.1/738. 
19 Carta que envía el Comité Estatal del Partido Comunista Mexicano al Presidente Manuel Á vila 
Camacho, AGN, 12 febrero 1943, exped.110.1I9. 
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Las Sociedades de Crédito 'Ejidal de la zona del· 

Soconusco, denunciaron también esta situación: otro de 

los problemas que le queremos exponer es el referente a las 

al tas cuotas que por concepto de maquilaj e se paga a las 

empresas propietarias de las maquinarias beneficiadoras de 

café, cuando se celebraron los primeros contratos de maquila, 

nuestras sociedades pagaban la cantidad de $1.50 por maquila 

de quintal de café, esta cuota ha ido subiendo hasta 

exigirnos como lo están haciendo $5.50 por quintal, nO$Dtros 

pedimos que la cuota sea bajada a la original de $1.50 porque 

no hay justi-ficación para subirla hasta la magnitud que lo 

han hecho, todos estos aumentos han sido posibles porque los 

empleados de la Agencia del Banco de Crédito Ejidal S.A. 

(sic)' se han puesto de acuerdo con las empresas para aumentar 

la tarifa entendiéndose que hacen negocio con nuestros 

intereses ll
• 20 

Ante problemas como éste, algunas sociedades de crédito 

ejidal como La Trinidad, El Desengaño, Toquian-Guarumo y 

Eureka optaron por la compra del beneficio húmedo y seco de 

La Trinidad propiedad de Enrique Brawn, en el año de 1944. 

Dicha operación, por 215 mil pesos, la realizaron por 

conducto del BNCE, el cual hipotecó el beneficio como 

garantía de pago y exigió la entrega de la administración del 

beneficio, lo cual se haria por un término no mayor de cinco 

años. Al concluir el pago de la deuda y el plazo de 

administración, los" miembros de 'la sociedad de crédito 

exigieron la entrega del beneficio, a lo cual se negó el 

agente del banco, iniciándose así una larga confrontación 

entre éste y los ejidatarios. 21 Este caso no fue el único, 

20 Carta de delegados de organizaciones campesinas y secciones del SUTICS al Presidente de la República, 
AGN, 2 octubre de 1945, exped. 110.119. 
21 Diario del Sur, Periódico Independiente de la mañana, 13 de agosto de 1950, Tapachula, Chiapas. 
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pues la misma situación enfrentaron sociedades de crédito que 

adquirieron Santo Domingo,. San Rafael, Santa Rosa, 

Hermosillo y Nurnancia. 

El mismo problema, en cuanto a la maquila, s~ presentó 

en fincas intervenidas por la Junta de vigilancia de los 

bienes intervenidos al enemigo. Corno ,fue el caso del casco 

de la eXf,inca Aurora en la cual se arrendaba la maquinaria 

para la maquila del café a ej idatarios de Francisco Sarabia 

del municipio de Tuzantán. Sin embargo, al darse la 

intervención del casco, la maqui¡a fue cobrada ahora, por el 

F.i;deicomiso Cafetero de Chiapas, y no sólo se cobró, ésta, 

sino también el arrendamiento de las ranchería s donde vivían 

los trabaj adores. Los ej idatarios solicitaron la yenta del 

C?sco al ejido: pqrque de nada servirá las trescientas 

catorce hectáreas de cafetales si no tenemos maquinaria para 

la maquilación de nuestro producto, y la parte donde se 

encuentra la maquinaria es el casco de la ex-finca Aurora"', 22 

que por supuesto no había entrado dent,ro de la dotación 

ejidal. 

En el año de 1948, representantes de ejidatarios del 

municipio de Unión Juárez, demandaban al entonces candidato a 

la gubernatura del estado, Francisco J. Grajales, la 

designación de una comisión encargad,a de estudiar la 

situación de los ejidatarios del Soconusco a fin de realizar 

medidas para suprimir el coyotaje en las compras, del café, y 

abaratar la maquila del grano. y en el mismo sentido, 

ejidatarios prodJ,lctores de café de la región oriental del 

Soconusco, demandaban al candidato, establecer plantas 

beneficiadoras ej idales de café, con el obj eti vo de que las 

sociedades de interés colectivo agrícola maquilaran sus 

22 Carta que envían miembros del ejido Francisco Sarabia al Presidente de la República, AGN, 20 diciembre 
1946. exped. 404.1/195. 
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cosechas en mejores condiciones que las tenidas con los 

particulares. 23 Y en relación con la comercialización, exigían 

una amplia libertad en los ejidos que les permitiera vender 

sus productos en los mercados más favorables y con los 

compradores que más les convinieran. 

Para los ejidatarios que construyeron las redes de 

comercialización por medio de las agencias oficiales, la 

situación en muchos casos no fue mejor. Por ejemplo, para 

los ejidatarios productores de maíz del municipio de Villa 

Comaltitlán, así como para muchos otros, dos problemas 

fundamentales se presentaban cada temporada: la falta de 

créditos oportunos que debían de hacerles llegar el Banco 

Nacional de Crédito Ejidal y precios de garantia justos, que 

pese a su establecimiento a nivel federal, estaban sujetos a 

negociación con los representantes locales de la Compañía 

Exportadora e Importadora Mexicana S.A. (CEIMSA). En el ciclo 

59-60, los ejidatarios enfrentaron serios problemas en tanto 

los créditos no coincidieron con las exigencias del ciclo 

agrícola y también porque fueron obligados a adquirir al 

banco semilla de maíz híbrido con fecha de caducidad vencida, 

que obviamente no pudo ser utilizada; en cuanto a los precios 

de garantía, se dio un arduo enfrentamiento con los 

representantes locales de CEIMSA, pues éstos ofrecieron a los 

ejidatarios sólo $650.00 por tonelada de maíz, mientras que 

el precio de garantía fijado era de $825.00. Los problemas 

que enfrentaban los ej idatarios en su inserción al mercado 

eran claramente expresados por ellos, como lo demuestra las 

siguientes declaraciones, si esos famosos créditos no 

nos llegan en la cantidad suficiente y en forma oportuna, nos 

dedicaremos a sembrar exclusivamente el maíz indispensable 

23 Conferencias de mesa redonda efectuados dtuante la campaña electoral del señor Gral. Ing. Francisco J. 
Grqjales como candidato del PRl al Gobierno del Estado de Chiapas, op. cit., p.51. 
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para el sustento de nuestras familias, porque ya no estamos 

dispuestos a seguir enriqueciendo a los acaparadores, que son 

los únicos beneficiados, y que a la vez gozan de toda clase 

de garantías para seguir exprimiendo al infeliz trabajador 

del campo". 24 

La falta de créditos de la banca oficial obligaba a los 

ejidatarios a recurrir a los créditos particulares, 

totalmente desventajosos, y a ejercer la práctica de 

comprometer las cosechas a precios sumamente cas~igados; camo 

los ejidatarios del ejido Tiltepec del municipio de 

Jiquipilas quienes comprometieron su producción en $300.00 la 

tonelada de maíz, para obtener créditos que debían pagar a un 

interés del 10 por ciento mensual. 25 

Otro problema nodal, fue el del seguro agrícola, como 

manifestaban los miembros de la Liga de Comunidades Agrarias 

y el Sindicato de Campesinos de Tapachula, ya que el Banco 

Ejidal para conceder créditos de avío descontaba previamente 

el valor del seguro agrícola, sin embargo, al presentarse 

pérdidas de las cosechas, el trámite en el cobro del mismo se 

dificultaba a tal extremo que, en muchas ocasiones, el 

campesino no lograba la indemnización del daño sufrido. 26 

La corrupción imperante en Chiapas, y en particular en 

la zona del Soconusco, en torno a los precios de garantía del 

maíz y el frijol, llegó a tales niveles que la Procuraduría 

General de la República se vio obligada a intervenir en la 

consignación de funcionarios del Banco Nacional de Crédito 

Ej idal, por la gran cantidad de denuncias presentadas en 

contra de los funcionarios, a quienes se acusaba, entre otras 

cosas, de utilizar como práctica para su enriquecimiento, el 

24 Diario del Sur, 25 de noviembre de 1960. 
2S Diario del Sur, 9 de julio de 1960. 
26 Diario del Sur, 28 de junio de 1960. 
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dificultar las compras de maíz y frijol a los pequeños 

propietarios y ejidatarios y obligarlos a recurrir a la venta 

con los coyotes, a quienes después los funcionarios compraban 

los productos campesinos; una de las maniobras más 

usadas ha consistido en hacer traer hasta la ,ciudad 

(Tapachula) los productos de sus cosechas a los pequeños 

agricultores y ejidatarios; una vez que el productor estaba 

aquí, se le ponían mil y una dificultades al campesino I el 

que no pudiendo sostenerse indefinidamente cargando el" costo 

de los vehículos cargados con el producto de su cosecha, 

acababan por caer en manos de los coyotes, los que les 

liquidaban el maíz o el frijol al precio que les venía - en 

gana, siempre muy por debajo del precio de garantía~ Lo 

asombroso del caso era que apenas el productor vendía su maíz 

o frijol al acaparador, éste encontraba siempre las máximas 

facilidades y podía vender al Banco. oficial sin pérdida de 

tiempo y en las mejores condiciones."n 

Este hecho, incluso dio pie a ·que el Procurador General 

de la República reprobara .tales hechos y de paso se 

pronunciara en torno a las constantes invasiones de tierra, 

que como veremos más adelante empezaban a cobrar fuerza: 

~' .. ~no toleraremos violencias I ni permitiremos. por ningún 

motivo que se violen las leyes, aunque tengan que caer 

funcionarios. El ejemplo de que se está cumpliendo la ley-es 

la reciente consignación de seis personas l una de ellas ex

agente del Banco Ej idal, que se dedicaban a explotar 

campesinos. ~" y en 

ej ido y la pequeña 

otro sentido también afirmé 

propiedad son la base de 

que ." .. ~ el 

la Reforma 

Agraria, y que las autoridades están obligadas a velar porque 

se respeten los derechos de los ejidatarios y de los pequeños 

propietarios, evitando con mano férrea que sus terrenos sean 

27 Diario del Sur, 7 de febrero de 1960. 
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invadidos. "28 

Las formas en que el nuevo ejidatario productor de café 

lograba comerciar su producto eran diversas, desde aquellas 

realizadas por la coerción hasta las que los vinculaban con 

las gran?8S empresas exportadoras~ En ambos casos, la pér?ida 

del productor se daba aunque en diferente grado. Por ejemplo, 

para los productores de la colonia Benito Juárez del 

municipio de Yajalón, las ventas de café parecian más un 

asalto que una relación comercial pues " ... los comerciantes 

se meten a la casa de ejidatarios y les quitan café usando la 

fuerza y amenazando con pistola en mano",29 ante estos métodos 

los campesinos no estaban en posibilidad de exigir precios 

razonables de su producto, y se atenían al que fijara el 

comprador. En otros casos, los intermediarios (coyotes) 

entregaban pequeñas cantidades de dinero como adelanto a la 

compra del producto, y al momento de la cosecha reclamaban a 

los campesinos cantidades que normalmente no correspondían a 

las entregadas y los obligaban a la entrega total de las 

cosechas a precios ínfimos. Como les sucedía a los miembros 

del ejido La Providencia del municipio de Pueblo Nuevo, 

quienes atrapados en las redes del coyotaje incluso fueron 

encarcelados por negarse a reconocer los exorbitantes montos 

de los adelantos. 

La falta de apoyos' a la producción ejidal y/o el 

condicionamiento de los mismos ,por parte de las autoridades, 

así como la crisis de los precios internacionales del café 

{que trataremos más adelante}, tuvieron como consecuencias 

inmediatas en torno a la tierra: el arrendamiento o traspaso 

de la parcela ejidal. Así, los ejidatarios ( ... ) 

28 Declaraciones del señor Fernando López Aria, Procurador General de la República, Diario del Sur. 2 de 
marzo de 1961. 
29 Carta de ejidatarios de Benito Juárez al Presidente de la República, AGN, 7 enero de 1955, exped. 
542.1n6&. 
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desesperados por la crisis y en un innegable afán de 

supervivencia, están 'empeñando' o 'traspasando sus derechos' 

sobre las parcelas que les ha confiado la Revolución 

Mexicana; estas operaciones irregulares e ilícitas, a veces 

se hace entre los propios ejidatarios, pero en la mayoría de 

las veces con gente extrafias al movimiento agrarioll
, 30 se 

denunciaba en los diarios locales. 

4. EZp~otación co~ectiva o ind1vidual de~ café? 

A partir del reparto agrario cardenista en la zona del 

Soconusco (l939), con el que se dotó de tierras cultivadas 

con café a los solicitantes de tierra, el Departamento 

Agrario, la Dirección de Organización Agraria y el Banco 

Nacional de Crédito Ejidal, acordaron que la explotación de 

las plantaciones de café se debería realizar en forma 

colectiva, teniendo como base legal el artículo 139 del 

Código Agrario de 1934, el cual estableció que ...... La propiedad 

de las tierras laborables de los ejidos será individual, con 

las modalidades que esta Ley establece. La propiedad de los 

montes, pastos, aguas y demás recursos naturales 

superficiales, corresponderá a la comunidad. Las tierras 

laborables que constituyan unidades de explotación, 

físicamente infraccionables y que reclamen para su cultivo la 

intervención de la comunidad de ejidatarios, se mantendrán en 

propiedad y explotación comunales". 31 

Reforzando la medida anterior, el mismo Código, en el 

30 Diario del Sur. 19 abñl de 1961. 
31 Código Agrario de 1934. QP. cit. Este último párrafo fue modificado en 1937 quedando de la siguiente 
forma: Articulo 12.- Se modifica la última parte del artículo 139 (. .. ) "En los ejidos que tengan cultivos que 
requieran un proceso de industrialización para la venta de los productos y que. por tanto. exigen inversiones 
superiores a la capacidad económica individual de los ejidatarios. la explotación se organizará en fonna 
colectiva,. sin perjuicio de adoptar este sistema en todos los casos en que sea conveniente para el mejor 
desarrollo de la economía ejidal". "Decreto que reforma varios artículos del Código Agrario de los Estados 
Unidos Mexicanos" en Diario Oficial de la Federación, 12 de agosto de ]937, tomo cm, núm. 37, p. 2. 
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artículo 148, estableció que la organización social y 

económica de los ejidatarios, en las zonas donde operara el 

Banco Nacional de Crédito Agrícola quedaba a cargo de éste~ 

Para tal efecto, el Departamento Agrario debla de entregar al 

Banco los ejidos comprendidos en las zonas señaladas, en los 

cuales los empleados del Banco deberían de ejercer "las 

funciones de organizadores, agentes o cualesquiera otras 

denominaciones que tuvieren los empleados del Departamento 

Agrarior quienes serán sustituidos por aquellos con todas, las 

facultades que legalmente les correspondan".32 Con lo cual ~ se 

dio paso, desde entonces, a la conforma_ción de innumerables 

Sociedades Locales de Crédito Ej idal en los nuevos ej idos 

cafeteros y el principio de una tortuosa relación con el 

Banco Nacional de Crédito Ej idal, 33 por intermedio de las 

mencionadas Sociedades. 

La orientación del proyecto cardenista de fomentar el 

desarrollo del ejido colectivo tuvo como fundamento dos 

objet.:j.vos. principales; uno de orden económico al posibilitar 

a los ejidatarios el uso de maquinarias, herramientas y 

crédito que debían conducir a una mejor explotación agrícola 

y la disminución de los costos de producción. y el otro 

objetivo de orden soclal, se refería a que la explotación 

colectiva era concebida como un instrumento de "unión que 

crea conciencia colectiva, ahuy.enta el individualismo 

egoísta¡ desarrolla el sentido de cooperación en todas sus 

formas y arraiga la masa campesina al campo"; 3( así mismo, su 

desarrollo debía de evitar el fenómeno de la migración y 

crear "una célula social¡ económica y pOlítica de sólida 

32 Idem. 
33 Mientras los cafeticultores propietarios. de fmeas recibian créditos de diversas instituciones bancarias, pero 
en especial del Banco Nacional de Comercio Exterior; los ejidatarios se financiaban con el crédito otorgado 
Eor el Banco Nacional de Crédito Ejidal. 

4 Exposición de motivos del Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos en M. Fabila, op. cit., pp. 
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estructura para la vida nacional". 

La utópica concepción del proyecto, se pondría de 

manifiesto pocos años después ante una avalancha de 

solicitudes de los ejidatarios de la zona del Soconusco por 

acabar con la explotación colectiva de los ejidos y de esta 

forma concluir la vinculación con el Banco de Crédito Ejidal. 

El Presidente Alemán, 

al general Cándido 

a mediados del año de 1947, 

Aguilar I miembro de la 

solicitó 

Comisión 

Coordinadora de Asuntos Indígenas y Jefe del Departamento de 

Asuntos Agrarios de la Presidencia de la República~ un 

informe sobre la situación de las plantaciones de café en la 

zona ej idal del Soconusco. Del informe se desprendió la 

propuesta de conservar la explotación colectiva en los ejidos 

con plantaciones de café, por considerarse imprescindible el 

trabajo colectivo para este tipo de cultivo y como una forma 

de continuar con el mejoramiento económico de los 

ejidatarios, que se había traducido en la adquisición de 

bienes inmuebles, plantas de beneficio, e incluso compra de 

mayores plantaciones de café. A diferencia, se argumentaba, 

de estados como Veracruz en donde la parcelación individual 

de los ejidos dedicados a la producción del café había 

llevado a los ejidatarios a las garras de los acaparadores y 

a míseras condiciones de vida y producción en los ejidos. 

El resultado fue que en el mes de julio de 1947 , por 

Acuerdo Presidencial avalado por el Secretario de Agricultura 

y Ganadería, señor Nazario Ortiz Garza y el Jefe del 

Departamento Agrario, licenciado Mario Sousa, el Presidente 

Miguel Alemán estableció que los ej idos productores de café 

en el estado de Chiapas, que estuvieran organizados en 

Sociedades Locales de . Crédi to Ej idal, sus plantaciones 

deberían ser explotadas en forma colectiva. Por tanto se 

691-692. 
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prohibió la explotación individual de la parcela. Los 

argumentos que avalaron dicho Acuerdo fueron los siguientes: 

se consideraba que una parcela ejidal de alrededor de tres o 

cuatro hectáreas no podía ser atendida por una sola persona 

ya que las labores propias del cultivo requerían del trabajo 

colectivo; además que el café cereza o capulín ~ecesitaba 

ser industrializado inmediatamente después de su cosecha a 

fin de ser transformado en café oro, con lo que se hacía 

imprescindible la existencia de beneficios de café; que las 

plantaciones de café junto con las plantas beneficiadoras 

formaban una unidad agrícola que no podía fraccionarse Y, por 

último, que estaba demostrado el mejoramiento económico de 

los ejidatarios de la zona del Soconusco con la explotación 

colecti va de sus plantaciones ~ 35 Y para concluir, se 

estableció también 

deberían quedar 

que 

bajo 

estas 

la 

explotaciones colectiva$ 

dirección técnica y la 

responsabilidad del Banco Nacional de Crédito ~jidal. 

En contrapartida, la Liga de Acción Política y Social 

del estado de ,Chiapas, en 1947, solicitó a la Cámara de 

Diputados la reforma al Código Agrario a fin de que a cada 

ejidatario se le permitiera trabajar individualmente su 

parcela y se le extendiera el título de propiedad 

~correspondiente como patrimoJ:!.io familiar. Asimismo solicitó 

la refor:ma del Crédito Agrícola, " ... para que el Banco en 

lugar de darnos el crédito colectivo, nos lo dé 

individualmente ... H Esta Liga, en nombre de los ejidatarios 

del S?conUscQ, manifestaba que sólo trabajando 

individualmente la parcela " ... podemos liberarnos de los 

caciques, de los empleados inmorales y de la camarilla de 

holgazanes que especulan con nuestro trabajo y salvar la 

35 Presidencia de la República. Acuerdo Presidencial, AGN, 9 de julio de 1947, exped. 404.117. 
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industria del café en Chiapas .. _ #36 A lo largo de los años 

las denuncias contra los funcionarios del Banco se habían ido 

acumulando. Éstas eran diversas pero principalmente 

involucraban a funcionarios de distintos niveles con 

expropietarios, acaparadores y comerciantes coludidos en la 

especulación y enriquecimiento particular con la venta del 

café. Las denuncias también giraron en torno a las dudosas 

administraciones 

inconformidades por 

de las 

el 

condicionamiento de créditos, 

sociedades de crédito, 

reparto de utilidades, 

abandono de los controles 

técnicos de la producción y descuido de la industrialización 

del café, entre otros. La Liga acusaba: " ... DO solamente se 

ha degenerado en una insoportable corrupción en la que se 

adul teran las listas de raya y se mal versan los miles de 

pesos del Banco, sino que han arruinado los cafetales .... ~ 37 

En ese año (1947) un grupo de ejidatarios de Benito 

Juárez del municipio de Cacahoatán, solicitaron al Presidente 

su intervención a fin de lograr la división del ej ido y la 

separación del Banco, por considerar que los funcionarios del 

Banco se habían convertido en ~ ... patrones peores que los que 

teníamos cuando las tierras eran propiedad de los grandes 

finqueros u
• El punto central de descontento giraba en 

relación con la falta absoluta de control de los ejidatarios 

sobre su producción, pues, dada por un lado por la falta de 

información por parte del banco de los precios de venta del 

café, los montos de las refacciones, los gastos y las 

utilidades registradas y asimismo de las escasas ganancias 

que les entregaban, lo cual hacía suponer manejos 

fraudulentos en la administración de los ejidos, y por el 

36 Carta que envía la Liga de Acción Política y Social del Estado de Chiapas al Presidente del H. Congreso 
de la Unión, AGN, 26 de octubre de 1947, exped. 404.1n. 
37 Idem. 
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otro por la nula participación en el proceso de toma de 

decisiones, en tanto que el proceso técnico y administrativo 

había pasado a manos de los funcionarios. Para este grupo, 

su nueva situación de ejidatarios productores de café y 

organizados en sociedades de crédito no había significado un 

mejoramiento de sus condiciones de vida, por el contrario 

" ••. seguimos siendo peones nada más que con diferentes amos y 

peores salarios, pues los peones ganan mayor salario que la 

refacción que nos proporciona el Bancoi pues de nuestro 

salario diario se nos hacen descuentos que al final del año 

se nos entregan como que si fueran realmente nuestras 

utilidades" .)1> 

Para diversos grupos de los nuevos ejidos cafeteros, fue 

clara la necesidad de independencia y autonomía en sus 

decisiones. El hecho es que nunca tuvieron oportunidad de 

dirigir sus propios procesos de trabajo y producción. 

Primero, éstos estuvieron controlados por los antiguos 

propietarios de las fincas y, al realizarse la dotación de 

tierras, los nuevos conductores de estos pr,ocesos fueron los 

funcionarios de las agencias crediticias, quedando los 

trabajadores nuevamente excluidos de ejercer otro tipo de 

funciones en sus ejidos, que no fuera la_meramente operativa. 

y cualquier intento de protesta al respecto fue reprimido 

con la amenaza de la suspensión de los derechos sobre las 

tierras colectivas así como la suspensión de las refacciones 

por parte del banco. 

Dos años después (1949), se vivió una movilización de 

diversas Sociedades Locales de Crédito, que después de varios 

años de trabajar (desde 1939) con el Banco Nacional de 

Crédito Ejidal, pretendieron romper con la tutela ejercida 

38 Carta que envían eji.datarios de Benito Juárez al Presidente de la República, AGN, 10 de febrero de 1947, 
exped. 503.11139. 
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por éste sobre la producción de café de la zona. Estas 

sociedades fueron Agustín de Iturbide, Ahuacatlán, 

Alpujarras, Mixcum, Salvador Urbina, Trinidad, Desengaño, 

Desenlace, Faja de Oro, El Carmen, Cerro del Carmen, Córdoba 

Matasano, Toquian Huarurno, Toluca y San Rafael. Para estas 

sociedades, los 10 años de asociación con el Banco no se 

habían traducido en progreso alguno para los ej idatarios y 

por lo tanto reclamaban su independencia con el fin de lograr 

una mayor producción y mejoramiento económico. Para los' 

ejidataríos de estas sociedades, la obliga'ción de vender "al 

gobierno'" (banco) limitaba significativamente la obtención de 

mayores ganancias vendiendo al "mej or postor". 39 Como hemos 

visto en apartados anteriores, un problema central para estas 

sociedades de crédito, fue la compra de beneficios de café 

por los ejidos y que no pasaban al control de los ejidatarios 

sino que permanecieron en manos de los encargados del banco. 

5. Crisis de ~a producción agríaoIa 

Como ya hemos asentado, la inserción de los ejidatarios 

cafeticu1tores en las relaciones de mercado, frecuentemente 

se realizó por intermediación de los antiguos propietarios y 

nuevos comerciantesi que como vimos en apartados anteriores, 

l~itaban significativamente la producción ejidal. Pero 

aunado a este hecho, de 1950 a 1960 una serie de crisis 

agrícolas, afectaron la producción y comercialización de 

productos como el café y el plátano, lo cual agravó la 

situación de campesinos mercantiles. A tal grado que ante la 

falta de apoyo gubernamental "amenazaban" al_ gobierno con 

39 Carta que envían Sociedades Locales de Crédito Ejidal al Presidente de la República, AGN, 5 abril de 
1949. exped. 404~In. 
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vol ver a la producción de autoconsumo. El hecho se explica 

por la alta dependencia hacia el mercado, tanto en su papel 

de consumidores (compradores de productos básicos) como en el 

de vendedores ( productos comerciales como el café) y la gran 

vulnerabilidad de estos mercados: el que abastecía de 

productos de primera necesidad, suj~to a constante desabasto, 

encarecimiento y acaparamiento por parte de los grandes 

comerciantes; y el mercado del café, sujeto a los cambios de 

precio de precio del mercado internacional. 

A manera de ejemplo, en 1951 se dio una crisis 

importante en el abastecimiento del maíz en toda la entidad. 

Las quejas acerca del desabasto en ciudades y comunidades no 

productoras llegó a ser alarmante, tanto, que el gobierno se 

vio en la necesidad de prohibir la salida de maíz chiapaneco 

a otros mercados del país. De tal suerte que, a partir .del 1 

de mayo de ese año, el Agente Regional de Economía del 

Estado, Eduardo Hoffner, estableció que " .. ~ por haberse 

ag-otado las existencias de maíz, 'lue formaban el excedente de 

la producción de Chiapas, a partir del primero del actual 

quedó terminantemente prohibida la salida de dicho grano 

hacia el interior de la República. ,,40 Di versos periódicos de 

la época denunciaron la gravedad de la situación, sobre todo 

para "las clases humildes que tienen que pagar precios 

exorbitantes para adquirir el importante grano para su 

alimentación" . 4l Pero al mismo tiempo, se aclaraba que el 

problema no era de producción," sino fundamentalmente del 

acaparamiento del grano por los grandes comerciantes de la 

entidad y por la falta de acciones de parte del gobierno 

estatal para controlar la especulación. 

40 El Sol del Soconusco, 8 de mayo de 1951. 
41 El Sol del Soconusco, 12 de mayo de 1951. 
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5.1. Los cu1tivos comercia1es 

Es crucial comprender que la producción del café, fue 

el ej e de la economía chiapaneca y que en torno a esta 

producción se vincularon las distintas regiones para 

abastecer a la zona del Soconusco no sólo de la fuerza de 

trabajo (de la que ya hemos reiteradamente),. sino también de 

los productos agricolas que no se producían en esas tierras 

de monocultivo como el maíz y el frijol y en la que se 

especializaron la zona baja del propio Soconusco y regiones 

como la Fraylesca. De esta forma las variaciones, en la 

producción cafetalera, necesariamente impactaban la economía 

estatal en sus distintas regiones. Dos fuentes fundamentales 

podrían modificar los ingresos de los productores de café: 

por un lado las condiciones climáticas y por el otro los 

precios internacionales. Aspectos que si bien, antes del 

reparto agrario, sólo preocupaban a los grandes propietarios, 

se tornaron también en aspectos centrales para la producción 

ejidal. Por ejemplo en el mes de febrero de 1955, se 

reportaron graves pérdidas para los cafeticultores de la zona 

de Chicharras debido a los fuertes vientos huracanados que 

afectaron la floración del café. 42 

5.1.1. E1 café y los precios internacionales 

Paradójico y caótico resultará para la entidad, que el 

primer año (1960) que logró colocarse como el primer 

productor de café en la república, desplazando al estado de 

Veracruz, coincide con una de las peores crisis en los 

precios internacionales del grano. En el ciclo 1959-60, se 

produjeron en Chiapas 758 309 sacos de 60 kilográmos de café 

42 DiariQde! Sur, 15 de febrero de 1955. 
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oro, lo que representó el 37.3% de la producción nacional. 

En octubre de 1949 se creó la Comisión Nacional del 

Café. que entre uno de sus objetiyos principales fue adoptar 

medidas tendientes a,defender el precio del producto tanto en 

el mercado nacional como en el internacional. Un problema que 

impactó negativamente a los productores chiapanecos fue la 

sobreproducción de café en el ciclo 51-58. Pues después de 

los altos precios alcanzados en 56-57, se pasó a una 

situación de sobreproducción, y mientras la producción 

mundial llegó casi a 63 millones de sacos I el consumo 

apenas era de poco mas de 44 millones. En esos años, México 

firmó junto con El Salvador y Costa Rica, un acuerdo conocido 

como Pacto de México, para regular el mercado reteniendo el 

10 por ciento de la cosecha. El éxito de esa acción, llevó 

al Convenio Latinoamericano que reguló las exportaciones de 

15 países cafetaleros en el ciclo 58-59. Y en diciembre de 

1958 se creó el Instituto Mexicano del Café, organización que 

un año después de su creación (1959) participó e,n el Convenio 

Mundial del Café, un acuerdo internacional que comprometió a 

17 países a regular la exportación y asignar cuotas 

trimestrales a cada país productor. 

Pero ante la grave situación para los productores de 

café en el ciclo 60-61, el Presidente López Mateas visitó la 

zona cafetalera en agosto de, 1961. Hecho que fue aprovechado 

por las distintas organizaciones productoras para plantear 

una serie de demandas y solicitar apoyos a la producción 

cafeticultora del estado. Por ejemplo, la Unión Agrícola 

'Regional de Pequeños Cafeticul tores del Soconusco señalaron 

que al depender la estructura económica de la región del 

monocultivo, la resolución inmediata de la crisis del café 

que planteaba como un problema de superviviencia económica. 

Como medidas de solución propusieron la reducción de la carga 
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impositiva y aumento y facilidades en los créditos. La carga 

impositiva se componía por tres tipos de impuestos, por 

ej amplo cada· quintal º-~ café oro de 46 kilos cubría los 

siguientes: a) impuestos federales (derechos de exportación, 

impuesto sobre la renta, impuesto mercantil y seguro social, 

total $ 123.80) i b) impuestos estatales (impuesto sObr-e la 

producción e impuesto del 12 al millar sobre compraventa, 

total $30.30) e e) impuestos municipales ($0.04 por kilo, 

total $1.85) _ Según las cifras presentadas por la Unión, en 

ese año los productores estaban produciendo con déficit de 

$3.80, pero en el caso de los pequeños productores excluidos 

del mercado de exportación, las casas intermediarias 

compraban el quintal de café a precios menores al costo de 

producción. Situación que se presentaba en la inmensa 

mayoría de los productores. En cuanto a los créditos, éstos 

eran otorgados para los propietarios privadas por el Banco 

Nacional de Comercio Exterior, pero restringido al 50% de los 

costos de producción, por lo que se debía recurrir 

necesariamente a préstamos particulares con intereses del 3 

al 5% mensual para financiar la producción. Por la magnitud 

de la ,crisis, la mayoría de los agricultores que tenían 

créditos con el banco no pudieron solv€ntarlos por lo que el 

banco tramitó juicios mercantiles contra los deudores. 

Pretendiendo embargar no sólo las fincas cafetaleras, sino' 

otros bienes como camiones, ranchos o fincas urbanas 

otorgadas como garantias colaterales. La Unión denunciaba 

entonces, que el banco estaba a punto de convertirse en el 

latifundista más grande de la· república. 43 

4J La Unión se conformaba por la Asociación Agrícola Local de los Cantones El Chaparrón y Providencia, la 
Asociación Agrícola Local de Pequeños Cafeticultores del Cantón El Porvenir, Asociación Agrícola local de 
Pequeños Cafeticultores del Cantón La Victoria, Asociación Agrícola Local de Pequeños Cafeticultores de 
Escuintla, Asociación Agrícola de Pequeños Propietarios de la Vilra de TuxtIa Chico, Asociación Agrícola 
local de Pequeños Cafeticultores de las zonas de Hub.tla, Motozintla y Tuzantán, Asociación Agrícola Local 
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Para ejidos con el Once de Abril del municipio de Unión 

Juárez, uno de los más importantes y prósperos de la región, 

las soluciones a la erisi,s tenían que girar en torno a la 

búsqueda de mercados para el café, y no precisamente el, 

internacional, sino hacia el fortalecimiento de un mercado 

nacional. Para lo cual exigían al Presidente, prohibiera el 

uso de substitutos, en la industrialización del café. Y desde 

el punto de vista del sector ejidal, tratar de resolver el 

problema por medio de la baj a de 10'$ impuestos, no era una 

solución de fondo,. Pues aunque reconocían que los impuestos 

eran elevados con tasas establecidas cuando el mercado 

internacional era favorable, señalaban " ... tenemos la 

conciencia de que eso no resuelve nuestro grave problema-, ni 

tampoco creemos que resuelva el de ningún cafeticul tor. Si 

acaso, resolverá el problema de los compradores y 

exportadores de café ... nunca el de los productores". 44 

Y así durante su gira por Tapachula, el presidente López 

Matees expresó "... en mi recorrido por las calles de esta 

ciudad pude leer algunos carteles en que se me explicaba la 

angustia de los cafeticultores. Quiero' afirmarles que el 

gobierno federal no los dejara de su mano; que es el café.uno 

de 10$ renglones más importantes de la economía- nacional y 

que velaremos porque la situación de los cafeticultores no se 

perjudique gravemente en estos días de crisis de los 

precios".45 Finalmente, el Banco de Comercio Exterior concedió 

plazos más largos a los deudores y el gobierno autorizó 

rebajas en los impuestos a la producción del café, medidas 

que favorecieron, sin duda, a los propietarios privados y a 

las grandes casas exportadoras~ 

de Pequeños Cafeticultores de Cantón Gibraltar, y Asociación Agrícola Local de Pequefios Cafeticultores de 
Cacahoatán y Unión Juárez . Diario del Sur, 16 de julio de 1961. 
44 DiariQ del Sur, 18 de julio de 1961. 
4~ Diaric del Sur, 17 de agosto de 1961. 
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Pero las variaciones en torno a los 

internacionales del café, tenía impactos 

precios 

sumamente 

diferenciados para los grandes productores, los ejidatarios o 

pequeños propietarios, obviamente. y según fuera el caso 

orillaba a diversas estrategias como: el abandono de las 

parcelas ejidales o el arrendamiento de la ~isma; la 

inserción en el mercado laboral; el cambio de cultivo como el 

algodón o de actividad como la ganadería en el caso de los 

ejidos con cierta capacidad económica; la ventas de las 

pequeñas fincas de propiedad privada, etcétera. 

Por ejemplo, para los pequeños productores, la situación 

como productor de café no era fácil, pues al carecer de 

facilidades para exportar el café debía de recurrir a su 

venta en plazas locales a precios inferiores; se carecía de 

crédito, así como de reservas frente a las eventualidades 

climáticas y a. la variaciones del precio del producto. De 

tal suerte, que muchos de estos productores manifestaban que 

en vez de tener ganancias ~', .. quedamos debiendo parte de 

nuestros créditos a los banco locales y otros sólo alcanzarnos 

a pagarlos, quedando sin nada para el sostenimiento de 

nuestras familias".46 En la región cafetalera, se consideraba 

como pequeño productor a aquel que producía entre 1 y 1 000 

quintales de café, quienes representaban alrededor del 75% de 

los productores cafeticultores. Los representantes de los 

productores de café, señalaban que aquellos campesinos que 

llegaban a cosechar alrededor de 50 quintales (1960) 

tenían utilidades de aproximadamente $5 000.00 anuales, 

en promedio, $13.00 diarios, considerados insuficientes para 

el sostenimiento de una familia. Pero el 50% de los 

agricultores cafeteros, lograban cosechar sólo alrededor de 

25 quintales, el equivalente a $6 .. 00 diarios,. "menos que el 
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jornal que gana un peón en esta zona", se precisaba. 47 

En otros casos, para los ejidatarios, la situación no 

fue mucho mejor. En el año de 1961 frente a la crisis por la 

baj a internacional del precio del café y a la falta de 

créditos, ejídatarios de Manacal Llano Grande atravesaron 

situaciones dramáticas, las cuales eran relatadas por un 

ej idatario en los siguientes términos '\~soy ejidatario de 

este lugar I que como se sabe vio mej ores tiempo~. Nuestro 

comercio, por 

comunicaciones 

razones de cercanía 

es con Villa Comal ti tlán 

y falta total 

(. ~ .) Pues bien, 

de 

da 

por resultado que veníamos trabaj ando con el Banco Nacional 

de Crédito Ejidal, el que, aunque nunca llev6 nuestras 

cuentas por el camino de la rectitud, cuando menos nos 

proporcionaba un pequeño avío, con el que teníamos seguro el 

modesto alimento de nuestros hogares. Pero hace dos años el 

Banco nos ha cerrado completamente el crédito, y hoy nuestra 

situación económica es desesperante". 48 Para concluir el 

ejidatario del antes boyante ejido señalaba "Tenemos hambre, 

estamos careciendo hasta de lo más indispensable¡ nuestras 

familias se enferman y si no tenernos para comer ¿cómo vamos a 

curarlas? Está tan extendida la peste blanca, que ya nos 

hemos acostumbrado a verla con indiferencia, solo esperando 

nuestro turno u
• 49 y es que los problemas para este ej ido 

empezaron años antes, a partir del entrelazamientos de una 

serie de decisiones de la sociedad de crédito (constituida en 

1955) como fueron: la compra de beneficios de café, la venta 

de la producción a compradores pcasionales, un fraude 

realizado entre un grupo de ejidatarios y funcionarios del 

Banjidal: que dieron por resultados el incumplimiento de las 

46 Diario del Sur, 29 de marzo de 1960. 
47 ItIern. 
48 Diariode/Sur, 11 de junio de 1961. 
49 [tiern. 
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deudas contraidas. Pero el caso del ejido Manacal no fue un 

hecho aislado, diversos ejidos de Soconusco sufrieron 

situaciones semejantes. 

y más aún, crisis como las señaladas en la producción 

cafetalera, inmediatamente tenían repercusiones en los ejidos 

productores de maíz. En tanto que los ejidos cafetaleros eran 

Yf.naturales compradores" del maíz producidos por aquéllos_ 

Para los productores de maíz, las restricciones a su venta 

inmediata, les ocasionaban pérdidas sustanciales, pues el 

grano producido por tener un alto porcentaje de humedad, 

debía' ser consumido inmediatarne-nte o el comprador tenía que 

invertir en sumas importantes en la conservación del' grano. 

Por estas razones, la falta de liquidez en los ejidos 

cafetaleros l se reflejaba inmediatamente en los ingresos de 
, 

los productores maiceros. Pero, el impacto no sólo se dejaba 

sentir en estos productores, sino también en la economía de 

los migran tes de los Altos y de Guatemala, cuya fuerza de 

trabajo no encontraba empleo. Así, el proceso de 

ej idalización de las zonas cafetaleras llevó no sólo a una 

transformación de las relaciones agrarias, sino evidentemente 

a modificaciones importantes de la estructura productiva l 

dentro de la cual cada región y aún cada tipo de productor 

agrícola tendieron hacia la especialización y por tanto a la 

interdependencia. 

5.1.2. EI p~e2 de 2as vías de comunicación 

A principios de los años cincuenta, una crisis de 

enormes proporciones se vivió en las tierras dedicadas a la 

explotación del plátano, las cuales se ubicaron en la cqsta 

de la entidad, desde Mapastepec hasta Suchiate. La 'crisis 
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tuvo diversas fuentes: baja en el precio del producto, plagas 

conocidas como el "mal de- Panamá" y el chamusco, falta de 

créditos para la producción, deficienci~s importantes en las 

vías de comunic?ción (ferrocarriles) qu~ limitaban la salida 

del producto o incluso la evitaban. Las consecuencias del 

derrumbe del "oro verde" como se le conocía a la producción 

del plátano fueron: el abandono de las fincas y el desempleo 

de alrededor de 15 mil trabaj adores que se ocupaban en la 

producción. Ante la imposibilidad de obtener préstamos para 

la compra de artículos de primera necesidad, la desesperación 

de los trabaj adores llevaba a ". " . que hasta en pleno día se 

roban el ganado para sacrificarlo, los robos están sucediendo 

continuamente ... " , se asentaba .. 50 Ante los hechos, el 

gobernador Grajales propugnó ante el gobierno federal y en 

particular con'el Banco de Comercio Exterior la tramitación 

de crédito para la producción ba~anera, ya que "temía que 

miles de trabajadores llegaran a verse en una penosa 

situación de miseria" . 51 El banco otorgó créditos 

condicionando éstos al cambio de producción haciá el arroz. 

Pero de entre todas las fuentes de la crisis de la 

producción platanera mencionadas, La falta de carros de 

ferrocarriles parece ser un elemento determinante" que años 

después (inicio de los sesenta), también padecerían y harían 

público otros productores de la región del Soconusco ~ A esa 

catástrofe en la producción de plátano se le llamó el "mal 

del tren", que a decir de los productores resultó de peores 

consecuencias que la plaga del "mal de Panamá". 

En el mes de febrero de 1960 la Asociación Agrícola 

Local de Algodoneros del Soconusco, Plataneros del Soconusco 

y Asociación Agrícola Local de Cafeticultores del Soconusco 

so Diarro del Sur, 9 de julio de 1950. 
51 Diario del Sur, 13 de enero de 1950. 
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dirigieron una carta abierta al Presidente de la República, 

Adolfo López Mateas, manifestando "la aflictiva situación" 

de la zona a causa de la falta de transportes que para 

entonces se había convertido en "un grave obstáculo al 

desenvolvimiento de las actividades económicas de la 

región" .52 Sobre las consecuencias: las cosechas de 

los ciclos 1958-59 y 1959-60, de café, algodón, de ajonjolí, 

de maíz y de plátano, para no referirnos sino a los cinco más 

importantes renglones de nuestra producción, abarrotan las 

bodegas y destruyen los créditos, y falsean los mercados, 

porque al no poder cumplir oportunamente, los compradores 

nacional~s y extranjeros se dirigen a otras regiones más 

fácilmente comunicadas"', se quejaban los productores. y el 

problema no era menor para la producción ejidal, por ejemplo,. 

para representantes del ej ido Once de Abril "... la cosa ha 

llegado ya a tales extremos, ( ... ) la crisis comercial que 

hoy por hoy se registra en toda la región, se debe 

exclusivamente a la falta de circulación de dinero que se 

encuentra convertido en algodón o en café, en nuestras 

bodegas, sin que pueda ser 

exportación o de c~nsumo, 

movilizado a 

por falta 

los 

de 

centros 

carros 

ferrocarril, y si no se movilizan esos productos, 

de 

de 

es 

imposible transformarles en metálico que vuelva a inyectar 

nuestra circulación monetaria" I S3 manifestaban. 

6. Los resabios en ~as reIaciones agrarias: peraiseeneia de 

reZaciones erad1cionaIes 

La práctica del trabajo impago se reprodujo también a 

nivel social, traspasando las relaciones de la finca. 

S2 Diario del Sur, 7 de febrero de 1960. 
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Innumerables son los casos de campesinos que durante el 

período estudiado, fueron obligados a contribuir con trabajo 

o dinero, por las autoridades municipales y/o caciques 

locales para la realización de obras de infraestructura, como 

las carreteras que el proceso de modernización exigía. Para 

los campesinos, la pérdida sufrida por estas "Qbligaciones" 

representaban un detrimento para su ya raquítica economía y, 

en la inmensa mayoría de los casos; los caminos construidos 

se ubicaban tan lejos de sus comunidades que no significaban 

beneficio alguno que compensara el trabajo o dinero 

invertido. 

6. 1. MuI tas y trabajo impago 

Ubicamos numerosos casos de poblados que se quejan de la 

'''obligación de dar U trabajo gratuito, sobre todo para la 

construcción de obras públicas, ya que está imposici6n 

resultó sumamente onerosa para las comunidades. Sin duda 

estas imposiciones se 

política del gobierno 

relacionaron 

estatal de 

directamente 

apertura de 

con· 

vías 

la 

de 

comunicación iniciada en los años cuarenta y profundizada en 

la década siguiente. Esta medidas, propias de un proceso de 

modernización, descansaron en buena parte sobre el trabajo 

campesino, trastocando la vida de las comunidades y 

generando, por supuesto, resistencias de los campesinos al 

trabajo gratuito, pero sobre todo sentimientos de injusticia 

social. 

A mediados del año de 1941, campesinos de la ranchería 

La Laguna del Caracol, del municipio de Reforma describieron 

con toda claridad las consecuencias que para ellos tenían la 

53 Diario del Sur. 16 de febrero de 1960. 
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obligación del trabajo en las carretera Refor.ma-Juárez. 

Señalaban que el presidente municipal de Reforma obligaba a 

los campesinos del lugar a ~'dar su tequio" en el lugar 

señalado, lo cual a los campesinos " .. _perjudica gravemente 

este servicio, puesto que para ir a dar un día por cada mes, 

perdemos no un día sino que son tres días pues las distancias 

para llegar al lugar son muy lejanas de nosotros# pues 

estamos al otro extremo del lugar; perdemos un día para 

llegar, el día que trabaj amos y otro día para regresar a 

nuestros hogares, dada la crisis por la que atravesamos en 

este lugar, tenemos que abandonar nuestros trabajos, esfamos 

haciendo nuestras milpas y recogiendo otras, que es el único 

sustento con que cuenta el campesino para el sostenimiento de 

las familias ... " S4 Para los campesinos de esta ranchería, 

tal obligación mensual representaba una pérdida al año de 

36 a 40 días de trabajo, según ellos mismos referían. 

En el año de 1943, vecinos de la colonia Guadalupe 

Victoria del municipio de Chapultenango, enviaron una urgente 

misiva al Presidente de la República ya que se les había 

impuesto la obligación de trabaj ar en la construcción de la 

carretera de Ixtacomitán a Pichucalco, señalaron que se les 

obligaba a ganar "un mieero (sic) jornal corno lo que nos 

estan pagando de 3 pesos en la semana, puesto que el salario 

es la base del patrimonio del trabajador para las_ necesidades 

de su vida y de su familia. Nosotros que somos pobres y 

berdaderamente (sic) pobres, y alejados de la justici,a nos 

obligan al trabajo siendo un delito para el que no baya 

(sic) a dicho trabajo, si quieren nos pagan y si no nos 

mandan a nuestras casas sin apercibir sueldo alguno, COsa que 

no es justo, porque dejamos nuestro trabajo abandonado por ir 

54 Carta de campesinos de la ranchería La L~ouna del Caracol al Presidente de la República, AGN, 23 de 
junio de1941, exped. 515_11160. 
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a la carretera y luego no persibir (sic) sueldo alguno, no 

nos combiene (sic)". 55 El) el mismo sentido ~ se quej aren 

campesinos productores de maíz y arroz de la ranchería Llanos 

de Morelos del municipio de Ixtapangajoya, quienes al negarse 

a participar en los trabajos de dicha carretera argumentaban 

que ésta se encontraba muy distante de sus domicilios y por 

tanto tenían que abandonar sus cultivos. No obstante, el 

presidente municipal de Ixtapangajoya "los amenazaba con la 

prisión de no concurrir a los trabajos,.. .. 56 

Asimismo campesinos del municipio de Francisc~ León 

fueron obligado~ a trabajar en la construcción de la 

carretera Rayón-Pichucalco, para ellos, diversos eran los 

puntos que les hacían percibir una situación de injusticia 

social: primero" la obligación del trabajo impago en la 

mayoría de las ocasiones, o mal pagado en el mejor de los 

casos¡ segundo, "que, sólo a estos pueblos de gente indígena 

es a los que se han venido exigiendo el trabajo"¡ tercero, el 

abandono de las sementeras por realizar dichos trabajos¡ 

cuarto, a todo esto se añadía "que en la actualidad este 

pueblo, se encuentra muy escaso de víveres pues a ningún 

precio se encuentran en el lugar y mucha gente del lugar 

tiene la necesidad de salir a otras partes a ganar Sus 

víveres". Por tanto solicitaban que les eximiera de la 

obligación de trabajar en la carretera, lo cual llevaban 

haciendo por un año " .. suplicamoS' a usted, señor Presidente, 

que aunque sea por el resto de este año se nos conceda lo que 

pedirnos siquiera para mientras tenemos víveres". 51 

Años más tarde, a los miembros de la colonia Lázaro 

ss Carta del comisariado ejidal de la colonia Guadalupe Victoria al Presidente de la República, AGN, 11 de 
septiembre de 1943, exped 515.11160. J 

56 Telegrama de vecinos de la ranchería Llanos Marelos al Presidente de la República, AGN, 2 de agosto de 
1944, exped. 515.1/160. 
57 Carta de campesinos de Francisco León al Presidente de la República, AGN, 8 de jl!-nio de 1944, exped. 
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Cárdenas del municipio de Yajalón, se les obligó a realizar 

trabajo gratuito en la construcción de la carretera de Chilón 

a Yajalón. 58 Del mismo modo, ejidatarios indígenas del pueblo 

El Bosque, del municipio del mismo nombre, denunciaban al 

pesidente municipal, quien los obligaba a trabaj ar en la 

construcción de la carretera del Bosque a Simojovel, y decían 

"Ya fuimos notificados de que todo el indígena que no salga a 

trabaj ar en la reparación de la carretera que conduce del 

Bosque a Simojovel, será sacado por la fuerza y por medio de 

los soldados, aunque ofrece pagar $5.00 diarios, es 

anticonsti tucional obligarlos, a no ser que vayan por su 

propio consentimiento". 59 y junto a esta práctica, todo un 

sistema de extracción del ingreso campesino fue denunciado, 

ya que el presidente municipal también cobraba multas como 

las siguientes: "Todo campesino que se encuentre en la calle 

en estado de ebriedad sin cometer ningún delito público es 

encarcelado y mul tado'; o "Se pretende cobrar a todo 

ej idatarios que produce café por su cosecha, dizque es un 

impuesto municipal .. u, y ya en el colmo del abuso el 

funcionario local cobró a uno de los denunciantes una multa 

por haberse quej ado ante el Director de Asuntos Indígenas, 

del profesor del lugar, señalado como "acaparador de 

cereales, tablajero y político, el pueblo no lo quiere porque 

no enseña como debe ser". El comprobante de la multa 

impuesta de la multa señalaba lo siguiente: "Por $20.00, 

Recibí C. Presidente Municipal Constitucional de este Pueblo, 

la cantidad de $ 20.00 veinte pesos, m/n. por multa que le 

fue impuesta al indígena Vicente Hernández, por el delito de 

5/5.1//60. 
ss Carta que envfan miembros de la colonia Lázaro Cárdenas al Presidente de la República, AGN, 6 de 
octubre de 1953. exped. 404.11594. 
59 Carta representantes del comisariado ejidal del Bosque aL Presidente de la República,. AGN, si día Y mes, 
1954, exped. 542.1/ 480. 
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calumnias imputadas al citado funcionario ante Autoridades de 

Protección Indígena, dicha multa fue cedida a obras públicas~ 

El Bosque, Chis., a 23 de enero de 1954. El Tesorero de Obras 

Públicas. Antonio Bonifáz (firmado) ,,60 

También para la construcción de esa carretera ,El Bosque-

Sirnojovel, a ejidatarios del pueblo de Amatán se les impuso 

un "impuesto" de 10 pesos por cada quintal de café producido. 

En desacuerdo total con la medida, los campesinos 

argumentaron su negativa de pagar dicho impuesto, que "la 

carretera en construcción es de Simojovel al Bosque sin que 

el Municipio de Amatán se beneficie en nada, pues Simojovel 

está a sesenta kilómetros dis,tante con un camino pésimo y sin 

que el Gobierno del Estado se fije en esto, pues la carretera 

de referencia corresponde exclusivamente a Simojovel y son 

los obligados a su construcción .• ,,61 Ante tal situación y la 

falta de ayuda del gobierno para los servicios del pueblo de 

Amatán. los ejidatarios de éste, solicitaron que dicho 

impuesto fuera cedido para la construcción de una escuela, en 

lugar de ser destinado a la carretera que en nada beneficiaba 

al ejido. 

6.2. Peones y ba~díos 

Para los· años señalados, y a pesar del reparto agrario 

indudablemente efectuado, aún se siguieron dando denuncias 

de la existencia de grandes latifundios en algunas zonas del 

estado, así como de persistencia de relaciones, supuestamente 

60 Idem. 
61 Carta de ejidatarios del pueblo de Amatán al Presidente de la República, AGN, 1 de febrero de 1957, 
exped.564.5/261. 



272 

abolidas por las leyes laborales y agrarias emitidas a raíz 

de la revolución de 1910. En algunas zonas como la norte~ se 

denunciaba la existencia de peones acasillados y tiendas de 

raya, en donde la reforma agraria había pasado de largo. Es 

muy sugerent-e de la situación que se vivía en la zona la 

narración donde describieron sus condiciones de trabaj o y 

que hicieron llegar pobladores de San Nicolás, municipio de 

Socoltenango. al presidente López Matees. Quienes laboraban 

como trabajadores de la finca San Nicolás propiedad de 

Vicente Rayón: denunciaban las condiciones de trabajo u ••• nos 

ha hecho trabajar 12 horas corridas sin descanso, por los 

mismos dos pesos diarios, nos hace trabajar con pistola en 

mano bajo la amenaza de que si alguien no trabaja con 

denuedo, nos da un balazo, dice: que él mata indios como 

matar perros, nos hace trabajar aunque nos encontremos 

enfermos, porque él poco le importa que perdamos la vida N
• 62 

y así proseguía la denuncia de la situación en la 

finca: "Cada 15 días nos raya nuestros días de trabaj o y nos 

dice: Que él no tiene dinero que lo que debe de nuestro 

trabajo devengado, lo gastemos en su tienda de raya, que 

tiene instalada en su hacienda, como no hay palo más en que 

orearse (sic), acudimos a la tienda de raya manejada por su 

esposa (###), resultando que los articulos de primera 

necesidad que tienen un valor de un peso en el pueblo, allí 

en la tienda de raya vale cuatro o cinco pesos más; pues 

nosotros sumamente necesitados y sin dinero y nuestras 

familias, con hambre y necesidad, tenemos que besar la 

sentencia" . 63 Los 25 trabaj adores de esta finca decidieron 

solici tar en dotación los terrenos de la misma, lo que dio 

lugar a la expulsión de los trabajadores,' la falta de pago 

62 Carta de pobladores de San Nicolás al Presidente de la República, 5 de febrero de 1957, AGN,432/545. 
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que ha dado muy buen resultado, formularles intrigas a los 

campesinos y así se les abre un nuevo frente y que por 

defenderse olvidan la solicitud de dotación de tierras 

ejidales y se les propone que firmen un escrito de nulidad de 

fraccionamiento, y se ponen en libertad, y que los indios, 

por no estar en la cárcel, aceptan, y así se acaba la ley 

agraria t con otro frente, y que si algunos reveldes (sic), 

insisten en seguir solicitando tierra, muy fácil los mandan a 

matar, por que ellos tienen a su servicio pistoleros, 

incondicionales, que hace los trabajitos; que así 

desvarataron (sic) la colonia Aquiles Serdan, en el municipio 

de Zapaluta, Chis". 65 

La vigencia de relaciones como el baldiaje en 1959, 

queda plasmada en la denuncia que presentaron miembros del 

comité ejecutivo agrario del poblado de petultan, municipio 

de Ocosingo, en relación con la solicitud de tierras 

presentada sobre terrenos de Rodolfo Ruiz, quien tenía 

trabajadores que ganaban $2.00 diarios trabajando de 6 de la 

mañana a 6 de la tarde y con fagina domininal y los llamados 

"baldíos", quienes por trabaj ar para ellos parcelas del 

dueño de la tierra tenían que aportar como baldíos 12 semanas 

al año al dueño de las tierras. 66 Tanto los trabajadores como 

los baldíos de estas tierras de organizaron para formar el 

comité ejecutivo y solicitar las tierras trabajadas por años, 

sin embargo el resultado fue el enfrentamiento con el 

propietario y la represión. Los solicitantes denunciaron que 

" •• 105 compañeros andan huyendo adentro del Monte como si 

fueran criminales, porque están peleando mucho los 

M ldem. 
66 Carta de representante del poblado Petultan al Presidente de la República, AGN, 12 de abril de 1959, 
exped. 404.lIl 165. 
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del trabajo devengado durante seis meses y la prohibición del 

consumo del agua de la noria para los trabaj adores y sus 

animales. Unos meses después de constituirse en el comité 

ejecutivo agrario del poblado Plan de Ayala y de solicitar en 

dotación las tierras de la finca San Nicolás I en febrero de 

1957, el terrateniente afectado obtuvo de las autoridades 

judiciales de-Comitán, una orden de aprehensión en contra de 

los 25 campesinos y al frente de la policía montada 

incurs·ionó en el poblado incendiando las casas del poblado y 

logrando la aprehensión de tres campesinos, y el resto de los 

solicitantes; " •.. se encuentran actualmente errantes por los 

montes, muriendo de hambre y las familias abandonadas sin que 

comer y con el temor de caer de un momento a otro en manos de 

los esbirros y estando ya todos presos se nos hará el 

expediente de intrigas, al antojo de, los terratenientes 

afectados y estando puras mujeres en el poblado (# •• ) y muy 

fácil se desaserá (sic) la colonia'" . 64 Para estos 

solicitantes, las tácticas de "quema de poblados" utilizadas 

ya por varios años por los terratenientes afectados, era de 

sobra conocida e interpre"t:ada acertadamente en sus 

intenciones de desaparecer ante las autoridades las 

evidencias de los núcleos de solicitantes de tierras; y la 

narración que presentamos a continuación, sintetiza 

claramente los mecanismos que con mucha frecuencia se 

utilizaron para acabar con las colonias y por tanto con las 

demandas agrarias en la entidad. n (al prenderse fuego a las 

casas) .. , para que no quede rastros de que hubieron hogares 

en el lugar, esta es la opción que tiene, los terratenientes 

afectados de acuerdo con las autoridades ( ... ); pues dices: 

63 ldem. 
64 Carta de campesinos del poblado Plan de Ayala al Presidente de la República, AGN, 28 de febrero de 
1957, exped 503.111320. . 
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propietarios del terreno .. ,,61 

7. El control deI territorio 

Los conflictos entre campesinos y propiet~rios privados, 

como hemos visto, no ~e limitaron exclusivamente a la 

disputa por la tierra. En este apartado mencionaremos algunos 

de los problemas que surgieron por el control de otro tipo de 

recursos como el agua, los bosques y los caminos que para los 

campesinos eran de suma importancia. Por ejemplo, en el uso 

de las vías de comunicación radicaba también las 

posibilidades de comercializar los productos y por ende la 

explotación rentable de la tierra se vinculaba con las 

posibilidades, que tuvieran o no de controlar este y otros 

recursos. 

Para los ejidatarios de Emiliano Zapata municipio de 

Catazajá, las posibilidades de sobrevivencia de su ejido se, 

centraron en buena medida en el acceso a los caminos usados 

tradiciona~mente por ellos. El conflicto que vivieron por 

unos años con los propietarios de terrenos colindantes con su 

ejido, Francisco Lastra y Enrique Inurreta, se originó 

cuando estos señores adquieren los terrenos donde se ubicaba 

un camino utilizado desde 20 años atrás por los pObladores de 

lugar y el cual es cerrado por los nuevos propietarios al 

acotar sus propiedades. Para los campesinos, la prohibición 

del derecho de paso por el camino, los dejó sin posibilidades 

de trasladar sus productos a los mercados locales con que se 

comunicaba el camino. " (el camino) va de ésta al poblado 

Ignacio Zaragoza, y Cuyo Obregón y que baj a· a un arroyo 

denominado El Arroyo de la Herradura que nos queda a nosotros 

()1 Idem. 
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del Poblado a un kilómetro, al cual llegarnos a vender algunos 

de nuestros productos .•. ( ... ) ahora (por el Presidente 

Municipal) hemos sido notificados para prevenirnos que no 

pasemos po!: ese camino, cosa que no nos parece justoll
• 6E 

Otros problemas que se dirimieron con mucha frecuencia, 

consistieron en el control de los bosques. La misma comunidad 

que señalamos en el párrafo anterior" denunció también la 

acción del agente forestal de Palenque quien no nos 

concede hacer nuestros plantíos no en montes bájos; y si nos 

deja si pagamos un tanto por hectárea, lo que a los 

hacendados si se les concede la destrucción de montañas 

vírgenes donde existen maderas las cuales son bienes 

nacionales, es el motivo por el cual no podemos trabajar 

debidamente la agricultura. "69 

Un caso indicativo de las confrontaciones en que se 

involucraron di versos actores sociales por el uso de los 

recursos es el denunciado por campesinos del ej ido Plan de 

Agua Prieta del municipio de Margaritas en 1958. Esta vez la 

·denuncia era en contra de los ejidatarios de la colonia Yasha 

del municipio de Margaritas, dotados con 80 hectáreas de 

riego. Por el uso del agua, cobraban a los miembros de la 

colonia P"lan de Agua Prieta "un buey gordo, aguardiente, pan, 

chocolate y más de mil pesos en efectiva". La falta de agua 

y la dependencia hacía el ejido Yasha afectó a más de dos mil 

personas de tres ejidos y un barrio del pueblo de las 

Margaritas, quienes se negaron a seguir siendo· "explotados"" 

por los ejidatarias señalados. Sin embargo, la falta del pago 

exigido, los obligaba a recorrer más de ocho kilómetros para 

conseguir el agua. Para estos solicitantes de agua, los 

68 Carta de pobladores de EmiIiano Zapata aI Presidente de la República, AGN, 25 febrero de 1954, exped. 
40\.11203. 
69Idem. 
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ejidatarios poseedores del líquido querían tener "un río 

corno negocieN a costa de las ej idos vecinos. 70 

70 Carta de campesinos de Plan de Agua Prieta al Presidente de la República, AGN, 25 abril de 1958, 
exped.404.1I6708. 
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CAPÍTULO VII 

LOS BROTES DE VIOLENCIA AGRARIA 

En los años cincuenta, se empiezan a perfilar oti:as 

formas del conflicto agrario; concretamente: 1) la lucha por 

la tierra entre las propias comunidades, sean ejidos; núcleos 

de solicitantes, comunidades indígenas, etcétera; hay un 

entrecI:uzamiento de diversos intereses que confluyen en una 

lucha encarnizada por la tierra; 2) tienden a presentarse con 

más frecuencia conflictos violentos por la posesión de la 

tierra entre propietarios y solicitantes; 3} se acelera el 

proceso de "devolución" de tierras a propietarios privados, 

en perjuicio de los ejidatarios o?upantes hasta entonces de 

tierras dotadas provisionalmente; 4) la inconformidad de los 

grupos campesinos, no sólo se manifiesta a nivel de la queja 

o denuncia, también se comienzan a ensayar otros métodos en 

forma de una incipiente movilización campesina. 

A partir de los cambios de las dotaciones provisionales 

en las definí ti vas¡ grupos importantes de ej idatarios son 

excluidos de las nuevas dotaciones, por reducirse las 

extensiones contempladas ?riginalmente. Se generan entonces 

conflictos entre los dotados y los no dotados, en la disputa 

por la definición de los derechos agrarios. 

Dentro del mapa regional de los conflictos agrarios en 

la entidad" estos conflictos se manifestaron indudablemente 

en la zona -del Soconusco y la Costa desde el inicio del 
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reparto agrario, pero sintornáticamente los nudos de conflicto 

de la mano de las nuevas orientaciones del reparto de tierras 

hacia zonas antes incultas, desplazan los conflIctos agrarios 

a zonas como la del Norte de la entidad y se detectan 

manifestaciones del mismo en municipios como Salto de Agua, 

Tila, Yajalón, por mencionar algunos. El reparto de tierras, 

pero también los conflictos inherentes, se desplazan hacia 

las zonas con abundantes terrenos nacionales, las tierras 

abandonadas comienzan a pOblarse, sea en forma dirigida por 

el Estado o autónoma por campes-inos desposeídos, pero en 

municipios como Palenque u Ocosingo no sólo son campesinos 

solicitantes los que se instalan, también aparecen ganaderos 

provenientes de Tabasco o antiguos propietarios, quienes 

después de décadas de abandonar las tierras, regresan a 

entablar largas luchas con los migrantes por el control de 

las tierras. 

1. E~ caciquismo en ~os ejidos 

La consolidación de caciquismos dentro de los ejidos, 

propició 9ue las autoridades ejidales establecieran vínculos 

con los ex propietarios, dando paso a enriquecimientos 

ilícitos, eternización en los cargos, acaparamiento de 

parcelas, asignación de parcelas a familiares y amigos, cobro 

de cuotas injustificadas, manejos fraudulentos en la 

administración de los ej idos, venta 

parcelas ejidales, etcétera, en fin a 

y arrendamiento de 

la crisis de la 

organización ejidal, que no sólo afectaría al estado de 

Chiapas, sino al país en general, y que dio lugar a que en 

1961 las autoridades agrarias federales, a través del 

entonces Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y 

Colonización trataran de revertir el problema, girando 

instrucciones a las autoridades agrarias estatales a fin de 
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cumplir la ley para que las autoridades ejidales fuesen 

elegidas democráticamente y duraran en el cargo los tres 

años que marcaba le legislación. 1 Sin embargo estas medidas 

poco ayudaron, pues ya estaba instalada toda una red 

económica y politica por medio de la conformación de grupos 

de poder en el que participaban tanto miembros de los ejidos, 

como ex propietarios, comerciantes y diversas autoridades 

interesados en obtener tajadas importantes de los recursos, 

sobre todo, de los ejidos cafetaleros~ 

Las mismas prácticas impuestas por la lentitud en la 

tramitación agraria fueron una fuente de corrupción, en tanto' 

que los miembros de los comités ejecutivos agrarios a fin de 

realizar los viajes y poder solventar los gastos que 

implicaban 10$ larguísimos trámites de dotación, recurrían a 

la cooperación de los solicitantes y a la asignación de 

especies de "cuotas de representación", que en no pocas 

ocasiones fueron consideradas cifras exorbitantes y, en el 

peor de los casos, dieron paso al enriquecimiento de los 

"representantes", y no a la obtención de tierras que incluso 

ni siquiera eran tramitadas. 

La venta de las parcelas por los comisariados ejida1es, 

a personas ajenas a los ejidos ha sido una práctica común, 

sumamente conocida y en términos de asignación del uso del 

espacio productivo perfiló la consolidación de grupos de 

poder al interior de los ejidos, que, como veremos más 

adelante, conflictuaron enormemente las relaciones entre los 

diversos grupos de ejidatarios. En el ejido Lázaro Cárdenas 

del municipio de Suchiate una fuerte división entre dos 

grupos se construyó por las acciones del comisariado al 

1 Diario del Sur, 13 de junio de 1961. 
El Código Agr3rio de 1942, en su articulo 31 estableda que "Los miembros de tos Comisariados Ejidales 'j 
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asignar parcelas a sus familiares y en la práctica 

trabajarlas para su provecho. 2 En el ejido de Xochiltepec, 

municipio de Tuzantán, casi 30 ejidatarios despojados de sus 

parcelas por el comisariado ejidal demandaron la destitución 

del mismo y denunciaron la asignación de parcelas a 41 

individuos no contemplados en la resolución presidencial " 

gentes que han conseguido tierras ejidales sembradas con 

cafetal por medios ilicitos (sic) con el Comisariado Ejidal, 

son los únicos a quienes ha refaccionado el Banco E~ idal no 

siendo ejidatarios capacitados ... " La denuncia de 11. puntos 

presentada en contra del comisariado ilustra las diversas 

prácticas realizadas por las autoridades ejidales en 

numerosos ejidos de la entidad. Dentro de estos puntqs 

resaltan los siguientes: despojo a 27 ejidatarios capacitados 

de sus parcelas; asignación a 41 individuos ajenos al ejido 

de parcelas sembradas con cafetales mediante el pago ilícito 

al comisariadoi asignación de recursos por medio del banco a 

estos individuos con el apoyo del comi?ariado; la ausencia de 

cortes de caja y de explicaciones en torno al manejo de los 

fondos; la venta de terrenos ejidales así como el 

arrendamiento de los mismos a familiares, profesores de la 

escuela o elementos ajenos al ejido provenientes de la ciudad 

de Huixtla.,. sin conocimiento de la asamblea ejidal; 

mal versación de fondos.,,3 

Un papel determinante en el desarrollo de las redes de 

corrupción en los ejidos, lo jugaron los jefes de zona 

ejidal, qu~enes entretejieron relaciones con los comisariados 

ejidales logrando la permanencia de éstos en el cargo (pese a 

la contradicción con la normatividad), la imposición de 

de los Consejos de Vigilancia, durarán en sus funciones tres afios". op. cit., p. 11. 
2 Diario del Sur, 11 de junio de 1951. 
3 Oficio pidiendo la destitución y consignación del comisariado ejidal del Ejido Xochiltepec dirigido al 
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aquellos sujetos convenientes para los "negocios" realizados, 

la asignación de parcelas y el rumbo de las acciones 

agrarias, entre otras prácticas. 

Los ya mencionados ejidatarios de Xochiltepec, después 

de lograr la consignación del consejo de vigilancia por 

malversación de fondos, solicitaron la remoción del 

cornisariado ejidal, más aún, cuando éste ya había concluido 

el período para el que fue designado. No obstante, el apoyo 

de funcionarios del Banco de Crédi to Ej idal y del j efe de 

zona ejida.l impedían su destitución. Respecto. a la 

actuación del jefe de la zona ejidal f los ejidatarios de 

Xochiltpec narraron: ~'Me entrevisté en unión de varios 

ej idatarios al Sr. Jefe de Zona Ej idal de la región y este 

nos manifestó que podemos quejarnos donde quicieramos {sic) 

que alcabo (sic) a él no le hacían nada por tal moti ve no 

cambiaba al Comisariado aunque ya habla terminado su período 

para el cual había sido designado; ocurrimos a la Agencia del 

Banco de Crédito Ej idal y en esta dependencia la misma cosa 

nos informaron que el Comisariado Ej idal no se cambiaría a 

pesar de haber terminado ya sus funciones desde enero del 

presente año." 4 Finalmente, en 1958, el comisariado ejidal 

fue hecho preso por el delito de robo Simple en contra de uno 

de los ejidatarios, sin embargo éstos denunciaron también la 

complicidad del entonces Delegado Agrario, Ra¡il Iruegas, y 

del Procurador de Asuntos Agrarios, Conrado de la Cruz 

Albores, a quienes ,se seña16 como cómplices del comisariado 

ejidal y del Consejo de Vigilancia al permitir que" ... cada 

una de nuestras parcelas fue invadida, por individuos que no 

son campesinos, pues viven del comercio, de la usura, hay 

Presidente de la República, AGN, 29, de septiembre. de 1956, exped. 404.I11267. 
4 Carta de ejidatarios de Xochiltepec al Presidente de la República, AGN, 27 de septiembre de 1957. exped. 
404.111267. 
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unos que son tablajeros o abarroteros y a este grupo vienen 

sacándoles dinero para sostenerlos ilegalmente en las 

parcelas que nos han invadidoll
; asimismo, se les acusó de 

participar en el robo de las cosechas de café sufridas por 

los ej idatarios. y la denuncia concluía ... , ~ .. 105 hechos de 

algunos funcionarios agrarios desprestigian su 

administración, y debido a estos actos de bandalismo (sic) de 

parte de estos empleados in~ieles, con sus actos 

desprestigian las buenas y nobles intenciones de usted para 

el campesino. liS 

En septiembre de 1953 diversos comisariados de la zona 

del Soconusco, se reunieron para exigir al Departamento 

Agrario el cambio del Jefe de la Zona Ejidal, Miguel Fragoso, 

a quien se acusaba de " ... extorsionar a los campesinos, 

darles pésimo trato y comerciar con las parcelas u
, en 

concreto se denunció la situación imperante en el ejido 

Guadalupe Victoria del municipio de Tuzantán, en donde un 

ejidatario acaparaba 11 parcelas con producción de café, de 

las cuales sólo tenía asignada una y las otras 10 las había 

"compradou a otros ejidatarios, todo esto con la anuencia del 

Jefe de Zona~ quien participaba de las ganancias del 

Años después (1959), miembros del ejido ejidatario. 6 

Estrella de Belén del municipio de Palenque también 

promovieron una denuncia en contra del Jefe de la Zona Ejidal 

con residencia en Yajalón, en tanto que éste removió al 

presidente del comité ejecutivo por negarse a "recogerle 

dinero para las gestiones" de dotación de tierras en 

terrenos nacionales. El presidente del comité se negaba a 

solici tar dinero, y aclaró " ... cosa que yo no he hecho 

5 Carta de los ejidatarios de Xochiltpec al Presidente de la República, AGN, 9 de junio de 1958, exped. 
404.111267. 
6 El Sol del Soconusco, 20 de septiembre y 19 de diciembre de 1953_ 
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porque bajo nuestra pobreza ya estamos cansados de que se nos 

explote y se nos regañe",. y en relación con las acciones del 

jefe de la zona ejidal relató " .• _procedió a regañarnos y a 

maltratarnos en palabra ( .. ) y todo esto porque no le 

reunimos dinero como acostumbra quitarle a los núcleos 

indígenas cada vez que los visita, dizque para los trámites 

del proceso de nuestra solicitud ej idal". Los campesinos de 

Estrella Belén dirigiéndose al Presidente de la República, 

señalaron "Consideramos que como mexicanos tenemos derecho a 

las tierras nacionales, y es por ello que nos hemos 

constituido en Comité Agrario para solicitar nuestras tierras 

para trabajar para la subsistencia de'nuestros hijos y es el 

caso que dicho Ingeniero solamente se concretó a maltratarnos 

porque no le juntamos dinero~ Pedimos se nos haga justicia y 

que el Gobierno se ocupe de nombrar como abanderados del 

pobre a gentes'honorables que prestigien a México,,~7 

Para los solicitantes de tierras del ejido Emiliano 

Zapata, las acciones y complicidades del jefe de la zona 

ejidal, con los propietarios fue determinante para la pérdida 

de tierras tenidas en posesión muchos años atrás. Los 

campesinos solicitantes, por 30 años cultivaron tierras 

denominadas El Potrerito que eran parte de la finca San José 

El Sauce y propiedad del señor Abelardo Cristiani. Tramitaron 

la solicitud de estas tierras en dotaci6n y un fallo 

p,residencial los dotó con 173 hectáreas, sin embargo antes 

que los campesinos conocieran la resolución del fallo, se 

presentaron ante ellos el jefe de la zona ejidal, el 

propietario y un grupo de campesinos de la colonia Unión 

Juárez, para informarles que las tierras no habían sido 

incorporadas en el fallo y que debían desalojarlas, pues en 

'1 Carta de campesinos de Estrella Belén municipio de Palenque al Presidente de la República, AGN, 21 de 



--------------- - - - - -- - ----------------------

285 

caso contrario serían encarcelados _ '''Nosotros entregamos las 

tierras porque como _ el Jefe de Zona es una autoridad no 

creiamos (sic) que se vendiera como sucedió pues nos engañó 

vilmente alegando' que el terreno en referencia ya lo sabía él 

que quedaba fuera del Fallo Presidencial y que por lo, mismo 

al benir (sic) el ingeniero tendría que sacarnos y entonces 

perderíamos todo 'nuestro trabajo porque no tendríamos derecho 

de levantar nuestras cosechas, pero después nos dimos'cuenta 

que el .Jefe seguramente se vendió con el Propietario pues al 

recibir el Periódico Oficial nos dimos cuenta de que las 

tierras en cuestión quedan para este Ejido pero que_ no 

sabemos porque no se nos quiere entregar". 8 

En el ejido Ignacio Zaragoza del municipio de Catasajá 

se vivió un conflicto entre un grupo de ejidatario a quienes 

se pretendió excluir de los derechos sobre sus parcelas y el 

comisariado ejidal. El hecho se dio al ejecutarse la 

resolución presidencial, ya que el comisariado se negó a 

reconocer derechos a un grupo de ejidatarios, alegando que 

éstos a su vez no habian continuado la lucha por conseguir la 

ampliación del ejido. El grupo excluido argumentó sp posición 

en los siguientes términos ~~ {el} Comisariado actual nos 

prohibe con amenazas hasta de nuestras vidas, de hacer leña 

para cocer nuestros alimentos, alegando estos compañeros que 

porque nosotros no insistimos en seguir pidiendo ampliación 

de ejidos sobre los terrenos de las fincas ganaderas ve9inas 

que están dedicadas a la cría y engorda de ·ganaqo vacuno y 

caballar para los trabajos propios de estas fincas, no 

tenemos ningún derecho sobre la superficie deslindada del 

ejido, y como consta ( ... ) que ese grupo directivo posee más 

septiembre de 1959, exped. 404. 
s Carta del ejido Emiliano Zapata al Presidente de la República, AGN, 19 de octubre de 1953, exped, 
404.11203. 
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de 500 cabezas de ganado mayor y menor, que ya tiene mayor 

capital para poder ser ejidatarios y no agricultores como lo 

somos nosotros los suscritos".9 

La corrupción de las autoridades ejidales se manifestaba 

de muy diversas formas, entre otras y principalmente en la 

asignación de las parcelas. El cual era, sin duda, el 

problema más significativo para los miembros del ejido pues 

de él dependía su subsistencia. Es ilustrativa la situación 

de los ej idatarios en zon?s como la de Escuintla en donde 

campesinos denu~ciaban la asignaci,ón de parcelas a 

guatemaltecos, por la complicidad entre ,comisariados ejidales 

y funcionarios del registro civil. " ... mediante el .pago de 

mil pesos, y hasta de quinientos formula a los guatemaltecos 

un acta de nacimiento haciéndolos mexicanos, luego ese 

hombre, que qenera.lmente tiene sus centavitos, se arregla con 

el comisariado y obtiene una parcela en la zona de los 

cafetales de este municipio. Como nosotros no teneffiDS dinero, 

a pesar de ser mexicanos I ten.emos que confor:marnos con ser 

avecindados en la colonia e ir a trabajarles a los que 

pudieron comprar el acta de mexicanos y la parcela que se nos 

quitó a nosotros."lO Años antes (1956), una situación similar 

se denunció en el ej ido de Frontera Hidalgo en donde se 

afirmaba que " ... el ochenta por ciento de los actuales 

ejidatarios son guatemaltecos (~ .. ) y el Comisariado Ejidal 

da en arre,ndamiento las parcelas mediante el pago de $600.00 

anuales; hay ejidatarios que tiene en posesión dos o más 

parcela; hay un ejidatario que tiene en posesión cuarenta y 

seis hectáreas y paga su arrendamiento al Comisariado"ll Dos 

9 Carta de ejidatarios del poblcido Ignacio Zaragoza municipio de Catazajá al Presidente Cl:e la República, 
AGN, 26 de mayo de 1956, exped. 404.11203. 
10 Diario del Sur, 8 de enero de 1961. , 
11 Carta de representantes de terrenos en Frontera Hidalgo al Presidente de la República, A,GN, 24 de 
septiembre de 1956, exped. 404.114543. 
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cuestiones llaman la atención, dentro de estos casos, primero 

que las posibilidades de acciones como la descri ta no son 

acciones individuales sino que están insertas en sistemas de 

redes de relaciones en las que funcionarios de diversos 

ni veles e instancias burocráticas se interrelacionan en un 

sistema de arreglos y complicidades; y que el problema 

guatemalteco, seguirá teniendo un peso específico relevante 

en la lucha por la tierra en esa región de la entidad. 

Una vertiente más de la corrupción de los representantes 

ejidales giró en torno a la necesidad de la depuración 

censal. En tanto que la identificación de las parcelas 

abandonadas y su asignación ya sea a ejidatarios con 

derechos a salvo o simplemente a los avecindados en los 

ejidos llevó a situaciones sumamente conflictivas, puesto que 

las nuevas asignaciones se efectuaron mediante mecanismos de 

compra-venta, y por supuesto, violentando las prácticas y 

los acue:r:dos internos. 12 El contexto de este problema, fue 

que para 1963, cerca del BO por ciento de los campesinos en 

el estado de Chiapas no contaba con sus respectivos 

certificados agrar~os,13 tal hecho, en gran medida, fue 

denunciado como una práctica provocada por las autoridades 

ejidales, los líderes de organizaciones como la CNC y 

funcionarios del Departamento Agrario a fin de exigir a los 

ejidatarios grandes sumas de dinero por la obtención de los 

certificados y al mismo tiempo actuar con mayor libertad en 

la asignación de las parcelas. 14 

12 Queja de los ejidatarios de Villa Comaltitlán ante las autoridades agrarias por la venta de parcelas 
abandonadas en precios que flucttían entre los tres mil y cinco mil pesos por parcela. Diario del Sur. 7 junio 
del%L 
13 Diario del Sur. 26 de noviembre de 1963. 
14 Es ilustrativo el caso del jefe de la zona ejidal de Cacahoatán, quien fue denunciado por exigir a los 
ejidatarios entre setecientos y mil pesos para asignarles parcela, ante la falta de certificados agrarios. DiariQ 
del Sur, 26 de noviembre de 1963. 
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La transformación de los comisaríados ejidales en 

comerciantes llevó a la frecuente práctica de que 

refaccionaran a los ejidatarios carentes de recursos, a 

cambio de lo cual éstos se veían obligados a vender la 

cosecha de café al precio fijado por esta modalidad de 

coyotaje. 1S 
Y en otros casos, las autoridades ejidales 

luchaban por revertir el cerco cada vez más estrecho que 

tendieron sobre los ejidos los comerciantes, quienes 

ubicándose dentro de los ejidos o cercanos a éstos, a través 

del "comercio hormiga" acapararon la producción de los 

ej idos productores de café. Para el ej ido El Limar, del 

municipio de Tila, la llegada de un comerciante a su ejido y 

la consiguiente venta de aguardiente a los ejidatarios trajo 

di versos problemas para la población. En la denuncia contra 

el comerciante, el comisariado ejidal argumentaba que " •.. 

nuestros compañeros cuando están ya bastante briagos en la 

casa del señor ( ... ), los estropea, con pegarles, quitarles 

SllS cosas que compran, y cerno se considera autoridad e.n 

nuestro ejido, los encarcela, para exigirles multas que son 

pagadas a él, con los productos de cultivos, que la mayor 

parte de nuestros productos son para el señor ( ... ), ya que 

se nos exige que le vendamos a él, y todo esto p0:r-que está 

apoyado por las autoridades de Yajalón y Tila ... ,,16 

Aunque en otros casos, la venta de alcohol fue fomentada 

por las propias autoridades ejidales, quienes en complicidad 

con los comerciantes o los jueces rurales permitieron el 

consumo con los consiguientes actos de violencia que la 

ingerencia desmesurada del mismo provocó. En el ej ido La 

Victoria del municipio de Mazatán, los frecuentes hechos de 

IS Como fue denunciado por ejidatarios del ejido Salvador Urbina, Diario del Sur, 14 de junio de 1950. 
16 Carta del comisanado ejidal del Limar al Presidente de la República, AGN, 19 de diciembre de 1960, 
exped.404.1/3%4. 
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sangre provocados por la ingesta de alcohol, eran señalados 

Gomo un serio problema al interior del ejido y como 

responsabilidad de las autoridades del mismo. l ? 

Finalmente habría que apuntar que dentro de las 

necesarias y frecuentemente oscuras relaciones que los 

ejidos productores de café establecieron con él Banco Ejidal, 

la intermediación de los representantes ejidales fue clave 

para explicar las frecuentes quej as en torno a fal tantes en 

las refacciones que debían recibir los ejidatarios o en 

cuanto a pagos realizados por los ejidatarios al - Banco y 

reportados por no recibidos por la instancia crediticia-. A 

tal punto, que incluso apenas unos años de iniciada la 

relación con el banco, en Monte Perla se solicitó que "En 

vista del escandaloso despilfarro de dineros que se observan 

en los ej idos, deseamos que las fracciones ej idales sean 

independizadas y que en estas se organice nuevos Comisariados 

Ejidales, para poder localizar en donde están los malos 

manejos de fondos de la Agencia del Banco de Crédito 

Ejidal" .la y de igual forma, en los ejidos forestales también 

se manifestó el problema de la corrupción, ya que la 

explotación de los recursos atrajo el interés de 

profesionistas, comerciantes y transportistas, como en el 

caso del ejido Acapetahua~ en donde, mediante la complicidad 

con el comisariado ejidal, se vendieron parcelas a nuevos 

"ejidatarios" denominados "nylon" ( por los ejidatarios 

invadidos en sus tierras por estos grupos externos.19 

17 Diario del Sur, 24 de agosto de 1952. 
111 Carta. de ejidatarios de Monte Perla al Presidente de la República, AGN. febrero' de 1943, exped. 432.417. 
19 DiariodelSur. ljuniode J961. . 
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2. Las pugnas agrarias en Las comunidades y ejidos 

Como ya hemos señalado, el conflicto agrario no tuvo 

como únicos actores a los grupos de campesinos solicitantes 

y propietarios afectados por el reparto agrario. Por el 

cqntrario, se hizo extensivo a otros grupos, dando lugar a 

diversos tipos de conflicto: aquéllos que se manifestaron al 

interior de ej idos o comunidades) otros que se dieron en-cre 

dos o más ej idos; o entre dos o más comunidades; o entre 

comunidad y ejido; entre colonias, etcétera. Veamos algunos 

casos: 

En la colonia _ Potiojá del municipio de Salto de Agua! 

grupos de campesinos que se encontraban posesionados de las 

tierras 40 años atrás, cuando inicia el proceso de trámite 

para la formación del ejido, se niegan a entregar dinero al 

ingeniero encargado de levantar el censo para ser incluidos 

en éste, por tanto "'el ingeniero comisionado pa~a efectuar 

las diligencias preliminares para la, dotación ej idal de ese 

poblado, excluyó a los signatarios pe una manera ar~itraria, 

exigiéndoles para incluirlos entre los beneficiario~ para la 

dotación la cantidad de 148.80 pesos", y, al no realizar el 

"pago", no se les entregó las tierras en dotación provisional 

y denunciaron que se les pretendía lanzar de las sementeras 

trab~jadas por años. En contrapartida ejidatarios de Potiojá 

y ejidatarios de Salto de Agua, argumentaban que ambos ejidos 

estaban siendo invadidos p6r este grupo de campesinos que no 

habían sido dotados ni en uno ni en o,tro de los ej idos. Los 

ej idatarios dotados denunciaban a los campesinos del pobla-do 

de Potiojá de que " ... vienen invadiendo nuestras propiedades 

cultivadas de cafetales y otros, destrozando montes que 
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incendian para siembras de maíz ( .. ) siendo la consecuencia 

importante que al ej ecutar sus actos nos provocan de manera 

que resultan hechos sangrientos". 20 y por su parte los 

campesinos no dotados de Potiojá, ctuienes estuvieron 

contemplados en la dotación provisional y fueron excluidos 

de la definitiva, al haber trabajado por años las parcelas, 

manifestaron que ~ ... nos veremos con la necesidad de derramar 

nuestra sangre por defender nuestra dicha sementera,,21 Al 

mismo tiempo, responsabilizaron a las autoridades agrarias y 

demandaron que ~._.se nos incluya como ejidatarios de nuestro 

propi~ poblado Potiojá para recuperar nuestro único 

patrimonio despojado injustamente por las propias autoridades 

agrarias locales en medios venales descarados.",22 

Un ej emplo de conflicto entre comunidades y ej idos, lo 

protagonizaron campesinos de la comunidad de Jolsi Baquil, 

del municipio de Tila y ejidatarios de Tila. Según los 

representantes de la comunidad de Jolsi Baquil, ésta se formó 

como una mancomunidad mediante la compra de 2 500 hectáreas, 

posteriormente y argumentando la falta de tierras se 

posesionaron de 534 hectáreas de terrenos nacionales, en 

donde sembraron "50 000 cincuenta mil matas de cafetos, 

potreros para el pasto de ganado, uno más que €starnos 

cultivando de maíz y frijol, así como tenemos fincadas seis 

casas de lámina de zinc, veintitrés casas de paja, la casa 

del maestro y la Escuela del lugar". 23 Así, en un área total 

de 3 034 hectáreas formaron cuatro comunidades, llamadas: 

lO Carta de ejidataños de Salto de Agua al Presidente de la República, AGN, 24 de julio de 1954, exped. 
404.tn3S. 
21 Carta de ejidatarios de la colonia Potiojá al PresidelUe de la República, AGN, 6 de noviembre de J 953, 
exped.404.In3S. 
2Z Carta de ejidatarios de la colonia Potiojá al Presidente de la República, AGN. 8 de febrero de 1954, exped. 
44O.1n3S. 
23 Carta de campesinos de Jolsi Baquil al Presidente de la República, AGN. 12 de mayo de 1955. exped. 
404.\/4943. 
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Jclsi Baquil, Yoc Poquitioc, Jol Poquitioc y Coquija. La 

posesión de las 534 hectáreas, argumentaban, la tenían desde 

hacía 60 años, cuando sus padres y abuelos habían cultivado 

esas tierras. En esas tierras trabajaban 528 campesinos, y en 

promedio les correspondían 5 hectáreas por campesino. El 

conflicto se dio con campesinos de la mancomunidad Nueva 

Esperanza, también del municipio de Tila, quienes disputaron 

a la co~unidad de Jolsi Baquil , las 534 hectáreas tenidas en 

posesión y la cual junto con la superficie mancomunada, fue 

tramitada como confirmación de Bienes Comunales. Sin e~argo, 

mientras esta confirmación estaba en trámite, por resoluci~n 

presidencial se dotó a Nueva Esperanza de terrenos ej ida~es 

sobre las mismas tierras, ocasionándose la disputa entre la 

comunidad y el nuevo ej ido. Los comuneros de Jolsi Baquil 

solicitaron al Presidente de la República "Ordenar a quien 

corresponda que se prevenga al Comisariado Ej idal de Tila, 

que se abstenga en lo absoluto de invadir las tierras 

comunales que pertenecen a nuestro pueblo, evitándo así actos 

que bien pueden ser causa de otros mayores". 24 

y otro caso, el de comunidades indígenas como Chegbopa y 

Chinintiel, por un lado, y Xotic y El Zapatal, por otro, 

también en el municipio de Tila. El hecho es que sobre 

tierras de Xotic y sus anexos, las cuales contaban con 

documentos que las acreditaban como Bienes Comunales, las 

autoridades agrarias conformaron por resolución presidencial 

de 1955, un ejido, que considerando a las tierras corno 

terrenos nacionales, incorporó en la dotación a los poblados 

de Chegbopa y Chinintiel. Estos aceptaron las tierras, 

mientras que los comuneros de Xotix y El Zapotal se negaron a 

recibir la posesión y continuaron los trámites para la 

24 Carta del representante comunal de Jolsi Baquil, Nicolás nménez al Presidente de la República, AGN, 24 
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confirmación y titulación de Bienes Comunales, la .cual se 

logró en 1961 ~ A partir de entonces, se agudizó la l·ucha 

entre los campesinos de Xotix y los de Chejbopa y 

Chinintiel, pues los primeros pretendieron lanzar de las 

tierras a los segundos, mientras que éstos argumentaban la 

posesión de las mismas por generaciones. 25 

Los campesinos de la colonia Agrícola Zacualpa No. 1, 

del municipio Pueblo Nuevo Comal ti tlán, protestaron ante 

las acciones del Departamento Agrario, ya que éste afectó 

el predio de la Zacualpa para la dotación de .105 ej idos de-

Pueblo Nuevo y de Hidalgo. Los miembros de la colonia, 

argumentaban que dicho predio había sido decla'rado de 
utilidad pública con fines de colonización y publicado en el 

Diario Ofícíal de la Federación el 8 de marzo de 1948. Tal 

resolución tuvo corno consecuencia que los campesinos de la 

colonia.. no sembraran el maíz en ese ciclo.. y denunciaron: 

"en tal virtud, el Departamento Agrario nos ha puesto en 

evidencia con los ej idatarios de ambos poblados, y que muy 

probable surj an 'consecuencias sangrientas y el responsable 

único, será el Departamento Agrario, pues no vamos a permitir 

que- se nos despoje de las tierras que venimos trabajando por 

más de 20 años y que las estamos poseyendo legalmente"'. Al 

mismo tiempo señalaban que las tierras que ellos habían 

trabajado, el comisariado ejidal de Pueblo Nuevo las vendía 

en $250.00 y otras las daban en arrendamiento para pastar 

ganado " .•. esto quiere decir que no les urge las tierras, 

mientras ellos, los ejidatarios les dan tierras para hacer 

negocios nosotros las necesitamos para trabaj arIas. _ . rr, se 

de mayo de 1959. exped- 404.111470. 
2S Carta de campesinos de Chegbopa y ChinintieI al Jefe del Departamento de AsuntoS Agrarios y 
Colonización, AGN, 2 de malzo de 1963, exped. 404.1/653. -
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lamentaban. 26 Originalmente los terrenos de la finca 

Zacualpa habían pertenecido a la Compañía Agrícola La 

Zacualpa, productora de plátano y con una extensión de 

alrededor de cuatro mil hectáreas, que fueron afectadas para 

dotar de tierras a los ej idos de Pueblo Nuevo, Teziutlán, 

Hidalgo, El Arenal, Luis Espinosa y Zorrillo de los 

municipios de Pueblo Nuevo y Acapetahua. Los ejidatarios de 

Pueblo Nuevo también habían sido dotados con una fracción 

denominado Los Cocos, perteneciente a un conocido 

latifundista de la 'Zona, Roberto Garza Cabello, durante el 

gobierno del Presidente Lázaro Cárdenas, sin embargo años 

después, estos terrenos le fueron devueltos a Garza Cabello y 

por lo tanto, desaloj actos los ej idatarios. Como medida de 

solución para los ejidatarios desalojados, las autoridades 

agrarias decidieron la dotación a éstos de terrenos de la 

Zacualpa, ocupados por veinte años por ex peones de la 

finca, quienes a su vez habían "comprado" sin escrituras 

terrenos a la compañía antes de las afectaciones o habían 

arrendado dichas tierras y se dedicaban a la producción de 

maíz, frijol y ganado. Estos campesinos, en diversas 

ocasiones, pretendieron la formación de una colonia ante la 

Dirección General de Tierras y Colonización, lo cual no fue 

aprobado. Éstos argumentaban que la medida favorecía a un 

latifundista en det~irnento de los campesinos " ..• no es justo 

señor Presidente, que por beneficiar a una persona, como 

sería el señor Garza Cabello, que tiene otras propiedades en 

el municipio de Arriaga y en Oaxaca, se perjudique a 30 

familias que estamos viviendo en estas tierras y a más de 40 

ejidatarios que están posesionados de los terrenos de los 

26 Carta de campesinos de la colonia agrícola Zacualpa al Presidente de la República, AGN, 24 de 
septiembre de 1954. exped. 404.112543. . 
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Cocos" _ 21 Uno de los campesinos desalojados de la Zacualpa 

relataba que había adquirido 28 hectáreas a la compañía, 

pero que al no escriturar ésta las tierras, había obtenido 

la escritura mediante pruebas testimoniales; en otros casos, 

las tierras se habían obtenido firmando contratos de 

arrendamiento, para todos la medida agraria los dejaba sin 

sustento "'. & .muchos de nosotros tenemos ganado vacuno y 

caballar que al desalojarnos de este lugar nos veríamos en el 

grave problema de conseguir pastos o vender nuestros 

animales. ,,28 

Un caso más de conflicto entre ej idos por las acciones 

agrarias, lo protagonizaron los campesinos de los ejidos 

Libertad Campesina y Las Palmas, en el municipio de 

Usumacinta, pues las mismas tierras fueron dotadas por 

resoluciones presidenciales a ambos ejidos, lo cual llevó a 

las autoridades agrarias a exigir a los ejidatarios de 

Libertad Campesina el desalojo de las parcelas a fin de dotar 

a los campesinos de Las Palmas. 29 Del mismo modo se gestó el 

conflicto en el municipio de Pijijiapan, entre miembros del 

comi té ej ecuti vo agrario del poblado Coapa y la colonia El 

Carmen# ya que los primeros tenían siete años tramitanQo la 

dotación definitiva de tierras y mientras tanto trabajaban 

las mismas, cultivándolas con yucas, plátanos y pastos para 

ganado. La dotación no se resol vía pues sobre esas mismas 

tierras se tenía proyectada una ampliación para campesinos de 

la colonia El Carmen, quienes, según los campesinos de Coapa, 

invadían constantemente sus tierras. La situación llevó a los 

miembros del comité ejecutivo a dirigirse al Presidente de la 

17 Carta de campesinos de La Zacualpa al Presidente de la República, AGN, 30 de noviembre de 1953, exped. 
404.11586. 
" ¡den.. 
29 Carta de ejidatarios de Libertad Campesina al Presidente de la República. AGN, 19 de julio de 1953, 
exped.401.l/413. 
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República y soliei tar " ..... gire órdenes a quien corresponda a 

fin de que estos ej idatarios de la colonia el Carmen se 

abstengan de seguir invadiendo nuestras tierras cul ti vadas, 

antes de que sucedan hechos sangrientos por que no, 

perrni tiremos nos sigan invadiendo" .. 30 

Los ejemplos son abundantes, otro es el protagonizado 

por miembros del comité ejecutivo agrario del poblado Nueva 

Morelia y ejidatarios del poblado Monte Sinaí, en el 

municipio de Chicomuselo.. Los primeros, durante' '20 años 

solicitaron 

trabajaban, 

en dotación las tierras en donde vivían y 

y argumentaban el derecho de posesión por 

prescripción legal en tanto "en concepto de propietarios,. 

pasifica (sic) I continua y públicamente u
• No obstante, las 

tierras fueron dotadas a los miembros del poblado Monte 

Sinaí. A fin de solucionar el problema, los campesinos de 

Nueva Morelía solicitaron su incorporación al nuevo ejido de 

Monte Sinaí: "Nosotros hemos determinado fucionarnos (sic), 

al Comité Ejecutivo Agrario del poblado Monte Sianí, con el 

fin de que se nos respeten nuestras parcelas en cuestión, 

pero los campesinos del referido Poblado Monte Sinai, nos 

cobran mil pesos de cuota por cada uno de nosotros y de lo 

contrario nos expulsaran del lugar a pesar de que Somos 

nosotros los primeros fundadores del Poblado •.. ,,31 

De forma similar e incluso buscando la unión en un ejido 

de grupos antagónicos de campesinos disputándose la misma 

tierra, los ejidatarios de El Triunfo buscaron caminos de 

acuerdo Con ej idatarios de La Independencia, ambos en el 

municipio de Escuintla. Sin embargo la solución no fue 

30 Carta del presidente del comité ejecutivo agrario del poblado Coapa municipio de Pijijiapan al Presidente 
de la República, AGN, 10 de septiembre de 1954, exped, 404.1/2690, ' 
31 Carta del presidente del comité ejecutivo al Presidente de la República, AGN, 26 de mayo de 1954, exped. 
404.1/337. 
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aceptada y se llegó incluso a' la solicitud de parte. ds=-

ejidatarios de El Triunfo, del desalojo por parte de. fuerzas 

federales a los grupos invasores- de La Independencia _" 

Representantes del ejido El Triunfo explicaron que, según el 

dictamen de las autoridades agrarias, ". _ . se comprobó· que 

efectivamente los ejidatarios de la Independencia, están 

ocupando indevidamente (sic) los terrenos de la ampliación 

del Triunfo y que por lo mismo cumpliendo con la orden de sus 

superiores, les ordenó que desocuparan los terrenos de la 

ampliación del Triunfo concistentes (sic) en 740 hectáreas y 

que todo el que tubiera (sic) bienes en dicho terrenol _ le 

ce rían (sic) indemnizados o si estaban dispuestos a 

ingresarse al ejido el Triunfo, podrian hacerlo, toda vez ,qqe 

el Comisariado y demás ej idatarios del Triunfo, no tienen 

incombeniencia (sic) en haceptarlos (sic) .,,32 Los ejidatarios 

señalaron que, al no ser aceptada esta propuesta y ,al no 

poder conseguir la desocupación de las tierras en forma 

armoniosa y para evitar "peligros o derrame de sangre ( ..• ) 

como se ha registrado en otros lugares, por falta de 

precauciones de los ejidatarios o por neglijencia(sic) de las 

autoridades indicadas a evitar la perdida de vidas de 
r 
ej idatarios que son víctimas de estas consecuencias u

, 33 

solicitaban al Presidente de la República " ... nos conceda el 

auxilio de las fuerzas federales para expulsar a dichos 

invasoresu . 34 

Un caso interesante, que ejemplificQ. la superpos¡'ción 

entre las prácticas de las comunidades y la legisl~ción 

agraria es el de,Copainalá, llamado por los campesinos Ejido. 

Comunal de CQpainalá. El hecho es que los campesinos de este 

32 Carta de ~resentantes del ejido El Triunfo, municipio r;le EscuintIa al Presidente ~~ fa República, AGN, ' 
15 de ahnl de 1955, exped. 5.03.11/142. . . ' '. '. . 
33Idem. 



298 

¿ejido o comunidad?, poseyeron tierras desde el año de 1896 

como terrenos comunales, legalmente tituladas, con una 

extensión de 1 266 hectáreas. En el año de 1949 se procedió a 

elaborar el censo que arrojó un total de 726 individuos 

capacita~os para la dotación de tierras, y se dotó de ejido~ 

complementarios a los solicitantes. El problema surgió en 

tanto que los antiguos poseedores de las tierras pretendieron 

mantener la organización en la asignación de las parcelas y 

en la elección de los representantes como Bienes Comunales, 

mientras las autoridades agrarias y grupos del nuevo ej ido 

leales a las autoridades impusieron las autoridades propias 

de la forma ejidal, dando lugar a una serie de 

confrontaciones entre los grupos. El Código Agrario de 1942 

al respecto señalaba en su artículo 144: "Los núcleos de 

población que posí?an terrenos comunales, podrán adopt~r el 

régimen ejidal por voluntad de sus componentes, tramitándose 

este cambio por conducto del Departam~nto Agrario; pero 

cuando sean beneficiados en virtud de una resolución 

,dotatoria, quedarán automáticamente sujetos, por lo que toca 

a todos sus bienes, al régimen ejidal u
•
3s Ante el 

desconocimiento de los repre~entantes comunales por _las 

autoridades agrarias, los comuneros señalaban " •.. hicimos por 

defender nuestras tierras comunales que venían desapareciendo 

de~ régimen comunal para pasar a propiedad, cosa que los que 

representan este grupo pretenden seguir con las ventas 

acostumbradas" .36 En otro comunicado manifestaron su 

inconformidad p.orque " ... las pocas tierras de uso colectivo, 

(están) pasando a propied~d privada. Se está cometiendo 

diversos atropellos a los que somos auténticos campesinos 

34ldem. 
35 Código Agrario de 1942, op. cit., p.23. 
% Carta de representantes de Bienes Comunales del ejido comunal de Copainalá al Presidente de' la 
República, AGN, 26 de jimio de 1954, exped. 404.112788. 
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Ejidatarios Comuneros u ,37 afirmaban~ Por otro lado, el 

desconocimiento de las autoridades comunales, las cuales 

habían sido electas en presencia del Procurador de Asuntos 

Indígenas, fue otra fuente importante de conflicto y que 

obviamente se vinculaba a la definiciones que debían darse en 

el uso y distribución de la tierra. La legislación marcaba 

que el Jefe del Departamento de Asuntos Indígenas debía 

ejecutar las resoluciones presidenciales por las que se 

reconociera la propiedad de bienes comunales38
• Sin embargo, 

al pasar a conformase como ejido, las atribuciones y demás 

funciones marcadas por la legislación pasaban como 

responsabilidad del Jefe del Departamento Agrario. El grupo 

de comuneros trarni té entonces la restitución de tierras, y 

mientras tanto denunció constantemente la venta de las 

parcelas comunales y el proceso de privatización a que 

estaban siendo suj etas, acusaron a las autoridades ej ida les 

quienes en complicidad con las autoridades municipales ... , 

de repartir los terrenos que nos corresponden como 

Ejidatarios Comunales" a personas que no son campesinos ni 

tienen derecho a dotación quienes vienen procediendo a 

alambrar grandes extensiones de terrenos para después 

venderlos" . 39 La contradicción era manifiesta, indudablemente 

formas distintas de concepción de la organización, de la 

elección de representantes, de distribución de la tierra se 

contraponían, llevando al enfrentamiento de los grupos 

campesinos ante autoridades agrarias incapaces de conciliar 

intereses y de vislumbrar caminos diversos para las distintas 

realidades que no eran contempladas en la legislación, o que 

l7' Carta de representantes de Bienes ComWIales del ejido CQI'ItW'IOI de Copainalá al Presidente de la 
Repúblka, AGN, 8 de agosto de 1955, exped. 404.112788. 
lB Artículo 40 del Código Agraño de 1942, op. cit., p.12. 
'39 Carta de representantes comunales del ejido comunal de Copainalá a1 Presjdente-de la República, AGN, 30 
de junio de 1956, exped. 404.112788. 
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su aplicación provocaba fuertes conflictos al interior de 

los grupos campesinos. La problemática del ej ido comunal de 

Copainalá fue sumamente compleja, pues además del grupo ya 

señalado, que correspondía al poblado de Copainalá" también 

se trató de incorporar a los comuneros del poblado Ángel 

Albino Corzo, quienes denunciaron prácticas totalmente 

ilícitas, como hacerlos firmar hojas en blanco por un 

comisionado del Departamento Agrario, a fin de utilizar las 

firmas para solicitar la adopción del régimen ejidal~ y 

entonces solicitaren " ... se nulifique la solicitud elevada 

sin nuestra voluntad y se inicie la reorgan.ización del 

sistema comunal dentro del cual hemos venido trabajando en 

paz y sin complicaciones de ningún género". 40 Y más aún, 

dentro de las mismas tierras se formó un grupo. denominado 

Agrupación de Ocupantes de Tierras Mancomunadas, quienes 

defendieron su derecho a permanecer independientes de 

cualquier autoridad fuese comunal o ejidal. Este grupo 

argumentó que las tierras poseídas habían sido adquiridas por 

sus antepasados por compra y en forma mancomunada-, es decir, 

que no había mediado ninguna resolución preSidencial que les 

impusiese un régimen determinado de tenencia de la tierra. 

Por lo tanto este grupo no se sentía obligado a reconocer 

autoridad alguna y tampoco a participar de las obligaciones 

del ejido-comunidad, " ... nos negamos a prestar nuestra 

cooperación económica al representante dizque para gestionar 

la ampliación del ej ido comunal, toda vez que desde tiempo 

inmemorial hemos mantenido nuestra posesión en forma 

individual y hemos permanecido libres de toda representación, 

porque cada uno nos respetamos lo que legalmente hemos 

ocupado y en otros casos lo que nos han transmitido nuestros 

40 Representantes del poblado Ángel Albino Corzo, CopainaIá al Presidente de la República, AGN, 31 de 
enero de 1960, exped. 404.11569. 
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antecesores o nuestros padres N .4l Un problema g~ave que 

explica las inconformidades de los diferentes grupos en' 

Copainalá, además de la venta de las tierrás,. fue que estas· 

ventas se realizaron en tierras de donde los campesinos 

obtenían la lefia para los distintos usos domésticos, además 

de que se establecieron cuotas para poder "tumbar un árbol" 

en los terrenos que no habían sido vendidos. Una serie de 

acciones de corrupción fueron denunciadas como hechos 

realizados por la autoridad ejidal en complicidad con el 

delegado de promoción ejidal, tanto que a partir de la venta 

de parcelas y de cobros indebidos, el primero se convirtió en 

el agiotista del lugar. Por ello, solicitaron los campesinos 

\' ... se nos respete nuestro estado individual de ocupación, y 

no seamos sometidos a un régimen ej idal, toda vez que hemos 

visto que solo hemos logrado ser explotados por los 

dirigentes sin beneficio alguno". 42 La confusión' en este 

ej ido-comunal, y el grado de conflicto fue tal que durante 

algunos períodos se llegaron a tener dos representaciones, en 

virtual choque por supuesto. 

Asimismo en el pueblo de Amatán, dos grupos contrarios 

intentaron promover acciones agrarias distintas para la 

obtención de las tierras, por una parte un grupo solicitó 

tierras por la vía de la dotación, mientras que el otro, 10 

intentaría por medio de la confirmación de bienes comunales. 

Los miembros del comisariado ejidal del pueblo de Amatán, 

aduj eren que existía una inconformidad general en el pueblo 

de aceptar tierras por la via de la confirmación de terrenos 

comunales, ya que esta acción lesionaría a la mayoría de los 

capacitados " ... 410 capacitados que dotó el Mandamiento 

4\ Carta de la Agrupación de Ocupantes de Tierras Mancomunadas al Presidente de la República, AGN, 3o. de 
septiembre de 1960, exped. 404.1n89. 
42 ¡tiern. 
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Gubernamental, en cambio resultarían favorecidos parcialmente 

una docena de veClnos acaparadores de tierras ejidales por 

operaciones 

obtenerlas 

de 

en 

compra-venta 

propiedad 

indebida 

privada 

y que pretenden 

para negociarl~,s 

posteriormente al mejor postor u
• El alto nivel de conflicto 

que estas situaciones ocasionó se reflejan en los argumentos 

esgrimidos: '\Al no tomarse en cuenta a los 410 ejidatarios, 

negándose la acción ejidal y entJ;egarse bajo el signo de 

confirmación de terrenos comunales l sería el acabase del 

Pueblo y entrañaría gravísimo problema, que sería una cena de 

negros en la que daría por resultado saldos sangrientos. 

Además de que significaría garantías a la docena de vecinos 

que acaparan las tierras del ej ido y que actualmente hay 

quien tenga doscientas hectáreas que corresponden al ejido". 43 

La imposibilidad de resolver conflictos al interior de 

los ejidos, llevaba en muchos casos a buscar el mecanismo 

contemplado por la legislación de división de ejidos. El 

Código Agrario de 1942 estableció que la división de ejidos 

podría hacerse en los siguientes casos: aJ Cuando habiendo 

unidad en el núcleo de pOblación, el ej ido esté formado por 

diversas fracciones de terreno aisladas entre si; b) Cuando 

el núcleo de población esté constí tuído por di versos grupos 

separados que exploten diversas fracciones del ejido, aun 

cuando éste constitJ.¿ya una unidad; cJ Cuando el núcleo esté 

formado por di_versos grupos que posean di versas fracciones 

aisladas y; d) Cuando habiendo unidad topográfica y unidad en 

el núcleo, por la extensión del ejido, resulte conveniente la 

di visión para facilitar la explotación. 44 En la práctica se 

crearon diversas "tácticas" para intentar lograr la división 

4~ Carta de miembros del comisariado ejidal del pueblo de Amatán al Presidente de la República, AGN, 5 de 
dicíembre de 1957, exped. 564.5/261. 
« Articulo 148 del Código Agrario de 1942, op. cll .. p.23. 
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de ejidos, como fue la invasión de tierras ejidales por 

grupos campesinos, quienes se posesionaban de las tierras y 

después solicitaban la división de ejidos. En otros casos, la 

promoción de la división se efectuaba porque la conformación 

de ejidos se daba con poblados que no tenían afinidad, o las 

tierras dotadas se encontraban muy alejadas de algunos 

poblados o del lugar donde se ubicaba el comisariado ejidal, 

impidiéndoles trabajar adecuadamente y participar activamente 

en las asambleas ejidales, por estas razones se identifican 

numerosas solicitudes de división de ejidos, buscando los 

poblados su autonomía. En otros casos, como el de la 

colonia El Retiro (posteriormente llamada ejido 26 de 

Octubre}, la dotación del ejido se conformó con fracciones de 

distintas fincas, separadas espacialmente y por lo tanto 

impedían un trabajo como unidad agrícola, ya que las tierras 

entregadas, 898 hectáreas, se componían de fracciones 

aisladas y "entre peñascales": una fracción de la finca La 

Patria, otra de El Manacal, otra fracción de Las Chicharras y 

una más de San Juan Chicharras, protestando los campesinos: 

" .. ~no pudiendo formar una unidad agrícola, ni atender los 

trabaj os por ser imposible el control de los mismos por 

diseminado el ej ido" . 45 

En otros casos, los conflictos entre ejidos, llevaron a 

algunos ej idos como El Triunfo Agrarista, del municipio de 

Osumacinta, a solici tar la segregación de este mismo 

municipio ante el Congreso del Estado y el Presidente de la 

República, a fin de pasar a formar parte del municipio de 

Chiapa de Corzo. En su solicitud., el presidente del 

comisariado ej idal relató los constantes conflictos con el 

ejido de Osumacinta iniciados en 1955 con la ejecución de la 

.5 Carta que dñigen campesinos de El Retiro al Presidente de la República, AGN, 20 de febrero de 1941, 
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posesión de tierras al ejido de El Triunfo. Las autoridades 

ejidales de Osumacinta formaban parte de las autoridades 

municipales y esta circunstancia favoreció acciones ilegales 

de campesinos del ej ido Osumacinta, -como la destrucción de 

las mojoneras del ejido El Triunfo Agrarista, el despojo de 

parcelas e incluso agresiones con arma de fuego. Los 

ejidatarios relataron las difíciles condiciones del pueblo de 

Osumacinta, en donde señalaron " ... se andan peleando entre 

ellos~ formando diviciones (sic) entre los pequeños ganaderos 

y agricultores, como hasta la fecha siguen con dificultades y 

para nosotros es sumamente ageno(sic) inmiscuirse en pleitos 

de esa naturaleza, cuando se trata de nombrar las autoridades 

municipal se realizan pleitos, que en el menor descuido 

saldrá en funestas consecuencias". Y añadían, que en 1958 "En 

vista de lo anterior { ... } se efectuó una Asamblea General de 

hombres y mujeres campesinos ( ... ) dijeron que solo la 

ves tia (sic) de carga sufre mas aun siente, mas nosotros que 

somos del genero humano debemos sentir lo que nos hacen, se 

acord6 en el mismo acto lebantar (sic) un acta en el que 

consta el acuerdo, que todos unidos en una voz pedimos y 

suplicamos a las autoridades correspondientes de nuestro 

Estado de Chiapas, se nos autorize (sic) la segregación del 

Municipio de Osurnacinta y unirnos al de Chiapa de Corzo, 

porque en Chiapa de Corzo, hay siquiera ciudadanos que saben 

leer y escribir, conosen (sic) la ley fundamental del pais 

{sic), no como en Osumacinta, que quizá son puros analfabetas 

que cometen vi-olaciones a las leyes y que no piensan en 

futuras obras que bengan (sic) en beneficio del Pueblo y de 

México entero". 46 Años después, en 1962, los ejidatarios de El 

exped.404.1/3SO. 
46 Carta del comisariado ejidal de El Triunfo Agrarista municipio Osumacinta al Presidente de la República, 
AGN, 15 de enero de 1962. exped. 404.1/6336. 
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Triunfo se quejaban de la falta de respuesta a su petición 

por parte del Congreso del Estado~ 

Un conflicto recurrente entre distintos eji?os, fue el 

problema de límites provocado por los errores cometidos por 

las autoridades agrarias, los miembros de los ejidos de 

Siltepec y de Libertad Ventanas del municipio de Siltepec, se 

confrontaron y acusaron mutuamente de invasión de sus 

respecti vos ej idos, ya que " ... el plano proyecto del poblado 

Libertad Ventanas ( ... ) se encima al del ejido definitivo de 

Siltepec ( .•. ) cuyo plano de ejecución fue aprobado el 22 de 

agosto de 1931 JI. 47 

Finalmente, y aunque la lista es larga, describiremos el 

caso de los problemas vividos entre ejidatarios del poblado 

Puerto Rico, del municipio de Ángel Albino Corzo, en posesión 

de tierras en provisional, con campesinos del poblado Nueva 

Colombia del mismo municipio. En esa ocasión, la fuente del 

conflicto fue la falta de entrega de tierras en forma 

definitiva, pese a que el poblada de Puerto Rico contaba con 

la resolución presidencial publicada el 18 de julio de 1960, 

con la cual se dotaba de 888 hectáreas al poblado. El asunto 

fue que la resolución se fue ejecutando por partes, primero 

se entregaron 340 hectáreas, posteriormente 240 y mientras 

tanto, los pobladores de Nueva Colombia obtu~ieron en 

posesión provisional 12 hectáreas en las mismas tierras que 

contempló la resolución presidencial del Puerto Rico, dan,qo 

lugar a que los campesinos denunciaran " ... están invadiendo 

una fuerte superficie de nuestros terrenos de la m,ejor 

calidad, tanto personalmente los campesinos del citado 

poblado como con el ganado propiedad de los mismos, 

47 Carta del comisariado ejidal de Siltepec al Presidente de la República, AGN, 28 de abril de 1957, expec;t. 
404,113015. En esta carta se transcribe un oficio de la Delegación Agraria del Estado en el que rec0l;loce el 
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des truyendo nuestros sembrados de maíz y frij 01 .. o" I 48 al 

tiempo que exigían el cumplimiento total de la resolución 

presidencial. 

,Es un hecho innegable, que el origen de la mayoría de 

los conflictos entre comunidades y/o ejidos, fueron fruto de 

las acciones de las autoridades agrarias. La dilación' en los 

trámites que dieron lugar a situaciones de indefinición 

permanente en la tenencia de la tierra; la defectuosa y en 

muchas ocasiones' dolosa elaboración de los planos, que 

llevaba a problemas de límites entre ej idos; las 

complicidades entre autoridades agrarias y autoridades 

ejidales que sustentaron el fenómeno del caciquismo y la 

corrupción, así como, el uso y distribución discriminado de 

las parcelas. 

3. Tomas de tierras, desalojos, aprehensicnes y asesinatos 

en e~ canpo 

A la vez, a partir de 1950 se empiezan a incrementar 

notablemente las denuncias de los propietarios de tierras, de 

casos considerados como invasiones a la propiedad. Frente a 

estas situaciones se recurre con mayor frecuencia a la acción 

de las fuerzas de seguridad como la policía y el ejército y 

en algunas ocasiones a la participación directa de los 

propietarios en los desalojos de los campesinos. La 

situación no parece un hecho aislado de la dinámica 

chiapaneca, sino que una serie de definiciones en la política 

federal, llevan a considerar que éstos, fueron un aspecto 

error en la elaboración de los planos respectivos. 
48 Carta del comisariado ejidal de Puerto Rico, municipio de Ángel Albino Corzo al Jefe del Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, AGN, slf, 1962. exped. 404.1n532. . 
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común en el contexto nacional. 

La lista de los casos denunciados como invasión de 

tierras es larga, daremos algunos ej emples a continuación: 

en el año de 1950 ocurrieron diversos hechos como el de la 

finca Santa Inés en el municipio de Comitán, el resultado fue 

la aprehensión de 13 campesinos por la denuncia de invasión 

presentada ante la Procuraduría General del Estado por el 

propietario Rosalino Argüello. 49 Unos meses después, se 

informó acerca de la aprehensión de nueve campesinos, 

quienes invadieron la finca La Voz del Pueblo en el municipio 

de Mazatán, propiedad de Hermelinda Victoria, se denunció que 

los campesinos talaron bosques con la intención de construir 

rancherías en la finca. 5o Días después de esta acción, cuatro 

campesinos fueron aprehendidos al invadir la finca San 

Nicolás administrada por Fideicomisos Cafetaleros de Chiapas, 

los campesinos manifestaron que " ... se apoderaron de esos 

terrenos porque no tenían dónde trabajar y necesitaban vivir 

y que ni por nada del mundo abandonarían esas tierras, pues 

están dispuestos hasta perder la vida". 51 

En agosto de ese año, campesinos que en 1942 

obtuvieron por resolución presidencial terrenos de la finca 

El Rosario ubicada en el municipio de Cacahoatán y propiedad 

de Bruno García Acosta, después de ocho años de trabajar las 

tierras, fueron desaloj ados de éstas, "por maniobras del 

propietario" .52 En este caso fue la invasión de la finca El 

Rosario y Anexas, así como su fracción San Antonio Ixtal del 

municipio de Cacahoatán. Los ejidatarios recibieron en 

dotación en 1943 la fracción Tecate de la finca, pero el 

49 Diario del SW'~ 13 de abril de 1950. 
so Diario delSw-, 21 dejuliode 1950. 
SI Diariqde! Sur, 2S dejuJio de 1950. 
52 Diario del Sur, 13 de agosto de 1950. 
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propietario (un segundo propietario) Jesús Martínez, para 

intentar evitar la afectación destruyó los cafetales y sembró 

plátano en los terrenos y enajenó la fracción a José Chang, 

de origen chino, e instigó a los ejidatarios a invadir otra 

fracción de la finca protegida con certificados de 

inafectabilidad y cultivada con plátano y café, en una 

extensión de 178 hectáreas. 53 

En el año de 1951, los periódicos locales informaron de 

otro desalojo, esta vez de 60 campesinos considerados como 

'nparacaidistas" de la finca La Unidad, la cual, se 

denunciaba, contaba con certificado de inafectabilidad. La 

acción fue realizada por un piquete de soldados -y se 

detuvieron a seis de los líderes de los campesinos. 54 Unos 

meses después (octubre) se giraron órdenes de aprehensión 

para todos los campesinos participantes en la formación de la 

colonia Emiliano Zapata en terrenos de la finca La Unidad. En 

relación con este caso, la prensa local consideró como 

urgente la necesidad de solucionar el conflicto en tanto que 

" ... constantemente se viene sembrando la desorientación y 

alarma en la región", y al mismo tiempo " la parte 

afectada promete la expulsión y exterminio de los invasores y 

este vaivén amenazante que va creando rencores y deseos de 

venganza, deben liquidarse definitivamente para el bien 

general" . 55 

En 1953, el Comité de Defensa Agraria del Estado de 

Chiapas denunciaba el desalojo sufrido por campesinos del 

comité ejecutivo agrario del Nuevo Poblado Victoria, antes La 

Joya ubicado en el municipio de Motozintla, a manos de 

fuerzas federales t las cuales incendiaron y destruyeron las 

53 Diario del Sur, 27 de mayo de 1951 
S4 Diario del Sur, 7 de marzo de 1951. 
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casas de los campesinos. 56 

En el año de 1957, la Federación Estatal de la Legión de 

Veteranos de la Revolución en el Estado de Chiapas seña1ó las 

acciones represivas efectuadas pO'r una partida militar de-l 29 

Batallón, apoyados por el Juez Municipal de Tuxtla chico y 

los señores Miguel Cárdenas, Ricardo Cancino y Delfino M'ota 

en contra de los campesinos del ejido de Metapa, del 

municipio del mismo nombre, por la posesión de 100 hectáreas, 

que cada bando reclamaba como suyas ~ La organización 

responsabilizó directamente al Juez, quien al dar posesión 

de las tierras en disputa -dio lugar al destrozo de mader~. y 

de las siembras de maíz, -por el ganadq de los, señores 

mencionados. 5"1 

Después de casi 10 años, campesinos del frustrado 

poblada Unión Chiapaneca, siguieron denunciando la represión 

sufrida por el propietario de la finca solicitada, Juan 

Luethge r quien el 8 de marzo de 1949 mandó quemar el poblado 

... , & •• dejándonos desalojados ni a dónde irnos, mas que irnos a 

los ejidos cercanos que son Toquián Chiquito, La Fracción del 

Ejido de San Antonio Chicharras y el Ejido de Mexiquito, 

donde nos encontramos en calidad de hospedados, donde 

seguimos luchando para conseguir la alimentación de nuestra 

plegaria familia". 58 Los campesinos solicitantes denunciaban 

que la negativa de las autoridades agrarias a dotarlos de 

tierras, se debía a que todas las fincas cercanas se 

encontraban amparadas con certificados de inafectabilidad, 

"fuera de la ley", argumentaban los campesinos, ya que 

ss Editorial de Diario del Sur. 15 de octubre de 195L 
56 Carta que dirige el Comité de Defensa Agraria del Estado de Chiapas al Presidente de la,República, AGN. 
2 de marzo de 1953, exped. 404.11790. 
57 Cartas del Presidente de la Federación Estatal de la Legión de Veteranos de la Revolución en el Estado de 
Chiapas al Presidente de la Repúbli<:a, AGN, 15 de marzo de 1958 y29 de julio de 1959, exped. 404.1/4606. 
58 Carta de campesinos desde el ejido Mexiquito al Presidente de la República, AGN, 12 de agosto de 1956, 
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u ••• varias fincas están a nombres supuestos y son de la misma 

propiedad de una misma persona que es la que recibe el café 

que en ellas se produce. Como las fincas que se encuentran en 

el radio de 7 siete kilómetros~ mencionan: San Antonio 

Chicharras, finca Argovia, finca Santa Fé Chinice, La 

Violeta, Santa Rita, San Nicolás, Chanjul, Guadalupe Sajú, La 

Gloria, San Juan Chicharras, finca Las Maravillas, Génova, 

San Enrique, El Portillo, Independencia y otras más". 59 

Propietarios y prensa con~ideraron que las invas~ones 

de tierra eran promovidas y fomentada por "algunas 

personas" I quienes ponían en práctica diversos métodos_ como 

la organización de grupos de solicit~ntes de dotación, o 

ampliación, solicitándoles "adelantos" para los trámites o 

incluso la práctica de adelantar ellos mismos dinero a los 

campesinos posesionados de las tierras a fin de garantizar la 

compra del café a precios bajos. 60 

La lucha por la tierra, no sólo se dio en contra de los 

propietarios; por ejemplo, la colonia Miguel Alemán en el 

municipio de Tapachula protestó ante el Presidente de la 

República por la invasión sufrida por un "'grupo de 

paracaidistas" quienes, además de posesionarse de terrenos de 

la Colonia, incendiaron cultivos de cacao y maíz (8 hectáreas 

de cacao a un colono y 45 hectáreas de maíz a otro) .61 

En los inicios de los años sesenta, las inva~iones de 

tierra continuaron; se registraron casos como el de la 

colonia Erniliano Zapata quienes invadieron la finca ganadera 

San Ramón, ubicada en la zona limítrofe con el estado de 

Oaxaca, propiedad de Roberto Garza Cabello, quien contaba con 

exped. 404.115884. 
59 [clern. 
60 I)iario del Sur, 7 de marz:o de 1951. _ 
lit Denuncia publicada en el Diario del Sur, 28 marzo de 1951. 
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certificado de inafectabilidad de la finca .. En este caso 

llama la atención que para el desaloj o de los considerados 

"paracaidistas" intervino directamente la Asociación Ganadera 

Local de Arriaga, de la cual era miembro el señor Garza. 62 En 

este caso como en muchos otros, los campesinos 

responsabilizaron a las autoridades agrarias por promover 

si tuaciones de conflicto agrario. El hecho es que desde el 

año de 1955, los campesinos presentaron ante las instancias 

correspondientes una solicitud para· formar un nuevo centro de 

población, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del 

estado y tres años después se realizaron los trabajos 

informativos correspondientes, mientras tanto se 

posesionaron de las tierras. Para el grupo de campesinos 

parecía claro que si las tierras no podían ser susceptibles 

de afectación, las autoridades agrarias no debían aceptar y 

dar entrada a la solicitud de dotación y por lo tanto desde 

ese momento empezaban a trabajarlas, ~ ... pero si al presentar 

nosotros la mencionada solicitud, ante el Departamento 

Agrario nos huviera {sic) notificado que las tierras que 

ocupamos y solicitamos son inafectables, entonces huvieramos 

(sic) _desistido de seguir luchando y también hubiéramos 

abandonado las tierras, sin necesidad de que en año de 1956 

el propietario de las tierras con apo1lo (sic) de las 

autoridades judiciales del fuero común de este estado, 

encarcelaron a varios compañeros de nosotros, y amenazaron 

con desa.loj arnos de las tierras por medio de la fuerza 

pública".63 Después de esta acción, el grupo obtuvo un amparo 

y se volvieron a posesionar de las tierras, considerando que 

dicho amparo les daba el derecho de trabajarlas. Por varios 

62 Diario del Sur, 11 de junio de 1961. 
6J Cana de campesinos del poblado EmiIiano Zapata. municipio de Villa ComaJtitlán aI Presidente de la 
República,.AGN.4 de noviembre de 1963. exped. 404.11518. 
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afies, el conflicto dirimido entre el propietario y este grupo 

de campesinos, tuvo latente la amenaza constante del desalojo 

y la represión, y que, como hemos señalado en varias 

ocasiones, se efectuó. 

Ante la constante invasión de tierras en la. z.ona 

algodonera, la Asociación Agrícola de Algodoneros del 

Soconusco,. organizó (1962) una sesión extraordinaria con la 

asistencia de 250 pequeños propietarios, en la cual se 

planteó "la urgente necesidad de crear una agrupación cuya 

finalidad fuera la defensa de la pequeña propiedad agrícola". 

Las demandas de la asociación fueron presentadas ante e·1 

gobierno estatal y el gobernador León Brindis manifestó ~~no 

estar dispuesto a permitir la presencia de agitadores en esta 

industriosa región del Soconusco". La frecuente invasión de 

tierras en la región de Mazatán dio lugar a que el ingeniero 

Grajales, Delegado del Departamento Agrario en Chiapas, 

definiera claramente la política del gobierno estatal en 

cuanto a la dotación de tierras. Ya que se sentenció a los 

solici tan tes \\ ... sus demandas serán resueltas de acuerdo con 

la ley. Se les dotará de tierras a los campesinos que las 

necesiten, pero allí, donde las posea la federación, aunque 

haya que movilizarlos, pero de ninguna manera se permitirá la 

invasión de la pequeña propiedad amparada por certificado de 

inafectabilidad li
• Nuevamente~ se reafirmaba la medida de la 

colonización de tierras sobre terrenos nacionales, como 'la 

práctica para la dotación de tierras. 64 

Por su parte los ganaderos de la entidad, exigieron al 

Subsecretario de Hacienda "~ .. librar la zona de agitadores 

que provocan intranquilidad en el campo, pues fomentan en el 

campesino pretensiones injustas y fuera. de la ley 

64 Diario del Sur, 8 de julio de 1961, 
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constantemente, al pretender afectar pequeñas propiedad€s 

ganaderas, 

agrarioU .65 

dentro de los términos de nuestro código 

y la Asociación Local de Cafeticultores del Soconusco 

denunciaba en agosto de 1962, la invasión de diversas fincas 

cafetaleras entre las que resaltaban Germanía en el municipio 

de Tuzantán y la finca Lubeka localizada en el municipio de 

Motozintla. Los denunciantes señalaban que la táctica 

utilizada por los "'pseudo-ejidatariosn 
I como les llamaban, 

era invadir cuando se estaba próximo a levantar la cosecha, 

arrasando las mismas. Si tuación que se había presentado en 

el ciclo de 1961 en la finca San Agustín Jitotol propiedad de 

Bernardo Parlange, en donde finalmente se habían desalojados 

a los "invasores u
, pero sin poderse ya levantar la cosecha~ 

Para la Asociación ~._.los invasores constituyen una terrible 

amenaza para el bienestar social, están en franca oposición-a 

la política constructiva y de plenas garantías preconizada y 

puesta en marcha por el señor Presidente de la República u
, 

señalaban. 66 

Ciertamente la ocupación ilegal de tierras por parte de 

los campesinos, se dio con bastante frecuencia y fue una de 

las causas principales para el desalojo de las tierras, pero 

indudablemente también las invasiones de tierra tuvieron una 

relación directa con la complejidad en los procesos de 

dotación agraria marcados por la diversidad de trámites e 

instancias que había que recorrer y por las maniobras de 

autoridades a las que había que enfrentarse. Esta complejidad 

de trámites, es posible ej emplificarla con el caso de los 

diversos núcleos de solicitantes que, de 1954 a 1956, se 

6S Diario del Sur, 23 dejulio de 1961. 
66 Diario del Sur, 30 de agosto de 1961. 
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organizaron y lucharon para lograr la obtención de las 

tierras de la finca Esperanza ubicada en el municipio de 

Motozintla y propiedad de Antonio Nich, conocido 

terrateniente de la zona. En esta finca, trabajadores que 

habian prestado su servicios como jornaleros en el corte del 

café por algunos años, al solicitar la dotación de la 

mencionada finca, como regularmente sucedia, fueron 

despedidos por el propietario y tuvieron que abandonar la 

finca. pero el disgusto del patrón todo fue que nos 

hallamos organizado en Comité Agrario y haber señalado su 

finca para fincar nuestra dotación ejidal y como consecuencia 

de ello nos corrió a todos los peones acasillados que 

veníamos trabajando en dicha hacienda cafeticultora" f 67 Y 

entonces formaron el poblado Viva México, solicitando la 

dotación de las tierras de una de las fracciones denominada 

"Quién sabeN de esta finca, sin embargo el grupo de 

campesinos, antes de recibir el dictamen de las autoridades 

agrarias, se posesionaron de las tierras, ante lo cual el 

propietario logró que las autoridades municipales citaran a 

los campesinos considerados como invasores " ... para que nos 

fuéramos presentando de 5 en 5 e irnos mediante a la cárcel 

con el fin de desalojarnos de nuestras chozas que tenemos 

construidas en nuestro poblado Viva México.,,68 El dictamen fue 

negativo a los campesinos, argumentando "la falta de 

vecindad", y las autoridades agrarias, sobre las mismas 

tierras solicitadas por aquéllos, proyectaron una ampliación 

para el ejido Francisco l. Madero, miembro de la Legión 

Nacional de Veteranos RevoluCionarios, el cual solicitó 400 

hectáreas para la formación de 40 parcelas, que serían 

61 Carta de ex-trabajadores de fmea Esperanza al Presidente de la Repú:blica, AGN, 18 mayo de 1954, 
exped.404.1112&. 
68ldem. 
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entregados a veteranos de la revolución y sus familiares, 

según el proyecto de ampliación aprobado por el ingeniero 

comisionado del Departamento Agrario. 

No obstante ante este proyecto de ampliaci6n no s6lo se 

inconformó el propietario de la finca, sino también los 

solicitantes del Viva México, ambos argumentaron, entre otras 

cosas, el excedente de parcelas vacantes en el ejido 

Francisco l. Madero, y por tanto lo innecesario de una nueva 

dotación, lográndose un dictamen negativo a la solicitud de 

ampliación al ejido ya mencionado. 69 Posteriormente las 

autoridades agrarias proyectaron una dotación sobre las 

mismas tierras, pero ahora para el poblado Nueva Victoria, 

distante más de siete kilómetros de las tierras solicitadas, 

que tampoco prosperó. 

Paralelamente otro núcleo de solicitantes formaron el 

poblado Nueva Esperanza y solicí taron las otras tierras de 

la disputada finca. Sin embar<;Jo se posesionaron de tierras 

dotadas en forma provisional al poblado Tres de Mayo del 

vecino municipio de Escuintla, que la resolución presidencial 

correspondiente no contempló como susceptibles de reparto 

agrario. Con la ejecución de la resolución señalada sólo 

obtuvieron parcelas 21 capacitados del poblado Tres de Mayo, 

quedando fuera de la dotación 54 solicitantes del poblado 

Nueva Esperanza. Ante este dictamen, el propietario ~ ... con 

fuerzas federales y gentes pagadas (. _.) atropelló a las 

familias solicitantes de tierras que se encontraban anexos en 

la fracción 'Esperanza' . ( ... ) quemando sus casas 

~ "En el lugar donde se sitúa nuestro poblado, el ejido de Francisco 1. Madero, nuestro vecino, logró 
conseguir la proyección de una ampliación de su ejido, por 10 que enterados de la realidad, que un ejido con 
suficientes tierras sin cultivar e proyectaba ampliación con peIjuicio de nuestro poblado que aun no tiene 
nada. denunciamos ]a irregularidad, y esa misma H. Presidencia de su alto y merecido cargo ordenó en abril 
del año pasado, la investigación del caso y como resultado se negó la ampliación a Francisco I. Madero". 
[dent. 
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habitaciones, destruyendo sus prendas personales y alimentos 

de primera necesidad." Los actos violentos en contra de este 

núcleo de solicitantes, se siguieron manifestando por meses, 

pues poco después de la reconstrucción de las casas 

incendiadas, el propietario, con el apoyo de la -policía, 

nuevamente acudió al poblado a incendiar las casas y lograr 

el desalojo de los solicitantes. finalmente, 24 campesinos 

fueron aprehendidos " ... ejecutando esta aprehensión soldados 

de la 31 zona militar quienes llevaron amarrados a las 

personas citadas". 70 

El proceso de dotación de esta finca fue difícil para 

los campesinos I ya que las autoridades otorgaron di versos 

certificados de inafectabilidad a las varias fracciones de la 

finca, a pesar de que ésta fue denunciada reiteradamente como 

una sola unidad agrícola, y fraccionada simulando pequeñas 

propiedades, que en realidad pertenecían a un solo dueño_ 

" ... porque la finca es una sola negociación perteneciente a 

Antonio Nich de nacionalidad alemana, las fracciones sumadas 

forman el latifundio 'La Esperanza' con lo que se subsanarán 

las necesidades de tierras de los campesinos que como los del 

poblado de Viva México, que no tienen un solo pedazo donde 

cultivar,,7l, denunciaron los solicitantes de Viva México. 

Este ejemplo, de las formas de cómo se manejaban los 

procesos agrarios, hacen evidentes los orígenes de las 

disputas que se generaron entre las distintas comunidades por 

el acceso a una misma extensión de tierra y sobre las 

estrategias de las autoridades locales, que permitían e 

incluso fomentaron la tramitación de solicitudes de tierras 

'lQ Carta de la Liga de Co~unidades Agrarias y Sindicatos Campesinos del Estado de Chiapas al Presidente 
de la República, AGN, slf, exped. 542.2/203. 
71 Carta de los campesinos del poblado Viva México al Presidente de la República, AGN. 18 de marzo de 
1954, expe<!. 404.11128. 
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en una o varias comunidades t 

siendo trami tadas por otra. 

cuando las tierras ya estaban 

Estos procedimientos que 

fomentaron el enfrentamiento entre las comunidades, distraían 

a los grupos de solicitantes de la lucha por la tierra con 

los grandes propietarios. La táctica lograba la división de 

los grupos y no la lucha conjunta en contra de autoridades y 

latifundistas. Y por supuesto, daba argumentos a las mismas 

autoridades agrarias y propietarios para el uso de la fuerza 

pública en contra de los solicitantes de tierras. 

En el período 1955-1963, en diversas zonas de 

entidad chiapaneca, se 

represión cada vez más 

solicitantes de tierra, 

registraron casos asociados con 

la 

la 

frecuente 

que COrno 

en contra 

veremos 

de 

más 

campesinos 

adelante, 

desembocaron en un importante movimiento so.cial l poco 

conocido, pero sumamente indicativo, de las condiciones de 

desesperación a la que habían llegado los trabaj adores del 

campo. A continuación presentaremos algunos de los casos de 

uso de las fuerzas represivas en la solución de los 

conflictos agrarios. 

Corno 

represión 

ya 

fue 

hemos 

la 

asentado ,una 

quema poblados, 

medida 

la cual 

recurrente de 

fue altamente 

efectiva para la desmovilización 

los solicitantes de una demasía 

agraria, como 

de la finca 

ocurrió -con 

Verapaz del 

municipio de Chílón. En 1956 1 10$ antiguos peones acasillados 

de la finca denunciaron la existencia de una demasía de 

tierra de 170 hectáreas entre la finca Verapaz y la finca 

Santa Cruz y solicitaron en dotación esas tierras. 

Conformaron el comité ejecutivo agrario del poblado Verapaz y 

las autoridades agrarias levantaron el censo correspondiente. 

No obstante, antes de dar lugar a la posesión provisional de 

las tierras, el dueño de la finca Verapaz, Ricardo Franz, 
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que reclamaba la demasía de tierras como suya, obtuvo una 

orden de aprehensión del Juez de Yaj alón en contra de los 

campesinos solicitantes, logrando la captura de los líderes 

del comí té; "( el propietario) ... se, trasladó personalmente con 

diez de sus muchachos asalariados, tumbando todas las casas 

de los peticionarios con hachas y machetes .•. IIn El presidente 

del comité ejecutivo, ante la amenaza de volver a la cárcel, 

fue> obligado por autoridades de la Junta de Conciliación y 

Arbitraje a firmar: un acta "sin que haya sido enterado de su 

contenido" y - al regresar a su comunidad encontró que el 

poblado había sido nuevamente incendiado y los qampesinos 

solicitantes y sus familias se habían refugiado en otros 

predios vecinos "~ .. de esto nos quejamos al Gobierno del 

Estado, pero ya no obtuvimos respuesta alguna y al ver que no 

teníamos justicia por ningún lado, dejamos el asunto por 

terminado". i3 Y así concluyó la "aventura" de la lucha por: la 

tierra en esa ,comunidad como en muchas otras. 

Los ej emplos abundan, pues el incendio de poblados fue 

una constante de la lucha agraria, pero tendió a recrudecerse 

durante la década de los años cincuenta y en particular en 

sus últimos cinco años. La información recabada sobre este 

aspecto, es sumamente ilustrativa de q~e por encima de la 

ley agraria, la utilización de los métodos represivos fue 

mucho más "efectiva" para lqs propietarios en la defensa de 

las tierras. A esa larga lista de poblados destruidos se 

añadió también el Primero de Mayo, del municipio de Mazatán, 

el cual se disputaba terrenos nacionales po'seídos por diez 

años por la comunidad, contra los señores Fausto y Sóstenes 

Ruiz, quienes reclamaban los terrenos como de su propiedad 

n Carta del presidente del comité ejecutivo agrario de Verapaz al Presidente de la República, AGN, 25 de 
febrero de \959, exped. 404.111051-
7~ ¡dem. 
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privada~ y siguiendo la misma tónica "... (invadieron) las 

policías montada y judicial del Estado t el Poblado 'Primero 

de Mayo', comandada por - los señores ( .•. ) Ruiz ( ___ .) a 

balloneta (sic) calada y con amenazas de muerte, obligaron a 

los campesinos a subirse en los camiones que de consigo 

llevaban y los condujeron a la Ciudad de Tapachula._.". 

Mientras tanto, el poblado fue incendiado sin ningún 

miramiento ni piedad, aun cuando en las casas se encontraban 

ancianos y niños .. _ ,,74 Alrededor de este caso, varios 

poblados del municipio de Mazatán se pronunciaron a favor de 

los campesinos despojados de sus pertenencias y cuestionaron 

duramente ante el Presidente las formas como se hacía 

justicia en la entidad. "Si este crimen de extermino de 

poblado, queda impune señor Presidente, a pesar de elevar a 

tiempo nuestras protestas, solamente queremos saber, si es 

así como se imparten las garantías en el campo y si' es así 

como se hace justicia, para tomar nosotros nuestras 

precauciones y ver la forma de cornO nos defenderemos en casos 

análogos posteriores'~ I concluían. 75 

En eso años, el descrédito en la legalidad agraria y su 

implementación para lograr la dotación de tierras, tiende a 

notarse con mayor claridad, pues con mayor frecuencia los 

campesinos solicitantes, desesperados por los largos e 

interminables procesos legales, 

directas de acceso a las tierras. 

buscan otras formas más 

Como claro ejemplo de los 

ánimos de importantes grupos de campesinos, en abril de 1953, 

385 padres de familia del poblado Mazoja Jolniste, del 

municipio de Tila, enviaron un telegrama urgente al entonces 

Presidente de la República en el que le expresaban su 

74 Carta de varios poblados del municipio de Maza:tán al Presidente de la República. AGN, slf, exped. 
542.11990. 
7$ Idem 
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disposición de "levantarnos en armas en defensa de nuestros 

intereses". La amenaza fue el producto de la situación 

desesperada en que se encontraban estos campesinos por el 

despojo de las tierras ocupadas desde el año de 1946 en que 

habian sido dotados provisionalmente. Posterior a esta fecha, 

los propietarios afectados celebraron contratos de compra 

venta, y los nuevos propietarios,. apoyados con un grupo de 

guardias blancas, intentaron el desalojo de los campesinos. 76 

Un caso extremo de abuso de autoridad y uso de la 

fuerza pública, se vivió en 1957 en el ejido Carrillo Puerto 

del municipio de Tapachula. Los ejidatarios lograron por 

resolución presidencial de 1943 una dotación de tierras, que 

incluía el predio Los Ángeles propiedad de Te6filo Delabre y 

con extensión de 142 hectáreas. Cuatro años después (1947), 

se hizo entrega de las tierras, pero se excluyó la mencionada 

finca, dando lugar a una ""entrega parcial" y al 

incumplimiento en todos sus términos de la resolución, hecho 

ante el cual se inconformaron los ejidatarios y pese a la 

negativa de las autoridades locales de entregar el predio, se 

posesionaron de éste en 1949. Después de casi 10 años de 

tramitar ante las autoridades la entrega formal del predio y 

de demandar el cumplimiento de la resolución, la falta de 

respuesta siguió prevaleciendo. El momento de la represión 

orquestada por el propietario llegó en agosto de 1957, 

cuando un hermano de éste, fue nombrado encargado de la 

Comandancia de la Guarnición de Tapachula, quien haciendo 

"uso" de su autoridad, organizó un grupo de soldados que 

intentó el desalojo de las tierras, quemando el poblado, 

asesinando a uno de los campesinos e hiriendo a varios más. 

Los ejidatarios denunciaron un pelotón de asaltantes 

16 Carta. de campesinos de Mazoja Jolníste al Presidente de la República, AGN, 8 de abril de 1953, exped. 
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ostentando el uniforme del glorioso Ejército Nacional, 

comandados por el Teniente Rtdo. Emilio SaturnQ Bacilio y 

bajo las órdenes del cap. Alfredo Delabre (. _.) armados de 

garceras.. pistolas, rifles de todos los calibres y otras 

armas más hicieron una nutrida balacera contra los indefensos 

campesinos ( ... ) derribaron las casas que a base de 

sacrificio habían construido los ejidatarios, quemando todo' 

cuanto tenían los mismos y robándoles todo lo que- de valor 

tenían, hiriendo de muerte al ejidatario ... N77 

En Amatán.. miembros del comisariado ejidal de la 

comunidad agraria de El Limón, denunciaron que pese a una 

resolución presidencial del 11 de junio de 1957 y publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre del 

mismo año, en la que se les dotaba de ejidos, la misma nO fue 

ejecutada por la oposición de los propietarios de la finca 

San Fernando, la cual se había extendido sobre terrenos 

nacionales dotados a los solicitantes. Los campesinos fueron 

desalojados del poblado. 

4. E~ henriquismo y Los Pollinos 

Como ya habíamos señalado, el segundo lustro de los años 

cincuenta en Chiapas se caracterizó por una fuerte crisis 

económica, política y social que tuvo entre una de sus 

manifestaciones más importantes el surgimiento explosi VD de 

dos levantamientos armados (pollinos y gasquismoJ enmarcados 

en toda una serie de invasiones de tierras, desalojos, 

etcétera, entre las cuales tuvo una triste notoriedad por las 

consecuencias sangrientas en el caso de la finca Valdiviana. 

404.1n3S. 
71 Carta del comisanado ejidal de Carrillo Puerto al Presidente de la. República, AGN. 28 de agosto de 
1957, expe<!. 404.112l25. 
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Indudablemente que el movimiento de Los POllinos 78 fue todo un 

suceso que tuvo impacto no sólo en la zona rural, sino que 

logró extenderse y fortalecerse en la misma capital del 

estado. 

4.1. Los antecedentes del movimdento 

El 30 de agosto de 1955, el diario de circulación 

nacional Últimas Noticias da a conocer una noticia alarmante, 

\\ ... sesenta campesinos fueron muertos y dos j efes rebeldes 

decapitados, por órdenes del gobernador del Estado, Efraín 

Aranda Oserio y el Comandante de la Cuarta Región Militar, 

General Agustín Mustieles" en el estado de Chiapas. 

Se da cuenta del levantamiento ocurrido a fin,ales del 

mes de jUlio en el municipio de Trinitaria, en el que 

participan alrededor de 500 campesinos, dirigidos por los 

líderes Gilberto Razgado y Rubén Gordillo, de quienes se 

dice, " ... fueron decapitados y expuestas sus cabezas por seis 

días en la Trinitaria". El movimiento fue sofocado antes de 

convertirse realmente en un levantamiento, pues " ... ~a tropa 

fusi16 a los sesenta campesinos, que no llegaron a robar ni 

asaltar 1 sino simplemente recorrían las rancherías para pedir 

armas y adhesiones." 79 Se dice que el movimiento era de 

filiación henriquista. 

Desde la campaña política, en 1951, para la Presidencia 

de la República del general Henríquez Guzmán, candidato de la 

Federación de Partidos del Pueblo Mexicano, del Partido de la 

Revolución y del Partido Constitucionalista Mexicano, en 

18 El término Pollino para señalar a este movimiento social, de debe a que el Ifder del movimiento, Artemio 
ROjas, en algún tiempo fue boxeador, al ver su forma de golpear alguien comento "pega como un pollino 
(asno)". Durante el conflicto, la anécdota fue comentada al gobernador, quien adjudicó el término de pollinos 
al movimiento, en sentido peyorativo, en su intento por desprestigiarlo. Entrevista con Artemío Rojas 
Mandujano, 15 de octubre de 1997, Tuxtla Gutiérrez., Chis. 
79 Últimas Noticias, lera. edición, México, núm. 6 253, 30 de agosto de 1955. 
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Chiapas se conforman importantes grupos de apoyo. Durante su 

campaña política, en marzo de 1951. el general Miguel 

Henríquez G. visitó Tuxtla Gutíérrez, Cintalapa, Arriaga, 

Tonalá y Tapachula. En esta última ciudad se realizaron 

importantes concentraciones organizadas por conocidos 

personajes de la ciudad, entre ellos el latifundista 

Garcia Acosta. 

Bruno 

En Tapachula ya habían antecedentes importantes de 

inconformidad con el gobierno estatal, y la existencia de un 

movimiento civil que fue reprimido en el año de 1946 cuando 

el 17 de noviembre de ese año se celebraron elecciones 

municipales, pero lejos de respetarse el voto, la respuesta 

del gobierno estatal fue la masacre el 31 de noviembre del 

pueblo de Tapachula, por exigir el respeto al voto popular 

que había favorecido al candidato del Partido Cívico 

Tapachulteco Ernesto Córdoba. En su lugar, se impuso en la 

Presidencia Municipal, al candidato del gobernador Esponda, 

Luis Guizar Oseguera. En esos años, el licenciado Efraín 

Aranda Osario fungía como Secretario General de Gobierno y 

se le culpó como responsable intelectual de la masacre. Esta 

acción tuvo un al to costo polí tico para el entonces 

gobernador, quien se vio obligado a solicitar licencia, al 

mismo tiempo que se desaforaron a dos diputados y se formó un 

Consejo Municipal en Tapachula. Bo 

Ante la contrarreforma agraria impulsada por el 

presidente Miguel Alemán, las propuestas del movimiento 

so "El comandante de policía ( ... ) sin que mediara palabra algtma de Jos manifestantes ... , ordenaron a la 
cabeza de la manifestación, que se desbandara. Maria Herrán Goven tapachulteca, de vibrante madera de 
lídereza) habló por todos, empuñando una bandera que el matón profesional Moreno intentó amancarle de las 
manos. Furioso por la resistencia de la muchacha heroica, disparó y, con él , otros. Abierto el fuego, de 
azoteas y ventanas, ocupadas por los pistoleros oficiales, llovieron balas disparadas pródigamente con rifles, 
ametraJJadoras Mendoza. Thompson, escopetas y granadas preparadas ... '" El saldo fueron seis adultos 
muertos, incluida la joven Herrán, heridos dos niños, seis mujeres y treinta y nueve hombres. Luis Calderón 
Vega:,. Memoriasdel PAN (1939-1946). tomo 1, México, PAN-EPESSA, 3m edición, 1992, p. 2St 
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henriquista para el campo eran sumamente atractivas. El 

profesor Graciano Sánchez, líder del movimiento, en un 

mensaje dirigido a los campesinos del pueblo, decía del 

general Henriquez ~ ... nos ha ofrecido devolver las tierras a 

quienes les fueron arrebatadas injustamente; prosegui!; el 

reparto de las que se necesitan para satisfacer las 

necesidades de la población rural del país; redistribuir las 

aguas de propiedad nacional, corrigiendo los abusos que se 

han cometido en favor de unos cuantos logreros y en perjuicio 

de los pobres; redistribuir las tierras beneficiadas con los 

di versos sistemas de riego entre los verdaderos campesinos, 

quitándoselas a los falsos campesinos, a los que la voz del 

pueblo llama 'agricultores nylon'; dignificar a los ma·estros 

rurales, como un medio de mejorar la educación en el campo; 

construir escuelas; derivar hacia el campo la parte que pueda 

corresponderle de los diversos servicios y prestaciones que 

los gobiernos, federal y locales, imparten a los demás 

sectores sociales, como son los de salubridad y asistencia; 

mejorar el funcionamiento de los bancos de Crédito Agrícola y 

Ejidal para obtener que presten un servicio oportuno y. eficaz 

a los campesinos que sí trabajan la tierra y dan garantías 

verdaderas a los hombres del campo para que puedan trabajarlo 

libremente. IIIH 

El movimiento henriquista fue reprimido en la ciudad 

de México después de las denuncias de fraude en las 

elecciones para la presidencia de la República y cancelado el 

registro de la Federación de Partidos del Pueblo Mexicano, 

sin embargo esto no significó el fin del movimiento de 

81 Mensaje del profesor Graciano Sánchez a los campesinos de México, AGN. 27 julio de 1953, exp. 
606.3/3-6. 
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simpatizantes henriquistas, sobre todo en el campo.B2 El 

movimiento continuó, aunque sin el apoyo directo del general 

Henríquez, prueba de ello fueron los distintos brotes "que se 

manifestaron en el estado de Chiapas en los años siguientes 

y que concluyeron con la matanzp de Trinitaria en julio de 

1955 Y la represión del 1 de diciembre de 1955 en la ciudad 

de Tuxtla Gutiérrez. 

4.2. El año de 1953, el. preámbul.o de.! descontento en el. ,caJqpo 

El 12 de octubre de 1953, el gobernador de la entidad, 

Efraín Aranda Oscrio informó al Presidente de la República 

Adolfo Ruiz Cortines, a través de un memorándum 'sobr€ 

"'algunas actividades que principiaron a desarrollarse en 

algunos lugares de este Estado, fundamentalmente los cercanos 

a la Capital'" ~ Aunque las actividades se venían desarrollando 

desde tiempo atrás, el Gobernador no las había considerado 

importantes como para informar al Presidente~ Las 

actividades las realizaban miembros de las Federación de 

Partidos del Pueblo, en las zonas campesinas. En especial se 

menciona una noticia considerada "un tanto alarmante" por ·el 

gobernador, en relación con ciertas versiones sobre un 

levantamiento de 600 personas que se planeaba en la colonia 

El Parral, según un informe confidencial de carácter militar. 

Ante estas informaciones, fueron trasladadas personas de 

confianza a dicha colonia a fin de recabar información, sin 

embargo éstas niegan tales hechos y la información es 

consideraba como "un rumor infundado ll
• Aun así, el Gobernador 

S2 «Quienes quedaron a la deriva fueron los grupos populares, en su mayoría campesinos, que habían dado su 
apoyo al henriquismo. Incapaces de articular solos una oposición, tales grupos se reintegrarían a las 
organizaciones oficiales pero quedó en enos tma inquietud que explica la presencia:, años más tarde, de viejos 
benriquistas en organizaciones como la Central Campesina Independiente creada en 1963; asimismo, 
connibuye a expli~ar el proyecto de una 'rebelión annada' encabezada por Celestino Gasea en 1961". OIga 
Pe11icer de Brody y José Luis Reyna, Historia de la Revolución Mexicana 1952-1960, núm. 22, Colmex, 
México, 1988, p. 61. 
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se comprometió a "estar pendiente de Margaritas, de uno o dos 

ejidos, algunos del Municipio de Independencia ... " y de 

Bochil, en donde había estado personalmente el candidato 

presidencial de la Federación de Partidos del Pueblo. 83 

Asimismo, se informaba en el mes de septiembre de 1953 

de diversas actividades como mitines y reuniones realizadas 

en la zona del Soconusco, en particular en Tapachula, Huixtla 

y Cacahoatán por organizaciones como el Partido Comunista 

Mexicano, lideres de los trabajadores ferrocarrileros de 

Huixtla como Leopaldo Benítez y personas agrupadas en torno a 

los Comités Pro-Henríquez formados durante la campaña 

presidencial del General, pero que no son disueltos al 

concluir la misma, sino que sirven como punto de referencia 

para las movilizaciones que se continúan por un tiempo más y 

que permiten aglutinar a diversos sectores. 

Sin embargo no se tomaron ningún tipo de medidas ante 

estos primeros "avisos ll en las zonas rurales de Chiapas, y 

mi€ntras tanto tendieron a crecer una serie de 

inconformidades que tuvieron como referente inmediato una 

crisis en el abasto del maíz y el encarecimiento de productos 

básicos, provocados entre otros elementos por la devaluación 

ocurrida en abril de 1954. "E:1 Yajalón, San Cristóbal las 

Casas, Tumbalá y Tila alcanzó un elevadísimo precio el maíz. 

En esta época se dio el caso doloroso de que mujeres formadas 

en las colas para comprar maí? hayan caído desmayadas por 

causa del hambre ll
• 84 

En la misma ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en los primeros 

días del mes de septiembre de 1953, se realizaron 

manifestaciones organizadas por henriquistas en las que "se 

83 Informe del Gobernador Efraín Aranda Osorio al C. Presidente de la República, AGN, si f., exp.606.3/3-6. 
84 Efrain Vázquez Sánchez, Reminiscencias históricas de Tuxtla Gutiérrez, Tuxtla Gutiérrez, 1986, Mimeo, 



327 

hacía alución (sic) del alto costo de la vida, tomando como 

base que todabía (sic) hace unas dos semanas aproximadamente, 

la gente humilde tenía que estar desde las 12 de la noche 

haciendo guardia para adquirir un kilo de maíz y aun precio 

completamente prohibitivo para la clase baja~ .. ", reconocían 

las autoridades, quienes ante estas manifestaciones ordenaron 

la vigilancia de carreteras a fin de evitar la llegada de 

más contingentes que se unieran a los actos de descontento. ss 

Dos años después de estas primeras manifestaciones, el 

movimiento se había extendido a varios municipios como 

Trinitaria, Pichucalco, Comitán y Margaritas. El 11 de julio 

de 1955 habitantes de los Barrios de Guadal upe, San 

Sebastián, La Cruz Grande, La Pila y Los Sabinos de la ciudad 

de Comi tán denunciaban la amenaza hacia esa ciudad ""por un 

grupo de campesinos henriquistas de las Margaritas" que 

demandaban la acción del Jefe de Operaciones de Tapachula, 

así como de las fuerzas federal y estatal para ""evitar el 

robo y la muerte que puede presentarse en esta ciudad". Se 

decía que los dirigentes del movimiento ascendían a más de 50 

y que los campesinos alzados alcanzaban el número de 500. 

Ante la aprehensión de cinco de los líderes, la población de 

Cornitán organizó vigilancia nocturna junto con 25 federales 

apostados en la ciudad ante la amenaza de que los campesinos 

alzados intentaran rescatar a sus dirigentes. 86 

Tan sólo cinco días después, el 16 de julio de 1955, 

habitantes de la ciudad de Pichucalco, a través de la Junta 

g.3~ autoridades infonnaron que« ... oportunamente ordené a la Policía Federal de Caminos e .. ) para que a 
la entrada de las carreteras federales se estableciera vigilancia para evitar la introducción de campesinos en 
camiones de redilas, ya que la Ley de Vías Generales de Comunicación y su Reglamento, prohibe mover 
gentes en los vehículos de este tipo." Carta que enVÍa Polo Nieves Mateo a las autoridades federales, AGN, 15 
de septiembre de 1953, exped. 606.3/3-6. 
86 Carta que dirigen habitantes de Comitán al Presidente de la República, AGN, 11 julio de I955, 
exp542.1I921. 
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de Mejoramiento Moral Cívico y Material dirigen un telegrama 

urgente al Presidente de la República denunciando la 

existencia de una gavilla rebelde que en la madrugada de "ese 

día realiz6 saqueos en las fincas cercanas. Demandaban la 

ayuda de la XXX y XXI Zona militar, pidiendo el envío de 

fuerzas federales para protección de la ciudad. Por órdenes 

del Presidente Ruiz Cortínes esta información fue enviada al 

Secretario de Defensa, general Matias Ramos y al Sec!:etario 

de Gobernación, licenciado Ángel Carvajal a fin de 

investigar los hechos denunciados. Si 

El 18 de jUlio, el gobernador Aranda Oserio informaba al 

Señor Presidente que en la región de Pichucalco, 

específicamente ,en Solosuchiapa, una pequeña gavilla de 

bandoleros integrada por "algunos prófugos de la justicia y 

algunos elementos con malos antecedentes" asaltaron las 

fincas La Gloria y San Francisco. Se informa que para 

proteger a la población y sus propiedades fueron movilizadas 

tropas de la Cuarta Región Militar y de la Zona Militar de 

Tabasco. El Gobernador es enfático en afirmar que no se trata 

de un movimiento rebelde en contra del Gobierno Nacional o 

Estatal, sino de acciones de delincuentes comunes, el cual 

fue reprimido y controlado. ss 

Los hechos sangrientos dados a conocer por el diario 

Últim.as Noticias acontecieron entre el 24 y el 28 de julio 

de 1955. El día 24 corrieron rumores en la ciudad de Comitán 

de Domínguez de que un grupo de campesinos se hablan 

levantado en armas y de que en cualquier momento atacarían la 

ciudad, ante esto varios grupos de personas dirigen 

87 Carta que dirigen habitantes de Pichucalco al Presidente de la República, AGN, 16 de Julio de 1955, 
exped.559.\114. 
n Carta que dirige el gobernador Aranda Osorio al Presidente de la República, AGN, 18 de julio de 1955, 
exp.559.1114. 



329 

telegramas al gobierno del estado, solicitando el envio de 

elementos de seguridad para protección de la ciudad. El día 

25 de julio, se presentan personalmente el gobernador Efraín 

Aranda Osario y el general Agustín Mustieles, para ordenar la 

persecución de los nrebeldes"" por las fuerzas federales, al 

mando del capitán Trujillo. Al día siguiente, el 26, el grupo 

de campesinos es alcan-zado en una zona ubicada entre el ejido 

Santa Rita y Zapaluta (hoy Trini taria) I quienes fácilmente 

son apresados por la tropa - y algunos de ellos conducidos a 

Comitán, donde fueron interrogados personalmente por e~ 

gobernador Aranda y el general Mustieles; uno de estos 

campesinos, Javier Gómez, horas después aparecería ejecutado 

y decapitado en la carretera internacional r junto con 

Belisario López. Otros campesinos, como los dirigentes del 

movimiento, Gilberto Razgado y Rubén Gordillo, son muertos en 

Zapaluta y las cabezas expuestas en un cuarto del cabildo 

municipal. Junto a éstos serán asesinados entre 60 y 80 

campesinos participantes del movimiento, 

indígenas tojolabales y tzeltales. 

en su mayoria 

El saldo de la masacre según el periódico Ultimas 

Noticias, había sido de 60 campesinos asesinados, sin embargo 

el Frente de Unidad Chiapaneca denunciaría el asesinato de 87 

campesinos. Dos meses después de los hechos de Trinitaria, 

se sabría de otra matanza realizada el día 21 de septiembre 

en Mazojá y Jomail, en el municipio de Tila. "El movimiento 

era contra el gobernador, al que se acusa del hambre que 

impera en Chiapas", publicaron los periódicos. 89 

En la región de Comitán, según observaciones realizadas 

por funcionarios del Banco de Nacional de Crédito Ejidal, el 

problema fundamental en las zonas ejidales consistia en la 

89 Últimas Noticias, 30 de agosto de 1955. 
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falta de recursos para trabajar las tierr?s dotadas:- de 120 

ejidos existentes en la región, sólo 23 recibían 

financiamiento por parte del Banco; asimismo se observaban 

relaciones de explotación vigentes con los antiguos 

propietari~s convertidos en acaparadores, quienes compraban 

los productos a precios bajos y vendían a precios 

exorbitantes los productos requeridos por los campesinos. 

Esta situación se agravó en particular en el año de 1955, por 

condiciones climáticas, pues primero se sufrió~ la escasez de 

lluvias y después la abundancia de éstas ~ ... terminando por 

último la cola del ciclón Janet que arrasó con todas las 

sementeras, perdiéndose una superficie con maíz y frijol, no 

menor de 5 000 hectáreas, nada más de los ejidos organizados, 

que es de lo que tengo conocimiento ~ . ~ 1/90 

y entre paréntesis, cabe señalar, que el gobernador 

Aranda Osorio, no era conocido precisamente con un 

"agrarista'"'. Por el contrario, ya desde 1948 cuando era 

Senador de la República, Aranda manifestaría claramente sus 

posiciones en defensa de la propiedad privada, señalando que 

ante el robo de ganado, era necesaria la creación de la 

policia rural para combatir el abigeato, pero proponía, 

mientras se organizaba dicha policía "autorizar a los 

miembros de las asociaciones ganaderas a portar armas para su 

defensa personal y la de sus propiedades u91 Asimismo, desde 

entonces, el licenciado Aranda propuso al gobierno del 

estado, la gestión de la reforma a la ley de amparo pa.ra 

reestablecer la protección a los predios ganaderos~ 

Retomando: al darse a conocer en la nación los hechos de 

90 Carta que envía el señor Eduardo Guillén Galindo al Presidente de la República, AGN, 22 de octubre de 
1955, <"Ped. 542.1I92l. 
91 Conferencias de mesa redonda efectuadas durante la campaña electoral del señor General Ingeniero 
Francisco J. Graja/es como candidato del PRl al gobierno del estado de Chiapas, op. cit. p. 138. 
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Trinitaria, el clima político en la entidad se convulsiona en 

los primeros días del mes de septiembre. El gobierno de 

Aranda Oserio pone en marcha toda la maquinaria de apoyo, 

movilizando a distintos sectores de la sociedad, 

organizaciones campesinas como la eNe, el Sindicato de 

Trabajadores Indigenas del Estado, ahora dirigido por 

Salvador López Castellanos, la CTM, SNTE, Sindicatos de 

trabajadores del café, asociaciones ganaderas, cámaras de 

comercio, presidentes municipales, sindicatos como el de 

carreteros, albañiles, cargadores, etcétera, así como 

asociaciones de profesionistas y, por supuesto, diputados 

locales' y federales y senadores, son organizados para 

manifestarse ante el Presidente de la Rep~blica a través de 

un sinnúmero de comunicados, desmintiendo las acusaciones de 

represión ej ercida por parte del gobernador Aranda. Los 

diputados _federales Gamaliel Becerra, Marcelina Galindo, 

Guadalupe Fernández de León, Jesús Argueta y Octavio Esponda 

se apresuraron a calificar como "desleal y antipatriótica la 

campaña de agitación iniciada en contra del Gobernador de 

Chiapas" ~ 92 Y en contraparte, habitantes de Trinitaria y 

Cornitán agradecen "profundamente la oportuna intervención de 

las fuerzas federales que combatieron a los rebeldes que 

pretendieron alterar el orden constitucional", aunque 

aclaraban " ... que es falso que haya habido fusilados como 

erróneamente afirmaron algunos políticos profesionales ... ,,93 

91 Telegrama enviado por los diputados federales al Presidente de la República, AGN, 5 de septiembre de 
1955, exped, 542.1/921. 
93 Telegrama enviado por presidente municipal de Trinitaria, Asociación de Agricultores, Representante de 
Magísterio, Cámara de Comercio, Asociación Ganaderos, Liga Campesina y Comité Femenil al Presidente 
de la República, AGN, 3 de septiembre de 1955, e.xped. 542.11921. 
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4.3. E~ movimiento se desarroll.a en zonas urbanas 

El movimiento que se desarrolló en Tuxtla Gutiérrez dio 

inicio el 18 de octubre de 1955, fue dirigido por el ex 

candidato a diputado por la Federación de Partidos del 

Pueblo, Artemio Rojas Mandujano, y culminó con la represión 

del pueblo el 1 de diciembre de 1955 y la encarcelación de 

los principales lideres del movimiento chiapanec9, tuvo como 

una de sus primeras manifestaciones un carta enviada al 

Presidente de la República y firmada por representantes, de 

cinco sectores (campesino, popular, obrero, estudiantil y 

femenil) I en la cual denunciaban toda una serie de 

irregularidades, vejaciones y asesinatos del gobierno de 

Aranda Oserio en tan sólo tres años de gobierno y demandaban 

la desaparición del "mal gobierno" de Chiapas. Al mismo 

tiempo se constituían en Comité Pro-dignificación Ciudadanía 

Chiapaneca, nombrando como dirigente al señor Artemio Roj as 

Manduj ano. 94 

Se denunciaba en primer lugar la matanza de campesinos 

en Trinitaria, ordenada por el propio gobernador, quien 

inclusive había estado personalmente en el lugar de los 

hechos, constatando la masacre consumada. A este acto 

criminal, se añadían otros no menos serios como: la 

participación del gobernador en el contrabando de maíz hacia 

Guatemala en detrimento del pueblo chiapaneco; la protección 

brindada a los señores Hernán y Moctezurna 

monopolistas en la fabricación de aguardiente, 

Pedrero, 

quienes 

constantemente acusaban a campesinos de fabricación 

94 Artemio Rojas Mandujano fue testigo presencial de la matanza de Trinitaria, y comenta que algunos de los 
campesinos asesinados y decapitados realizaban una procesión a San Caralampio, ante la escasez del maiz. 
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clandestina, logrando su encarcelamiento; la anuencia del 

gobierno para el establecimiento de garitas alcabalatorias 

que gravaban todo tipo de productos, incluyendo~, los de 

primera necesidad; la carestía de la vida debido a la mala 

administración y deficiente política hacendaria·; corrupción 

en el manejo del erario público y enriquecimiento ilícito; 

venta de presidencias municipales, como fue el caso de Pueblo 

Nuevo So-listahuacán y Huehuetán; vicios en la administración 

de justicia; abandono de obras públicas; desviación de 

recursos destinados a damnificados por lós si"smos ocurridos 

en Yajalón,. Tila y Petalsingo y el acallamiento de la p-rensa 

independiente. 95 

Indudablemente en el movimiento participaron sectores 

pertenecientes al PRI, que inconforrnes con la política del 

gobernador y en particular con los procedimientos para las 

elecciones 

municipales 

Inclusive, 

internas del 

de 

a la 

1955, 

luz 

partido 

formaron 

de las 

para las candidaturas 

corrientes disidentes. 

distintas movilizaciones 

organizadas. el presidente del PRI estatal, Alfonso Gutiérrez 

Serra, manifestó su apoyo al movimiento, por lo que días 

después fue obligado a renunciar a la presidencia del 

partido. Dentro de este contexto un dato importante a 

señalar es que el gobierno de Aranda Oserio fue el primero en 

la entidad que cubrió un período de seis años, pues antes de 

él, los períodos eran de cuatro años de gobierno. Hecho que 

indudablemente influyó en las expectativas de distintos 

politicos de la entidad. 

La organización del movimiento se da desde la ciudad de 

México,. a donde se trasladó Artemio Rojas e invitó a 

Entrevista con Artemio Rojas, 15 de octubre de 1997, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
9S Jorge Peniche y Pablo González L. Los procesos políticos en Chiapas (1955-1956), Talleres Gráficos. 
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participar en el mismo a líderes sindicales como Arturo 

Fierro de Huixtla, Valentín Rincón ex diputado, Alberto 

Oominguez quien fuera gobernador interino de Chiapas, 

Rayrnundo Enriquez ex gobernador {1928-32) '.96 En los días 

subsecuentes al movimiento también manifestarían su simpatía 

hacia él personajes como el general Alberto Pineda o el 

futuro gobernador del estado, Juan Sabines, quienes, -después 

de la represión de diciembre de 1955 exigirían al Presidente 

la investigación de los hechos ocurridos, así como la 

excarcelación de los líderes. Aunque los políticos 'locales 

más involucrados en el movimiento fueron Héctor Utrilla, 

Jesús Vila Robelo, conocido ""serranista", es decir miembro 

del grupo del entonces sena'dor Serrano Castro, Domingo 

González Lastra y Desiderio García Naturena, ex general 

retirado. Este grupo organizador del movimiento encabe.zado 

por Ro] as Manduj ano logró incorporar a su lucha tanto a 

sectores pertenecientes al partido oficial como a distintos 

grupos sociales por ejemplo el campesinado, quienes estaban 

fuertemente presionados por la situación d~ pobreza, carestía 

y represión en el campo; también grupos de obreros e incluso 

miembros de la prensa independiente. 

Entre el 18 y 19 de octubre se concentraron frente al 

Palacio de Gobierno numerosos grupos inconformes con el 

gobierno arandista y que provenían de distintas zonas de la 

entidad, pero fundamentalmente de la ciudad de Tuxtla 

Gutiérrez para exigir la renuncia del gobernador. El día 19, 

se logra la concentración de alrededor de 15 mil personas 

frente al Palacio y ese mismo día la Secretaría de 

Gobernación envió al doctor José Quevedo como su 

Galeza. Campeche, Camp, 1962, pp. 17-23. 
96 Oliverio Ichin Santiesteban, Mátenme, pera no me rindo (Novela histórica sobre las sucesos de 1955), 
San Cristóbal de las Casas, Chis. 1987, Mimeografiado. 
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representante para negociar con los líderes del movimiento~ 

Durante los siguientes días del mes -de octubre, se 

conformó un grupo negociador integrado por el doctor Quevedo, 

el señor Rornán Luga, el señor Silvestre Aguilar, encabezados 

por al entonces Oficial Mayor de la Secretaría de 

Gobernación, licenciado Gustavo Díaz Ordaz, enviado por el 

Presidente Ruiz Cortines como su representante para negociar 

la solución del conflicto en la entidad. En por lo menos seis 

ocasiones se reunió Díaz Ordaz, Con los líderes del 

movimiento, encabezados por Artemio Roj as, llegando incluso 

al ofrecimiento de dinero y cargos públicos a los líderes 

para concluir con las movilizaciones. 

Mientras tanto, se crearon Cornités-Prodignificación 

ciudadana municipales en ciudades Como Tuxtla Gutiérrez, 

Ocosingo, Huitiupan, Soyaló, Villaflores, Ixtapa, San 

Fernando, Pijijiapan, Suchiapa, Bochil, Acala, Tzequentic, 

Villa de las Rosas, Terán, Navenchau, Cupia, Berriozabal, 

Simojovel, San Cristóbal de las Casas, Copainalá, Arriaga, 

Colonia Matamoros, Zinacantán, Jitotol, Pueblo Nuevo 

Solistahuacán, Chiapila, Cintalapa, Ocotepec, Colonia Jesús 

M. Garza, Las Flechas, comalapa, Tonalá, Las Margaritas, 

Motozintla, Chiapa de Corzo, Ocozocoautla, Acapetahua, 

Huixtla, Tapachula y Yajalón. y asimismo en algunas ciudades 

como San Cristóbal de las Casas, Chiapa de Corzo, Suchiapa, 

Villaflores, Terán, Ber·riozabal, Cintalapa y Arriaga se 

organizaren mítines de protestas similares a los realizados 

en Tuxtla. 91 

La demanda central del movimiento giró en torno a la 

exigencia sobre la desaparición de poderes en Chiapas, punto 

97 Bloque Pro-dignificación de Chiapas. '"El caso Chiapas ante la opinión pública nacional", AGN, enero de 
1956,exped.542.1/921. 
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complicado para el poder federal en tanto que si bien es 

cierto que durante el gobierno de Ruiz Cortihes ya se había 

llegado a la renuncia forzada e incluso a la desaparición de 

poderes en otros estados, la situación en Chiapas era 

distinta. Dentro de los gobernadores considerados corno 

"alernanistas", en Sinaloa renunció en febrero de 1953, 

Enrique Pérez Arce; meses después un caso muy sonado fue el 

del gobernador de Yucatán, Tomás Marentes, quien renunció 

en junio de 1953; en el estado de Guerrero se dio la 

revocación de poderes en mayo de 1954, obligando a Alejandro 

Gómez Maganda a dejar el gobier~o de la entidad; a éste, le 

siguió Manuel Bartlett, quien solicitó licencia en marzo de 

1955 como gobernador de Tabasco; y en Chihuahua, solicité 

licencia Óscar Soto Maynes, en agosto 1955~ La diferencia con 

respecto al gobernador de Chiapas, Aranda Osorio, fue que 

este gobernador a diferencia de los otros habia sido elegido 

por el propio Ruiz Cortines, mientras que los otros eran 

considerados alemanistas y sus caídas fueron propiciadas por 

el poder federal para consolidar el grupo ruizcortinista. 

Las movilizaciones se continuaron a lo largo de los 

meses de octubre y noviembre fundamentalmente en la ciudad 

de Tuxtla Gutiérrez, sin que se llegara a acuerdos entre los 

enviados de la Secretaría de Gobernación y los líderes del 

movimiento. Es interesante nota=, que el conflicto se negoció 

y resolvió entre el movimiento y el poder central, ya que no 

hubo negociación alguna directamente con el gobierno estatal, 

representado por Aranda Osorio, quien a su vez informaba y 

negociaba directamente con el Presidente de la República. 

Finalmente la solución al conflicto chiapaneco se resolvió 

por la via de la represión, entre e.l 1 y el 2 de diciembre, 

cuando las fuerzas federales tomaron mediante la fuerza las 
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oficinas del Comité Prodignificación Ciudadana y reprimieron 

a los grupos de apoyo, y a la vez se encarcelaba a los 

lideres y personas que apoyaban las movilizaciones ~ Se 

apresó a Artemio Roj as Manduj ano, Florencio López Palacios, 

Desiderio García Maturena, Ernesto Mendoza Hernández, Domingo 

González Lastra, Héctor N. Utrilla, Eustaquio 

Constantino y Noé Diaz Hernández, acusados de los delitos de 

disolución social, resistencia de particulares contra 

funcionarios públicos, daño en bienes ajenos, amenazas, 

ataques a las vias generales de comunicación y uso indebido 

de la bandera nacional, en principio, pues después durante el 

proceso se "fueron agregando otras acusaciones como homicidio 

por imprudencia,' robo, - lesiones, sedición, privación ilegal 

de la libertad, y asociación delictuosa. 

¿El saldo? Varios muertos y heridos, sin que en la 

prensa local se pudieran precisar cifras al respecto, ya que 

los periódicos independientes corno el Cometa fueron 

requisados por el gobierno de Aranda y su director, Jesús 

Castellanos, encarcelado junto con el resto de los 

participantes del movimiento. En términos generales la 

llamada prensa independiente fue acallada, agrediendo a los 

directores de los periódicos Chiapas librer Cometa y Critica. 

La voz popular señaló el ajusticiamiento de seis indígenas 

en el panteón de Tuxtla y nueve en el cañón del Sumidero r así 

como la muerte de cinco personas por las bayonetas de los 

soldados y heridas provocadas a doce más 

ciudad. 98 

en el centro de la 

El pretexto para la represión del movimiento de Los 

Pollinos se originó cuando y ante la negativa del gobierno 

98 Carta que envía el seiíor Bibiano Pascacio al Presidente de la República. denunciando la represión~ AGN, 
2 de diciembre de 1955, exped. 542.1/921. 
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federal de desaparecer los poderes en Chiapas, su líder Rojas 

Mandujano manifestó; "Si el Presidente de la República o el 

Gobierno Federa,l no declaran desaparecidos los Poderes del 

Estado de Chiapas, éste se segregará de la República Mexicana 

y ,ello serviría de ejemplo a los otros Estados. Estamos 

condicionalmente con Ruiz Cortines". 99 A partir de estas 

declaraciones, se acusó al movimiento de tener un carácter 

separatista. 

Como resabios del movimiento, pocos años después se 

sabría de' otro mO'vimiento en zonas rurales! que al igual que 

el de Los Pollinos, fue reprimido. El 14 de septiembre de 

1961, grupos de apoyo a Celestino Gasea 'Villaseñor (fiel 

partidario de Henríquez) se alzaron en armas en los 

municipios de Huixtla y Tapachula, se informó de un "nutrido 

tiroteo" efectuado en la ciudad de Huixtla entre policías 

municipales y soldados contra rebeldes, comandados por Hernán 

Escobar, riña que culminó con la detención de 29 rebeldes, 

"campesinos de condición muy humilde", se asentaba, y la 

consignación de una "cantidad regular de pistolas y 

machetes", así como credenciales firmadas por el general 

Celestino Gasea y propaganda del Partido Federalista Leal~ 100 

Según los informes del j efe policiaco de la zona, el grupo 

estaba constituido por alrededor de 100 personas 

'~desconocidas en la región" y quienes, según las confesiones, 

secundaban el movimiento encabezado por el general Celestino 

Gasea, la intención del grupo era "~ .. asaltar el Palacio 

Municipal, los bancos y los más importantes comercios de 

Huixtla, mañana, precisamente a la hora del grito de 

Dolores" ~ 101 Otras de las acciones del grupo debía ser la 

99 Ichin Santiesteban, op. cit., p.6. 
100 Diario del Sur, 15 de septiembre de 1961. 
101 Idem. 
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liberación de presos, posesionarse de las armas y municiones 

de la partida militar destacada en Huixtla así como la 

destrucción de la planta de luz de la ciudad. El grupo 

contaba con que el movimiento se llevaría a cabo 

simultáneamente desde Villa Comaltitlán hasta Suchiate .102 El 

movimiento, explicaban las autoridades, se había realizado 

por "las falsas promesas de darles tierras tituladas" a los 

campesinos seguidores de Celestino Gasea. 103 

Ante las acciones rebeldes, el comandante de la 31 a Zona 

Militar, Gustavo Larriva y Arévalo se presentó a controlar la 

situación desde la ciudad de Tapachula y en coordinación con 

la Procuraduría General de la República establecieron severas 

medidas de control a fin de que el movimiento no se 

extendiera por la zona del Soconusco. "Se patrulló la ciudad 

con fuerzas del 29 Batallón, se establecieron servicios de 

vigilancia en las diferentes entradas a la ciudad, con el fin 

de impedir el acceso de grupos armados o de gentes 

sospechosas, pues se tenía conocimiento de que aprovechando 

el entusiasmo que siempre rodea a la ceremonia de 'el Grito', 

se llevaría a cabo otro asalto parecido al que planearon y 

abortó en Huixtla. pl04 Las medidas puestas en marcha en 

Tapachula, dieron como resultado la detención de numerosos 

"sospechosos", así cerno el decomiso de pistolas y cartuchos. 

Las investigaciones sobre el movimiento se extendieron a toda 

la región del Soconusco y la Procuraduría General comisionó a 

agentes del ministerio público a fin de realizar 

investigaciones a "fondo", lo cual lograron interrogando a 

"gentes muy humildes para hacerles hablar con obj eto de 

102 Diario del Sur, 16 de septiembre de 1961. 
U)3 Para mayor información sobre el programa agrario del movimiento gasquis/a, véase Mmtha: Terán «El 
levantamiento de los campesinos gasquistas" en Revista Cuadernos Agrarios, 10/11, año 5, México, 
diciembre 1980, pp. 115-140. 
t04 Diario de! Sur. 19 de septiembre de 1961. 
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llegar a las fuentes de éstas aguas negras de la 

agi tación" .105 Así, cifras conservadoras señalaron la 

detención de alrededor de 130 personas, entre las cuales se 

señalaron a comerciantes, líderes camioneros, ex regidores de 

Huixtla e incluso líderes de partidos políticos, como el del 

Partido Evolucionista Chiapaneco coronel Sóstenes Ruiz, 

también fueron detenidos campesinos de la colonia Emiliano 

Zapata del municipio de Arriaga y se señalaba la existencia 

de importantes ramificaciones del movimiento gasquista a lo 

largo de la Costa de Chiapas. Pocos días después, a inicios 

del mes de octubre, se realizó un intento de levantamiento en 

la ciudad de Motozintla, 

municipal, 

militares. 

aunque ésta 

según una denuncia del presidente 

fue negada por las autoridades 

5. El latifundio y la demanda agraria 

Pese al continuo reparto agrario en esos años, 

sintomáticamente las denuncias de existencia de latifundios 

empezaron a manifestarse con mayor fuerza en los años 

cincuenta. En 1957, campesinos del comité ejecutivo agrario 

de la colonia Melchor Ocampo, municipio de Villa Flores, se 

quejaban de que la Comisión Agraria Mixta después de cuatro 

años de tramitar la dotación de tierras, éstas les fueron 

negadas argumentando que los predios, en un radio de acción 

de siete kilómetros, habían quedado reducidas a pequeñas 

propiedades y que los terrenos nacionales cercanos no eran 

laborables. Sin embargo, para los solicitantes dicho 

dictamen era una clara defensa de latifundios, " ... se 

defiende claramente la finca Ocotlán que cuenta con no menos 

de 1 840 hectáreas de terreno I teniendo la mayor parte sin 

105ldem. 
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ocupación alguna y se defiende por el hecho de ser propiedad' 

del hermano del actual presidente del Tribunal Superior d?

Justicia, debiendo sentar allí un precedente de justicia de 

vara pareja ll
, demandaban. 106 

presentaron en la zona de 

Otras denuncias 

Motozintla, fue 

que 

sobre 

se 

el 

acaparamiento de terrenos nacionales por propietarios 

privados quienes, amparados con certificados de 

ínafectabilídad, evadían el reparto agrario pero al rnis~o 

tiempo hacian aparecer terrenos nacionales comprendidos en 

los documentos de inafectabílidad. Como ejemplo, campesinos 

del comité ejecutivo agrario 18 de marzo, denunciaron la 

finca La Fortuna, propiedad del señor Suiri, como un 

latifundio amparado por cuatro fracciones con certificados 

de inafectabilidad y constituido por el acaparamiento. de 

terrenos nacionales. 107 

En Huixtla, trabajadores dedicados al cultivo del café y 

quienes trabajaban en las tierras del señor Ernesto W. 

Reinshagen Stoll, al solicitar la dotación de las tierras al 

Presidente de la República solicitaron también su protección, 

ya que afirmaban que "Al llegar el momento de habernos 

revelado (sic) vivimos momentos de angustia porque, si el 

patrón al cual pertenecemos, llegara a enterarse de este 

movimiento, no sabemos que sería de nosotros, ya que esto lo 

toman ellos come un movimiento supersivo (sic) y seriamos 

despedidos y desalojados en masa de la sombra que nos protege 

de las inclemencias del tiempo". 108 Asimismo, denunciaron la' 

existencia de importantes latifundios en esa región: ~'Finca 

106 Carta que envía el comité ejecutivo agrario de la colonia Melchor Ocampo al Presidente de la República, 
AGN, JI de enero de 1957, expe<!. 4M.11948. 
107 Carta que envía el comité ejecutivo agrario de la colonia 18 de Marzo al Presidente de la República, AGN, 
23 de agosto de 1957, exped. 503.!lI67L 
108 Carta que enVÍan la colonia López Mateas al Presidente de la República, AGN, 14 de octubre de 1960, 
expedA04.ln99. 
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Germanía que tiene' como anexa, la finca ,Hannover,. siendo 

propietario el Sr. Walter Kahle. Finca '''Irlanda'', que tiene 

como anexa la finca "La Lucha" f propietario Sr. Rodolfa 

Peters, de origen alemana (sic) como el anterior. Finca 

'I-\Hamburgo", que tiene como anexa la finca "La Chiripa", 

propietario Sr. Harald Edelrnan, de origen alemana (sic), 

Finca "Las Maravillas" I conocida como gran latifundio que 

tiene como anexas las fincas: Independencia, San Enrique, 

Genova, El Portillo y la Alianza propietario el Sr. Juan C. 

Luttman de origen alemana (sic). Finca Argovia conocida 

también como latifundio que tiene como anexas' las siguientes 

fincas: Nueva Alemania, San Nicolás, Santa Fé Chinicé, Santa 

Rita y El Retiro~ corno propietario el Sr. Joaquín Giesemann. 

Estos grandes propietarios han podido tener sus propiedades a 

nombre de parientes y personas a sueldo para poder aparecer 

como dueños; pero nosotros sabemos que el dinero lo aporta el 

verdadero propietarios que son los que antes mencionarnos u ,109 

denunciaron los trabajadores. 

A finales del mes de febrero de 19'Ó2, se llevó a cabo 

la invasión de la finca San Antonio la Valdivina, propiedad 

de Eduardq Esponda, ubicada en el municipio de Cintalapa, 

por grupos campesinos ,de la región. Los campesinos l señalaban 

los diarios locales, ....... fueron azuzados por líderes 

irresponsables para, que tomaran posesión de unas tierras que 

están amparadas por certificados de inafectabilidad" ,110 

dándose el desalojo de los campesinos y la quema de las 

chozas construidas por éstos. Unos cuantos meses después (en 

junio}, 10$ campesinos volvieron a asentarse en terrenos de 

la finca y a construir chozas, así como a preparar terrenos 

para la siembra. Sin embargo, en un segundo intento de 

)09 ldem. 
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desalojo, se provocó un enfrentamiento entre los campesinos y 

elementos de seguridad pública del estado, dejando como saldo 

la muerte de un cabo y herido el jefe de seguridad pública, 

según las autoridades locales. 111 

Por su parte, los campesinos del ej ido Adolfo López 

Matees denunciaron que el desaloj o y represión había sido 

efectuada por 15 elementos de la Policía de Seguridad Pública 

del estado~ pistoleros de los terratenientes de las finca San 

Antonio la Valdiviana y El Carmen, así como miembros del 

ejército que en total sumaban alrededor de 100 hombres 

"armados con escopetas, garceras, rifles calibre 22" ~ Los 

campesinos relataban ~ .. ~tuvieron el cinismo de atacarnos con 

granadas o bombas de mano de gases y quemándonos nuestras 

casas y pertenencias nuestras como el maíz, y todo lo 

relacionado con víveres que tenemos para el sostén de 

nuestras familias r matándonos 4 de nuestros compañeros y 5 

nifios que tuvieron la osadía de quemarlos vivos, hasta hoy 

día tienen detenidos entre hombres y mujeres, un grupo de 20 

campesinos y a la fecha todavía siguen agarrando presos ..... 112 

Los campesinos hicieron saber al Presidente de la República 

de' los hechos advirtiendo que contaban con' el apoyo de los 

ejidos de los municipios de Villaflores, Jiquipilas, 

Cintalapa, Arriaga, Tapachula, Ocozocoautla, Tuxtla 

Gutiérrez, San Cristóbal de las Casas, Comitán y Motozintla y 

~ ... que están dispuestos a levantarse contra las fincas antes 

mencionadas, así que pedimos garantías a nuestros grupos. ,,113 

En contrapartida, los ganaderos de la región por medio de la 

Asociación Ganadera Local de la Concordia, denunciando la 

110 DiariQ del Sur, 24 de febrero de 1962. 
t1i Diario delSw. 6 dejunio de 1962.. 
112 Carta. de ejidatarios del ejido López Mateos al Presidente de la República, AGN, 18 de junio de 1962, 
exped.404.1/3670. 
1l31dem. 
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agresión al Director de Seguridad Pública, señalaron al 

Presidente de la República: "Como estos hechos en la mayor de 

las ocaciones (sic) tienden a exparcirse (sic) F ocacíonando 

(sic) grave perjuicio a la paz pública y por ende a nuestros 

intereses, desequilibrando la encomios a ruta que nuestro 

digno Gobernante Dr. Samuel León Brindis esta (sic) llevando 

al progreso estata'l, por estas razones de suficiente base, 

nos dirigimos a usted en vía de protesta a lo ocurrido y 

para que, justo y consiente (sic) a lo que- la ciudadanía 

merece se permita impartir las garantías necesarias a los 

ganaderos de la nación y muy especialmente a lo que concierne 

a nuestro estado". 114 

Si bien, como ya hemos señalado, las invasiones no eran 

nada nuevo, esta invasión tuvo en particular diversas 

consecuencias, por un lado la cohesión de los grupos 

propietarios que exigieron, a partir de este caso, acciones 

más enérgic~s para detener la ola de invasiones de tierras; y 

por otra parte en el marco del contexto nacional, lIS dio 

origen a la incorporación del delito de disolución social en 

el código penal del estado de Chiapas. El caso de la 

Valdiviana fue visto por los propietarios y gobernantes corno 

.una posibilidad real de desatar movimientos en c~dena que 

podrian poner 

León Brindis. 

en entredicho el gobierno del doctor Samuel 

A partir de entonces, el caso fue conocido 

como el valdívíanazo. 

La agitación agraria en el campo chiapaneco llegó a tal 

grado que, a mediados del año de 1964, el entonces candidato 

a la gubernatura de la entidad, José Castillo Thielmans, 

It4 Carta de Raúl Coutmo Ristori, Presidente de la Asociación Ganadera Local de la Concordia, AGN, 16 de 
junio de 1962, exped. 404.115660. 
llS Desde el gobierno del Presidente Adolfo Ruíz Cortines, los legisladores configuraron un nuevo delito 
llamado de ""disolución social", que sancionó a todos aquellos que realizaran acciones consideradas como 
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centró su discurso de campaña en denunciar la existencia de 

latifundios simulados en Chiapas y prometer su 

desmantelamiento. En la toma de protesta corno candidato al 

gobierno del estado, Castillo Thielmans declaró que " ... la 

existencia de latifundios es contrarla a la esencia -de la 

Revolución Mexicana y al desarrollo económico del país, en 

consecuencia debe extinguirse hasta el último vestigio del 

latifundismo, ya sea que exista en forma abierta o simulada, 

denunciándolo enérgicamente mediante la acción popular y que 

debe convertirse todo estado de tenencia que resul te 

legalmente afectable en materia legalN
•
1l6 

En un acto de campaña en las Margaritas, Castillo 

prometió, a los campesinos de la región, llevar a cabo una 

reforma agraria integral. La gira de campaña de Castillo se 

convirtió en un foro de denuncia sobre las condiciones de 

acaparamiento de tierras, numerosos grupos campesinos acudían 

a los actos de campaña solicitando la dotación de tierras y 

la afectación de las grandes propiedades. Entre otros 

hechos, se denunció la existencia de grandes extensiones de 

tierras ociosas, que alguna vez habían sido latifundios y que 

por diversas circunstancias habían pasado a manos del estado 

como terrenos nacionales I en los municipios de Palenque y 

Ocosingo. Tal fue el caso de las siguientes: 

Zona Salas 

Primera Zona Dorenberg 

Segunda Zona Dorenberg 

Zona Dorantes 

CUADRO 4 

23 303 OO. 39 hectáreas 

57 426 85. 66 hectáreas 

28 304 56. 76 hectáreas 

116 080 57. 40 hectáreas 

atentatorias a la patria, las instituciones o la estabilidad nacional. 
116 Diario del Sur, 28 de mayo de 1964. 



Zona ~anta Margarita 

Zona Sud-Oriental 

Zona Valenzuela 

TOTAL 

46 513 62. 02 hectáreas 

51 724 33. 29 hectáreas 

11 502 13. 63 hectáreas 

434 873 11. 15 hectáreas'~ 
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Otro de los latifundios ~eñalados fue el d~ Marqués de 

Comillas con una superficie de 138 414 05 hectáreas, el cual 

habia sido titulado a favor del señor Pablo Lóp~z y Brown, en 

el año de 1905, quien traspasó sus derechos a la Compañía 

Ibero-Mexicana. Un acuerdo presidencial del 5 de o~tubre de 

1943 nulificó dicho titulo y las, tierras pasaron al dominio 

de la nación. Sin embargo, el 22 de octubr,e de 1952 se 

titularon 4 999 15. 19 hectáreas en favor de Rafael Ramos y 

Amado Flores, para ser recuperada,.s por la nación, 

posteriormente. Otro caso fue el de Agua Azul Mahogany 

Company con una extensión de 29 962 00 hectáreas, que se 

habían logrado ti tular el 24 de noviembre de 1920 a los 

señores Schindler y Gabucio y la Sociedad Agua Azul. Otro 

más, la Casa Bulnes con una superficie de 43 114 00 

hectáreas. La mayoría de estas grandes extensiones, para 

esas fechas, ya nabían pasado a manos de la nación como 

terrenos nacionales; otros, corno los óos últimos anteriores 

'tenían situaciones indefinidas y por lo tanto tenian el 

carácter de ociosas pues no eran tampoco explotadas por sus 

dueños. 

Grupos campesinos locales denunciaron las acciones del 

ex diputado Manuel Villa Ataide, hijo de Francisco Villa, 

quien se posesionó de una parte de la zona de Salas a fin de 

promover la colonización de esta región por campesinos del 

111 Idem. 
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norte del país. La denuncia señalaba que Villa "# ... opera en 

esos terrenos como amo y señor de todo y protege con un grupo 

de pistoleros a sus hombres}' que vienen desbastando desde 

hace más de cinco años los bosques. Además grandes grupos de 

indígenas ( ... ) hacha al hombro, talan la selva y prenden 

fuego sin guardarrayar, de manera que por una hectárea de 

terreno que siembran, incendian veinte hectáreas más, 

quedando las vainas, portasemillas y pequeños arbolitos de la 

selva" .11B Además, se añadía, con esta forma de cul ti vo se 

trabajaba sólo dos veces en el mismo terreno y se avanzaba 

sobre nuevos de la Selva. Así, comenzaba la lucha por la 

posesión de la Selva. Por esos mismos años, el inicio de la 

construcción de una carretera en la Selva, que comunicaría a 

un lugar conocido como Pomana hacia una montería llamada 

Monte Líbano y que deberla de facilitar la extracción de 

maderas preciosas, provocó enfrentamientos contra colonos 

provenientes del estado de Hidalgo quienes se habían 

posesionado de esa región para cultivar maíz y quienes 

armados impidieron el paso de trabajadores. 119 

Los periódicos locales señalaron al respecto la urgencia 

de verificar una revisión catastral, pues se presumía que en 

Chiapas grandes extensiones de las mejores tierras estaban 

abarcadas por latí'fundios. Las firmas extranj eras que debían 

de ser investigadas}' se sugería, eran las siguientes: Hetzen 

de la finca Victoria; Nisch y Compañía de la finca Esperanza; 

Hildegar S., finca Lubeca; Guadalupe Zaju de Luethje, finca 

La Fortuna; finca Hannover de Keller de Khale y de la misma 

firma; la finca Germania de la firma Rennshagen Stoll; la 

finca San Cristóbal, Maravillas, El Portillo, Hamburgo, de 

Luttrnan y otras de la firma Walter Khale Meyer, que según la 

m Diario del Sur, 14 de mayo de 1964. 
U'J Diario del Sur, 16 de septiembre de 1964. 
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denuncia se encontraban catastradas bajo supuestos nombres de 

nacionalidad alemana. 120 

Muy pronto los ojos de los nuevos gobernadores giraron 

hacia las grandes extensiones de terrenos nacionales y de 

latifundios abandonados de la zona de Palenque y Ocosingo. Y 

hacia allá se canalizaron las demandas campesinas, 

iniciándose el conocido proceso de colonización. Por ejemplo, 

en 1958, miembros de la colonia Nueva Esperanza Progresista 

quienes habían solicitado tierras en el municipio de Palenque 

para formar dicha colonia, describieron el proceso de 

ocupación en la zona Dorantes en los siguientes términos: 

~'Las autoridades municipales de Palenque, Chis I desde hace 

tiempo han estado dando permisos de ocupación en toda la zona 

Dorantes, que son Terrenos Nacionales, en donde aparentemente 

sólo aceptan solicitudes para adquirir Terrenos Nacionales, 

las que remiten a la Dirección de Terrenos Nacionales y al 

recibir el acuse de recibo como contestación, se hacen valer 

ante los interesados como un trámite definitivo, por LO cual 

el Municipio ya los registra y cobra, todos los impuestos y 

derechos correspondientes, defendiéndolos después, como 

propietarios. ,,121 El problema fue que mientras se _permitía 

la ocupación de dichos terrenos por parte de campesinos, 

éstos también denunciaban la presencia de "representantes" de 

compañías colonizadoras, como GonZalo Horme, representante 

de la Compañía Maderera Maya, quienes realizaban operaciones 

de compra-venta con agricultores interesados en establecerse 

en la región por medio de tierras ocupadas en su carácter 

de terrenos nacionales y solicitadas para formar colonias 

como la mencionada. Los campesinos resumían así las 

120 Diario del Sur. 13 de junio de 1964. 
121 Carta de Francisco Méndez, presidente de la colonia,. al Presidente de la República, AGN, 18 de octubre 
de 1958, exped. 561.2/1. 
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consecuencias de estas situaciones: " ... hemos tenido varios 

conflictos que están a punto de traducirse en - hechos de: 

sangre, ya que dich6s presuntos representantes o propietarios 

han puesto pistoleros alquilados para que nos amedrenten y 

nos corran" .122 Los terrenos en disputa habían, 'sido 

concesionados al señor Rafael Dorantes y cancelada dicha 

concesión en 1917, sin embargo al parecer, Dorantes realizó 

ventas posteriores a particulares, sin que el gobierno 

emitiera un dictamen sobre la legalidad de dichas ventas .. 

ocasionándose así serios conflictos entre los nuevos 

ocupantes de la zona y los compradores. 

El proceso de ocupación por parte de campesinos de zonas 

como Palenque se empezó a conformar en los años cuarenta; 

así, corno ejemplo, se formó la colonia Galileo situada en 

la vega del río Michol que desemboca en Tulijá. Uno de los 

fundadores describía así el proceso de colonización: ""La 

Colonia Galileo yo la fomenté desde hace más de veinte años 

que con grandes sacrificios me interné en esas selvas 

vírgenes en donde por mi esfuerzo personal hice llegar a más 

pobladores que después de alineado el caserío I se solicité 

como ej ido y tenemos la entrega provisional-l'. 12.3 

y en 1962, se dio a conocer un proyecto de colonización 

promovido por el entonces Jefe del Departamento Agrario, 

profesor Barrios, 'que contempló la colonización de la 

"'región indígena chamula hasta los límites mismos con 

Guatemala" con la fundación de pueblos en un área de 

alrededor de 500 000 hectáreas. Para este fin, se apresuró la 

autorización para la construcción de la carretera de Comitán 

"' ... con lo que se dará oportunidad para el reacomodo de 

1221dem. 
123 Carta de Baldomero Acosta, ejido Galileo al Presente de la República, AGN, 27 de octubre de 1956, 
exped. 404.1/6134. 
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campesinos en la región chamula al sur de San Cristóbal de 

las Casas" .124 Este, es Un claro ejemplo de las definiciones 

de la política agraria ejecutada en la entidad y de la 

trascendencia que tendria en el manejo del reparto agrario, 

la utilizaci6n de los terrenos nacionales~ No obstante, 

también es claro, observar que la escasa planeación, los 

movimientos de población hacia zonas vírgenes, en fin el 

proceso de colonización que se gestó en aquéllos años, seria 

el germen de numerosos conflictos vividos en las siguientes 

décadas. 

124 Diario del Sur. 7 de febrero de 1962. 
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CAPÍTULO VIII 

CONCLUSIONES 

1. Los tipos de confIiato agrario en Cbiapas. 

FiJ;lalmente, considero que dentro del período estudiado 

es posible identificar claramente tres etapas de la política 

agraria en Chiapas, de 1934 a 1964, atendiendo a ciertas 

características, que a contint:.ación señalaremos. Y en cada 

una de estas etapas tendieron a prevalecer ciertos tipos de 

conflictos agrarios relevantes, los cuales enumeraremos 

atendiendo tanto a sus fuentes como a sus manifestaciones: De 

manera indicativa, veamos los siguientes ejemplos: 

1. Etapa 1934-1940. - Características: 
politica agraria radical, afectaciones 
espectaculares en la zona del Soconusco, 
expropiaciones de tierra principalmente. a 
grupos de extranjeros; movilización "desde 
arriba" de grupos de sOlícítantés; primeros 
acciones para la unificación nacional de la 
legislación agraria. 

l. -La afectación de 1a tierra a los finqueros, como una 

primera medida de la política cardenista y eje para, la 

satisfacción de la demanda agraria, se convirtió en el primer 

gran confli.cto soci.al al enfrentar a grupos con intereses 

creados, para quienes el ataque a éstos (la propiedad de la 

tierra) planteaba un cuestionamiento 'al' orden sO'cial 
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imperante y por tanto al sistema mismo. l 

2.- Aunado a este punto, e~ acceso a un derecho -la tierra

en las etapas iniciales del reparto agrario {afectaciones en 

la región del' Soconusco} no fue una demanda planteada en 

principio por los grupos de campesinos, sino inducido por el 

estado para impulsar una política nacional de reparto. La 

creación a.rtificia~ de grupos de so~i.c:i tantes, creó en 

contraposición el desarrollo de alianzas entre peones de las 

fincas con propietarios en defensa de la propiedad privada. 

3. - A la luz de algunos ordenamientos ~egales l.ocal.es como 

la Ley de Aparcería, se generaron situaciones altamente 

conflictivas, por ejemplo cuando los propietarios tenían 

conocimiento de la formación de grupos de solicitantes sobre 

sus tierras ¡lo se apresuraban a firman contratos de aparcería 

bajo la ley mencionada con grupos leales a él y de este modo 

evitar la afectación, aunque fuera temporalmente, pero al 

mismo tiempo también se provocaba el. enfrentami.ento entl:'e 

solicitantes y arrendatarios, como sucedió en municipios como 

Cintalapa, Zapotal, Tuxtla Chico, Tuzantán y Tapachula. 

4. - La legis1ación agraria exigió la existencia de poblados 

constituidos, por lo menos con seis meses de anticipación a 

la solicitud de dotación de tierras, en la práctica esta 

reglamentación llevó a que solicitantes de tierras montaran 

en pocos días poblados 

propietarios promovieran 

artificialmente, y/o que los 

la quema de poblados a fin de 

1 Un tema intrlnseco al del conflicto lo plantea Thorstein al señalar el de los intereses creados. Un problema 
se plantea en tanto que regulannente no existe concordancia entre lo que los grupos consideran como su justo 
derecho y el sistema de distribución. El conflicto sobreviene cuando diversos grupos e individuos frustrados 
se esfuerzan por aumentar su parte de gratificación. Veblen Thorstein, Teoría de la clase ociosa,. Méxíco, 
FCE, 1966. citado por L. Coser. Nuevos aportes a la teoría del conflicto social op. cit., p.35. 
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destruir la evidencias de lugares de asentamiento de los 

solicitantes de tierra. Lo cual llevó a situaciones de suma 

violencia agrar:i.a como en el poblado Manacal Llano Grande 

del municipio de Escuintla o en la finca llse del municipio 

de Acapetahua, cuyos poblados fueron incendiados por órdenes 

de los propietarios afectados. 

5 ~- En esta etapa, los primeros repartos agrarios 

efectuados en la rica zona cafetalera, sólo dotaron de 

pero sin la maquinaria tierra a los nuevos ej idatarios 

necesaria para explotarlas. Esta si tuación ,dará luz a un 

nuevo conflicto, ahora entre los ex propietarios de tierras 

que conservaron la maquinaria y las instalaciones y los 

nuevos ejidatarios obligados a la dependencia hacia los 

antiguos dueños de las fincas. Ejemplos de este conflicto son 

el ej ido Santo Domingo en Unión Juárez y el ej ido Agustín 

de Iturbide en el municipio de Cacahoatán. 

6. - Las estrategi.as de ~os grupos propi.etar:i.os, como las 

diversas formas de simulación y fraccionamiento de los 

latifundios, que apoyadas en una legislación deficiente y con 

grandes vacíos, propiciaron la obstaculización del reparto 

aqrario y en muchos casos i::1cluso lograron impedir la 

afectación de las tierras. Casos de familias como los 

Lesher de la finca Bonanza en Soconusco o la familia Castañón 

de la finca San José de las Flores 

Jiquipilas, por nombrar algunas. 

en el municipio de 

7. Propietarios que promovieron la distribución de sus 

ti.erras entre sus trabajadores a través del arriendo, la 

venta (Yajalón, Sitalá; Ocosingo); el intercambio de trabajo 
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por tierra (Pichucalco); e incluso la donación (Tila) , 

dando lugar a enfrentamientos entre trabaj adores aliados, a 

los propietarios y grupos de solicitantes de- tierras .. Es,tos. 

casos ilustran el desarrollo de conflictos que denominamos 

no' puros, esto es: situaciones definidas por la 

confrontación entre grupos alguna vez aliados. Con estas 

acciones los grupos terratenientes lograron desp1azar 

conf1ictos a otros grupos. 

1.-

II.Etapa 1940-1952 
Caracteristicas: politica agraria reactiva a 
las medidas cardenistas; ampliación del reparto 
agrario a diversas regiones de la entidad; 
readecuac.ión de la legislación agraria y 
marcha atrás en afectaciones agrarias 
realizadas por el gobierno de Lázaro Cárdenas; 
impulso a ordenamientos legales de protección a 
la propiedad privada. 

Los gobiernos poscardenistas tendieron hacia la 

exc~usión de grupos como los trabajadores agrícolas 

mexicanos y guatemaltecos que nabían sido la punta de lanza y 

la base f-undamental de las acciones agrarias del ,cardenismo. 

Las expectativas que las. acciones habían generado en estos 

grupos fueron defraudadas y, entonces, se enfrentaron con 

los campesinos dotados, disputándose el derecho a la tierra. 2 

Como fue el caso de los ejidos formados en la linea 

fronteriza de México y Guatemala, en municipios como Tuxtla 

Chico, Unión Juárez y Cacahoatán. 

2.- La afectación de auténticas pequeñas propiedades, en un 

2 Lewis Coser afinna que los sistemas sociales tienen metas y valores institucionales para gobernar 
conductas, pero en tanto se limita el acceso a estas metas a ciertos miembros de la sociedad, se generan los 
conflictos sociales; L. Coser, Nuevos aportes a la teoría del conflicto social, op. cit., p.36. 
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afán de protección a los grandes latifundios, dio lugar a 

desplazamientos y extensión del conflicto agr,ario a grupos 

no contemplados por la propia legislación agraria para la 

afectación y, por tanto, relegados ,originalmente del 

conflicto, como por ejemplo los auténticos pequeños 

propietarios. Este tipo de conflicto se desarrolló en 

municipios corno Simojovel y El Bosque~ 

3.- La devolución a los propietarios de las tierras 

ent.regadas en forma provisional a los campesinos, debido a 

los juicios prQmovidos ante la Suprema Corte de Justicia por 

los propietarios. En las ocasiones en que la sentencia fue 

favorable para los propietarios (por afectaciones 

indebidas), los campesinos no sólo perdieron la tierra, sino 

también Su inversión de trabajo en las cosechas y bienes 

inmuebles como escuelas y casas. En la inmensa mayoría de 

estos casos, los hechos derivaron en acciones vio~entas como 

el desalojo, ante la negativa campesina de devolver tierras 

que consideraban corno suyas. Ejemplos de estas acciones 

abundan, pero sólo mencionaremos 

municipio de Unión Juárez, en 

la finca San Gerónimo en el 

donde se formó el ejido 

Cacahoatán que tuvo que devolver tierras por una resolución 

de la Suprema Corte en el afio de 1943. 

4.- Los acuerdos entre propietarios y autoridades ~aborales 

posibilitaron en un sinnúmero de ocasiones el despido ilegal 

de los trabajadores agrícolas de las fincas, ante el riesgo 

de que éstos pudieran constituirse en grupos de 

solicitantes de tierras de las fincas en dondé trabaj aban. 

Mediante estas acciones se lograba entonces el 

desmembramiento de formas incipientes de organización 

nucleadas alrededor de la demanda agraria, como aconteció en 
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la finca Rosario del municipio de Cacahoatán y de la finca 

Ojo de Agua del municipio de Mazatán. 

5.- Los acuerdos entre autoridades judíciales y propietarios, 

permitieron la operativización de medidas ilegales 

sustentadas en órdenes judiciales para la aprehensión o el 

desaloj o de campesinos solici tan tes . El resul tado fue que 

los conflictos se ampliaran rebasando el ámbito agrario, 

para pasar al penal, y de esta forma el eje del conflicto -

la lucha por la tierra- se diluía en otros conflictos más: 

así se dio paso a ~a mu~tip1icación de1 conf1icto. Los 

ejemplos son abundantes, baste con señalar a municipios corno 

Motozintla, Cacahoatán, Mazatán, Arriaga, 

Tila, etcétera. 

Tuzantán, Chilón, 

Los dos ejemplos anteriores demuestran que un serio problema 

para la completa adecuación de la reforma agraria a las 

necesidades campesinas, fue la restricción a la apertura de 

los canales de comunicación de las instituciones no sólo 

agrarias, sino también laborales, judiciales, etcétera, las 

cuales, al conformarse por grupos o individuos insertos en 

redes con intereses relacionados a grupos tradicionales, 

dificultaron la acción del reparto agrario. 

6.- Las tierras sujetas a pos1b1e afectación fueron vendidas 

por los propietarios a funcionarios de ayuntamientos o 

autoridades militares o policiacas, con lo cual se lograba 

extender el conflicto a otros grupos. Esta estrategia, al 

fraccionar e1 objeto de 1a contienda (la tierra) en 

di versos grupos I provocó el enfrentamiento entre éstos, 

originalmente no contrapuestos en sus intereses. Un caso 

ilustrativo es el del poblado Montecristo Playa Grande en 
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el municipio de Huixtla, en donde las tierras sujetas a 

afectación fueron vendidas por el propietario a miembros del 

ayuntamiento de Huixtla. en el año de 1945. 

111. Etapa 1952-1964 
Características: burocratización del trámite 
agrario, colonización de tierras como medida dé 
reparto agrario, complejización de las medidas 
agrarias, enfrentamiento entre comunidades, 
corrupción de las autoridades ejidales, brotes 
de violencia agraria en algunas zonas de la 
entidad, invasiones de tierra. 

1 .. - Acciones como la entrega de tierras a los 'ejidos en 

calidad y cantidad distintas a las emitidas' en las 

resoluciones presidenciales; la entrega de tierras ,que no 

conformaban una unidad agrícola, sino parcelas dispersas o 

las entregas parciales de tierra, etcétera, generaron un 

clima de expectativas defraudadas entre los grupos objeto de 

la reforma agraria. El descrédito en la legalidad agraria 

como vía de acceso a la tierra, llegó a tal punto, que en el 

año de 1953 campesinos del poblado Masoja Jolniste del 

municipio de Tila, por medio de un telegrama notificaron al 

Presidente de la República su disposición a levantarse en 

armas en defensa de sus intereses. 

2. - Una fuente importantísima de conflictos lo fueron las 

defi.ciencias administ%ativas la ap~icación de la 

~egislac~ón a~raria, como el caso del empalme de 

resoluciones presidenciales que llevaron a fuertes 

enfrentamientos entre grupos de campesinos disputándose la 

misma tierra. Estas disputas, en no pocas ocasiones, fueron 

permitidas e incluso fomentadas por las autoridades locales 

al promover la tramitación de solicitudes de tierras de una 
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o varías comunidades, cuando las tierras ya estaban siendo 

tramitadas por otra. Una situación como la descrita llevó a 

enfrentamiento, incluso armados, a campesinos de la colonia 

Potiojá del municipio de Salto de Agua en 1954, de igual 
e 

forma a campesinos de la comunidad Jolsi Baquil del municipio 

de Tila en 1955, y a los ejidos La Libertad Campesina y Las 

Palmas en el municipio de Usumacinta en el año de 1954,. por 

mencionar algunos de una larga lista. 

3.- La burocratización en e1 acceso a l.a tierra al darse 

una complej idad del trámite agrario como lo demuestran las 

numerosas resoluciones presidenciales sin ejecutar por 

largos períodos de tiempo o los años transcurridos entre las 

fechas de las resoluciones presidenciales y su ejecución, 

provocó problemas como la indefinición en la tenencia de 1a 

ti.erra, ya que obstaculizaba el acceso de los ej idatarios a 

créditos, insumes, etcétera. y como el trámite incluso 

llegaba a durar décadas, se sumaban a los solicitantes 

originales demandantes de tierra de las nuevas generaciones, 

con un considerable incremento de ~a demanda agrari.a. Por 

ejemplo# el promedio estatal de años que transcurrían entre 

la fecha de solicitud de tierras y la entrega de las mismas 

fue de 7.3 años, encontrándose casos de hasta 20 años. 3 

4.- También es común encDntrar numerosos ejemplos de 

campesinos que al iniciar la solicitud de tierras#, se 

posesionaban irunec;liatamente de las mismas, sin esperar los 

dictámenes correspondientes. Esta formas de ocupación i1ega1 

de tierras, abrió el paso a acciones violentas come el 

desalojo, la aprehensión de solicitantes e incluso el 

:J Este promedio se refiere a las dotaciones efectuadas de 1917 a 1984. Véase María Eugenia Reyes Ramos, 
El reparto de tierras y la política agraria en Chiapas: /914- /988, op.cit., anexo 14, p. 149. 
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enfrentamiento entre grupos de campesinos y fuerza pública 

y / o ,propietarios afectados,. Apareciend~ la viol.encia agrari.a 

corno una dimensión más del conflicto. 4 

{Ya desde el año de 1937, el pr~sidente Cárdenas había girado 

instrucciones a los gobiernos de los estados para actuar con 

energía en los casos en que los campesinos tornaran las 

tierras sin esperar la resolución de las autoridades 

correspondientes, considerando la a.cción como una "traición 

a la causa agraria".)5 

5. -El control discrecional en la asignación de .las" parcelas 

e~ los ejidos, por las autoridades ejidales, llevó al 

acaparamiento de parcelas, su asignación a familiares y 

amigos y a la venta y/o arrendamiento de las mismas. Así se 

gestó una crisis de la organización ej idal que indujo a 

numerosos ejidos a conflictos permanentes por el acceso a los 

comisariados ejidales y por ende a la distribución de las 

tierras. En algunos casos las disputas sin, solución al 

interior de los ejidos devino en acciones agrarias como la 

solicitud de división de ejidos y en otros, a acciones 

individuales como el abandono de la parcela ejidal. 

6 .. - Colusi.ón entre las autoridades eji.dales con autoridades 

agrarias, como los jefes de zonas ejidales r 

en prácticas como la falta de entrega 

que, se manifestó 

de certificados 

agrarios. Esta acción r al crear un clima de inseguridad en 

4 Ralp Dahrendorf distingue dos dimensiones del conflicto social: la intensidad y la violertcia. La primera se 
refiere al gasto de energía y al gradó de inclusión de las partes en el conflicto, y la violencia se refiere a sus 
manifestaciones más que a sus causas. Ralf Dahrendorf, Las clases sociales y su conflicto en la sociedad 
industrial, Rialp, Madrid., 1974, pp. 213-232 Y 255. Por su parte Louis Kriesberg distingue como 
dimensiones del conflicto social: la conciencia (de las partes de que existe incompatibilidad); la intensidad ( 
que depende de los medios para alcanzar sus objetivos); regulación (hasta donde está institucionalizado); 
pureza (conflictos puros o mezclados y la desigualdad del poder (grado hasta el que una de las partes tiene 
poder); en Louis Kriesberg, Sociología de los conflictos sociales, Trillas, México, 1975, pp. 18-26. 

Chiapas Nuevo, 27 de mayo de 1937. 
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la tenencia de la tierra al interior de los ejidos, afianzó 

el control en la asignación de las parcelas por los grupos 

mencionados. En el año de 1963, cerca del 80 por ciento de 

los ejidatarios en toda la entidad no poseían dichos 

certificados. 

7. -La conso1idación de caci.quismos dentro de 10s ejidos, 

propició que las autoridades ejidales establecieran vínculos 

con los ex propietarios, grupos ganaderos, comerciantes, 

etcétera que incí tarcn, entre otras causas, a distintas 

formas de despojo e invasión de la propiedad social, como 

denunciaron 'ejidatarios de Xochiltepec municipio de 

Tuzantán, o el ej ido Emiliano Zapata de Unión Juárez, cuyos 

campesinos perdieron las tierras que habían tenido en 

posesión provisional por muchos años, por las complicidades 

mencionadas .. 

La dotación de tierras entonces, no canceló de ninguna 

manera el conflicto agrario.. puesto que se generaron otros 

conflictos 

ejidales, 

como los señalados desde las estructuras 

perfilándose nuevos ámbitos de eonf1icto, en 

tanto los ejidos se constituyeron en 

disputa agraria. 

espacios sociales de 

Por supuesto que aquí no se agotan los ejemplos de 

conflicto agrario que identificarnos en Chiapas, durante el 

período señalado, pero creo que dan una idea bastante 

aproximada de la magnitud de los problemas desatados con el 

experimento de la reforma agraria en contextos de estructuras 

tradicionales tanto de propiedad como de poder, como es el 

caso chiapanec04 
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2. Las funciones de2 conf~icto agrario 

Como se desprende de las páginas anteriores, en el caso 

chiapaneco el conflicto agrario no concluye con el reparto 

de tierras. En muchos casos, encontramos que se da más bien 

el crecimiento exponencial de los conflictos, formas de 

conflictos latentes, o desplazamietltos de los mismos, 

fraccionamiento del objeto de la disputa y multiplicación del 

conflicto. 

De tal forma que las manifestaciones del conflicto 

agrario alcanzarán otras dimensiones en los años siguientes, 

por ejemplo a mediados de los años cincuenta (1954- 1955) 

dos hechos llaman la atención en el contexto agrario 

chiapaneco: po.!: un lado el crecimiento aceler:ado de las 

invasiones de tierra por parte de grupos campesinos cada vez 

más inconformes con la ej ecución del r~parto agrario y un 

primer levantamiento armado registrado en la zona de 

Trinitaria y Zapaluta lidereado por grupos henriquistas y 

reprimido en pocos días. El experimento volvería a intentarse 

algunos años después (1961) con otro movimiento armado, esta 

vez en la zona de Huixtla al calor del gasquismo, pero que 

corrió con la misma suerte que el anterior. 

Quisiera concluir apuntando que más allá de las 

convulsiones que representa el conflicto social habría que 

reconocer sus funciones 6 intrínsecas y que en el caso del 

6 Siguiendo a Lewis Coser, el conflicto social nO es un proceso que manifiesta única y exclusivamente 
disfunciones, sino que también cumple funciones concretas como ser un estimulo para el cambio. Lewis 
Coser, Las funciones del conflicto social, op.cit., p. 35-172. Para autores como Gluckman, el conflicto 
social es un proceso que permite el restablecimiento de la cohesión social: en Max Gluckman, Custom and 
Coriflict in Africa, Nueva York, The free Press, 1956, citado por L. Coser, Nuevo aportes a la teoría del 
conflicto social, op.cit., p. 9-11. 
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conflicto agrario en Chiapas; a mi modo de ver son las 

siguientes y tienen una relevancia fundamental para el 

análisis de los movimientos campesinos contemporáneos: '1) 

fijó fronteras entre los grupos y permitió la conformación de 

identidades de clase distinguiéndose los trabajadores 

agrícolas, grupos de solicitantes de tierras, ejidatarios 

miembros de sociedades de crédito; 2) los conflictos 

dirimidos por lós solicitantes de tierras contra grupos 

ajenos como propietarios y autoridades permitieron un 

incremento de la cohesión interna, que se manifestaría en 

afios posteriores al calor de la lucha agraria; 3) el 

conflicto actuó como un estímulo para el establecimiento de 

nuevas reglas, normas e instituciones, por ejemplo al dar 

paso a la modificación de la legislación tanto local como 

federal, en tanto que las experiencias concretas en la 

aplicación de la reforma agraria señalaron los límites y/u 

omisiones de la legislación¡ 4) el conflicto agrario creo 

formas de asociación como los ejidos y comunidades, que 

aunque moldeadas por los ordenamientos legales impuestos, 

permitieron el desarrollo de lealtades y normas comunes 

entre sus integrantes, que serían recuperadas por el 

movimiento campesino chiapaneco. 
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Regiones económicas de Chiapas 
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ANEXO 1 
RELACrON DE FINCAS AFECTADAS o INVADIDAS EN CHIAPAS 

1934-1940 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 
SeLlM POLA 
AMID CASTEU..ANOS 
ANGEL ALFARa 
ViRGINIA PEREZ 
MA. ROVlRA VDA DE ARAUJO 
ACACIO MELCHOR 
CIRO lOPEZ R y OTROS 

SUPERFICIE (HECTAREAS ~UNICIPtO SITUACJON DE tA PROPIEDAD 
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7 
7 
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ALICIA CORZO DE MORENO 
MARCIAL ROBLES P 
Mp. CQNCEPCION FOZ DE RINCON. 
ISABEL E VDA. DE ALVAREZ 
ODILIO NANDAYAPA 
MARIANO ESPINOZA 
CARMELINA S. VDA. DE CABRERA 
CARMELINA S VDA. DE CABRERA 
FRANCISCO VtLLAFUERTE 
FRANCISCO VILLAFUERTE 
A ANTONIOV. 
GREGaRIO JlMENEZ 
TlBURCIO CORTES 
1EODULO ZENTENO ORANTES 
JaSE REVUELTO 
RAMIRO HERRfRA 
HNOS. MARTINEZ 
GALAC10N NIIÍIO 
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LEONISA RUlZ VDA. ARGUELLO 
ABE1AROO CRISTIANI 
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7 
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7 
7 
? 
? 

7 
? 
7 

7 
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IXTAPA _ AFECTADA 
1{)() CINTALAPA INVADIDA 

1528 CINTAI.APA Af'ECTADJI. 
VILLA FLORES AFECTADA 

18 COMITAN AFECTADA 
128 CINTAlAPA AFECTADA 
812 CINTALAPA AFECTADA 

VILtA FLORES AFECTADA 
JIQUIPILAS INVADIDA 

21 VILLA FLORES AFECTADA 
ARRIAGA INVADIDA 
CHIAPA DE CORZO AFECTADA 
COMALAPA INVADIDA 
ZAPOTAL INVADIDA 

f017 ZAPOTAL AFECTADA 
12451XTAPA AFECTADA 
6373 IXTAPA AF\'í;CTADA 

126 TONALA INVADIDA 
574 TONALA INVADIDA 

TAPACHULA A.fECTADA 
PUEBLO N. SOLlSTAHU AFECTADA 
PUEBLO N. SOLlSTAHU INVADIDA 
pueaLO N. SOUSTAHU AfECTAOA 
JlaUIPlLAS AFECTADA 

156 JIQUIPlLAS AFECTADA 
582 VENUSTIANO CARAAN AFECTADA 

ARRIMA AFECTADA 
CHIAPA DE CORZO AFECTADA 
COMITAN AFeCTADA 

98 VILLA FLORES AFECTADA 
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39.EL DESIERTO e:VARISTO GurU 85 VILLA FLORES AFECTADA 
40ELcINTAl JOSeFA CRUZ ? J1QUIP'ILAS AFECTADA 
41.SAN JERONIMO ALEJANDRO CORCOVA ? UNION JUAREZ INVADIDA 
42.EL HORIZONTE GILDARDO ZENTENO ? JITOTOL. INVADIDA 
43.EL HORIZONTE ABRAHAM ORNELAS ? C1NTALAPA AFECTAOA 
44.0RIZABA JaSE T. FARRERA ? CJNTALAPA AFECTADA 
45.5ANTA MARIA PABl.O GRILLASCA ? CACAHOATAN INVADIDA 
4e.PUNTA DE LIMONAR AMBROSIA lASTRA ? CATAtAJA INVADIDA 
41 MUJULAR ELFEGA lOPEZ ? CHIAPA DE CORZO INVADIDA 
48.RANcHo DURANGO REYNAlOO VALLE ? JIQUIPILAs AFECTADA 
49.FAAcCION DEL DESCANSO RAFAEL GUTU ? VILlA FlORES AFECTADA 
50.SAN RAMON QUSTAVO OCHOA 203 JIQUIPILAS INVADIDA 
51.LAS FLORES RAFAEL OCHOA 529 JIQUIP1LAS INVADIDA 
52.SAN AAMON GABRIEL OCHOA 180 JIQUlPILAS INVADIDA 
53 MEOELUN Y ANEXOS ANASTACIO SOLfS ? SANTO DE AQUA INVADIDA 
54 CHICHARRITAS IGNACIO GONZALEZ ? BELLA VISTA INVADIDA 
55. LLANO GRANDE RAFAEL RUIZ ? VILLA CORZO INVADIDA 
56.LA ZACULAPA VICENTE LePEZ ? AMATENANGO De LA F AFECTADA 
57.El L/BANO JOAQUIN GARClA ? TONAIA AFeCrADA 
58. ENSENADA FRANCISCO CORDOVA ? FRONTERA HIDALGO AFECTADA 
59 TANATE HUMBERTO ROBLES ? CHENALHO AFECTADA 
6O.EL COMETA JAIME HIGUERA ? TOHALA AFECTADA 
61 CORRAL DE PI!::DRA TIMOTEO FLORES R. ? !.AS CASAS AFECTADA 
62.EL PORVENIR GABRIEL TIRADO 150 TUXTLA CHICO INVADIDA 
BlETZUMlJ JUAN GONZALEZ ? MOTOZINTLA INVADIDA 
64 EL TRIUNFO HERMELlO A. RUIZ ? VilLA CORZO AFECTADA 
65 EL ANTIGUO RAFAEL REYES 72 CHIAPA DE CORZO INVADIDA 
ss LA MERCED JESUS ESPINOSA ? CHENALHO INVADIDA 
57.CANADA CARMEN AMORES DI! ESPARZA ? TAPACHULA AFECTADA 
S8.DOLORES ACACIO MELCHOR ? VILLA CORZO AFECTADA 
69.JSlA HERMOSA, DOLORES Y ANE MA. ROVIRA VDA, DE ARAUJa ? SAYUtA INVADIDA 
70.PASO DE LONDRES Jase MENOOZA 233 ACAPETAHUA AFECtADA 
7UOS MANGOS MIl, TERESA DOMINGUEZ 106 TOTOLAPA INVADIDA 
72.cARMELlTO RAMON rRANCO 99 TOTOI..APA INVADIDA 
73 LOS ALAMaS DANIEL DOMtNGUEZ ? CINTALAPA AFECTADA 
74 MAGDALENA Y ANEXAS J;'RNESTO PIMIENTA 364 FRONTERA HIDALGO INVADIDA 
7S.LAS MANZANAS CARMEN LOPEZ DE RUlZ 166 TENEJAPA INVADIDA 
76.SANTA RITA, LA NUEVA EUCAR10 ZENTENO 1970 LAS CASAS AFECTADA 
7T.MONTE FLORIDO FAANCISCO J. ARANDA ? AMATENANGO AFECTADA 
78 SAN ESPEDITO MARCELlNO CANCINO ? TAPACHUtA AFECTADA 
79,SANTA ROSA CONCEPCION ORNELAS DE BEDWEL ? ARRIAGA AFectADA 
80.MIXCUM MAREO PERLUISI ? CACAHOATAN AFECTADA 
81.LAPAMPA CRISTINA SAlAZAR DE FIGUEROA ? ARRIAGA AFECTADA 
62.NINAM LUIS M. DE CARPIO 100 SIMOJOVEL AFECTADA 
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91. CHENTON 

LOVIGILDA E VDA. Pt\lACIOS 

92 LLANO REDONDO 
93.SANTA BARBARA 
94 BUENOS AIRES 
95 GUATEMALA 
96 CANDELARIA 
97.CARRETAS 
98 EJIDO DE PEDERNAL 
99 EL CARMEN Y El SABINO 
100. El CARIBAl 
101.A$UNCION 
102.SAN PEDRO BUENAVISTA 
t03.El ROSARIO y ANEXO 
104 ROSARIO 
106.EL ROSARIO 
106 EL ROSARIO 
107.CHIGTON 
10B. LA NUEVA LIBERTAD 
t09 SAN CRISTOBAl 
110ElPORVENIR 
111 SAN VICENTE 
112.SAN VICENTE 
113 LOS TOCAYOS 
114. LUBECA 
115 PAMALO 
116 TIERRA GRANDE 
117. RANCHO NUEVO 
l1B LAS DELICIAS 
119 ARGELIA 
120. LAS MORENAS 
121. lOS MANGOS 
122 MUNIZ 
123 ZOTEAPA 
124 El CAFETAL. 
126.SANiA CATARINA 
120. SAN GREGORIO SUCHIA'fE 

ORSuE O MOGUEl 
ABELARDO DOMINGUEZ 
FORTUNATA R VDA LOPEZ 
JOSEFINA GONZALEZ 
EVAALATRISTe:VDAFANDINO 
PORFIRIO DBAlllDO 
ARTEMIO VELASCO 
MAX L.. DOBlER 
REYNAlOO ORTEGA y M CARPIO 
JOSEFA HOZ. VDA. CASTELLANOS 
CARITINA PARADA VDA. CELORIO 
IGNACIO CAL Y MAYOR 
IGNACIO CAL Y MAYOR 
ENRIQUE lOPEZ RlllZ 
EDUARDO TIRADO 
CELERlNA ZENTENO DE ZENTENO 
CESAR CASTELLANOS 
VICTORIA BONJFAZ DOM1NGUEZ 
CElEDONIA A VDA DE REYES 
DElINA CULEBRO VDA DE VEGA 
SOSTENES MANCERA 
HERMElfNDA AMORES 
CARLOTA VDA. DE ZENTENO 
ROBERTO GARZA CABELLO 
JUAN POHlENZ 
MAGDALENA GONZAlEZ 
JOSED PEREZ 
MERO DIO ROJAS 
DIONISia MORENO 
ANTONIO MORENO 
ISRAEL MORENO 
JaSE Y JESUS MORENO 
RAFAEL PASCACIO 
REFUGIO PALACIOS 
JOSE VELASCO 
MA 01:: JESUS VDA, DE ORTIZ 
AURORA PINZON VDA. DE ALEGRIA 

VIII 

? 
? , 
? 
? 

? 
400 VARAS 
? 
? 
1600 EN CONJUNTO 
(LAS DOS FINCAS) 
? 
? 
? 
? 
? 

? 
? 
? 
? 

? , 

? 
? 
? 

100 SIMOJOVEL AFEC'rADA 
100 SIMOJOVEL AFECTADA 
100 SIMOJOVEl AFECTADA 
100 SIMOJOVEl AFECTADA 
100 SIMOJOVEL AFEC'rADA 

1300 ACAPETAHUA INVADIDA 
265 PIJlJIAPAN INVADlOA 

CINTALAPA INVADIDA 
COMITAN INVADIDA 
CHIAPA DE CORZO INVADIDA 
VilLA FLORES INVADIDA 
HUIXTl:A INVADIDA 

120 JIQUIPILAS INVADIDA 
JIQUIPILAS INVADIDA 
PIJIJIAPAN INVADIDA 
LAS CASAS AFECTADA 
ARRIMA AFECTADA 
OCOSINGO INVADIDA 
JIQUIPILAS AFECTADA 
VilLA CORZO AFECTADA 
VILLA FLORES AFECTADA 
CINTALAPA INVADIDA 
JITOTOL INVADIDA 
OCOSINGO INVADIDA 
IXTAPA AFECTADA 

62 ESCUINTLA AFECTADA 
lAPAlUTA INVADIDA 
TUXTLA CHICO' INVADIDA' 
TAPACHULA AFECTADA 
BOCHIL AFECTADA 
PUEBLO Nuevo ? 
TUZANTAN ? 
USUMACINTA ? 
USUMACINTA ? 

36 ACAPETAHUA AFECTADA 
VILLA FLORES AFECTADA 

50 VILLA FLORES AFECTADA 
52 VILLA flORES AFECTADA 
90 VILLA FLORES AFI!CTADA 

VILLA AllENDE ? 
VILLA ALLENDE ? 
ARRIAGA ? 

500 JIQUlP1LAS ? 
45 CACAHOATAN ? 



127. LAs MARGARlrAS 
128.ESQUIPULA y LA NUEVA 
129.LA NUEVA 
130. LA PRIMAVERA 
131. SAN GABRIEL 
132. SANTA ANITA 
133. SErilORA NUESTRA 
134. El BRASIL 
135. LA CEIBA 
136. BELEN 
131. ZAPOTE NEGRO 
138. REFORMA 
139. El CASTArilO 
140. SAN AGusrlN 
141. LAS DELICIAS 
142. DONCELLA 
143. MONTERREY 
144. LAS PILAS 
145. CHAPULTEPEC 
146. EUROPA 
141. SANTA ISABEL 
148. SAN LUIS 
149. CABeZA DE TORO 
150. EL PROGRESO 

ALFONSO ACUItA 
EUCARIO ZENTENO 
BASILIO MONZON 
TOMAS CRUZ 
GRACIANA OCHOA DE MICELI 
SINECIO LOPEZ 
MARIA G. FARRERA 
MA. TERESA PINO FARREM. 
FELlX F. DE SERRANO 
FELlX F. DE SERRANO 
ALFONSO SERRANO 
ALFONSO SERRANO 
RAQUEL SANTOS 
GALACION NINo 
PAI3LO MENDEZ 
MA. LUISA CRUZ DE PALACIOS 
MERCEDES B. VDA. DE CERDIO 
HERMANOS ROBLES 
MANUEL OCHOA 
HERMILlO RUIZ 
JUANAT. VDA. DE GOMEZ 
JOSE A. GOMEZ 
ISRAEL RINCON 
DIEGO UTRILLA 

Fuente: RelacIón elaborada en base a la s 
Cárdenas, Fondo Presidente, Archivo General de la Nación. 

IX 

? 
125 CAI3ALLERIAS 
? 
? 
? 
? 
? 
? 
? 
? 
? 
? 
? 
? 
? 
? 
? 
? 
? 
? 

? 
? 

280 PICHUCALCO 
BOCHIL 
AMATENANGO F. 
JIQUIPILAS 
JIQUIPILAS 
JIQUIPILAS 
JIQUIPILAS 
JIQUIPILAS 
JIQUIPILAS 
JIQUlPlLAS 
JIQUIPILAS 
JIQUIPILAS 
JIQUIPILAS 
JIQUIPILAS 
JIQUIPILAS 
JIQUIPILAS 
TAPACHULA 
IXTAPA 
JIQUIPILAS 
VILLA FLORES 
VILLA F'LORES 

252 VILLA FLORES 
rONALA 
CHIAPA DE CORZO 

Nota: En estas quejas o denuncias, 109 propIetarios no siempre senalaban la extensl6n de la9 tierras afectadas o 
Invadidas. 

? 
? 
? 
? 
? 
? 
AFECTADA 
AFECTADA 
AFECTADA 
AFECTADA 
AFECTADA 
AFECTADA 
AFECTADA 
AFECTADA 
AFECTADA 
AFECTADA 
AFECTADA 
AFECTADA 
AFECTADA 
AFECtADA 
AFECTADA 
AFECTADA 
AFECTADA 
AFECTADA 



NOMBRE DE LA fINCA 

\.EL RETIRO 
2. SANTA LUCÍA 
3. SAN CARLOS 
4. EL MANACAL 
5. LA PATRlA 
6. SAN VICENTE BENEFICIOS 
7. LAGUNA DEL CARMEN 
8.BADENIA 
9. INDEPENDENCIA 
10.LA LIBERTAD 
11. SAN JOSE NEXAPJ. 
12. EL RlNCON 
13. SAN LUIS NEXAPA 
14. COVADONGA 
15. A. MEXIQUITO 
16. LA GLORIA 
17. LA JOYA 
18.ARGOVIA 
19. A. NUEVA ALEMANIA 
20. LA VIOLETA 
21. O. SANTA FE CHININCÉ 
22. GUADALUPE SAJÚ 
23. SANTA RITA 
24. SAN NICOLÁS 
25. HAMBURGO y SONORA 
26.LUBEKA 
27. GERMANIA 
28. SAN CRISTOBAL 
29. HANNOVER 
30. LA VICTORIA 
31. LA ESPERANZA 
32. LA CHIRIPA 
33. CALIFORNIA 

SUBTOTAL 

FALTAN DATOS DE 15 FINCAS 

SUMA 

ANEXO 2 

FINCAS INTERVENIDAS 

EXTENSION (HECTÁREAS) 

52-48-07 
132-06-44 
154-19-lZ 
12-02-98 

186-63-12 

255-55-94 
238-99-98 
73-44-85 
149-09-06 
156-91-61 
339-04-08 
83-00-58 
256-09-16 
243-70-37 
180-23-96 
127-84-32 
176-66-96 
133-53-18 
42-05-24 
56-40-96 
193-57-70 
233-28-15 
178-72-22 
568-38-25 
274-35-86 
346-45-92 
526-31-12 
220-50-76 
300-50-39 

10-70-84 
313-90-22 

95-06-19 

7591-96-10 

3200-00-00 

10-791-96-10 

Fuente: Ingeniero Ernesto AguUar Rojas, "Estudio de inspección a las fincas intervenidas para el Banco 
Nacional de Comercio Exterior", en Diario del Sur, 14 de septiembre de 1961.: 

x 

Nota: Los datos sólo se refieren a aquéllas que fueron visitadas y Jo que tenían alguna relación con el Banco. 



Poblado soflCltanle 

MoreIo 

AmpIiacion ejido T oquian 

Clllquito 

l,,"'''''''' 
PascaClO Gamboa 

Yuqllin 

Trmitana 

v.= 
Chamulapita 

20 de noviembre 

San AntonIO Chicharras 

San José Ixtepec 

'""" """ Miguel HklaJgo '-
BEdén 

Beniazabal 

Sesecapa 

E/Triunfo 

la Unión 

19nar::io Zaragou 

5 de febrero 

lsanta Ros.alja 

AmpOaci6n al Pedemal 

Ampliación V. Guem¡ro 

Amplíac:íón Col. Azteca 

Xl 
Anexo 3 

Relación de resoluciones presidenciales en Chiapas' 1940 1956 -
F_ 

resolución 
MuniCIpio presidencial Fmca ylo terrenos afectados #-Has T"'" Situación ... ...,... 181OG11941 FincaXhac 375 375 entrega total 

apa<:hWa 6I01If943 FUICtI Santa f:é Chin«:é .. 95 entreg3 lotal ",,,,,,,,,., 5JD2I1940 F"mcaYaxha 1116 1115 entregatotaJ 

''''oa 17101/1940 Ancas la Concepción el Vichal 50 

El Bergatin 415 

TelTenos nat:iOn.ales 476 941 entrega total 
Simo¡ovel 11/0611941 Fmcas: Eminencia Guadalupe 570 

MercedE:s Isidoro 250 

Santa Elena '1 VISgIflIa 100 9ro entrega total 

TrinltaM 22!04Jl>42 Fmcas: Santa RIfa y San Diego 4831 

Safllsidro 1219 

San Jase Yalcao 595 
El SoIferino 56 6701 entrega total 

Ma",-. 1210511943 5"'Mareo 762 762 entrega total 

Huehuetán 610111943 Fmcas: Independencia 453 

El Portdlo 165 

Los"""",, 49 66' entrega total 

Tapachula 1910711944 Grecia 235 235 entrega total 

Tapachula 610111943 Chicharras 204 

San Andrés SS 

SanFé Cl'IInici; 97 400 entrega total M_ 
6I01tt943 San José Ixtepec 4105 4105 entrega wtal 

H_ 1811011940 Santa Rosa 642 542 }entrega total 
Vearr.=> 1111211940 El Carmen Quehesmbc 1020 1020 entrega total 

Tuzantán lat1111940 lslamapita 25 

El Aguacate 121 

Islamapa 2S 
telTel10S naCIOnales 54 225 entrega total 

Tapacllula 19110/1940 Indepenc:1encla y PO!Venir 239 

e El""""'" 29 
la Esperanza 'j Anel!;o 144 

San Juan ChLcharras 270 652 entrega total 

MotozirrtJa 06J()111943. """'" 606 

GelTnania 218 824 entrega total M __ 
04ID9J1940 Seseeapa 1059 

teJTenoS nacionales 1536 2595 entrega rotal 

Tapaehula OJ.101/194J Irlanda 120 '20 entrega fota! 

Chenalh6 1611011940 Tanate 916 

los Chorros 84 1001 entrega total 

Margarrtas 2Q10Bl1940 Guadalupe 591 591 entrega total 

Ama,. 13111/1$40 santa Elena 400 

abasqulto 700 

SanAnto1m 370 1470 entrraga total 

C<>n>J1An OB/1111944 salrt2Rosalia seo 
Sal1Antonio 951 1760 entrega total 

las Casas 3110111940 Sal1lsK:lro 1812 

Shuncalá SSO 2672 entrega total 

V. Carranza 15/10/1941 El Rosario Chincua 136 136 entrega total 

A<ri,.. 24109f1941 Tres Piedras 140 



XII 

fecha 

""",""", Poblado solicrtante Municipio presidenCIal Finca y/o terrenos afectados 'Ha, Total Situación 

la Coloma " El Faro '86 
San Ramón y Anexos 395 1286 entrega total 

Ampliación I López Rayón Suchlate 06/0111945 La Tnmdad y el Dorado 136 136 entrega total 
Hidalgo Comitán 0310111944 Tegantzilz: 507 

Yal:.:ialbc 319 a26 entrega total 
Slvactel Arriaga 13f08JI941 Tanate 24a 248 entrega tata! 
J<MerMlna Ildapa 151001942 las Pilas 542 

Punta del LlanG 

I 
150 1292 entrega total 

Chigton Ixtapa 09f07l194S Ch¡gton '" 84' entrega total 
MorelC$ Coapilja 1810611941 San Sebastian 664 664 entrega total 
Majastlc Sabanilla 06/10/1943 Majastlc asa asa entrega total 

San Felipe T l%apa EsCulnlla 06/01/1943 terrenos naCIonales 1867 1867 entrega total 

La VICtOria Mazarán 06/01/194$ La Vlctona '52 '52 entrega total 

Amp\laciCn EA Gutiénez Jccmi\án 1511011944 San Ftancisco 120 720 entrega total 
efraln A. Gullérrez Matatan 06/0111943 Victoria y Anexas 840 B40 entrega total 
Be~$ano Domlnguez Chenalhó 3010711941 San Francisco 37' 

la Merced 215 '94 entrega total 
la Piedad Margaritas 2010811941 El Rosario 25a 

Bajueu 419 617 entrega total 
Unión Buenavista ""'" 08f1Ofl941 terrenos nacionales 4SO 480 entrega lotal 
Fray Bai\olorné- las Casas I1Kl2l1~2 San ~e Bal\¡\I\\t. .20 a20 e.ntlega total 
Soconusco Solistahuacan l1f02fI94Q Aurora DuraznaJ 439 439 entrega total 
la: Grandeza Río Blanco v. carranza 03109/1941 San José la Ri~era 420 420 entreg<l total 
Tolán Cintalapa 17/0111940 la Providencia 210 

CInco Cerros 194 
El ZapotlUO " San Miguel 119 
El Hcn1:oote 222 800 entrega tma\ 

Soconusco Acapetahua 24fOl/I94Q Dolla María 790 

conffnnación terrenos ya poseídos 2B2 1072 entrega total 
Viva Cárdenas Villa Allende 13f11/1940 Don Ventura 551 557 entrega total 
AmpllaCl6n 20 noviembre ""''' 22110/1941 NandayaJeli 255 

Dolores Alfaro 397 652 entrega total 
Puebla Chenalhó 1611011940 Tanate 33' 

Los Chorros y Anexos 340 61' entrega lotar 
., 2apoIa1 Ixtap' 1311111940 El Zapcta\ '" >1, entlega total 
Morella CoapflJa 07105/1941 San Sebastran 414 entrega total 
E! Rellro Tuzantán 06101/1946 terrenos nacionales Santa lucia 189 189 entrega lola! 

Joaquín M. Gutiéfrez P¡Nlapan 10/07/1940 Hda Carretas fraCCión Sr Enflquez 300 

Hda. carretas fracCIón Sr Calderón 106 

Hda. Carretas fracCión Max L.Dobler lO' 
Hda Tortugas 200 712 entrega total 

Senito Juárez V. Allende 870511940 Mumz 39a 398 entrega total 
Articulo 27 Margantas 1511111944 San Pedro Chacaltlc 1040 1040 entrega tola! 

1:,"'.0 Z.~9'" Bemozabal 12105/1940 terrenos naCionales 552 552 entrega total 
Jobchemm ZmaCllrMln 0710111942 Hila Agua Zarea 1 S70 

San Rafael 700 



XIII 

F."" 
resok.tcfón 

Poblado solicitante MunICIpio presidencial Finca yfo terrenos afectados # Has T"'" Situadon 

rerrenos del pueblO 2661 , 031 entrega total 

Plan de Agua Poeta ConconJia 2SIOaI1941 Santo Domingo 446 

Santa Lucia 118 584 e:ntrega total 

San Juan Panamá Escuintla 00f01{1943 Joárez 116 

terrenos naaonaIes 364 <ao entrega totaJ 

Ouija Comi1án 251OBJ194> tenenos nadonaJes 799 799 fentrega total 

..... - """po 3110711940 Yo"," 310 310 ¡'-to'" 
EI_ .""', 2<110111940 San José 512 512 ....... -
Poco Suchl3J)a 31/07/1940 ..,.Podm 151 

Santo Domingo 66 

El Rosano 82 300 et1t1ega tatal 

Ursulo Galván Villa Flores 2810611948 San Juan 833 

EI_ 300 

enenos Il3CIOnales 8S5 2018 entrega parcial 1427 has. 

CaniUo Fueto Ch. ¡je Corzo 1311111940 San Joaquín 212 

Nandacaja 100 312 e'ntrega total 

LaTnnldacl U. Juárez 04110/1944 la Trinidad 238 

.,..."""" 34 

Santo Domingo 21 293 entrega total 

ANaro~ 
El_~ 

03/04/1940 Ninan 156 

Santa RIta 234 

San José 374 764 entrega total 

Francasc:o I Madero Margantas ~810511940 las Cruces 2020 2020 entrega total 

Chihuahua Trinitaria 0610111943 Nuestra Señora 1895 1895 entrega total 

Jutnajab Comlt;Io 0&'11/1944 Yaxha 3_ 3099 en!rega Jota! 

BrasIl Ch. de Corzo 121051194> El Brasil 353 

SanAntamo 327 sao entrega tota1 

FranCISCO SarabJa eomitio !JSI11/1944 El Puente 2362 

""""'. 54 2413 entrega total 

Corcordia Tapac.hula 06101/1943 1-'" 34 
Nueva GaliCla 81 "' entrega total 

El Puerto V. Carranza 1511111940 Guadalupe Yemasama ,," 
terrenos naCiona!e$ 325 ... 8_ 

TuxIJ. 2510611942 Don VentÚra '32 532 entrega total 

"""" Villa CoIZO 12107/1944 El Porvenir 1048 

terrenos naCiOnales 495 1543 entrega total 

Zaeatal Y el Carmen Jitotol 02107/1945 El carmen 341 

San Francisco 646 987 entrega parcial 930 has. 

AmpfJación La libertad Suchiate 0610111943 """" Bem>_ 232 232 entrega klta! 

JoIchic Chenalhó 0610811941 t.Mo"'" 156 156 entrega total 

Dos lagunas Teop1sca 23J(J""940 ¡san ISIdro roa 708 entrega total 

8"'- Tapachula 06l02I1945 El Rincón 2. 24 entrega total 

Sheshol Sabandla 27/0311940 ElPragreso "" ""''''''' 17' 

Majastic 17' 53. entrega total 

Nop" .... """, 141lJ411943 - 51. 

San isidro ... 1000 entrega total .. "" .... COmitán 15111ft944 Salvatierra 3135 
San Antonio Agua Escondida 17« 4979 entrega paroal4499 has. 

Vicente Guerrera Jiqulpilas 10l04I1940 Paso Chiapa 2« 

Desengaño 367 



XIV 

Fecha 
resoluCión 

Poblado solicitante MUnicipio presidencial Finca yfo terrenos afectados # Has T"" Situación 

terrenos nacionales 32 643 entrega parclal611 h8s. 
Puerto Madero Tapachula 06101/1943 San Beruto 180 

Santa Rita 148 ' 

terrenos nacionales 77 405 entrega parcial 249 has 
Revolución Mexicana Villa Corzo 26/07/1944 Santa Cnu: 1768 1768 entrega total 
Abelardo Rodríguez Comitán 15111/1944 San Francisco 5sa 5sa entrega total ,- Malgamas 0510711940 Y~ha " .. " .. erJUega total 
Te%iutlán Comaltitlán 30/0611943 Zacualpa 600 600 entrega total 

¡Maravillas IJllo1o1 1 0511111941 
San José Rincón Grande y el 

I I I Zapote 533 
El Holimnte 96 
Sacramento y Anexo Espinal 820 
terrenos nacionales 22 1471 entrega total 

San AntonIO Venecia Margarñas 25106/1941 San AntoniO Venecia 217 
Hda. Xnac 205 422 entrega total 

Francisco 1. Madero MotoZlntla 14/0811945 La Esperanza B32 832 entrega total 

Tza¡aIa 'J Balt\uilz Teopisca 04/021\942 Tzajala 518 
Balhurtz 82' 1347 entrega parcial 1202 has. 

Manacal Llano Grande Escuin!la 18/09/1940 Santa !sabel 1061 
El zapote 161 1222 entrega parCial 1179 has. 

RocIolfo Flgueroa Tnmtana 05111/1947 Costamca 1842 
Providencia 2414 

terrenos nacionales 271 4527 entrega total 
Matamoros Jxtacomltan 07f11J1945 Matamoros 646 

terrenos nacIOnales 329 '74 entrega total 
CarrlUo Puerto Tapachula 06/0111945 San Joaquín Jltotol 229 

LosAngeles 142 

San Joaquín Buenavlsta 'J VeneCia 62 
Hermoslllo 31 464 entrega parcial 90 has. 

RIVera del Escobal Ixtacomrtán 24/10/1945 Tarnplco 248 
terrenos naCionales '" 913 entrega total 

MeXiqUltO Tapachula 06101/1943 Santa Fé Chmicé 208 
M,,"oo 60 
Argovia 338 'OS entrega total 

26 de octubre Tapachula 10f06JI942 Guanajuato 104 
Chicharras 52 156 entrega total 

Unión Jamaica Esculntla 24/0111940 Santa Isabel 844 844 entrega total 

Francisco L Madero A. A CalZO 15112/1950 terrenos nacionales S 665 S 665 entrega total 
Justo Sierra Margaritas 25110/1947 San Francisco 755 755 entrega total 
Jitotol de lafagoza JiIotol 1810311942 San José 1070 1070 entrega total 

Miguel Hidalgo Ch. de COlZa l1f06J1941 Santa Ana ", 335 entrega total 
Joaquín M Gutiérrez Altamirano 12/0511948 M,1eO 464 

SuscMa 694 1158 entrega total 

A. A. COI%Q AA. CoIZO 21f0711948 Santa Rosa Jaltenango 3762 
San Nicolás Jaltenango '544 
Dolores Jaltenango 4025 10331 entrega total 

Morelos Trinitaria 19f06I1946 Cieneguma 1496 
Acaxhnajab 2493 

San José las Canoas 326 4316 entrega total 

Saffillo Marganlas 1410311945 Fracc:ión J Rebro 705 



xv 

F.oha 
resolucion 

Poblado sobatanle Municipio presi!1endal Finca y/o terrenos afectados # Has Total Situacron 

FraCCIÓn U Remo 562 

San Pedro SoJeclad 955 3274 entrega total 

El Carmen Xhan Tnnrtana 02l05I1945 CarmenXhan 214 
San Nicolás Sacchana 730 944 entrega total 

¡¡,¡o", "''''- 20l08I1941 Baj~ 3079 3079 entrega total 
E$cuintla EscUlnUa 12/0711947 Jalapa 258 

""""'o ... 
Palo Blanco 392 
Madrona! 7D0 
OcñaMaria 362 
Chico! Y tenenos naCIonales 354 2954 enÍrega total 

BTe¡ar Ch. de Corzo 0310411940 Verapáz y San IgnaCIO 638 _o 71 

Tejar 11 

terrenos nacionales 185 90S entaga parcial7S2 has. 

e"", .. Coapilla 141OS11941 terrenos comunales 2380 
terrenos naCionales 2569 4949 entrega parcial 4746 has. 

Emllianozapata ."" 03lOSi1950 terrenos naCionales "41 1041 entrega total 
Tepehuitz Huehuetán 0610111943 Independencaa 287 

Sueños 143 
V~IaAlta 20 

San Rafael 6 456 entrega total 
Gatean .. Independencia 27/0311946 YaJmaxh 400 

Santo Tomás fraCCIÓn 11 '" 11650 en~tota! 

Suschila Ocosingo 1010311948 SuscMa 673 
Chamumun 280 953 entrega total 

Guadalupe Victoria Chapultenango 19112/1945 terrenos nacionales 1680 1680 entrega total 
Tacuba Yajalon 1410511941 Chavenclum 236 

San José Inapila 211 
D_mol SO 

Cabletaj 446 

terrenos nacionales 38 961 entrega total 

Nueva Esperanza Palenque 07/11/1945 terrenos nacionales 3798 3798 entrega total 

Rio Blanco IndependenCia 15108J1945 El Faro 1410 1410 entrega total 

Man:os A Becerra V. C3n'an%a 24/1011945 Palizada 900 900 entrega total 

Francisco MOJlea Comitán 24/1011945 terrenos nacionales ? 

Querétaro AA Corzo 12104f1944 terrenos nacionales 2773 2773 entrega total 

Cuxtitall Las Casas 13/1211950 Chupactic 1677 1677 entrega parcial 1534 has. 

Villa Helmosa Moto.zinUa 27107/1949 San Juan Coyol 40S 405 entrega total 

Cuauhlémoc Tnmtaria 2S10211945 terrenos naCionales 3744 3744 entrega total 

Nueva IndependenCIa AA. Corzo 05/1211945 La Ceiba 1103 

tef1WlOS nacr¡;ma(es 1790 2S93 entrega total 

San José Chapayal Sobstahuacan 31l10411944 terrenos nacionales 16SO 1680 entrega total 

Chanal Chanal 15/1011941 terrenos nacionales 40710 

San Pedro Pedernal 268 
SanJosé 887 
San Fernando 366 

San Sebastian 170 
Santa Rosa 186 42587 entrega pafCIal38081 has 

Zacatonal de Juárez Hurtiupán 13/11/1940 Pedro Rufz y Zacatic 288 
Rlo Toro, la Unjón y anexas 219 507 entrega total 
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Poblado $OhCñante MunicipIo presidenCial Fmca ylo terrenos afectados # Has Total Situación 

Nueva Palestina AA COIZO 19f04/1944 terrenos naCionales 2274 2274 entrega total 
las Mercedes Reforma 0910211944 las Mercedes 606 606 el'ltrega rotal 
Candelaria Simojovel 05104/1944 candelaria 4" 

Covadonga SOO 901 entrega total 
Joaquín M. Gullérrez Villa Flores 05f12f1945 San Lucas y anexos '12 

San Francisco 296 808 entrega kltal 

FranCIsco Sarabla Independencia 22105/1946 San Antonio Chiquímvaltic 410 
San José Bolol 714 1125 el'ltrega total 

¡20 da nov:embra Margaritas 07/11f1945 Santiago 4404

1 
4 404¡entrega tolal I Angel A. COIZO Trinltana 14101/1948 San lucas 1977 

Las Marías 109 

ProvidenCia , .. 2254 entrega total 
JOC05lC HulStán 13/10/1943 terrenos naCIonales 1028 1028 entrega total 

Pablo l Sidar Chicomuselo 2610911945 Vainilla 1695 1695 etltrega total 

Vtcente GuelTefO Margaritas 28/0211945 terrenos nacionales 1495 1495 entrega total 
Morelia """"moo 19112/1945 Buenavista 2772 

terrenos nacionales 347 
tzaconeja 118 3273 entrega lota! 

Emi!iano Zapata CatasaJá 05/12/1945 San Jeaquín 205 

La Herradunta 391 '96 eI1trega tetal 

Genzalez de león Margaritas 2010611945 Na, .. 818 '" entrega total 

E\Chiw:fO T..,.= 2Sro91t949 Chich!I\UIXI.\ál'! 1041 

Agllade león 403 ,_ 
entrega tetal 

Mex¡qllllo Margaritas 1610811944 El Rosane Baja 545 

El QlIlS 710 1255 entrega parcial, 710 has. 

las limas PantelM 23104/1947 Lubenten 482 
Chitamucum 103 612 en~atota! 

Vicente Guerrero. Tnmtana 31/07/1946 San José de fas Canoas 202 

San Vicente San Martín 1377 

terrenes nacionales 1313 

La Sembra 104 2996 entrega parciaL 2723 has. 

Unión Juarez Trinitaria 22105f1946 Juncana 17BS 
Santa María 72' 2513 entrega total 

aje de Agua Independencia 1OJ10fl945 Yalmuz 1147 

terrenes naCienales 1254 2392 entrega tetal 

Felipe Angeles Tzimol 10102/1947 terrenes nacienales 1514 entrega tetal 

Buena Vista Pachan Marganlas 08l11{1944 p,,,,,,, 1 076 entrega total 

Rafael Gamboa Margaritas 28/02/1945 terrenes naCienales 914 entrega tetal 

Aurora Ermita Sehstahuacan 18/0311942 terrenes naCienales 1985 
Aurora Durazna[ 233 22H entrega total 

Xochlmlloo Ostuacán 13/12/1950 San José el Pervenir 220 
finca meminada 514 
terrenos naCienales 340 1074 entrega total 

Chicoasén Chlcoasén 18102/1942 San Sebastian y el Zaus 130' 
Santo Deminge y anexe 1366 

lerrenes naClenales 332 
El Zapete y el Carmele 496 
Bembana 840 4339 entrega tetal 

Progreso Salto de A 13/12/1950 La PreCiosa 92' 92' entrega teta! 

Hidalgo. Margantas 11/06fl944 terrenes nacionales 1670 

Bajucu 217 1887 entrega lotal 



XVlI 
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.........". Ch. De Corzo 1610811950 """""Hooda 170 

Casas Viejas 68 238 entrega total 

GW. l.eyva Velázquez. _.- 2511011950 San Pedro Soledad 1122 
tetrenas nadonales G56 "'. entrega total 

CmodeMayo Amog. 13111/UI40 ElCobarn> 233 entrega pareta! 739 has 

San Antobn 698 931 entrega total 
El ....... VdlaCofzo 2210511946 El Naranjo y anexo 1678 

Potre<o 645 
terrenos naCIOnales 473 
Laguna pato y allell:o 6" 3404 entrega total 

o.strito Federal Ch. CeCOIZD 2410311948 Santo Oommgo 484 484 entrega total 
Héroes rje ChapuJtepec ,~I 2810211945 terrenos naCionales 554 

El Limón 16 570 entrega total 

"""". Tnndana 2510211948 El RIncón 1962 
San Lorenzo 79 

""""""" 359 2400 entrega total 

Raymundo Enriquez Palenque 10/0911947 Ame<." 249 
M_ 231 
te!l'enos nacionales 206 686 entrega total 

""""""" Bellavista 2810211951 IerrenQS naCionales 3181 3181 entrega tOlal 

"""'""" Chapultenan9° 11107/1951 terrenos naCIOnales 1100 1100 entrega total X_ 
TU%antán 31/0111940 PQrtilLo 506 

Aurora y anexo 972 
Tepuupa 127 
lslarnapa 273 
H~," 25 1903 entrega total 

COngregación Vlrglnlél Oc:osingo 29f11/1950 finca ¡nominada gobierno del estack) 792 
terrenos nacionales 1198 1990 entrega total 

...,""'~ Huistán 14/11/1951 erCatmen 550 550 entrega total 

AIoyae Sabanilla 1410211951 terrenos nacionales 1284 1284 entrega total 

MarioSousa Tapachula 23f04I1952 Covadonga 235 235 entrega tQtal .... - Berriozabal 2610111948 El CatrQ 548 
Florida 563 1111 entrega tCltar _n 

J_", 13105!1951 San Clemente 534 

terrenos nacionales 940 1474 entrega parcial, 534 has. 

_üb~ Ch. oeCorm 16f0811950 santo Domingo • 
Bamlnca Honda 384 389 entrega total ...... H_ 13111/1940 PIoyaGmnde 6931 6931 entrega parcia!, 6584 has 

Plan de AgUa Prieta Margarrtas 13111/1940 Yaxha 578 
Santa Isabel 156 734 entrega total 

"""" Margaritas 16/0811944 EIQuis 2051 

Rosario Baja 883 2934 enlre9a parcial. 2433 has Ch_ 
Ixtapa 13111/1940 "'- 325 

ChigtQn 306 631 entrega total 

"""""'" c.ma ... 1410411943 Hcjamal 265 

terrenos nacionales 334 599 entrega total 

Franl±;co 1. Madero Tapachula 12/0211943 \em!nOS naCIOnales 328 328 entrega parcial. 230 has 

San CaraJampio Margantas 2910711951 Chiptlc 38' 
terrenos naclonales 4199 4584 entrega total 

Ignacia ZaTa9CIU Bemozabal 1410311951 terrenos nacllmales 1750 1750 entrega total 
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Poblado solicitante MUnicipiO presidencial Fmca '110 terrenos afectados # Has Total SituaCión 

Cuauhtémoc Chachalacas E$~ilntla OQJ011í943 teflenos nacionales. ,\7 S17 entrega tow.l 
Piedra de Huixtla Margantas 1S111fl944 terrenos nacionales 1912 

Honduras 172 2084 entrega total 

La Uberad Melchor O. Vílla Flores 10/07/1940 Las Nieves 81 
las GlOrias de Cuba y 5. Ana 173 
Argentina 38 292 entrega total 

Chapultenango Chapullenan. 0810811951 terrenos nacionales 4860 4860 entrega tot¡¡;¡ 

Emlliano Zapata Ch De COIZO 251~C11950 ¡rellenos naClooale$ SOO 500 entregato\2.\ 
Benito Juáre;¡: Suchiale 1410511941 La Tnnidad y el Dorado 2SO 

lGuadalupe VIctoria lconcOrdla 
I \Cozalapa y Am~xos 1 :1 626 entrega total 1 

OSfWf1951 Santa Em,lla 
Las luces 223 723 entrega tota.r 

San AntoniO Acambac Chapultenan 28f11/1951 terrenos nacionales 570 570 entrega total 

Bueno$ Alres Mazalan 29fl1f1950 terrenos naCionales 3720 3720 entrega toúIl 

las Rores Chicomuselo 02/0111946 terrenos nacionales. 2700 2700 ent~9a tc\al 

Santa AmIa Ixhuatán 0t3J09/1950 terrenos nacionales 880 880 entrega total 

LaUuslÓn Margantas 03110/1951 La Ilusión 1502 

El Vergel 632 2134 entrega total 

Monte Cristo Margantas 28/11/1951 El Momon y anexo y Monte Cristo 1313 1 313 entrega total 

El NIZ Y las Cabañas Oxcmc 31110/1951 Las Cabañas 1175 1175 entrega total 

las DeliCias OcoSlngo 08110/1951 terrenOS nacion~les 2200 , 
San Antonio 50 2250 entrega tc\a\ 

Esquipil¡!S Pantelhó 30J10f1951 EsqulpUas 844 844 entrega tolal 

TrIUnfo AQmti5ta Osumacmta 14111f1951 San José Palmahó 156 
Palmahó 165 321 entrega lotal 

Rusia Altamirano 13f1211950 Carmen Loman 670 670 entrega total 

Argel A. Co~o Ixtapa 17/1011953 El Potrero 421 
Santa Ana 102 523 entrega total 

El Trigrilla Concordia 1311211950 Nuestra Señora ,.'" 5920 entrega total 

Masoja y Jomshte TIla 25/06/1952 terrenos del estado 3130 3130 entrega lotal 

San Antomo los Altos -"'" 30/01/1952 terrenos naCionales 1810 1 810 enlrega total 

Veracruz ESCl.Jintla 06f01l1943 Santa Isabe! 592 592 entrega total 

Gabriel Esquinca VlUaAUende 18/0811943 Zoteapa. 568 568 entrega total 

Santa Lucía Pantelhó 3111011951 Santa L.ucia 242 
Esquipulas 90 

luventon 104 

ClutamUCl.Jffi 78 514 entres;a total 

LáZaro Cárdenas ctUoomuselo 12{12/1951 San Vicente el Cofre 712 

San Miguellbarra 528 1240 entrega total 

El Palmar Ch. De Corzo 3Ul0/1951 El Cacao 397 

Yoma 418 

San Lucas 598 
Santa Ana <\45 

lerrenos nacionales 2056 3914 entrega lotal - Tapachula 30/01/1952 Argovia 244 

Irlanda fracción lucha 175 

La Soledad 252 671 entrega total 

Madero Solusuchlapa 13/12/1950 La Zacualpa 486 

terrenos nacionales 160 646 entrega total 

LUIS Espinozil JiqUipilas 25/0011943 'El Rmc6n ,,:\8 "" eflt¡ega rotal 

Esquipulas Guayaba! Chapulle nango 25/07/1951 terrenos naCionales 1195 119 5 entrega total 



XIX F_ 
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BuenaVlSta ,><tapa 0311011951 elestaquin 657 "7 entrega total 

las Ollas Chamula 1310611951 San Antonio las Rosas 204 204 entrega total 
San Antollio B~ista Independencia 1910911951 teaenos IlaCIOnafes 10n 1077 entrega parcial. ni has. 
Balienia locSependenCla 08I08J1951 terrenos nacionales ""3 1843 entrega total 

Tecpatán Tecpatán 10112/1952 terrenos naCionales 4639 4639 entrega.totaJ 

""oa Tuxtla Ctuco 1811211940 CaIu1a 583 5B3 entrega total 

lázaro Catdenas Cintalapa 1410111948 El Zapote de Abajo 316 

M"'"",,", 130 

Morelia 167 

La Ru6n Y anexo GraCIaS a Dios 347 aso entrega total 
Marte R. Gómez U".,.. 13/12/1950 Victona Y Anexas 1000 IODO entrega total 

Crislobalito ~, 07J0511952 El Nopal 444 e_ 97 541 entrega total 
Guaquitepec Chilón 11/0611952 Jolja 882 

"""'ja 249 

Cola:z:ón de Maria 194 

Ie1renos comunales 903 
El Haizonte 171 

San Antonio Bulujil 350 "57 
e __ 

Za~goza Concordia 0311011951 terrenos nacionales 2049 

SanYlCI¡i:nle 132 

EIRos.atio 41 2= entn.:ga total 

FranciscCll.eón F. León 0310911952 terrer.os nacionales 6375 6375 entlega total 

Guadah4>e ef Zapcte Trinitaria 0710111953 Nuestra Seoora 1030 
Dolores y el Zapote 750 1780 entrega total 

Morelos Salto de Agua 21101/1953 la Cascada (Zel;ladua) 650 650 -""", 
ViCtOrico Graja!es Tonalá 07/0511952 San Antolin (Calliles) 712 712 entrega total 

San Lorenzo """", 19104/1953 terrenes nacionales 680 680 entrega tetal 

Rivera ~ Amatan Ch. de CoIZO 19JQ9f1951 Corraflto 322 
oe.eog,,", 172 494 entrega total 

S"'''''''''' Pale~e 12/1111952 terrellOs nacionales 1950 19,. entrega total 

la Gloria Palenque 07105f1952 ,- 381 

Filadelfia 120 '" -""" VIctoria TIla 08l04I1942 Jolpabuchil 61 61 entrega total 

Melcllor Ocampo Villa Flotes 1n01l1951 El Tablon 325 

eh""" sr 
terrenos nacionales 519 911 entrega parcial, 393 has. 

!cnstóbal Colón Sabanilla 28/1011953 Cristóbar Colón 790 790 entrega total 

Ignacio Zaragoza CopalnaJá 07105J1952 terrenO$ nacionales 10D9 1 D09 entrega total 

~hempil Huixtan 13/0611951 Cherrpll 520 

El Retiro y anexos Chempala y 

Chalan 1063 1683 entrega total 

libertad Campesina Usurnacinta 03/10f1951 terrenos naCionales 191 

SanJtlan 107 

Sanl({C;aS 76 374 entrega parcial, 300 has. 

palmlra Comltán 25106/1952 Palmira 1220 1220 entrega tetal 

Las Nubes Bellavista 0210111946 terrenos nacionales 1249 1249 entrega parcial, 1098 has 

Lazaro Cárdenas Ixtapangajoya 21!04f1953 terrenos nacionales 530 830 enlrega total 

Banderas Pantepec 11106{1952 terrenos naCionales 1980 1980 entrega parCIal. 1617 has 

La Florida A1tamirano 2810511952 Chiblic 762 762 entrega total 

Emiliano Zapata Tecpatan 07f11f1945 terrenos nacionales 1752 1752 entrega total 



xx 
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Poblado solrc:itante MUniCIpIO presIdencial Finca y/o terrenos afectados # Has 

Puerto Rico A/t¡Imlrano 25106/1952 PUerto RIco "5 
FrarlCisco Oeolal Tonará 07/0511952 Ocotal 495 
LuIS Espmosa Teepatán 13/1011952 terrenos nacionales 2592 
Campeche Copalnal¡i 23/04/1952 La Blanca 4" 

(erreno$ naetQ!'lale$ 13' 
JalISCO Altamirano 2310711952 Corralcllén 14' 

Tzaconeja m 
Progreso AgrarIO IVillaflores 1310611951 San Ag¡lsbn 51' 
VIcente Gueflett> Con\a\\ñlát\ C6Jm¡1'M3 \er~os I'13C\OI'oales ,., 

l.aFlor 

I 
600 

20 de noviembre Tonalá IZ8J11/1'i'151 T apachulña y Esmeralda 1<6 

COmeta 142 
San Cnstóbal Tuzantán 23107J1952 Germama 572 

San Cnstóbal 47 

San Pedro Pedernal HUlJIlán 041091'1940 San Pedro Pedernal 1082 

San Jase la Nueva 6" 
Copainalá Copalllalá 01107/1953 terrenos nacionales 1870 
ea ... , S.deAgua 0910911953 terrenos naCionales 6" 
Vergel Independencia 18107/1945 Santa Rila Plamonte 1182 

San Antonio Mirarnar EscUlnUa 25106J1952 Montecristo lOO 
Juárez 112 

terrenos naCionales "6 
La Patria IndependenCIa 2210511945 San Pedro Chacala!ilc 460 

Chlqunivaltic 
1 "" 

Arroyo Palenque S. de Agua 26/08f1953 terrenos del gObierno del estado 1088 

Río Florido HUlxtan 13f06J1951 Yolhá 671 
Chalclll V. Carra/l2;a 12/1111952 San FranCISCO 224 

Queretaro 224 

Agua Hedionda 291 

terrenos nacionales "6 
Calera Amaga 21101/1953 Tabasquito '" Paso Hondo 501 

El ROSal'lo '" Naranjo F, León 17f09J1952 terrenos I'laciona!es 1496 
Vega de! Paso !y. Carranza 12fl1f1952 El Pozo 102 

Isla de! carmen 160 

Sal'l José Tanazulapal'l 240 
N!Je'lO Méxio'l MaI'gantas oalI1/1944 Palma Real y Zaragoza 3300 
ZOrrillo Acapetahua 26/08/1953 tenel'los nacionales 32' 
A A C«z:c Capainalá 2OrosI1953 te{t~mos naCJtma!es 1200 
Santa Elel'la Margaritas 15/1111944 terrenos nacionales 2912 

Libertad Calera Motozlr.tl;¡¡ Q9I09J1953 Gelmanla 216 

terrenos nacionales 410 
Mlchoacán Trmrtaña 28fO~J1948 GoaOaIupe 495 

San CaraJamplo 127 
San Juan Panama Escllintla 0910011953 terrenos naCionales 2629 
Manacal Tuzantán 09109/1953 Sofia 169 

San Cflst6bal 331 
Agua Prieta MoIoz:lntla 10/0311948 lubeka 616 

Germanla 54 

Fuente Elaborac¡on realIZada a partir de la cartografla dISpOnible en m¡crofotos en M/CfOfilm ChIapas, 
Galeria 7, ArchIVO General de la NaCión, de la microfoto 6137 a la 6676 

Total Sltu8C1on 

." entrega últal 

495 entrega total 

2592 entrega total 

573 entrega total 

781 ¡entrega total 

51, entrega total 

... entrega parcial, 934 l1as. I 
28S entrega wlal 

61' entrega total 

17,. entrega total 

1$70 entrega total 

6" entrega total 

1182 entrega total 

1068 entrega parcial, 747 has. 

1501 entrega parcial, 1084 

1068 entrega total 

671 entrega parcial, 536 

1075 entrega parcial, 627 has. 

1169 el'ltrega parCial. 1036 has 

1496 el'ltrega total 

502 entrega totll 

3300 entrega total 

325 entrega total 

1200 entrega total 

2912 entrega total 

6,. entrega total 

6" entrega parCIal, 495 has 

2629- entrega total 

500 entrega total 

670 entrega total 
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